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P R E S E N T A C I O N 

El interés que me llev6 a realizar el presente -

trabajo, fue primeramente el gran cariño que siento hacia -

ese terruño chihuahuense donde pasé los primeros quince 

años de mi vida, el Valle de Allende, y a su gente; y en se 

gundo lugar el que, al realizar mis estudios de Historia en 
~ 

la Facultad de Filosofía y Letras de la U.N.A.M., me dí 

cuenta que cuando se hablaba del movimiento de independen_

cia de 1810, tan sólo se abarcaban los acontecimientos en -

la parte central y sur del pa!s, ignorándose casi por com_

pleto su relación con la parte norte, con una sqla excep_ 

ci6n: que se ubicaba en Chihuahua la muerte de los primeros 

caudillos insurgentes. 

~ 

Por otra parte, consideré que los historiadores -

del Estado de Chihuahua, señores Francisco R. Almada, José_ 

Ma. Ponce de León y algunos otros, no llegaron a trabajar -

en su conjunto los acontecimientos producidos en Chihuahua

por la guerra de independencia. 

Traté de señalar en este trabajo, los rasgos que

el medio geográfico y el pasado y el presente históricos de 

terminan en el carácter de sus habitantes, con el fin des~ 

car conclusiones acerca de los porqués de su actuación en -

el proceso global del movimiento de independencia. Hice es_ 

pecificamente un boceto de lo que era la vida colonial a -
principios del siglo XIX en esta Provincia. 

Prosigo con una exposición cronológica de los su 

ceses políticos de 1808 en España y México y sus repercusio 

nes en la provincia, adentrándome de inmediato en el inicio 
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de la guerra dirigida por H~dalgo, la reacció~ chihuahuense 
. . 

y el fusilamientq_de los primeros caudillos de la indepen_-

dencia como punto· fi_nal de la primera fase de la g~erra. 

Cón~ideré que el intento de sublevación de 1814 ·

en la Ciµdad de Chihuahua, encabezado por José Felix Tresp~ 

lacios, merecía ser tratado en. capítulo aparte, dado que -

fue la conspiraci"6n criolla más importante en esta entidad

y la que más investi~ación y esclarecimiento requería coin_ 

cióiendo con el.sefior Ponce de León, en que por ello mismo

más de atención merecía. Finaliza mi ot:rabajo con ·el análi -
' -

sis de los sucesos que hicieron posible la consumación de -

la independencia, partien_do de los hechos acaécídos en la -

Capital del virreinato y de su proyección hacia esta Provin 

cia Interna de Occidente. 

El enfoque socio-político dado a mi trabajo, re -.. -
flejando hasta donde ~e fue po~ible los problemas económi_

cos, sociaies e "ideológic;:os, me ~levó a tratar los aconteci 

mientos partiendo siempre de su punto de origen, relaciona~ 

do así los ac.ontecimientos generales d~ las met/ópolis con

los partfculares d~· las provincias y viceversa. Toco en al_ 
guna forma los .~roblemas-cqn_ la frontera Norte en cuanto a
jnvasiones de indios y filibusteros norteamericanos. 

Los primeros capítulos los conformé a base de una 

bibliografía regional, siendo la obra del señor Almada la -

más utilizad~ por considerarla la más conpleta en todos es_ 
tos aspectos. En cuanto a los siguientes capítulos, fueron

elaborados a base de investigación de archivo, principalme~ 

te en el de la Ná.ci6n de· esta c.api tal, y lo poco que pude -
conseguir en el archivo municipal de Parral, Chih. Investi_ 

gue además en la :?Biblioteca Nacional, especialmente en su -

llamada "Caja Fuerte", en la Central de Ciudad Universita -

ria, en la del Museo .de Antropología e Historia, en su De -
partamento de Filmoteca, en la del IIH y en algunas otras -
más. 
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Considero posible en un f.utµro, continuar mis in -
vestigaciones en.los archivos de los distintos Estados que-
en esa ~poca estuvi~ron relacionados con Chihuahua, pues no
creo; de ninguna manera, que la recostrucci6n de este tema-
est~ concluid~. Mi ~rabajo tan s6lo es un intento 4e :unifi -
car y relacionar con el resto de los acontecimientos del 
·país los sucedidos en mi provincia. 

Agradez·c·o ~nf ini to la paciencia y dedicaci6n que -
para €Gta ha tenidó al asesorarme en mi trabajo el amigo y 

Maestro Alfonso García Ruíz. • 
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y que 

El Medio Geográfico 

Es sab~do que el medio ambiente transforma al hombre, 

ést~ a su vez lo ha logrado acondicionar, de tal mo-

do que le ha-permitido desarrollar un sistema de vida sean cua

les fueren los factores geográficos. 

Todos los Estados de nuestra República Mexicana, y en 

particular Chihuahua, han· tenido que· luch.~r _contra muchos probl!:. 
e, 

mas geográficos para poder formarse y constituirse en lo que s~:m 

en la actualidad, tipificando al hombre que habita dicha región, 

tanto en su carácter como en sus principales aportaciones dentro 

del marco histórico-cuitural. 

Cuando los primeros conquistadores llegaron al territo 

rio que llamaron Nueva Vizcaya y del que tanto Chihuahua como So 

nora, Durango, la parte meridional del Estado de Coahuila, y la 

septentrional y· Sur de.Sinaloa formaron parte, vivían en el una 

serie de tribus de las cuales muchas desapareci8'.ron o se extin

guieron rapidamente, quedando tan sólo las que algunos historia

dores chihuahuenses como el Señor Francisco R. Almada (1) menci~ 
nan, distribuyéndolos de la siguiente.manera: en Chihuahua se 
encuentran los tarahumaras, tepehuanes, uarojíos, tubaris y pimas 

bajos; en Sonora, cah~tas (yaquis y mayo~), pimas altos y bajos, 
6patas y pápagos; en Sinaloa, cahitas (tehuecos), y en Durango, 

tepehuanes, coras y huicholes; todos pertenecientes al tronco pi 
mano o sonorense -ópata-pima. 

De los pueblos indígenas de Chihuahua podemos deci~ 

que el tarahumara, por ser el más numeroso, tiene mayor importan 

cia, sigui~ndole el tepehuán, los uaroj1os, los piinas bajos, ya 

(1) Almada R. Francisco. Resúmen de Historia del Estado de Chi
huahua. México, Libros ·Mexicanos, 1955. . . 



que en cuanto a los tubaris sólo existen algunos ejemplos muy 

aislados. El pueblo tarahumara, según los jesuitas, se conce~ 

traba en la Sierr'a Madre Occidental, dividiéndose a su vez en 

Alta y Baja. Tarahumara, teniendo al Oriente el río de·los -

Conchos (tribus conchos y chinarras), al Poniente, Sinaloa y -

Sonora (tribus uarojíos y diferentes pueblos indígenas), al NoE 

te, las regiones de lo que fue Nuevo México {conchos y jovas, 

apaches y diferentes tribus), y al Sur, Durango y parte de Si
naloa {tepehuanes); comprendiendo los actuales municipios de -

Guerrero, Bocoyna, acampo, Uarachi, Chínipas, Guazapares, Uri

q~e, Morelos, Batopilas, Guadalupe y Calvo, Balleza, Rosario, 

Nonoava, San Francisco de Borja y Carichí. 

El grado de cultura logrado por los tarahumaras es -

muy reducido; su vida sernisedentaria, debida a las inclemencias 

del clima tan extremoso en este Estado, no les permitía desarr~ 

llar cierta clase de estabilidad. De carácter apacible, habit~ 

ba en cuevas y la base de su alimentación era el cultivo del -

maíz, la caza, la pesca y la recolección de frutos silvestres; 

vestían con pieles, producto de la caza con el arco y la flecha 

y una ruda tela de pita extraída del ágave. Su ~rganización p~ 

lítica se basaba en la ley del más fuerte, del más valiente que 

se convertía a su vez en jefe o cacique, con una religión primi 
tiva o sea la idolatría a la luna y al sol, y cuya unidad tan -
solo existía en el dialecto, ya que ninguna cohesión había en 
las diferentes tribus o bien entre los elementos mismos de una 
tribu. 

En cuanto a los tepehuanes, fueron menos apacibles -

que los tarahumaras, considerándose como un pueblo menos atra
sado que los demás elementos pertenecientes a su mismo tronco 

etnográfico. El dialecto, aspecto físico, costumbres, etc., -
de los uarojíos son muy parecidos a los de los tarahumaras. Los 

tubaris, mezcla de tarahumaras e indios cahitas, eran un pueblo 
belicoso con características semejantes a los anteriores. Los 
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pimas bajos, localiz~dos en los municipios de Tem6sachi y Ma 

dera, llegaron provenientes del Estado· de Sonora (Hermosillo . . 
y parte de Guaymas), con un.menqr grado de cultura que los -

mismos tubaris. 

El etnólogo e historiador Wigberto Jiménez Moreno 

(2), nos hace una importante demarcaci6n con respecto a las -

áreas culturales de Mesoamérica y Aridamérica, señalando que, 

si bien la conquista de los límites mesoamericanos fue fácil, 

por ser éstos pueblos sedentarios a los que se les impusieron 
' las nuevas instituciones en tal forma,que inclusive logran 

continuar con las ya existentes; no se puede decir lo mismo -

con respecto a Aridamérica, señala que los españoles "nunca p~ 

dieron sentir que verdaderamente hubieran vencido pues se tra

taba de bandas inumerables vagando de contínuo; sin asiento fi 

jo nunca podían ser derrotados en forma decisiva"; también se

ñala que tuvieron que ser comprados, como aconteci6 con los 

chichimecas ofreciéndoles el gobierno de Velasco carne y ropa 

~ cambio de vivir pacíficamente, ya que desde 1550-1590 se ha

bía luchado incansable sobre todo con los cuachichiles los más 

belicosos, lo cual permitió fundar en 1592 la citdad de San Luis 

Potosí. "Sin embargo, la guerra prosiguió con otras tribus lle 

gando a ser tan b~rbara y cruel en algunas regiones como la del 
actual Nuevo Le6n, que los hispanos emprendieron verdaderas ca
cerías humanas y llevaron a cabo la conquista como una sistemá-

• 
tica exterminación del indio". Señala la línea divisoria que -

separaba sedentarios y n6madas como una recta que ascendiera de 

Sur a Norte desde la desembocadura del río Santiago en el Lago 
de Chapala hasta la sérran!a de la ~ufa en Zacatecas, quedando 

al Poniente de ella los agricultores y al Oriente los cazadores. 
Seguía la línea divisoria entre unos y otros más o menos desde. 
Zacatecas hasta Nombre de Dios, cerca por tanto de la ciudad de 

Durango. 

(2) Jiménez Moreno, 't'-i~berto. Apuntes de Clase. Elaborados por 
el profesor Jiménez Moreno y pro 
porcionados amablemente a la au
tora por el profesor Ernesto Le
moine. pág. 2 
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Iba luego hacia Cuencamé y continuaba hacia el No!, 

te hasta la ·proximidad de Parral, en el Estado de Chihuahua; 

a unos cuantos kil6metros de esta ciudad, esa demarcaci6n da 

ba vuelta ha~ia el Poniente, hasta llegar al punto donde CO!!, 

vergen los limites actuales de Chihuahua, Sinaloa y Sonora, 

precisamente donde tiene sus orígenes el río Fuerte, y luego 

--prosegu·ía ese lindero a lo largo de este, hasta su desemboca 
' -

d-u;r:a en el Golfo 4e California. As_i pues, casi la totalidad 

de los pueblos ind~g~nas del actual Estado de Sinaloa, la por 

ción habitada por los tepehuanes en la zona Sur del Estado de 

Chihuahua, la m~yor parte de los habitantes ·del Estado de Du

rango, los de la ~egión ·sudoccidental de Zacatecas, y desde -

luego todos los que vivt~n en los actuales Estados de Nayarit, 

Jalisco y Colima ·se enco_ntraban dentro de Mesoamérica. 

A raíz. del viaje a la Florida de Pánfilo de Narvaez 

en 1527, y de su fracaso al tratar de someter a los indios al 

vasallaj.e español, tenemo~ _la formidable travesía de cuatro -

hombres per~ene_c·ient~s a su expedición que lograron huir y, -

por lo tanto, los primeros españoles que cruzan el Estado de 
. J 

Chihuahua, son ellos ~lvar Núñez Cabeza de Vaca, Andrés Doran 
. . . -

tes de Carranza,.Alonso Castillo Maldonado y un negro esclavo 
llamado Estevantco, quienes, al ser localizados por un grupo 
de soldados españoles que mandaba el capitán Lázaro de Cebre

ros, fueron co~ducido~ a Culiacán -1534- y de ahí con direcci6n 
a la ciudad de México a la cual llega;on en julio de 1535, do!!_ 

de de inmediato comunicaron al Virrey .Don Antonio de Mendoza -

los pormenor~s de su expedición y la travesía, no olvidando in 

formarle acer·ca de la fabulosa existencia del reino de Quivira 
y sus Siete Ciudades de las cuáles la más importante era Cíbo

la. 

Así, a partir de estos acontecimientos se organizan 

las primeras expediciones hacia el Norte del país. Se reali

zan en forma conjunta· por religiosos y soldados, participando 
activamente sobrE]! todo las órdenes de religiosos jesuitas y -
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franciscanos quienes tras muchas contiendas, se llegan a di

vidir el dominio de lo que seria la provincia de Nueva Vizca 
• 

ya, quedando estables en la pa~te del Este los franciscanos 

y al Oeste los jesuitas. 

La primera de estas expediciones fue dirigida desde 

Compostela, capital de la Nueva Galicia, por el religioso fra~ 

ciscano f~ay Marcos de Niza, logrando llegar hasta el r!o de -
Quivir·a, teniendo que regresar debido a la muerte del esclavo 

negro Estevanico. La sig.t1iente estuvo a cargo del General Fra~ 
cisco Vázquez Coronado, Gobernador y·capitán-General de la Nue 

( -
va Galicia, participando también entre los religiosos francis-

canos el Padre ·Niza. Esta expedición, que contó con una buena 

organiz·aci6n, pareció haber tenido buen éxito en cuanto a la -

distancia recorr·ida, pues lograron llegar desde los estados de 

Sinaloa y Sonora hast~ A~izona y Nuevo México; sin embargo, no 

se dejó ninguna fundaci~~ estable -marzo de 1540-, quedando -
tan sólo el Padre Fray Juan Padilla en ia región que se conoció 

con el nombre de· Nu.evo M€xico y· '?uien muere poco después trata~ 
do de convertir a los indios. Entre otras expediciones es im

portante seña~-ar la del General Ginés Vázquez de1 Mercado -1552-, 

quien queriendo enco~trar·un gran cerro de oro y plata, recorri6 
las regiones de Sombrere_te y Avino, halló el actual Cerro del 

Mercado, y fundó, un poco al Sur, años después, la villa de Gua

diana o ciudad.de Durango. 

A partir del descubrimiento de las minas de Zacatecas 
en septiembr~ de 1546, por el Capitán Juan de Tolosa, y el ~st~ 
blecimiento de mision~s franciscanas, se organizan .sobre todo -

desde el pueblo de Nombre de Dios -1555- diversas expediciones 
que exploraron los actuales estados· de Durango y ·coahuila. As! 
el Virrey de Nueva España Don Luis de Velasco I, comisionó al._ 

Capitán Francisco de .Ibarra, Gobernador y Capitán General de la 

Nueva Galicia, para que colonizara los territorios comprendidos 

al Norte de Zacatecas! Descubri6 el mineral de Santa Veracruz 

de Topia -julio de 1563-, y encargó al Capitán Alonso Pacheco -

- 5 -



construir la Villa d.e Guadiana. Logr6 recorrer parte de Sina 

loa y Sonora, fund6 la Villa de Carapoa cerca del Río Fuerte, 

y Casas Grandes. En esta expedici6n se descubrieron las minas 

de Santa Bárbara (Santa Bárbola) se dice la más antigua pobla

ci6n del Estado de Chihuahua por Rodrigo del Río, soldado de di . 
cha expedición quien junto con Baltazar de Ontiveros, se consi 

deran como los precursores de la minería y de la crianza de ga 

nades en Chihuahua;, tomáronse tanto a Santa Bárbara como al Va 

lle de San Bartolomé (hoy Valle de Allende), como bases para -

la extensión de la colonización española en dicho Estado y ta~ 

bién de las establecidas m&s al Norte. Cabe decir que la fun

daci6n de las primeras misiones trajo consigo la lenta incorp~ 

ración del indígena a la nueva civilización traída por los es

pañoles, haciéndose verdaderamente dificultosos los intentos de 

colonización, por las constantes rebeliones de los naturales de 

ahí el cambio de lugar de algunas de las poblaciones. 

Se considera, pues, que fue hasta 1567, cuando se en

cuentran las minas de Santa Bárbaray cuando los españoles esta 

blecieron su avanzada más septentrional, iniciándose desde allí 
¿ 

las expediciones hasta Nuevo México. Se pueblan en 1568 las mi 

nas de Mazapil, en tierras de bárbaros, y desde allí se inicia 
en ese mismo año la explotación de la Laguna de Nuevo México, -

es decir la Ciénega de Patos próxima a Saltillo. Por 1569 se -
puebla Cuencamé, alcanzando en ese o en el siguiente año Sombre 

rete, la categoría de Villa, nombrándose 11 i1erena", y se puebla 

cerca de Zacatecas, Jerez de la Frontera. En 1570 se empiezan 
a asentar los primeros pobladores del Valle de San Bartolorné, al 

Este de Santa Bárbara y poco después surge más al Sur, la Villa 
de Victoria (hoy acampo), cerca del límite actual de Chihuahua y 

Durango; estableciéndose finalmente en 1572 el Real de Minas 11~ 
mado "de Coneto". "Es.del Valle de Allende desde donde pa.rti6 

en 1581 la primera expedición hacia el actual Nuevo México; con

quista-do al fin en 1598, y cuya capital, Santa Fé, surgió en el 

año de 1610. Un camino llamado "tierra adentro", uni6 en el si-

- 6 -
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glo XVII a esa lejana ciudad con Parral -poblado en 1·631- con 

Durango, Zacateca~ y México. Desde Durango, fundada antigua

mente en 1557* por Fray Juan de Topia, llamándose y~lla de -

Guadiana pero poblada hasta 1563¡ se pobla~on aparte de Maza

pil: Parras por 1577-1578 y Sáltillo, por el Capitán Alberto 

del Canto; asimismo Monterrey en su primera fundación en 1577 ." 

(3) • 

El Capitán Ibarra di6 el nombre de Nueva Vizcaya a 

los nuevos territorios e~ honor de la provirrcia española de -

Vizcaya, de donde él era nativo, y por haber·participado, se

gan Jiménez Moreno, mucha gente vasca en dicha conquista. Se 

procedi6 a organizar al gobierno, quedando con el no~re de -

Reino, con sus divisiones internas llamadas Provincias. Todas 

las funciones, tanto la administrativa, corno la hacendaria y 

militar, se centralizaban en manos del Gobernador y Capitán -

General, quien era nombrado directamente por el Rey o en oca

siones por el mismo Virrey de la Nueva España. El Gobernador 

nombra a su vez a un Teniente Gobernador que lo suplía en ca

sos de emergencia, lo mismo a los Alcaldes Mayores que se en-

' cargaban de todas las funciones en las Provincias incluyendo 

las judiciales en primera instancia, ya que en segunda instan 

ciase ocupaba la Audiencia de Nueva Galicia que radicaba en 

la ciudad de Guadalajara. Hay que destacar la importancia de 

* Alejandro de Humboldt. Ensayo Político sobre el Reino de -

Nueva España, México, Editorial Porraa, S.A., 1966. p. 194 

Señala en su obra que Durango se fund6 en 1559 bajo el gobieE 

no del segundo Virrey de Nueva España Velasco el Primero; y 

que fue un puesto militar contra las incursion~s de los in

dios Chichimecas. 

(3) Jiménez Moreno, Wiczberto. Estudios de Historia Colonial. 

México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1958 

p. 99-100 
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estos Alcaldes en el ejercicio de su ·cargo que duraba un año 

y de los cuales se tenían que valer las autoridades superio

res, dándoles toda la confianza debido a las grandes distan

cias y dif1ciles v1as de comunicación. En gene~al, todas las 

autoridades estaban sujetas al Juicio de Residencia, siendo 

las disposiciones de carácter general, que emanaban directa

menta del Rey de España, o bien, del Consejo de Indias, las 

que se aplicaban por medio de Reales Ordenes y Reales Cédulast 

•aoandose en ellas las autoridades subalternas para expedir 

bandos de buen gobierno y disposicione& administrativas. Asi

mismo, era el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición quien 

por medio de sus 11 Comisarios 11 se encargaban de vigilar el cum

plimiento de las disposiciones vigentes sobre la religión ca

tólica, única permitida en territorio español, regia así tam

bién;en lo tocante a la administración espiritual como en to

do el Virre,t:nato, el Concordato que e:l Rey de España tenia con 

la Santa Sede con objeto de poder nombrar libremente candida

tos para todos los pu.estos eclesiásticos en sus dominios. 

Para complementar la administración gubernamental, 

se implantó el sistema Municipal, y para ello, al irse forman

do las primeras poblaciones de españoles cuyo número no fu~ra 

menor de treinta individuos, se les permitia elegir 11 un Ayun
tamiento, integrado por dos A~caldes de primero y segundo vo

to, encargados de actos oficiales y asuntos judiciales de pri 
mera instancia, seis Regidores: Un Regidor Alguacil Mayor; 
Regidor Alférez Real, Regido~ de Propios y Arbitrios; Regidor 

Fiel Ejecutor, Regidor Alcalde Provincial de la Santa Herman

dad, y Regidor Llano, as1 como un Síndico Procurador. Los Al 

caldes eran elegidos cada año por el Cabildo en:tre cuatro ca!!_ 
didatos propuesto por el Regidor AlfÉrez Real, y los Regido

res y el Sindico eran vitalicios, substituyendo a los prime

ros en sus faltas e impedimentos. Era el bastón de mando, sím 
bo;Lo de su autoridad. En cuanto al gobierno de los pueblos de 

misión fundados con los naturales era semiteocrático, reparti-

- 8 -



do entre el misionero que tenfa el control religioso y econ6mico 

de cada Partido o Distrito que se subdividía la Provincia de ca 

da orden regular que dirigía un Rector; y los Gobernadorcillos -

de cada pueblo que mandaban localmente a los suyos bajo la dire~ 

ción del mismo misionero; dichos Gobernadorcillos se elegían pe_ 

riódicamente por lo naturales, con intervenci6n del Justicia 

Real o del ti~ular del Partido" (4) 

Así también se empez6 a distribuir la tierra .a los solda 

dos y misioneros conform·e fue avanzando la conquista hacia el --

- Norte, y ~sta distribuci.6n no fue distinta a la que se hizo con

el resto de nuestro territorio por aisposici6n de la Real Orden

del 13 de mayo de 1513 -peonías, caballerías repartidas por el -

sistema de solares, y demás formas de repartimiento de la tie 

rra. En cuanto a la situaci6n del indio, éste se va a ver incor 

porado a los llamados pueblos de indios y que en el Norte, serán 

más bien, los pueblos de Misión fundados por los religiosos je_

suitas y franciscanos, cuya labor fue determinante para la paci_ 

ficación y el término del nomadismo de muchos grupos indígenas, 

gracias a sus sistemas de trabajo colectivo, tanto en el culti -

vo como en los pequeños talleres de oficios, enseñándoles a vi_

vir ya no en cuevas sino en viviendas de adobe: característica -

esta última de la mayor parte de la construcción de las casas de 

los pueblos del Estado; al mismo tiempo que el misionero adoc_ 

trinaba al indio y le enseñaba a vestir, en lugar de su taparr~_ 
bode pita, ropa de algodón y de lana, también fomentaba su pa_
trimonio, ya_que se valían de la mano del indio para trabajar -

las numerosas fincas rústicas y urbanas que recibían por lega_ 

dos, donaciones, etc., mismas que estaban exentas de pago de im_ 

puestos, recibiendo además de parte de la Hacienda Pablica 

trescientos pesos anuales para la subsistencia de cada uno de 
los misioneros. Son precisamente estos agrupamientos el na_ 

cimiento de poblaciones y más tarde de -----------------------

( 4) Almada. Op. Cit. p. 29-30 
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. 
ciudades; sin embargo, esta labor se lleva .los tres siglos de 
dominaci6n sin lograr-se totalmente, viéndose interrumpida, 

• 
primeramente por la rebeldía del indio para incorporarse al -
nuevo medio; en segundo lugar por la inhospitalidad del terri 
torio, y en tercero, por factores políticos entre los que se 
encuentra la expulsi6n de los jesuitas en 1767, que vino a -
cortar de tajo lo que con tanto trabqjo habían logrado dichos 
misioneros .Y t-ambién se puede decir que la misma divis'i6n po
l1tica de la Provincia afect6. Se hizo efectivo el reparti
miento de indios a los es~añoles incorporándolos a los siste
mas forzados de la encomienda, la mita, las GOngregas, los na 

bor.!os, etc., en cuanto a la encomienda, dice el Señor Almada 
que ~ino ha encontrado antecedentes de esta en el Estado de 
Chihuahua pero s1 en Durango y Sinaloa; lo mismo dice el Lic. 
Enrique González Flores quien se encarg6 de escribir el pr61~ 
go del libro sobre el Informe de Hugo de O' Conor. "la enco
mienda la más degradante instituci6n de la Colonia, que Hernán 

Cort!s estableciera en el Centro y Sur del país y Montejo en 
la Pen1nsula Yucateca, libránd?se de esta tradici6n de servi
dumbre, no fue conocida en suelo chihuahuense, fen6meno hist6 

rieo que se explica tanto por la incapacidad de oiiSojuzgar al -
aborigen como por correeponder el dominio del Norte de la Nu~ 
va España a una etapa más moderna de la conquista en que el -
principio de la libertad humana, consonante con el pensamien
to de la benigna Isabel la Cat61ica, fue abriéndose paso a tra 
vés de la defensa de los misioneros" (5). Sin embargo, el que 
no se hayan encontrado antecedentes de la encomienda hasta abo 
ra, como las razones que aduce el Lic.,González Flores, no si~ 
nifica que Chihuahua estuviera exento de este sistema, pues a 
pesar de que a principios del siglo XVIII se suprimía la enco
mienda en Nueva España, se habían entregado estos·repartimien-

(Sl Informe de Hugo de O' Conor sobre el Estado de la Provin
cias Internas del Norte. 1771-1776. México, Ed. Cultura 

T. G, S. A. 1952 p. 11 
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tos de indios a los encomenderos primero por un~ vida, después 

por dos, por tres y hasta por cuatro, y aunque en Chihuahua la 

agricultura fue ;1:lY raquítica, tampoco puede decirse que no hu 

biera zonas pequeñas dedicadas al cultivo sobre todo de cerea

les y otras especies; aparte hay que considerar la situación -

del indio entregado para el trabajo de .las minas y posterior

mente de los aserraderos; dicho sistema junto con el mayorazgo 

cimenta la situación que el indígena va a tener durante el pe

ríodo independiente y más precisamente hasta 1910, en las ha

ciendas y latifundios, siendo dicho Estado el que cuente con -

los más grandes latifundios que había en tod~ la República • .. 

En cuanto al aspecto político de la Nueva Vizcaya, -

sobre todo en los siglos XVI y XVII, vamos a encontrar que las 

diferentes autoridades que se fueron turnando el mando se vie

ron en situaciones de total inestabilidad social tanto políti

ca como económica. Los gobiernos se caracterizan por los gt'a!!, 

des esfuerzos de lograr la pacificación indígena, y sobre todo 

de seguir avanzando hacia el Norte, conquistando y colonizando 

nuevos territorios. Sin embargo, no todos los gobernantes lo

gran sobresalir por sus buenas obras, y conforma se desenvuel

ven y actúan los reyes en España, lo mismo sucederá en la Nue
va España con virreyes y demás autoridades. Hasta 1575 la se
de del gobierno de la Nueva Vizcaya había estado en el Mineral 

de Topia y se había extendido su jurisdicción a todos los terri 
torios comprendidos al Norte de Chiametla, de Sombrerete y de 
otros más que se fueron ocupando por medio de avances misiona

les y presidios militares, "hasta quedar limitada la Nueva Vi,! 
caya al Norte por Nuevo México, la Alta California y la Apach~ 

ría; quedando comprendido dentro de su territorio las Alcaldías 
Mayores de Sonora, Sinaloa, Ostirnuri, Culiacán, Santiago de los 

Caballeros, Ma¡oya, Copala, Chiametla o Rosario, San Juan del -

R1o·, Indé, Guanaceví ~ Cuencamé, Santa Bárbara, San Bartolomé, 
Coneto, San José del Parral, San Francisco del Oro, Aguanaval, 

San Andrés, Topia, Pánuco, Mapirní, Saltillo, Parras, Cusihuiria 
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chi, Casas Grandes, _Batopilas, Topago y Chihuahua" (6). 

A la muerte de Francisco de !barra en 1575, es nombra 

do en su lugar t<1art1n López de !barra y como Teniente, el Capi

tán Alonso Díaz, en cuyo período se fund6 la Villa de Sa~tiago 

del Saltillo -1578- cuya importancia mencionaré más adelante, -

afrontando importantes manifestaciones de indios ocoranis y zua 

ques. En 1583 lo sustituy6 como Gobernador Hernando de Trejo, 

quien logra por medio del Capitán Pedro de Montoya incorporar -

la comarca de Sinaloa; rnand6 al Capitán Antonio del Espejo a e~ 

pedicionar y buscar a los responsables de la muerte de los mi

sioneros franciscanos que a principio de 1580 habían salido del 

Valle de Allende y Santa Bárbara con objeto de evangelizar a v~ 

rias tribus del actual territorio de Nuevo México y lleg6 a di

chos lugares tomando posesión de ellos en -Nombre de la Corona -

Española. Fernando de Bazán sustituye a Trejo como Gobernador 

a fines de 1583, tocándole hacer frente a la rebeli6n de los chi 

chimecas. Corno interino le siguió el capitán Alonso Zúñiga y -

en 1586 lo sustituye Antonio de Monroy, quien por medio del capi 

tán Bartolomé Mondrag6n y sus hombres, logra llegar y. explorar 
. -- ¿ 

la parte de la Sierra Madre Occidental que corresponde al Esta-

do de Chihuahua y lo más importante, afianza definitivamente el 

territorio de Sinaloa que fue base de nuevas conquistas. En -
1590 recibe el gobierno Rodrigo del Río y Loza, descubridor de 
San~a Bárbara, quien se encargará de pedir el envío de misione
ros de la Compañía de Jesús, que llegarán a partir de 1591; así 

también se comisiona al Capitán Francisco de Urdiñola para traer 

cuatrocientos indios tlaxcaltecas con los que se funda San Este

ban de la Nueva Tlaxcala, cerca de Saltillo. Después ~el inte
rinato del Teniente Juan L6pez de !barra, gobernó Diego Fernán

dez de Velasco -1596- fundándose la Villa de Parras y asegurán
dose tambi~n, al mando de Juan de Oñate, la ocupación permanente 

de Nuevo México. De 1598 a 1600 gobierna el General Jaime Her-

(6) Almada. Op. Cit. p. 46. 
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nández de Arrillaga. 

Anastacio G. Saravia en su obra nos dice con respec

to al siglo XVII, que su primera mitad fue una época de prueba 

para la Provincia de la Nueva Vizcaya debido a las continuas -

sublevaciones de los· indios dando lugar a serios trastornos en 

.sus poblados y aún, a veces, como la rebelión de los tepehuanes 

en 1616, llegaron a constituir un serio peligro para la organi
zación lograda (7). 

Así de 1600 a 1602 gobierna Rodrigo de Vivero, suce~ 

diéndole en la Gobernaci6n el Capitán Francisco de Urdiñola en 
1603, quien en su l~rgo período vino a fomentar el cultivo de 

la vid y su industrializaci6n sobre todo en la regi6n Lagunera; 

expedicion6 hasta el río Sabinas y encontr6 importantes minera

les como el de Minas Nuevas (Villa Escobedo), haciendo frente a 

las sublevaciones como la de los indios Yaquis de Sinaloa. En 

1613 gobierna. el General Gaspar de Alvear y Salazar a quien -

toc6 la tremenda rebeli6n de toda la tribu tepehuan, logra sin 

embargo aplacarla N se fundan nuevos presidios que permiten la -
labor evange_lizadora de la orden jesuita. En 1t1a gobern6 el 

Teniente José Rivera y Sol6rzano; en 1619 vuelve el General Al 

vear; y en 1620 Martín de Aguero. Fue durante este gobierno 
cuando se cre6 por orden del Papa Paulo V, en octubre de 1620, 

un nuevo Obispado con sede en Durango e independiente del de -
Guadalajara, quedando dentro de su demarcación la Nueva Vizca

ya, Nuevo México, la parte septentrional de Sonora, Zacatecas, 

Sinaloa y Californias, extendiéndose hasta la apachería. El -
historiador chihuahuense Almada señala que fue el Papa Paulo -

III el que di6 la orden de esta creaci6n lo cual es un error, 
pues dicho Papa deja de funcionar como tal en 1549. A fines -

(7) Saravia, Anastacio G. Apuntes para la Historia de la Nue

va Vizcaya. México, D.F. Ed. Instituto Panamericano de Geo 

grafía e Historia No. 53. 1941. 3 vols. vol. 2 p. 45 
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de 1620 toma posesión del gobierno el Almirante Mateo de Vez-... 
ga., otorgando con.cesiones de encomiendas en Durango; Sinaloa 

y ayudando a la crianza de ganado mayor y menor, además de -

aplacar algunas sublevaciones indígenas como la tepehuana. -

En 1626 gobierna Hipólito de Velasco, con un breve interina

to de dos meses del Licenciado Gabriel de Egurrola; fue en -

este período colonizada y ·evangelizada la zona de Chínipas 

que se llamó después la Baja Tarahumara, principalmente por 

el padre jesuita Julio Pascual. Descubri&ldose además las im 

portanLes minas de San JQsé del Parral por el Alférez Juan -

Rangel de Viezma -1629-; esta poblací§n y mineral llegó· a 

tener una gran importancia inclusive hasta hoy en día,~--.~-

- - -· en el aspecto económico .. y tambiéne"nel polítíco,ya 

que, según e¡ señor Almada vinieron a servir de base n9 sola

mente para organizar y enviar a nuevas expediciones religiosas 

y armadas que permitieron adentrarse más en el territorio nor

teño, sino que además, lograron en pocos años, gracias a sus 

ricos minerales una situación privilegiada con respecto a los 

demás, y es el lugar donde por un siglo reside extraoficialmen 

te la sede del gobierno de la Nueva Vizcaya, Tamar6n y Romeral 

dice lo siguiente con respecto a este mineral: ¿"el Real de San 

José del Parral lo es de minas de oro y plata, es lugar de gran 
lucimiento aunque la situación es algo quebrada como regularme~ 

te lo son todos los reales de minas; está a 27° -y a 10° de lati 
tud, su cura es clérigo; su parroquia es insigne de fábrica fi~ 
me de cal y canto de sillería, y de b6veda muy famosa, porqué -

es bien ancha con hermosos adornos, tiene buena clerecía, su vi 

cario, superintendente; hay convento de San Francisco muy bueno 

pero solo mantiene dos religiosos; hay colegio de la Compañía -
de Jesús con iglesia gr~nde, mantiene tres o cuatro sujetos, el 

Santuario de Nuestra Señora del Rayo es iglesia de fábrica fir
me y la de San Juan de Dios y otras menores; en este Real resi

dió por mucho tiempo el gobernador de la Vizcaya, hay cada mar
ca con dos tenientes de oficiales reales, tiene. este real cuatro . -
cientas veintiocho familias que componen dos mil seiscientas no-
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-. 
venta y tres personas, dista siete leguas del Valle de San Bar-

tolomé al noreste y veinte al poniente del presidio de Conchos, 

y dista de Durang<? ciento treinta y una leguas, en 1633 _el go

bernador Don Luis de Monsalve traslad6 la sede de gobierno a e2_ 

te Real perdurando hasta 1739" (8). Sin embargo, el cultivo de 

sus minas principi6 hasta el año de 1631 c-reándose una Alcaldía 

Mayor independiente de la de Santa Bárbara. 

Es también· en este año de 1629 en que la Villa de Gua

diana, sede oficial del gobierno de la Nueva Vizcaya y que había 

cambiado su nombre p~r el de Villa de Durango, obtiene la categ~ 
r!a de Ciudad por Real Cédula. 

En 1630 ocup6 el gobierno Gaspar Quezada Hurtado de -

Mendoza, y poco después Luis de Velasco I.II, quien al fallecer 

en 1631 entregó el cargo a Don Baltazar Salvago y Ahumada a quien 

sustituyó a su vez, con carácter de interino, Gonzalo G6mez de -

Cervantes y Casaus a quien tocó la sublevación de los indios za

paris y aurojíos en la regi6n de Chínipas. En 1633 el gobernador 

Luis de Mqnsalve y Saavedra establece fijamente la sede del go-
-- ¿ 

bierno en Hidalgo del. Parral, trayendo e-sto consigo serias difi 

cultades; sin embargo, dicha elecci6n como sede del gobierno, -

coincidiendo con la mayoría de las opiniones de los siguientes 

gobernadores, que también se establecieron ahí, se debía a que 
la sede oficial o sea Durango, se encontraba demasiado alejada 
del resto del territorio de la Nueva Vizcaya, lo cual acarreaba 

(8) Tamarón y Romeral, Pedro. Demostrac1.on del Vast1.simo Obis
pado de la Nueva Vizcaya -1765. Durango, Sinaloa, Sonora, -

Arizona, Nuevo Mfucico, Chihuahua y Porciones de Texas, Coa

huila y Zacatecas. Introducci6n bibliográfica y acotacio

nes de Vito Alessio Robles. Mfucico, Edit. Antigua Librería 

Robredo de José Porrúa e Hijos, 1937. CBiblioteca Hca. Me

xicana de· obras inéditas). 464 p. p. 52. 
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numerosos problemas de toda índole. Es precisamente por este 

problema de la sede, que el Ayuntami.ento de Chihuahua. a partir 

del siglo .XVIII tiene muchas controversias con los gobernadores 

que s·e establecen c;ie nuevo en Durango ¡ es también durante el -

gobierno de Monsalve cuando se asegura la conquista de Sonora,. 

poniéndole por nombre inicial el capitán Pedro de Perea, Nueva 

Andalucía, siendo el río Yaqui lo que la separaba de la Provi~ 

cia de Sinaloa. Y tambi.én cuando se suscitan dificultades en

tre las autoridades de la Audj_encia de México, no s6lo con Mon 

salve sino con otros gobernado.ces, no admitiendo la intromisi6n. 

más que militar por parte del Virrey, y eso nada más en cuanto 

al nombramiento de quien eje:rc:iera el mando de las armas en di

cha provincia. As~, en 1638 se depone a Monsalve quien es re

mitido en calidad de prisionero ante la Audiencia de Guadalaja

ra, y se nombra a Francisco Montaña de la Cueva y posteriorme~ 

te en plan de interino a Gaspar de Quezada. En 1639 el Virrey 

Duque de Escalona nombraba oficialmente como Gobernador y Ca~i

tán General a Francisco Bravo de la Serna, en cuyo gobierno ini 

cian los jesuitas su labor evangelizadora en la tribu tarahuma
ra con fundaciones de pueblos como el de San Felipe de Jesús -

{Municipio de Zaragoza), San Miguel de las Bocaa {Villa· Ocampo, 

Durango), San Pablo Tepehuanes (Balleza}, Santa Cruz Tarahuma

ras {Valle del Rosario), etc. 

En 1640 gobierna· Fernando Souza de Suárez quien pro

cede a la fundación del pueblo de San Lorenzo (Dr. Bel is.ario D~ 
m1nguez). Lo sustituy6 Luis de Valdez quien también se qued6 -

fijamente en la población· de Parral, haciendo frente a las sub

levaciones que arrasaban ranchos y haciendas en la región cerca 
na al río Florido, formándose la poblaci6n de la Hacienda Guaj~ 

quilla (Ciudad Jim~nez) por el Capitán Diego de Porras y el ·Ca

pitán Diego zubia; asimismo, permite la construcci6n de una al

h6ndiga de cereales y harinas en Hidalgo del Parral, enfrentán

dose a la Compañía de Jesús por el apoyo que había dado a algu

nos hacendados que peleaban el uso de las aguas en la Provincia 
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de Sonora, y teníendo además que afrontar un juicio de resi

dencia. Le sucedió el general Diego Guajardo Fajardo. Es im 

portante señala_r que es Guaj ardo quien manda levantar el pri

mer censo de población de la .Nueva Vizcaya, teniendo- se

rios _problemas con misioneros franciscanos por querer hacer -

uso de su autoridad dentro de las funciones que le correspon

dían como Vice-Patrono Real. Pero lo más importante fue la 

primera sublevación tarahumara en 1648, que destruyó totalmen 

te las misiones de la región de Satevó; Silvestre Terrazas di 

ce que qesde principio de este año se habían comenzado a amoti 

nar varios de los principales caciques indios y que el anterior 

gobierno de Luis Valdez tan sólo logró interferir en sus planes 

con la muerte de uno de los caciques, pero que la resistencia -

de los indios rebeldes nunca desde la conquista se había visto 

más vigorosa, teniendo cerca de dos mil aliados, contra tres

cientos entre españoles e indios amigos; tuvo que ser el mis

mo Gobernador Fajardo quien marchara frente a la tropa junto -

con el Capitán Juan Barraza 11 quien haciendo uso de su ingenio 

y de su experiencia así como de su nombre que aterraba a los -

indios, hizo grandes estragos en sus tierras y rancherías, te

niéndolos en una continua··-fatiga, consiguiendo ~ue en pequeñas 

cuadrillas se le fueran rindiendo y resultando así que algunos 

de éstos sirvieran de embajadores para atraer a los indios" (9). 

Funda también Fajardo la Villa de Aguilar y en 1650 hace frente 

a la segunda sublevación tarahumara que también logra aplacar. 
La tercera gran rebelión, la de 1652, no tuvo comparación en -

~agnitud con respecto a las anteriores; el indio Teporame logra 

móvilizar a los de su raza en contra de los blancos y también 

a los aliados de éstos, cometiendo grandes cantidades de muer

tes y destrucciones de poblados y presidios, así como de misio

nes, terminándose de hecho esta sublevación, que movilizó a to

dos los españoles establecidos en la Nueva Vizcaya, hasta febre 

ro de 1653 en que se aprisiona y ahorca a Teporame. A raíz de 

(9) Terrazas, Silvestre. Apuntes Históri·cos.- Curiosidades His-

tóricas. Chihuahua, Imprenta El Correo de Chihuahua, 1909. 

p. 41-46. 
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este apaciguamiento, los españoles logran imponer autoridades 

autóctonas las ·que dirigieron por algunos años a las tribus -
• tarahumaras. Fue durante esta campaña también que se descu-

brieron las minas de Calera (Municipio de Guerrero) y de San

ta Eulalia de Chihuahua (10). Sustituye al General G~ajardo 

el también General Enrique Enríquez de Guz~án, y en enero de 

1654 a éste Enrique Dávila y Pacheco, en cuyo período se des

cubren las minas de San Fr~ncisco del Oro, fundándose en 1659 

el Paso del Rio del Norte {ciudad Juárez) en jurisdicci6n de 

la provincia de Nuevo México. En 1660 gobierna Francisco Go

rráez y Beaumont, en cuya época se funda San Antonio de Casas 

Grandes, y se distingue también por las medidas impuestas a -
comerciantes y hacendados en cuanto a que se prohibe ia contra 

ta forzada de los indios, así como que se les fiara más en -

las haciendas, evitando su retención más de lo debido. 

En el período que abarca de 1666 hasta 1670 se encaE 

garán del gobierno Antonio. de Oca y Sarmiento, después interi

namente el Teniente Gobernador Nicolás Medina, y luego Bartolo 

mé de Estiada y Ramírez, siendo lo más importante las subleva

ciones continuas de indios-·en toda la provincia~ En marzo de 

{10) Por cierto que la voz Chihuahua fue aplicada por primera -
ve.za estas minas. Corno palabra tarahumara quiere decir -
"saco a talega", teniendo lugar el nombre de Chihuahua o -
saquería, por una casa de un indio donde almacenaban los -
sacos de los materiales que sacaban de las minas vecinas y 

que se llevaban hasta las orillas del río Chubisicar para 

beneficiarlos. Los españoles por corrupción llamaron a e~ 
te río Chuviscar. También significa lugar "seco o arenoso", 
siendo precisamente Santa Eulal!a un lugar seco que contaba 

con agua solamente en época de lluvias. Fue aquí donde se 

aplicó por primera vez la_ palabra Chihuahua, dando lugar des 

pués al actual nombre del Estado. 
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1671 se inicia la administraci6n de Don José García de s·alcedo 

quien se di~tingue precisamente por las importantes reformas -
• 

que dicta con respecto a comerciantes y mineros·, y princ~pal-

mente, por las medidas tomadas en pro de que se respetara a 

los indígenas y sus propiedades., i.niciándose de nueva cuenta 

la evangelización jesuita en algunas zonas, las que en conjun

to se denominaron más tarde Alta Tarahwnara. En 1676 gobern6 

el General Martín Rebollar·y Cueva, quien fue sustituído en el 

mismo año por el Teniente General Juan Francisco de Vergara y 

Mendoza; que es cambiado en 1677 por el Licenciado Lope de Sie 

rra y Osorio que aswne el mando en la Ciudad de Durango y se -

establece como los demás en Hidalgo del Parral, mismo que se -

ocupará principalme~te del problema de los indios belicosos. -

La importante labor de los jesuitas fue tan positiva que para 

el año siguiente llegaron a controlar más de cien pueblos fun

dados por ellos. Por ser nombrado Sierra Presidente de la Au

diencia de Guatemala, le sigue en turno el Teniente Agramont y 

Arce quien junto con la siguiente adminis-t;raci6n· de Bartolomé 

de Estrada y Ramírez en 1679 se ocupan de importantes militares 

en persecución de apaches; es también durante el gobierno de -

-Estra.da cuando se funda en Parral el Hospital d'e San Juan de -

Dios, que fuera la primera institución de esta índole en terri 

torio chihuahuense. Es en 1680 cuando se sublevan los apaches 
arrasando la mayor parte de los pueblos de la Provincia de Nu~ 
vo México. En 1684 es nominado para el gobierno Jos~ de Neyra 
y Quiroga quien se encarg6 de la fundaci6n de presidios como el 

de Janos y Santa Rosa, construyéndose también el primer plantel 

de enseñanza primaria y secundaria en Hidalgo del Parral, y·cu

yo fundador, Luis de Simois, se considera el iniciador de la e~ 
señanza pública en dicho Estado. Se fundan también las pobla

ciones de Camargo y el Mineral de Santa Rosa de Cusihuiriachi. 
En 1688 el gobernador Juan Isidro de Pardiñas permite la funda

ci6n de una Casa de Ensaye en la Ciudad· de Alamos, con objeto -

de que los mineros y comerciantes de Sonora y Ostimuri :z¡o tuvi~ 
~an que trasladarse hasta la oficina del ramo de Parral con su 
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produccidn de oro y plata, haciendo tambiln frente a las r~belio' 

nes de tobosos y apa.chee. Es eueti tuido en 1693 l)Or el general 

Gabriel del Caetillo, que ee encargad del problema e~empre vi-

gente y de poner en vigor la disposición expedida por Real. Cidu-
., . 

ia el 25 de ma.yo de ló96 por la Audiencia de Gua,d:..lajara, de que 

loe indios deberían aprender en forma obligatoria el idioma esP!, 

ñol. En 1698 se encarg& del gobierno el coronel Juan Bautista L! 
rrea, en cuya admini5traci&n, loe distritos de CUliac~n y Roe!_ 

rio o Chiametla se separaron definitivamente de la Nueva Vizcaya, 

pasando a depender de la Nueva Galicia. Finaliza el siglo XVIII 

con la imposibilidad de parte de las autoridades para poner tér

mino con el conflicto~indio y con las dificultades entre el cle

ro secular y el regular, y entre las varias Órdenes por cueatio

nes de jurisdicción. 
En 1703, en el gobierno del coronel Juan Fern~ndez de 

C6rdoba, se explot6 la primera mina de Santa Eulalia de Chihua-

hua, acarreando consigo la llegada de numerosos pobladores, nom

bn1'.ndosela Alcaldía N.ayor. En 1708, gobierna. el capi tin Antonio 

de Deza y Ulloa; es en este momento que se descu"bren las ricas 

minas de plata de San Pedro de Batopillae y se expide el decreto 

del 12 de octubre de 1709 en que se autoriza ~a fundaci&n del -

Real de San Francisco de cu,11ar, posterior capital del Estado y 

cuyo nacimiento se debi& a la petici&n de mineros y vecinos asen -
tados en el Real de Santa Eulalia para que ae estableciera la C! 
becera de minas en otro lugar, pues la falta de aguas ocaaionab~ 

numerosas dificultades para ellos y para el beneficio de los me

tales. 
•La productividad minera de Santa Eulalia fue tan im--

portante durante los años de 1703 a 1737,que produjo mineral va

luado en unos sesenta mi1lonee de pesos ,o sea una cuarta parte de 

toda la plata producida en el virreinato.Pué ,se el per!odo en -

que loe mineros de Santa Eµ.lalia establecieron la base económica 
de la regi&n central del estado de Chihuahua. Gracias a la plata 
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all! producida, la zona de Chihuahua.santa Eulalia se convirtió 

en el mayor centro de población y la zona económicamente m~s i! 

portante del norte ~de Itéxico; y ya a fines del siglo XVII\ la -

administración y la defensa d-e la frontera norte tenían su cen

tro en Chihuahua. La :plata. er:;.i. la fuerza dominante que formcS -

una sociedad cuya evolucidn se llev& a cabo en la regi&n minera 

de Santa Eulalia y en sus cercanías; era ademis el distrito que 

contenía el 14 por ciento de l~i .. poblaci&b·~totalide:f¡ar.NuevalV±,! 

cay~ y <!.\1 22 por cien-to de los h.abi tantea no indígenas del reino.' 

Para mediados dtil siglo XVIII, Santa Eul~lia, Chihuahua y Durango 

eran lRs únicas ciududes de 1~ Nueva Vizcaya con mas de cinco -

mil habitantes { 11 ).n. 

En 1712, el coronel Juan Pelipe Orozco y Molina se e,a 
cargQI"<Í del gobierno en. forma provisional, y lo. mismo hant el -

siguiente, teniente Ju.;,,n Cortés del Rey, y Manuel de San Juan y 

Santa Cruz, éste último gobernaré!, por un1 período de seis años. 

Importantes disposiciones se diei·on a conocer a fines de 1716 -

por parte de la Audiencia d~ Guadalajara, con respecto a la re-
¿ 

glamentación y elecc1.ones de los gobernadores de los pueblos de 

indios, mismos que deberían verificar cada dos años votando tan 

sólo los varones de cada pueblo en presencia del misionero res

pectivo; asimismo se prohibía el usar la fuerza para obligar a 

los indios a mover moxteroA, reglamentdndose el salario de seis 

pesos al mes y la ración semanal de maíz y carne para cada in

dio de los pueblos de misión.Así tambiln, al año siguiente, se 

inicia la construcción del Colegio de Nuestra Señora de Loreto 

en el Real de San Francisco de Cuéllar, siendo el primer ªE 
tecedente de la educación primaria y secundaria en la Capital 

(11) Hadley Phillip L. Minería y Socieds.d en el .Centro Minero 
de Santa gulalia, Chi.huahua (1709-1750). 
Mixico,Fondo de Cultura Económica,1975. 
p. 27 a 33. 
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del Estado. Se declaró patrono de e~te Beal a San Francisco 

de Asís, escogiéndose la fecha del 4 de octubre como d!a de -

fi~sta popular. A partir del lo. de octubre de 1718 el virrey 

Marqués de Valero tautorizó por decreto la erección del Real -

de San Pr,ncisco de Cuéllar en Villa, con el no~bre de San Fe 

lipe el Real de Chihuahua, en honor del monarca Pe?ipe V que 

gobemard por enton~es. Dicha Villa crecerá en importancia d! 

bido no solamente a que sus activid2des mineras y comerciales 

se intensifican, convirtiéndola en la población m~e importan

te de la región septentrional de la Nueve Vizcaya;;también d! 

cía dicho decreto de fundación: "Y sen! antemural de este re! 

no y defensa a las hostilidades e invaciones de muchas nacio

nes b~rbara.s ·y justamente de oposición a las tropas que inte!! 

tasen introducir las naciones extranjeras por aq~ellas partes, 

como por Coahuila, con el fin de extenderse en estos dominios 

q:ue con tanto calor y anhelo solicitan internarse (11 bis)", 

siendo ademds el centro de operaciones en contra de los apa-

ch~s y de otras tribus rebeldes • 

.Parece evidente dice Hadley, 11 que Sa51ta Eulalia y 

.San Felipe el Real de Chihuahua, inseparables compañeros col~ 

niales, influyen fuertemente en le historia primitiva del no

roeste de M,xico y s~bre el desarrollo social de esa región; 

pues al crecer la poblaci&n, Chihuahua se convirtió en el cen 

tro financiero m~a importante de la Nueva Vizcaya - pasando -

la importancia que tuviera Parral, a esta ciudad-. Al poco -

tiempo los tenderos de la localidad importaban mercancías no 

sólo para ·venderJ.ae:::en las minas de Santa Eulalia, sino tam-

bién en otros centros mineros y en las poblaciones españolas 

del norte, hasta Santa 1~ de Nuevo Mixico. Las ganancias pro

ducidas por la plate sirvieron para traneformarr-a los escasoA 

( 11 bis) Almada. Resúmen. p.95. 
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comerciantes al menudeo que importaban mercancías para la ·po-. 
bl~ci6n de un pequeño centro minero, ·en un grupo mercantil --

que operaba en un·centro de abastecimiento en gran escala,que 

servía a una creciente poblaci&n local y a una gran parte de 

la del norte del virreinato. Chihuahua, gracias a su conve--

niente ubicaci&n sobre el camino real, se convirtió en un ceE 

tro mercaatíl y de depósito de las mercancías transportadas -

en ambas direcciones por el camino de Chihuahua. Ya desde ---

1724 un funcionario real observ& que la provincia de Nuevo Mi 
xico dependía de los comerciantes chihuahuenses para satisfa~ 

cer muchas de sus necesidades, pues tanto dicha provincia co

mo otras poblaciones .. españolas situadas al norte de Santa Eu

lalia fueron colocadas dentro de la esfera de acción delco-

mercio de Chihuahua_, que monopoliz6 las actividades mercant:!

les de la región hasta despuls de la independencia de México 

(12)". 

Es importante la elección del primer Ayuntamiento de 

la Villa de Chihuahua en diciembre de 1719,ya qbe desde su for 

mación,todos sus elementos trabajar.ín intensamente no sólo por 

la edificación de las Casas Reales, sino principalmente para -

que dicha Villa fuera la capital de la provincia de la Nueva -

Vizcaya, lucha que exponen en cantidad de peticiones al gobie~ 

no virreinal,dando asimismo muchas importantes razones del por 

que'debería ser así,lucha que dura hasta el tlrmino de .la gue-

( 12) Hadley~ Op.Cit. p.141-142. 
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rra de Independencia en 1821. Es tambi~n muy notorio en el -

Ayuntamiento su manifestaci6n de independencia de los gobern~ 
• 

dores,. desde el momento de su instalación no dejando que estas 

autoridades intervengan en ninguna forma en los asuntos que in 

cumbieran a dicha instituci6n. 

De 1721 a 1723 toca el gobierno al general Martín de 

Alday, el cual se caracteriza por la persecusión tan severa que 

hace no solamente de apaches sino también de cocoyames, origi

nando inclusive una conspiraci6n que pretendía su muerte. Le 

sucedi6 el Coronel José Sebastián de Carbajal durante cuya ad

ministración se ratificó la disposición del aprendizaje obliga 

torio para los indios del idioma español,así como la reducción 

del Real Quinto que pagaban los mineros a la mitad; asimismo, 

por primera vez fue jurado en dicha Villa el nuevo Rey de Espa

ña, hijo de Felipe V, Luis I, el l.S de enero de 1724. Para ju-

nio del siguiente año se ponía la primera piedra de la Nueva -

Iglesia Parroquial de Chihuahua, que vendría a ser más tarde -

la hermosa· catedral que se terminarJ gracias a la contribución 

de mineros y comerciantes. En 1727 gobernó interinamente el -

teniente José Simón Blanquel, y en marzo del sfguiente Ignacio 

Francisco de Barrutia, quien ejecutó la Real C~dula que dispo
nía el cambio de la capital de la Nueva Vizcaya de Hidalgo del 

Parral a la Ciudad de Dura~go, utilizada la primera por más de 
noventa años como tal sin ninguna autorización superior. 

Muchos minerales se descubrieron a partir de 1720 -

que hicieron que hubiera más movimiento en la Provincia. En 

1732 el Teniente Gobernador Pablo Benito Rodríguez Rey, fue -
sustituido despu~s de un año de laborar por Juan José de Vér
tiz y Ontañón, en cuyo gobierno se dará a conocer la Real Cé

dula expendida en Sevilla en octubre 12 de 1732 por Felipe V 
y que entró en vigor en 1734, que separaba las Provincias de 

Sonora, Ostimuri.Y Sinaloa de la Nueva Vizcaya, y la de Culia 

cán y Rosario de la Nueva Galicia, para constituir una gober-
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naci6n aparte,que se le llam6 Sonora y Sinaloa. En 1738. -se -

autoriz6 una nueva Casa de Ensaye en la Villa de Chihuahua, -
• 

evitando así a los mineros y co~erciantes .molestias y gastos 

al tener que acudir hasta Hidalgo del Parral. 

De 1738 a 1744 gobernaron Manuel de Uranga, Juan Ba~ 

tista de Belauzarán, Manuel de Leguinzábal, Antonio Gutiérrez 

de Noriega y José de Cosía y Campa, Marqués de Torre Campo; -

siendo en el gobierno interino del Teniente José Velarde Cosío 

donde se hizo efectiva la orden del virrey de que no radicara 

en Chihuahua el Teniente Gobernador ~n virtud de que no tenía 

una funci6n específica que desempeñar y constantemente preten

día estar por encima· del Corregidor y del Ayuntamiento, y se -

mand6 que residiera en la ciudad de Durango que era la Capital. 

El nuevo rey Fernando VI era jurado el 21 de septiem

bre de 1748 en dicha Villa con gran pompa de festejos· religiosos 

y populares. Juan Francisco de la Puerta. y Barrera se encargará 

del gobierno durante el cual se recrudecerán las hostilidades de 

los apaches. El general Alonso de Gastesí en 1752 se hace cargo 

del gobierno, fundándose al año siguiente el I?'residio militar -

de Santa María de Caldas de Guajoquilla (Ciudad Jiménez), y nue

vos nGcleos de pobladores agricultores, unos a inmediaciones de 
dicho presidio. El Coronel Mateo Antonio de Mendoza recibi6 el 
gobierno en marzo de 1754 y fue quien estableci6 el servicio de 
correos entre las ciudades de Durango y México en 1755; toca a -
él organizar también la defensa y operaci6n contra los apaches -

contando con la ayuda de propietarios y reorganizando las compa
ñías de milicianos en los pueblos de españoles. Constituyéronse 
además, nuevos latifundios como el de la Hacienda de Cañas y el 

de Río Florido, que comprendían el primero, ciento ocho sitios -

de ganado mayor y el segundo noventa. 

En 1761 durante el gobierno de José Carlos de Agüero -

fue jurado en todos los pueblos de la Nueva Vizcaya el nuevo Rey 
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Carlos III. Después de un breve interinato de José del Campo 

y Larrea vuelve e,l Coronel Agüero al gobierno estableciendo -

el servicio de correos entre la VilJ.a de Chihuahua y la.Ciudad 

de Durango en 1764, y·que hasta entonces tan s6lo habia funcio 

nado en algunos pueblos a cargo de los indios de las misiones; 

asimismo mand6 organizar las compafi.ías de· milicianos en pueblos 

tambi€n de mestizos e indios. Sobresale la ejecuc-i6n de la Real 

Orden dada por Carlos III en febrero 27 de 1767, por la cual se 

expulsaba a todos los componentes de la Compañía de Jesús, cuya 

permanencia de cerca de dos siglos en la Nueva Vizcaya había si 

do tan positiva al gobierno. Fue coplisionado por el Virrey Ma!:_ 

qués de Croix para su ejecución en la Nueva Vizcaya, al Capitán 

Lope de éuéllar, quien arribara en junio 26, haciendo prisione

ros a los misioneros y asegurando los bienes de las iglesias y 

de los pueblos tanto de los Partidos de la Alta Tarahumara, co

mo eran: Tem6sachi, Matochí, Santo Tomás, Tutuaca, Papigochi,

Sisoguichi, Carichí, Narachí, Norogachí, Nonoava, Coyachi, Chi

narras, Temeichi, San Francisco de Borja, Temochi, T6nochi, No

rogachi y Guaguachiqui; como de la Baja Tarahumara: Chínipas, 

Yecora, Moris, Batopilillas, Babarocos, Santa Ana, Guzapares, -
. - ¿ 

Ceroca}:1.ui, Tubares, Satev6, Nabugami y Baburagaro.i. Las conse-

cuencias de esta expulsión se dejaron sentir con mucha más fuer 
za en esta Provincia que en el resto de las de la Nueva España, 
ya que de hecho seguían siendo el factor principal que lograba, 

la pacificaci6n del rebelde indígena, y también un factor bási-. . 

co en el aspecto econ6mico, puesto que no era solamente dirigen 

tes en los pueblos de la agricultura, sino que, aparte de impor 
. -

~antes Colegios como el de Loreto en Chihuahua, tenían templos, 

casas comerciales, haciendas de fundici6n de metales, y un sin

nwnero de estancias distribuidas en los distintos Partidos de -

su jurisdicci6n. Las misiones clausuradas serían entregadas más 
tarde a los franciscanos, restituyéndose también más tarde, pero 

en forma muy mermada las tierras y bienes de campo de cada pue

blo. 
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T~as un breve int~rinato del Teniente· de Ureta, que 

dur6 unos meses d~ 1769, se hizo cargo del gobierno ~l Tenie~ 

te Coronel José de Fayni, que impulsó sobre todo las obras -

que dotaron de agua potable a la ciudad de Durango¡ asimismo 

eran autorizadas por el Visitador José de Gálvez, n1,1evas casas 

de ensaye, una de· ell~s en la Baja Tarahumara; por otra parte, 

era depuesto de su cargo de Administrador de Temporalidades, -

que no era más q_ue la administración de los bienes recogidos -

a. los jesuitas, así corno de Gobernador de la Tarahurnara al Ca

pitán Lope de Cuéllar, quien fue enviado a la ciudad de México 

acusado por el Ayuntamiento de :malos manejos, sustituyéndolo -

en el mando de las armas el capitán Bernardo de Gálvez. Nuevas 

obras públicas en la Villa, de Chihuahua, y nuevas minas que se 

localizaron vinieron a aumentar la riqueza del ramo ya existe~ 

te; sin embargo, las correrías de las tribus apaches eran con

tinuas; fue herido el capitán Gálvsz y sustituido por el coro

nel Hugo de O' Conor, en 1771, quien habiendo sido nombrado Co 

mandante Inspector de Presidios Militares en las Provincias de 

la Nueva Vizcaya, Nuevo Mé..~ico, Coahuila, Texas y Sonora, no -

solamente reorganizará todo el sistema, sino que personalmente 
" encabezará las columnas que atacarán a los apaches, cuya cabe-

cera en la Nueva Vizcaya era la Comandancia de las Armas en la 
Villa de Chihuahua. 

A mediados de 1776 gobern6 el Teniente Manuel de Ure 

ta y San Jua-n, e inrne~iatamente después el Coronel Felipe de -

Barry se hacía cargo de dicho gobierno; durante su administra
ci6n la situaci6n de la minería vino a mejorar en forma nota
ble, ya qu,e se redujo el impue$to que sobre el oro y la plata 

f~·a.ban al introducirse en España, a un tres y a un dos por -

ciento. También se crea un nuevo mando independiente del vi
_rrei·nato de la Nueva España, cambio promovido por el Visitador 

.. Gálvez, quien argument6 la dificultosa situaci6n en que se en

contraba la regi6n Norte, apoyada también por el Marqués de 
Croix, comprendiendo las Provincias de la Nueva Vizcaya, de Nue 
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vo México, Coahuila, Texas, Californias, Sonora y Sinaloa, qu!!:_ 

dando la población de Arizpe como sede de la residencia de Teo 

doro de Croix que fuera su primer Gobernador y Comandante Gene . -
rala partir del 25 de febrero de 1777. Durante su gobierno -

se crean tres cuerpos de milicias con residencia en Chihuahua, 

Hidalgo del Parral y Cusihuiriachi, que se denominaron Dragones 

Provinciales del Prínqipe San Carlos y Santa Rosa. Concedióse 

las categorías de vi1-ias a algunas poblaciones entre ellas Ca-
,... •' 

sas Grandes y Janos. La fundación de la Casa del Obraje trajo 

consigo que en 1780 se em~ezaran .a producir tejidos de algodón 

y lana, siendo reos ~os encargados de dichas labores, algunas 

veces co~ sueldo y muchas sin él. También se acrecentó el cau 
dal de la Alh6ndiga de la Villa de Chihuahua, y se dividió el 

obispado de Durango, creándose una nueva diócesis que compren

día las Provincias de Sonora, Sinaloa y Californias cuya sede 

quedó en la población de Alamos. Se dispuso también que los -

salarios se pagaran en reales y de ninguna manera en géneros y 

mercanc.Ías. 

Por haber sido promovido al Virreinato del Perú el -
- " Teniente General de Croix, fue sustituido en 1783 por el Briga 

dier Felipe Neve que gobernó poco ltlás de un año,guien fall~ce 

asumiendo interinamente el mando a fines de 1784, el Coronel 
José Antonio Rangel • 

Para 1785 la Comandancia General de las Provincias -
Internas quedaba subordinada al Virrey Bernardo de Gálvez; mieg 

tras sucedía a Rangel el Brigadier Jacobo de Ugarte y Loyola, -
se dividieron las Provincias Internas en las de Oriente y Occi

dente, quedando las primeras al mando del General Juan de Ugal

de comprendiendo las Provincias de Coahuila, Texas, Nuevo León 

y Nueva Santander y las segundas al mando de Ugarte y Loyola c~ 
~res~ondi~dole las Provincias de Nueva Vizcaya, Sonora, Sina

loa, Nuevo México y· las Californias. 
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Mientras. tanto en. el gobierno de la Nueva Vizcaya, 

Barry era sustituido en enero de 1784 por el Teniente Fel~pe 
• 

de Yarto, quien a su vez dos meses más tarde entrega·ba al Te . . ~ 

niente Juan Vrüázquez. Tomó el mando interinamente en 178 5 

el Coronel Manuel Muñoz y poco después el Teniente Coronel-

Manuel Fi6n, quien se lo regresa a Muñoz, y más tarde en 1786 

al Teniente José de Jandiola.y forrnal~ente como propietario -

en febrero del mismo año a Felipe Díaz de Hortega. 

De nuevo se suscitaba un cambio; el primero de enero 

de 1788 entrai..1a en vigor la Real Ordenanza de Carlos III que 
e 

dividía el Vi.rre.1.na to de la Nueva España, para una mejor admi-
nistr~ción int~rior, en doce intendencias y tres provincias: -

M~ico, Puebla, V~racruz, Oaxaca, Valladolid (Morelia.), Guada

lajara, Potosí, Guanajuato, Zacatecas, C_oahuila, Sonora y Sina 

loa y Nueva Vizcaya (que comprendía Chihuahua y Durango), y -

las Provincias de Nuevo México, Alta California y Baja Califor 

nia; con esto desa·parecieron los gobernadores y capitanes gene 

rales siendo sustituídos por gobernadores intendentes y tenien 

tes letrados asesores. 11 Cada Intendencia se subdividié5 en Par 

tidos cuya administración $e encomendé5 a funcitmarios llamados 

Subdelegados Reales que ejerc"ian las funciones administrativas 

y judiciales en los ramos de Justicia, Guerra, Hacienda y Poli 

c!a, se nombraban cada cinco años por·el Gobernador Intendente 

respectivo, .su autoridad estaba por encima de los Ayuntamien
tos, en donde.los había, presidían las sesiones de estos y los 

demás actos públicos cuando no existía otra autoridad superior 
y eran sustituídos en sus faltas temporales por el Alcalde de 

primer voto. En donde no existía Cabildo, la .sustituci6n co

rría a cargo de un Teniente de Subdelegado y asimismo eran no~ 

brados por el Subdelegado los Tenientes Foráneos ·en todos aqu~ 

llos lugares en donde debía existir un agente de la autoridad" 

Q.? -bis) .En los Presidios Milita~es se encomendé5 la jurisdicci6n 
ordinaria a los respectivos Comandantes y no quedaron funcionan 

(12 bis) Almada. Resumen. pl30, 
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do Ayuntamientos más que en. Chihuahua, Hidalgo del .Parral, Cu 

sihuiriachi, Aldama, Meoqui y Jiniénez. ·siendo des~gnado como 

Primer Gobernador· Intendente de la Nueva Vizcaya F.elipe Díaz 

de Hortega. 

Me parece también de mucha importancia señalar la -

nota que el Señor Almada hace .con respecto al censo de pobla

ción celebra.do el año de 1788 en la_ Nueva Vizcaya, ya que nos 

da una idea genercü de la situación en dicha Provincia: Este 

censo arrojó un total de·l53,580 habitantes distribuidos de -

la siguiente manera: 

Partidos: 

:,?residios: 

Chihuahua 

Hidalgo del Parral 

Santa Bárbara 

Cusihuiriachi 

Allende 

San Buenaventura 

Valle de Olivos 

.Batopilas 

Habitantes: 100,752 

5,193 

1,186 

10,752 

7,504 

718 

10,094 

7,874 

Jiminez ~ 1,829 

1.038 San.?ranci~co de Conchos 

~d. Juárez (Prov~ d~ N. México) 

Janos 

San Elzeario 

5,233 

142 

73 

Galea na 141 

Carrizal 73 

Ojinaga 106 

Coyame 144 

Primera 152 Compañía Volante (Jiménez) 

Segunda 151 11 11 (Meoqui) 

Tercera 150 11 11 (Conchos) 

Cuarta 154 11 11 (Namiquipa) 

Clérigos 121 y Religiosos 

To ta 1: 153,580 
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No obstante las anomalías con que se haya efectuado 

este censo, no deja de ser importante, más si lo comparamos -

con el efectuado en el año de 1853, que dió como resultado 

la cantidad de 112,694 habitantes, siendo verdaderamente poca 

la merma de población que sufrió la Provincia en 65 años. 

En febrero de 1790 era jurado el nuevo monarca espa 

ao1 Carlos IV con la pomposidad acostumbrada. Con un breve -

.:lnterinato de Don Pedro Plo y Alduan, vuelve a su gobierno el 

señor Díaz de Hortega, quien en 1792 es sustituido interina

mente por el Teniente Asesor Licenciado José de la Bárcena, -
y en el mismo el nuevo titular Francisco Javier Potau y Portu -gal, quien es sustituido por el Teniente Licenciado Francisco 

Javier de Urrutia, creando este último los llamados Alcaldes 

de Barrio que constituyeron el origen de las comisarías de po 

licia, fijándose además los límites de las intendencias de -

Nueva Vizcaya, Sonora y Sinaloa. 

Durante la gestión de Ugarte y Loyola como Goberna

dor y Comandante General de las Provincias Internas, Chihuahua 

respiró una poca de calma--debido a la intensa labor de pacif i-
" cación que despliegan algu~os capitantes españoles por mandato 

de su gobernador intendente, siendo sustituido en 1790 por el 
Teniente Coronel Antonio Cordero. Fue durante la Comandancia 
del Mariscal de Campo Pedro de Nava cuando por Real Orden de -
fecha noviembre de 1792 se fija oficialmente la residencia del 

Comandante General en la Villa de Chihuahua. Cambiando asimis 

mola administración política de las provincias, ya que todas 
las septentrionales del Virrei·nato quedaron unidas bajo un so

lo mando independiente de la autoridad del virrey,reasumiendo 

a partir del Mariscal Nava, todas las facultades que anterior

mente habían tenido los primeros Comandantes. El Ayuntamiento 

de Chihuahua pensó haber terminado con todos los problemas que 

ooasionaba el que la sede oficial·estuviera en Durango; sin 8!!!. 
bargo, el Gobernador Intendente siguió residiendo en dicha ciu 
dad, trayendo consigo nuevos problemas. 
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~a importancia política·y administrativa que a la 

Villa de Chihuahua trajo la sede de la residencia del Jefe 
• 

~u~erior de las Provincias Internas, se sintió de inmediato; 
a.~·t el Ayuntamiento gestionará el establecimiento de una Au

diencia y una Casa de Moneda, ~ealizándose además algunas r~ 

tormas de administración poli.ti.ca como la extinción del Corre 

gimiento de Chihuahua, del cual subsistió nada más el Subdele 

gado Real, al cual se le merma jurisdicción, ya que se crean 

nuevas Subdelegaciones en las poblaciones de Rosales, Babono

yaba y General Trías. Se dijo también que los Comandantes de 

las Compañías Presidiales asu:miera_n la jurisdicción ordinaria 

en sus respectivas cabeceras, cesando los ayuntamientos y cua

le~qu.iera otra autoridad que funcionara en ellas. El trueque 

f el intercambio comercial se vió muy favorecido por este go

bierno que propició- la creaci6n de tianguis .o mercados, dándo

le también una singular importancia a la creación de escuelas 

de primeras letras en distintos pueblos de la Nueva Vizcaya. -
Una circular de fecha 2 de mayo de 1797 a las distintas subde
legaciones reales, recomendó se tomase parte de los fondos per 

tenecientes a las comunidades, aparecieron así como consecuen

cia en los años siguientes las primeras escue1as rurales. 

Desde 1790 se hab!a presentado en Durango como gobe~ 

na.dor Intendente, nombrado por el Rey de España el Coronel Ber 
nardo Bonavía y Zapata. Caracterizóse su gobierno por ser uno 
de los más largos, ya que se prolong6 por cerca de diez y siete 
años. Es_así como se inicia el siglo xrx·coñ una serié de acon
tecimientos los q~e por su importancia se tratarán en capítulo 

aparte. 
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La Vida Colonial en los Primeros Años del Siglo XIX • 
• 

Bajo la Comandancia General de las Provincia·s Inter 

nas al mando del General Pedro d~ Nava y como Gobernador de 

las mismas, el Coronel Bernardo Bonavía y Zapata, se iniciaba 

una época de convulsiones y cambios que se darán en Europa y 

que afectarán en este siglo XIX a toda América, y especialmen 

te a las colonias españolas. Las guerras continuas entre In

glaterra y Francia y el nacimiento de un nuevo país como era 

los Estados Unidos de América, que en cuanto consumaron su in 

dependencia en 1783 se manifestaron con excesivas dotes de vo 

racidad territorial/ serán sin duda, junto con los intensos 

ataques de indios apaches, los principales grandes problemas 

que esta Comandancia tenga que hacer frente. 

La administraci6n política de la Nueva Vizcaya depe~ 

día del "éxito del régimen de Intendencias, que a su vez esta

ba condicionado al desempeño de las subdelegaciones que habían 

sustituído a las antiguas Alcaldías Mayores, por hombres hone~ 

tos y capacitados" (-1). Serán las Intendencia;; las que ayuden 

a que cese el abuso, ya que los subdelegados tendían a usar -

ilícitamente de su puesto, aunque de hecho toda la escala je

rárquica de la administraci6n se hallaba.en crisis, en estado 

precario por falta de buenos subdelegados; ya Bonavía desde -
1796. empez6 a dirigir representaciones para la dotaci6n. nueva 
de éstos. 

Sin embargo, no se vi6 mucho cambio, ya que "todos 

los empleos pfiblicos en el período de los Intendentes continua 

(1) Navarro García, Luis. Las Provincias Internas en el Siglo 

XIX. Sevilla, Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispa

noamericanos de Sevilla, 1965. p. 19-20. 
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ron desempeñándose como de costumbre, por españoles inexpertos 

que solo trataban de enriquecerse y servtan de simples maniquíes • 
al Intendente, comandante General y Audiencia; s6lo los ricos y 

los poderosos podtan obtener justicia, al paso que los humildes 

eran vejados y escarnecidos. En cuanto a los Ayuntamientos que 

funcionaban en las poblaciones de importancia, su gestión era 

inapreciable y nula su influencia benéfica" (2). A este res

pecto el señor Vito Alessio Robles en su comentario sobre la me 

moria del Político Miguel Ramos Arizpe (3), nos dice que los -

gobiernos de la Nueva España han visto con poco interés a las 

Provincias Internas sin haberse cuidado hasta ahora en lo polí

tico sino de mandar a cada una de ellas un jefe militar con el 

nombre de gobernador, que sin saber cuando más otra cosa que la 

ordenanza del ejército, gobierne con mano militar su provincia 

y dirija desp6ticamente todos los ramos de la administración -

pública. 

Desde fines del siglo XVIII, se había tratado de poner 

en orden y buena productividad el ramo de la Real Hacienda, de 

los oficios vendibles y renunciables y concretamente de los ofi 

cios de regidores de los Ayuntamientos en esta Provincia, sobre 
" todo en las poblaciones de Durango, Chihuahua, Parral y Papasquia 

ro; en Coahuila, Saltillo y en Texas, Béjar. Aún as!, la mayoría 

de los puestos o cargos como el de regidor deca~o,, alcalde pro
vincial, fiel ejecutor, depositario, regidor llano, alguacil ma-

(2) Ponce de Le6n, José. Resumen de la Historia Política de Chi 

huahua. Desde la época Colonial hasta 1,921 y noticias crono 

16gicas de los más notables sucesos ocurridos de noviembre -

de 1910 al año de 1919. Chihuahua, Imprenta Gutenberg, 1922 
p. 7-8. 

(3) Ramos Arizpe, Miguel. Memoria sobre el Estado de las Provin

cias internas de Oriente, Presentada a las Cortes de Cádiz.No 

ticia biográfica y notas por Vito Alessio Robles). México, -
Bibliófilos Mexicanos, 1932. p. 63-64. 
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yor, procurador, escribano, alférez real, y otros más, cuyo 

valor variaba según lós tiempos, por lo .general "ni se pre

tenden ni se aprecian, porque scbre los cargos y responsabi 

lidades que trae su des6npeño, lejos de p~oducir utilidad, 

causan gastos a los individuos quG los sirven" (4). Se pue 

de decir que fue en los siglos XVII y XVIII cuando se pagó

por obtener un cargo de estos; aunque a decir verdad fue en 

estas provincias del Norte donch~ menor demanda tenían estos 

puestos, debido a la cantidad de probler'1.:lS que les acarrea

ban el ocupar tales. 

La actividad de Bonavía fue productiva, disponie~ 

do de la defensa de""las haciendas, redactando ordenanzas pa 

ralos Ayuntamientos de Durango y Santiago Papasquiaro, re

glamentando gremios en Durango, así como realizando repara

ciones de caminos y varias construcciones públicas. Bonavía 

había instalado su residencia en la Ciudad de D1.3:rango, mien

tras el Comandante General residía en Chihuahua. Desde don

de estaba el primero se dedicó a la atención de la urbaniza

ción, procurando la limpieza de las calles. Asimismo atende 

ria el aspecto educativo de la provincia, ya q,ue hasta ento!!_ 

ces había carecido de toda enseñanza doméstica y pública por 

la carencia de propios de los pueblos; debido a esto sólo se 
pudieron establecer unas cuantas escuelas, una en la Cofradía 
de Nuestra Señora del Tránsito, para niñas pobres contando -

con dos maestros, otra en Valle de San Bartolomé, una en San 

ti~go Papasquiaro y otras dos más en Nombre de Dios, forman

do además el reglamento para las mismas. Proc~ó reprimir -

la mendicidad, reducir el número de casas de juego, puestos 
de licores, etc. En 1800 Bonavía fue sustituido en el gobie~ 

no, interinamente, por el Teniente Licenciado Manuel Pérez -
Valdez. En 1803, al ocupar aquel de nuevo el gobierno, manda 

ría por una circular establecer escuelas de primeras letras -

en todos los pueblos de la provincia. 

(4) Navarro García. Ibidem. p. 15 
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El 4 de noviembre de 1802, el Mariscal Nava -entrega

·ba la Comandancia General de las Provincias Internas al Briga-
• 

dier Nemesio Salcedo y Salcedo, quien se vendría a interesar 

bastante por la situaci6n que guardaban dichas provincias. Na 

cido en Vizcaya, España, por el año de 1750, sigui6 la carrera 

militar, habiendo servido según se sabe por el propio memorial 

que dirigi6 el" rey el primero de febrero de 1793< a las órdenes 

de don Bernardo de Gálvez en las expediciones de América y an

te~iormente a las de don Alejandro otRelly en la fracasada de 

Argel. Empez6 su carrera.militar como cadete del Regimiento de 

Reales Guardias Españolas, en las que figuró cinco años; después 
~ 

permaneció durante trece con el grado de capitán en el Regimien-

to de Infantería de Navarra. En el ejército de· Bernardo de Gál

vez desempeñó los cargos de capitán de cazadores, sargente mayor 

de trinchera y mayor de brigada, al tiempo que también era sar

gento mayor de su regimiento. Será hasta 1783 cuando se le otar 

gue grado de teniente coronel por la rendición de Mobila, en cu

yo sitio Salcedo había mandado los piquetes de su batall6n de Na 

varra y realizado otras comisiones particulares y servicios de -

riesgo. Se le postergó en varias ocasiones como por ejemplo pa

ra recibir el grado de teniente coronel, y para obtener el grado 

de coronel. En 1790 obtuvo la coronelía del R'°egimiento de Infan 

tería de la Corona; desde entonces servía en México con aproba

ción de Virrey Revillagigedo y del Inspector Gorostiza que lo -
consideraba como "jefe de talento e instrucci6n y de un celo in~ 

fat;Lgable por el bien del servicio". En este empleo estuvo, ya 

condecorado con el ascenso a brigadier, hasta su designaci6n pa 

ra el mando de la Comandancia General de las Provincias Internas. 

Luis Navarro García considera que de 1802 a 1813, bajo 

el gobierno de este Comandante, la Provincia de la Nueva Vizcaya 

vive una década que puede considerarse de estricta supervivencia, 

ya que al cabo de este tiempo no puede advertirse un claro proce
sp de mejoramiento en ningún campo; sin embargo~ la tensión de la 

frontera india había cesado casi por completo, y la paz lograda -
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hasta 1810, concederá un respiro a las fatigadas poblaciones, 

proporcionando l?-_pri.rnera cond.ici6n que hace posible la pros_ 

peridad, habrá así un interés público hacia la minería, la 

cultura, la .industria y la políl: .. ica. 

Sin embargo, unos de los problemas más inmediatos 

eran los ,fronterizos¡ Salcedo ~1acia manifiesta la inquietud

que le producían los c.:,nstantes viajes de exploraci6n a ex_ -

pediciones que hacian los anglcai.11ericanos como la de -Philip -

Nolan, muerto por los españoles en Texas en 1801 cuando re -

gresaba de capturar caballos saivajes en territorio texano, y 

cuyo principal pretexto fue ese, ya que en realidad quería 

conocer las tierras del otro lado del Mississipi; al menos se 

sabe que en 1800 se entevistó con el presidente norteamerica_ 

no Jefferson, cuyas miras expansionistas al Oeste son bien co 

nacidas. Posteriormente lo mismo hacen Roberto Ashley y mu_ 

chos más. También le preocupaba la concentraci6n de tropas -
que los americanos realizaban en Nueva Orleans, _ya que, a su

juicio no tenía otro fin que la invasi6n de Texas y par·a eso

se restableció el puesto fronterizo de Nacogdoches por el te_ 

niente coronel Sim6n de Herrera, gobernador drl Nuevo reino -

de Le6n, y se trasladaron las compañías a Texas las del Alamo 

de Parras. El Gobernador de Texas Antonio Cordero y Bustaman_ 

te acometi6 obras de fortificación de San Antonio de Béjar, y 

a fines de 1805, Adas Bayou Pierre y la Nana, al Este del Río 
Sabinas, así Nacogdoches habían sido guarnecidos y en otros

pueblos se estaba haciendo igual. Salcedo ped1a hombres al vi 

rrey, .aunque éste no siempre atendía tan rápidamente como el
Comandante io urgía, dicho envío. 

Se ayudó mucho a la obra misional, dándole Salcedo un 

gran impulso que trajo como consecuencia la edificaci6n de 

iglesias, casas para los misioneros, y g~neros con que atraer 

y mantener a los indios. 
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"Las cartas· y los pe~i6dicos de España, qué en 1806 

llegaban a Chihuahua, como a otros pueblos y ciudades de Am€

rica, daban notic1as cada vez más graves de la situaci6n que 

prevalecia en €sta a raíz de la invasi6n de Napole6n a Portu

gal; El Mercurio, La Gaceta, El Monitor diario del gobierno y 

otras hojas informativas que pasaban de contrabando·, iban de 

mano en mano y nada acallaba la maldiciencia del pueblo indig ,,. 
nado en contra de Godoy. En San Felipe el Rea~, las cosas no 

hab1an pasado de murmuraciones y de críticas mordaces, a no 

ser por las tropelías de los bárbaros que persistían en sus -

ataques, aunque con menos furor; todo marchapa en paz. En los 
o 

corrillos que para hablar de tan tristes y lamentables aconte-

cimientos formaban tarde con tarde los frailes franciscanos y 

a~gunos oficiales de la milicia en el portal6n del convento de 

San Francisco en las reuniones de los señores Consejales del -

Ayuntamiento que en el sal6n de Cabildos de las Casas Consisto 

riales o frente a las mismas en un "pollo" muy grande de pie

dra que ahí habia, quedaban conversando una o dos horas al ter 

minar de sesionar; como en la tertulia que por las noches, des 

pu€s de la oraci6n hasta el toque de "La Queda •t y desde tiempo 

inmemorial diariamente se unia a un grupo de señores principa

les de la ún.ica botica de. la Villa; en esa pr.:6navera de 1806, 

no se hablaba ni discutia de otra cosa que de los sucesos que 

cada día tra1an más agitada a Europa y a España en vísperas de 

un espantoso caos. La derrota en Trafa~gar vino a llenar de 
luto e indignaci6n a los españoles de la Villa, atribuyéndole 

a Manuel Godoy todos los errores hasta los que no eran de su 

hechura, ~ablándese en San Felipe el Real de todo esto con ca 
lor y apasionadamente" (5). 

Otro suceso fue el casamiento del Comandante General 

{5) Arellano Schetelig, Lorenzo. Boletín No. 3 La Colonia 

Sociedad Chihuahuense de Estudios Hist6ricos, 1938. p.74-75. 
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don Nemesio Salcedo y Salcedo con doña Telésfora de Urquijo y 

Abendaño, dama de la nobleza española, haciendo por momentos 
• olvidar a esa Villa de lo que acontecía a su alrededor, para 

dedicarse las alborotadas señoras en preparativos para tal aco~ 

tecimiento no dejando momento de reposo a las pocas modistas y 

costureras. Dice Lorenzo Arellano, que entraban y salían a los 

cajones de telas finas, encajes, cintas y listones, abanicos, -

"aromas", esencias y cosméticos de Francia y otras chucherías ne 

cesarias para sus atavíos; mientras en grabados y dibujos euro

peos buscaban los modelos para sus trajes, sin reparar en que 

tuvieran uno, dos o tres años· de atra·so. Todas las damas que-.. 
rían parecerse en aquel tiempo a la Emperatriz Josefina y a las 

damas del Imperio Napoleónico, cuando no a Madarne Tallien, a la 

Recamier, a Madarne de Stael o a las beldades que habían sido -

grandes figuras en la República o en el Consulado (6). 

La moda no se llevaba entonces tan al último instante 

como ahora sucede, debido indudablemente a lo dilatado de las 

comunicaciones. Hay interés en la crónica de las bendiciones 

nupciales de don Nernesio y doña Telésfora, no sólo porque nos -

da alguna idea de las costumbres de principios del siglo XIX en 

Chihuahua y del momento trascendental que se vivía, cuanto por 

la importancia que años después en 1811 llegaron a tener muchos 
de los personajes que en el acto intervinieron o que lo presen
ciaron. 

Continúa el señor Arellano Schetelig, diciendo; así 

desde muy temprano del día 23 de abril de 1806, en la casa Mora 

da de don Nernesio, todo era movimiento y constante trajín; ofi

ciales de diversas categorías, todos uniformados de gran gala, 

y gente de la servidumbre iban y venían. En el oratorio corno en 

toda la casa el adorno quedó dispuesto del modo más perfecto y 

armonioso; se tendió del altar a·la puerta grueso tapiz rojo de 

Bruselas y en las paredes colgaduras de paño carmesí. El altar 

(6) Arellano. Idern. p. 75-84 
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estaba primorosamente alhajado con ·rico frontal toledano y 

profusi6n de luces, pues de la iglesia parroquial y del t~ 

plo de San Francisco fueron llevados candelabros, candeleros 

y bladones, que con los muchos que ya tenia la casa, hicieron 

multitud; ardian velones, ceras grandes y gruesas, otras más 

·pequeñas y delgadas titilando sus luces corno preciosos diarnan 

tes, De la huerta de Santa Rita, de la de los Uranga, de la 
/' 

que habia en el pueblo de San Jer6nirno, se llevaron flores -

muy hermosas en grandes propo~ciones, ya que siempre ha sido 

abril muy florido en Chihuahua. Las señoras y caballeros de 

lo más principal y granado de la Villa, ricos mineros y comer 

ciantes acaudalados,. militares de alta graduaci6n de la Coma~ 

dancia General, los señores Consejales del Ayuntamiento, el A! 

c~lde y otras personas ocuparon pronto los asientos disponibles; 

en los primeros doña María Trillo de Zuloaga; doña María de Ar

rnendariz del Valle; doña .Petra de Santa Cruz de Ochoa; doña .Mar 

garita de Irigoyen de Valois; doña Mariana Tres Palacios y mu

chas otras damas, todas famosas en aquel tiempo por su herrnosu 

ra y sus virtudes unidas. De pie estaban el Tesorero Real don 

Antonio de Arce; el Asesor de la Comandancia don Rafael Bracho; 

el teniente coronel don Manuel de Salcedo; don Sirn6n de Ochoa; 

el teniente de Dragones don Martin de Mariñalarería; don Manuel 

José de Zuloaga, don Higinio de Muñoz; don Félix Tres Palacios; 
don Angel Bustarnante, Marqués de Bustarnante, don Juan Pablo Ca 

ballero; don Gaspar de Ochoa, etc. 

Cabe decir que el grupo de ricos que formaba la alta 

sociedad colonial de la provincia guardaban con mucho celo cieE 

tas y falsas normas de etiqueta; el mismo Humboldt en su Ensayo 

nos dice que, aunque la lucha constante en que se encontraba el 
colono, de estar continuamente alerta contra las incursiones de 

los indios errantes irnprirnia en el carácter de los habitantes 

del Norte de la Nueva España cierta energía y cierto temple PªE 
ttcular, no por eso quedaba exento de dichas excentridades, "ya 

que todos creían tener derecho para tornar el titulo de "don", -
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aunque no sean más que lo que en las Islas francesas por una 

sutileza de aristocracia se llamaba "petits blancs o rnessie 
• 

rers pc;1ssables", pretendiendo además, ser de pura casta euro

pea" (7) • 

Así, con todo el complicado ceremonial y protocolo 

establecido a que tenía derecho el Comandante por su elevada 

jerarquía, que corno tal, lo colocaba poco menos que a la mi~ 

rna altura que el Virrey, pero sin sobrepasarse en un ápice y 

conduciéndose al pie de la letra en lo que establecían las -

6rdenes recibidas para no incurrir en nada que ameritase las 

reprirniendas y el disgusto del Ilmo. señor Obispo corno ya al

guna vez había sucedido. Fray José María Rojas di6 las bendi 

ciones nupciales y ei señor cura Sánchez Alvarez celebr6 la 

misa, siendo después muy felicitados y sirviéndose a las tres 

de la tarde un almuerzo de sesenta cubiertos con vinos y demás 

importados. 

Desde noviembre de 1806, Salcedo se encontraba en Mon 

eleva para atender más de cerca la frontera oriental, principal 

problema de la Comandancia, y desde allí repiti6 una solicitud 
¿ 

de retiro de aquel mando, mas no tuvo respuesta de aceptaci6n. 

En cuanto al aspecto econ6mico en este siglo, sobresa 
le, al igual que en el anterior, el minero, ya que desde el año 
de 1803 parece iniciarse si no una bonanza de las minas, al me

nos, una era de prometedores hallazgos de yacimientos, gracias 
a la ayuda proporcionada por el Comandante a los nuevos reales 

descubiertos. Según Navarro García, en los últimos días de 1804 

se ex~rajeron en Chihuahua doscientos diez marcos de oro; había 

en la Villa veintiseis tiendas de comercio, cuarenta de vivian
deras y sesenta de rescates. La poblaci6n sumaba más de cinco 
mil individuos. Además el Comandante hab1a dado estrechas órde-

(7) Humboldt, Op. Cit. p. 186-190. 
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nes para la completa libertad en el comercio de harinas, que 

de este modo aflu1an abundantemente al Real evitándose todo . 
riesgo de penuria. 

No solamente trató de impulsar la producción mine 

ra de plata y oro, sino la explctación del cobre, poniendo en 

práctica las reales órdenes que encargaban ocupación a las 

gentes; empezando no solamente Nueva Vizcaya sino también So

nora, a experimentar una nuevéJ. :reactivación del movimiento mi 

nero. Dentro de la jurisdicción chihuáhuense se descubrieron 

Santa Rita del Cobre -Municipio de Janos-; Agua Caliente -Mpio. 

Chínipas-; y el 'Refugio al suroeste del actual Estado, intro

duciendoss un nuevo tipo de beneficio de metales por el siste

ma de fuego, conocido por "beneficio de cazo" puesto en prácti 

ca por el señor José María Porras. 

Asimismo, 11 con objeto de impulsar el desarrollo comer 

cial de la región septentrional de la Nueva Vizcaya y de la Pro 

vincia de Nuevo México, el Comandante General propuso, y la Jun 

ta Superior de la Real Hacienda de la Ciudad de México autorizó, 

el 18 de diciembre de 1805, la celebración de una feria anual en 
' el Valle de San Ba~tolomé entre los días 18 y 23 de diciembre, 

concediendo exención de derechos de alcabala a todos los produc

tos manufacturados, frutas y géneros procedentes de Europa y del 
país, que se introdujeran durante los días de la feria. Las mer 

caderías, frutas, etc., que entraran a la mencionada población 
quedaban sujetos al pago de la alcabala en cuanto principiara la 

distribución de alli en dirección al septentrión" (8). 

De la importancia del Valle de San Bartolorné corno pun

to de partida para extender la conquista y colonización hacia el 

Norte, ya se habl6 en el capítulo anterior; pero vernos que tam-

(8) Almada, Resúrnen. p. 138-139. 
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bién jug6 un importante papel en el aspecto económico, ya que 

sus ferias fueron. de las principales en la época colonial.; y 

así lo describen algunos de los historiadores, como un "lugar 

de los grandes y lucidos del obispado; se compone de doscien

tas dos familias y en ellas mil ochocie·ntos treinta y tres ha 

.bitantes; hay algunos sacerdotes clérigos, hay también un con 

vento de San Francisco que s6lo manti.ene el guardián; aquí 

hubo antes presidio que se quitó el año de cincuenta y uno, y 

está en un hermosa llano, tiene aguas de riego, dista quince 

leguas de las Bocas al norte -hoy municipio de Hidalgo del 

Parral- que por este camino dista ciento veinticinco leguas 

de Durango al propio rumbo, y siete del Real de San José del 

Parral" (9). Su feria fue cambiada años después al mes de 

octubre celebrándose también una fiesta religiosa en honor de 

la virgen del Rosario venerada en ese lugar, y en 1825 se le 

llamó Valle de Allende en honor del c·'°ndillo insurgente, y -

aunque en la actualidad ya no destaca por su importancia co

mercial, sí por la calidad de su fruticultura. 

Poblaciones como el Valle de San Bartolomé, Hidalgo 

del Parral, la Villa de Chihuahua, la Ciudad de Durango, el -
¿ 

Paso del Norte y Saltillo, formaron la vía de comunicación de 

todo objeto, tanto para el Norte como para el centro, Este y 

Oeste del Virreinato. 

En cuanto al Paso del Norte( perteneció a la Provi~ 

cia de Nuevo México y fue el paso obligado para comunicarse 

con las provincias del norte, principalmente Nuevo México y T~ 

xas. Dice el señor Tamarón y Romeral, que se componía su vecin
dario de españoles y "gente de raz6n", así co"mo de indios. Su 

título era de Nuest~a Señora del Pilar y San José, existiendo un 

real ?residio con su capit4n y cincuenta soldados que pagaba el 

Rey; tenía asistencia religiosa por parte de dos franciscanos, uno 

(9) Tamar6n y Romeral. Op. Cit. p. 121 
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como custodio y otro como guardián o cura de este pueblo, asis 

tiendo también dos sacerdotes seculares haciend6la uno de vica 
• 

rio y juez eclesiástico, con trescientas cincuenta y cuatro fa
milias de españoles y dos mil cuatrocientas setenta y nueve pe~ 

~onas, así corno setenta y dos familias de indios con doscientas 

cuarenta y nueve personas¡ son las aguas del río del Norte las 

q,ue ri.~gan las tierras del "Passo" que se dedican a la agricul

tura, principalmente al cultivo de la uva. Fue Oñate el prime

ro en llegar a estas tierras por 1598, y de 1677-1683 el gober

nador don Antonio de Oterrnín y algunos españoles e indios se e~ 

tablecieron en lo que es hoy el Paso y Ciudad Juárez, aunque 

tue abandonado por la aublevaci6n de los indios en 1680, y vuel 

to a habitar poco después de aplacada dicha sublevación. 

En cuanto a Saltillo, "fue el emporio comercial del 

Noroeste de la Nueva España. En sus famosas ferias efectuadas 

todos los años en los meses de septiembre y octubre, se conce~ 

traban todos los ganaderos, agricultores y mercaderes de las 

cuatro Provincias Internas de Oriente y algunas de Occidente 

para vender sus productos, concurriendo gran número de comercia~ 

tes de México a adquirir dichos géneros y a vender las rnercan

c!as ultramarinas y las producidas en el coral6n del Virreinato. 

El sitio en que ahora se levanta Sal.tillo, en la época anterior 

a la conquista de su territorio era la raya entre indios cuauh
chichiles rayados. En la época colonial constituirá el límite 
entre "la tierra afuera" -toda porción de la Nueva España si

tuada al sur de la mencionada Villa- y "la tierra adentro" 

toda porción que se extendía al norte de la misma.- Era el pa

so obligado para todas las comunicaciones terrestres entre el -
corazón de la Nueva España y los territorios de Coahuila, Nuevo 

Reino de León, Texas y grandes porciones de la Nueva Vizcaya y 

del Nuevo Santander. Por ello se le llamaba "la llave de la 

tierra adentro" perteneciendo hasta fines del siglo XVII a la 
Nueva Vizcaya, pasando después a formar parte de la Provincia 
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de Coahuila" ( 1 O) • 

Así, millares de mulas en recuas que todas las serna 

nas llegaban de Chihuahua y de Durango a Msxico, traían además 

de las barras de plata y oro, cuero, sebo, 1...:1 poco de vino del 

Paso del Norte y harina, tomando en retorEo lanas de las fá

bricas de Puebla y Querétaro, géneros de Europa y de las Islas 

Filipinas, hierro, acero y mercurio. 

La importancia de la ciudad de Durango es tal como 

la de la misma Villa de Chihuahua,. y estare¡nc,s hablando conti 

nuamente de ella en todos los aspectos. Cabe decir solamente 

que a principio de e'Ste s.iglo tenia unos ocho mil novecientas 

treinta y siete personas, de las que unas mil trescientas fa

milias eran gente española, casi todos vivían en la ciudad o 

cerca de las haciendas de su circuito, dedicándose a la agri

cultura y al comercio.; por lo que muy pocos indiyiduos estaban 

sujetos al tributo, pues casi todos los habitantes como ya se 

mencionó anteriormente, pretendían ser de pura casta europea; 

porque según Alejandro de Humboltd, del millón doscientos mil 

blanca§ que había en la Nueva España, una enarta parte habi-
" taba en las Provincias Internas. En cuanto al aspecto cultural 

Durango estaba muy por encima de la Villa de Chihuahua, existien 

do en esta última tan sólo escuelas de primeras letras, carecien 

do de hecho de imprenta y de todo establecimiento de segunda en

señanza hasta la consumación de la Independencia, y "dependiendo 

de lo intelectual completamente de Durango, en cuyo seminario es 

tudiaban los hijos del Estado que querían profesar las artes li

berales" (11). 

(10) Alessio Robles, Vito, Saltillo en la Historia y en la Leyen 

~. México, Editorial A. del Bosque, 1934. p. 23-27. 

(11) Parra, Porfirio, Plan de una Historia General de Chihuahua, 

O Indice Razonado. México, Tip. de la Viuda de F. Díaz de 

Le6n. Sucs., 1911, p. 17. 
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La Colonia en Chihuahua para algunos escritores du

ra poco menos de dos siglos y medio, aduciendo que es hasta -

el año de 1565 cuando ·se funda la primera población, y hasta 
• 

1709 cuando se forma su capital. Hemos visto poco más o menos 

las características que la vida colonial adquirió en estas r~ 

giones en los primeros años del siglo XIX, haciéndola en mu-

chos sentidos diferente al, resto de las Intendencias de la 

Nueva España. 
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Los Sucesos de 1808 y sus Repercusiones en Chihuahua. 

La Comandancia de las Provincias Internas casi se li 

mit6 a subsistir mientras sobre ella se veía el impacto del mo 

vimiento que se inicia prácticamente con la sesión de Luisiana 

a Francia por parte de España, y luego por áquella a los Esta 

dos Unidos; la frontera internacional es de nuevo un hecho en 

Texas y sus consecuencias son inmediatas, incluso en un proye~ 

to de división de la Comandancia. 

Pero de todos los movimiento que se sucederán, el más 

importante, el que logre afectar más a la Provincia de la Nueva 

Vizcaya, será sin duda la invasión de España por Napoléon Bona

parte y sus efectos inmediatos, como la represión de los agentes 

revolucionarios y napoleónicos por el gobierno español, la súbi

ta inmersión de los ciudadanos en la inquietud política del li

beralismo constitucional y las primeras campañas entre insurrec

tos y realistas. 

Los acontecimientos en España desde' la subida al trono 

de Carlos IV, no eran nada halagüeños, ya que esta se debatía en 

tre una guerra con Inglaterra o con Francia, además de una com
pleta desorganización administrativa interna. Desde el nombra
miento de Manuel de Godoy como primer ministro, los puestos y los 

dineros públicos comenzaron a ser distribuidos entre los parien

tes y favoritos de éste, haciendo de aquella Corte, una Corte co~ 

taminada y corrompi4a, cuyo ejemplo cundirá también en las colo
nias; en la Nueva España se darán varios malos nombramientos de 

virreyes como el del Marqués de Branciforte que entró a gobernar 

en 1794, y que tan solo se ocupó de enriquecerse; Miguel José de 

Azanza en 1798 como Ministro de Guerra que era de España, 

solo se ocupará de la seguridad de las Colonias en América; Félix 

Berenger de Marquina que gobernará a partir de 1800, vigil~ 
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rá conspiradores y reprimirá extraños alzamientos indígenas; y 

finalmente José de Iturrigaray que entró a gobernar en 1803, y 

que como amigo de Godoy .actuará como tal. En 1796 Espaija fir

maba un tratado de alianza con la República Francesa en contra 

de Inglaterra, comenzando esta última a dar rudos golpes no so 

lo a la marina española y a puertos, sino que atacó algunos es 

tablecimientos americanos, fomentando ideas y tentativas de in 

surrección contra España. La _paz de Arniens en 1802 firmada en 

tre las tres potencias·, fue rota por Francia y su emperador Na 

peleón Bonaparte, quien por un lado atacaba a Rusia y Austria 

y por otro lado era ~tacado y vencido por el inglés Nelson y -

su escuadra en Trafalgar en 1805, terminando con el poder marí 

timo de aquella y también de España que nunca volvió a recupe

rarlo. Así Napoleón concibió el proyecto de un bloqueo econó

rn.ico continental a Inglaterra, negándose a ello Portugal, por 

lo que Godoy de acuerdo con Napoleón permite el paso de las tr~ 

pas francesas por suelo español. Había un acuerdo de antemano 

entre ambos: partir el territorio de Portugal en tres partes, 

una· para ·la hija de Carlos IV, otra para Francia y una última 

para Manuel de Godoy que con esto se convertiría en futuro prín 

cipe de los Algarbes. Mas los intereses de Francia no solamen-

' te eran invadir a Portugal sino a la misma España, por lo que -
fue ocupando puesto militares estratégicos hasta avanzar a Ma

drid en 1808; traicionó ast la promesa hecha a España y originó 

que la familia real tratara de huir hacia América, cosa que no 
logró debido a la rebelión del pueblo de Aranjuez., quien a gri

tos pedía la destitución de Godoy y la abdicación de Carlos IV, 

en favor de su hijo Fernando VII, proclamado rey de España. Sin 

embargo Napoleón condujo a toda la familia real a Bayona y allí 

deshizo la abdicación de Carlos, entregándole la corona de Espa

ña a su hermano José. La reacción del pueblo no se hizo esperar 

se levantó en Madrid contra el invasor francés el 2 de mayo, cun 

diendo la insurrección por toda la península y procediéndose a 

la creación de juntas organizadoras, no solamente del movimiento, 
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sino también del gobierno. En septiembre de 1808, se cre6 la 

Junta Central Gubernativa del Reino, siendo la principal la 

que fij6 su residencia en Sevilla y luego en Cádiz y que asu

mi6 la soberanía en ausencia del rey. Se pidi6 ayuda a- Ingl~ 

terra, y aunque esta había hecho preparativos para atacar las 

colonias españolas en América, carr.bió sus planes y decidi6 a

liarse a España para combatir a.Napole6n. Esta reacci6n esp~ 

ñola traería comó consecuencia la destrucci6n del .antiguo ré

gimen, reflejándose las ideas .. de libertad en la primera Cons

tituci6n liberal de Cádiz, de 1812, que influiría después gran 

demente sobre todo en la Nueva España. 

Los acontecimientos españoles de 1808 tuvieron gran 

repercusi6n en México. El 14 de julio se conocieron por gac~ 

tas llegadas de Madrid, las renuncias de los reyes en favor de 

Napoleón I, provocando una conmo~ión general en todo el virrei 

nato, viniendo a caldear muchas de las ideas o conceptos que 

ya pensaban en la emancipaci6n de toda América E·spañola. En 

la capital, Iturrigaray se había ocupado de proteger los puer

tos ante el apremio de una guerra con los ingleses y después 

con los franceses, formando los llamados Cantones militares, 

donde quedó constituída una clase militar qu~ por más de dos 

siglos no había existido, y que de aquí en adelante y durante 
toda la vida de la Nación Mexicana exigiría fueros y privile

gios, ocupándose también de enriquecerse de cuantos modos hubo 
oportunidad, enviando al gobierno de Madrid para tenerlo canten 

to, cuanto dinero podía. 

Por otro lado, la lucha entre criollos y españoles se 
acrecentaba cada día. "Estos dos grupos constituían la clase 

superior o privilegiada y conforme a la ley tenían los mismos 

derechos y obligaciones; pero en la realidad,tanto en el orden 
pdblico como en el econ6mico la supremacía de los españoles -

sobre los criollos fue acentuándose en el curso de los siglos, 

llegando a ser absoluta a principios del siglo XIX, como si se 
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hubiera seguido al pie de la letra el criterio que ei Arzobis . 
po Núñez de Haro sintetizó en estas palabras: "que a los crio 

, . 
llos s6lo se les concediesen empleos inferiores a fin de que 

permanecieran sumidos y rendidos" (1). 

El antrop6logo Mendizábal considera que los criollos 

a pesar d.e lo que dice la mayoría de los escritores, no fue una 

clase privilegiada, ya que ésta lo es por el control político y 

los r:tedü:.s de pror1 1.1cci6n económica¡ precisa lo anterior dicie!!_ 

do que un.:.,_s 263 mil familias criollas, unos 1. 07 5,000 individuos 

calculando cada familia en 5 miembro~, y 248,420 .familias de me~ 

tizos, castas y negros libres o esclavos 1.412,000 individuos

carecían ,?n su gran •'mayoría de propiedad o habían tenido que ir 

a buscarla en las nuevas provincias, fundadas _en los territorios 

de recorrido de las hordas chichimecas, bajo la continua arnenaz~ 

de sus incursiones sangrientas, alejados de centros de consumo y 

de vías de comunicación. Así, no solamente la injusta distribu

ción de la tierra origina el profundo antagonismo en contra de -

los españoles peninsulares y de los criollos ricos sus aliados, 

sino en la industria, en la minería, en el comercio, se vió la 

impotencia de cualquiera de las clases sociales que formaban la 

población de la Nueva España, ya que los penillsulares nunca su

frieron competencia ·en sus grandes establecimientos comerciales 

ni en la capital ni en las Provincias Internas, ni perdieron un 

solo momento su categoría de almacenistas y comerciantes al may~ 

reo, ni de contratistas de las grandes conductas de metales pre

ciosos¿ "pero se vieron forzados a utilizar a los americanos, -

criollos, mestizos y castas como gentes de distribuci6n y ventas 

al mercado, en ocasiones faena llena de peligros y de fatigas en 

tre los remotos consumidores" (2). 

(1) Mendizabal, M:i,.guel Oth6n de. Ensayos sobre las Clases Socia

les en México. 2a. ed. México, Editorial Nuestro Tiempo, S. 

A., 1970. p. 10. 

(2) Mendizabal. Ibiden. p. 19 

- 48 -



En el aspecto- político, monopolizaban los cargos en 

las audiencias, ayuntamientos y altos empleos, clero superior 

y consulado. Don Justo Sierra (3), nos dice-que la Audiencia 

se apoyaba en los españoles intrasigentes, en cambio el Ayun

tamiento de México era el órgano del partido criollo y algunos 

notables; de tal modo en que cua.nto el virrey convoc6 a juntas 

a los dos organismos se vi6 de inmediato el choque de ideas. 

El ayuntamiento manifestó su posición por medio de algunos de 

sus miembros, destacando entre elJ.os por radicales el Lic. Fran 

cisco Primo de Verdad y Ramos, el Lic. Juan Francisco de Azcára 

te; y en sus opiniones se manifestaba abiertamente el ansia de 

participar en las directrices políticas del Virreinato, para lo 

cual propusieron lo siguiente: "México en su representaci6n -

del Reino como su metrópoli, y por sí sostendrá a todo trance 

los derechos de su augusto Monarca el Sr. Carlos 4o. y serení

simo Príncipe de Asturias y demás Reales sucesores, por el or

den que refiere; y reduciendo a efecto esta su resoluci6n pide 

y suplica a V. E. que ínterin S.M. y alteza vuelvan al Seno -

de su Monarquía, recobran la libertad y evacGan la España las 

Tropas Francesas, que están apoderadas de su Real Corte, Plazas, 

'Fuertes y Puertos y dejan a s. M. y a la Nación enteramente li

bres para sus deliberacion~s, sin tener en eilo parte alguna, 
ni directa ni indirectamente, continúe provisionalmente encarg~ 
do del gobierno del Re$,:no, como Virrey Gobernador y Capitán Ge 

neral sin entregarlo, a potencia alguna cualesquiera que sea 

ni a la misma España, aunque reciba 6rdenes del So:r. Carlos 4o. 

desde la Francia, o dadas antes de salir de sus Estados, o del 

Sor. Emperador de los franceses como renunciatario de la Corona, 

o del Sor. gran Duque de Berg en calidad del Gobernador del mis
mo emperador, o Lugar Teniente de la España. No lo entregue -

tampoco a otro Virrey que o nombrasen s. M. el Sor. Carlos 4o. 

(3) Sierra, Justo. Evolución Política del Pueblo Mexicano. Mé 

xico, Imprenta Universitaria, 1957. p. 144. 
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-o el Príncipe de Asturias bajo la denominación de Fernando -

Séptimo, antes de salir de España por la causa dicha, o des-
• 

pués desde la Francia, o por el S8r. Emperador, o el Duque 

de Berg para reemplazar la V. E. c:1 el mande de estos domi

nios. Asímismo aún cuando V. E. sea continuado en el Virrei 

nato por algunos de los dos Sres Reyes anteriores desusa

lida de España, por el motivo expresado, o estando en Fran

cia, o por el Emperador, o por el Duque de Berg, no lo obede!_ 

cu. ni cumpla esta orden sino que ccntinúe -en el Gobierno por 

s6lo el nombramiento particular dul Re,ino reunido con los Tri 

bunales Superiores, y cuerpos que lo representan" (4). Pedían 

asimismo, que el Virrey y todos l8s tribunales otorgaran jura

mento y homenaje al Reino, los que gobernar1an con las leyes y 

reales órdenes sin al teraci6n algun.:.1. y que hasta ese momento -

h:abían regido, conservando todos los organismos políticos, ecle 

siásticos y demás ya establecidos, pidiendo también el juramen 

to a Arzobispos, obispos, cabildos eclesiásticos, jefes milita 

res y políticos, y a toda clase de empleados, dando parte de in 

mediato a las demás ciudades y villas. Dicho acuerdo se había 

efectuado en la Sala Capitular de t:iéxico el día diez y nueve -

de julio de mil ochociencós ocho. 

' Por otra parte, la Audiencia se proponía reconocer a 

la Junta de Sevilla, porque de apoyar lo manifiesto por el Ayun 

tamiento equivalía a una posible independencia del gobierno es

pañol; el Congreso Nacional pedido con tanto ánimo y más por -

otra parte del ,peruano Fray Melchor de Talamantes, significaba 

que toda la soberanía sería ejercida por dicho organismo, y por 

ser una minoría la Audiencia, serían los criollos quienes lo -

manejaran y ocuparan la mayoría de los puestos. La posición del 

Virrey se inclin6 a favor de los americanos, lo que provoc6 de 

(4) Matute, Alvaro. Antología. M~xico en el Siglo XIX. Fuen

tes e Interpretaciones Hist6ricas. Lecturas Universitarias 

No. 12, Mfucico, Imp. Universitaria, 1972. p. 202. 
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inmediato la reaeci6n del esp¡.ñol peninsular para quitarlo de 
'· 

enmedio dando un golpe de estado. 

Lemoine; ~l Qnalizar los verdaderos. propósitos de -

los criollos r..l buscar éstos la formación de una junt.a gen,?.···

ral de diputados de todas las ciudades y villas del. virrein~-

to, nos dice que son los de crear un "&rga.no nue\r•.) distinto y 

esencialmente antagónico, que pusiera las riendau de la sobe

ranía de la Nueva España en lae manos de los hijo~ del pa!s. 

Que toda su argucia legal jurídica e histórica p~r~ ·encubrir 

este propósito esencial y para despistar al advers::4.rio con el 

cuento de lo que se proponían era " reservar los derechos s::..

grados de nuestro adorado monarca el rey l?em2.ndo VII " ape'.!"'

nas significaba una dtfbil cortina. de humo que, d~&de el pri--

mer momento, fue dieuel ta siri esfuerzo, vía la Audi~ncia, por 

los peninsulares. Sabían éstos, que, de convocar2{; la junt~ y 

dominar en ella la voz del Ayuntamiento, era previ~ible ls. 

" colisión brutal " que habla el historiador Arto1~· de que -

las Juntas Supremas constituyen 1 •. negaci&n del ~.ntíeuo régl_ 

men - , con seguras posibilidades de éxito para el nuevo po-
j 

der que detentara la soberanía. Por esG por contemplar que -

peligraba su dominio sabotearon lo m~e que pudieron todas -

las reuniones convocadas por el virrey y, cuando creyeron -

que esto era insuficiente, decidieron ellos mismos, tomando 

desaprevenidoe a sus antagonistas, anticip~r la II colisi&n -

brutal 11 • La Junta Suprema de Mixico, quedó ae:l en la categ2_ 

r!a hist&rica de las 1.nstitucionee nonat .. s (4 bis)". 

(4 bis) Lemoine V. Ernesto. Moreloe y la Revolución de 1810. 
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Así vemos en una relaci6n de los primeros movimien

tos de insurrección de la Nueva Espafia, y la prisión de Iturri 

garay, escrita por José Manuel de Salverría, Capitán del Escua 

dr6n Provincial de México -Mi.~x.:..co, 1~ de agosto de 1816- c6mo 

señala que Iturrigaray admitia la soberanía d~ estos dominios 

que le ofrecían sus partidari.os; y es m-1.s, en una relación (5) 

formada por el Real Acm~rdo so})re antecedentes _para acceder a 

la sepraci6n del Excmo. Sr. don José·de Itu:r:rigaray - 9 de no-
" viembre de 1808- se dec1a lo siguiente: en oficio que pas6 

el Virrey con fecha 28 de julio de 1808 a las autoridades, les 

puso nota de reservadísimos, y los dirigi6 tan diminutos que 

no daban la justa idea que se propuso el acuerdo -sobre voto 

consultivo a favor de ·1a Casa Dorb6n- tanto, que el Comandan

te de las Provinci-as Internas, según se ha visto después, pi

di6 al Virrey que le r~~itiese copia íntegra del voto consulti 

vo, lo que nunca ejecutó, contestando que lo haría oportuname~ 

te y·no inmediatamente como lo pedía. En la misma relaci6n -

donde se trata el contenido de las cartas de Iturrigaray diri

gió a la Junta de Sevilla -3 de septiembre d~ 1808- en donde 

niega el reconocim1ento 4e la Nueva España, se encuentra la c~ 
municaci6n del mismo al Comandante de las Provincias Internas 
don Nemesio Salcedo, enviando el acuerdo de la primera junta 

-9 de agosto- dicifuldole "bajo el concepto de que si fuesen -
conformes como no lo dudo las providencias con lo sancionado 

en el referido acuerdo, y con lo que manifesté a la Junta de 

Sevilla en la carta que también incluí a v. S. copia, puede -

(5) García, Genaro. Documentos Hist6ricos Mexicanos. Obra -

~onmemorativa del Primer Centenario de la Independencia de 

México. 7 v., México, Museo Nacional de Arqueolog!a, His
toria y Etnolog1a, 1910. t. II. p. 350 y 356. 
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desde luego contar con la continuación de los auxilios que -

hasta ahora se le han facilitado, y con los que en lo adelan 

te puedan administrársele de este virreinato a mi cargo". -

De manera que la adhesión del Comandante General a las ideas 

del Virrey o su resistencia a seguirl~s, debía ser segün pa

rece la condición precisa para dar o negar los auxilios, y -

r:;or lo mismo una invitación o estímulo para atraerlo a sus -

miras. 

En la Nueva Vizcaya desde marzo de 1808 se conocía 

la abdicación de Car~os IV, llegando las noticias de los nue 

vos acontecimientos a fines del mes de julio del mismo año, 

dándose Salcedo a la tarea de dictar enérgicas medidas a los 

gobernadores de las provincias a su cargo, para detener la -

propagaci6n de informaciones alarmantes que por primera vez 

en la historia de la Colonia alteraban la tranquilidad de sus 

habitantes. Comunicándose de inmediato después de haberle -

sido enviado el acuerdo de las juntas de la Ciudad de México, 

contestó lo siguiente en carta dirigida al Virrey Iturrigaray 

(6): "Excmo. Seño.r. A_J,os cinco días de haberme impuesto -

por la Gaceta de esa Capital de los gravísirnos acaecimientos 

de Bayona, recibí la noche del 6 del corriente el oficio de 

v. E. de 26 de julio último en que me avisa que con el maduro 

acuerdo que demanda el asunto ha resuelto conservar este Rei

no, al Rey Nuestro Señor y su Real Familia. Corno esta delibe 

ración tiene la mayor trascendencia al común de los vasallos, 

y exige comunicarlos de que depende su éxito, juzgo que para 

satisfacer a los habitantes de las Provincias de mi cargo de 

la solidez de sus fundamentos y para no aventurar las provi

dencias oportunas y que puedan concurrir a las fidel1simas -

ideas de las del distrito de este Virreinato, debo suplicar 

a V. E. tenga a bien remitirme copia del acuerdo de esa Real 

(6) AGN Historia. Exp. 46, L. 7, F. 58, (264,280). 
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Audiencia y avisarme a su tiempo de las resoluciones de la 

junta que se iba .a celebrar, pues aunque no dudo que estos 

vasallos, sin dispensar sacr:i.ficos, ni aún el de su propia -

vida darán las más con'i1enientes pruebas de su lealdad, y amor 

al soberano que todos tenemos jurado, la consideraci6n y per~ 

picacia de v. E. conbce que tanto mayor serán su energ!a y e~ 

fuerzos, cuando más persuadidos se hallen de la justicia con 

que se procede al cum;;üimiento de una obligaci6n tan sagrada 

para lo cual es en mi concepto el medio más seguro la constan 

cia de la unanimidad de opiniones autorizadas. Dios gue. a 

v. E. muchos años,. Chihuahua 9 de agosto de 1808. Exmo. Señor 

Don José de Iturrigaray. Exmo, Sor. Nemesio Salcedo". Por -

lo visto a Salcedo ne le satisfizo la comunicaci6n del Virrey, 

por lo cual ped!a acuerdos firmados por unanimidad de los corn 

ponentes del Tribunal de la Audiencia, pero corno señalábamos 

antes, nunca recibi6 tal comunicaci6n, lo que era imposible -

ante la situaci6n que prevalecía en la capital entre criollos 

y e·spañoles. 

Se di6 también a la tarea de comunicar a la mayor -

brevedad estos acontecimientos a todos los señores gobernado

res e intendentes, aconsejándoles vigilar lo~ movimientos de 

personas sospechosas que pudieran pertenecer al grupo de age.!!. 
tes enviados por Napole6n a América con objetivos s»bersivos. 
Ante esto y la presi6n que persist!a en Texas, Salcedo estable 

ci6 una pequeña fábrica de armas con objeto de remediar el mal 

estado de las tropas presidiales, y eran tales las circunstan

cias por las que atravesaban las Provincias Internas, que tuvo 

que acudir al il1cito medio de procurar armas en la misma Lui

siana, causa de sus inquietudes. Acord6 la recaudaci6n de do

nativos voluntarios para ayudar al gobierno español a sostener 

la lucha armada en contra de los invasores, siendo muy signifi 

cativa una circular que se envi6 a todas las provincias a su 
mando, en la cual se dec1a que por orden qel Virrey Iturrigaray 
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se procedería a jurar a Fernando VII 9omo Rey de España y de 

las Indias (7): 

"Don Nemesio Salcedo y Salcedo Brigadier de los Reales .Esta

dos soberanos y Comandante General de las Provincias Internas 

del Reyno de Nueva E'spaña. Inspector de sus tropas y Reales 

Miiicias. Super Intendente General. Subdelegado de la Real 

Hacienda y Ramo del.Tabaco. Subcontador c. y Subdelegado Ge

neral de C. Hacienda por Real decreto de 12 de marzo último 

que me han comunicado los excelentísimos EXSMOS. Sres. Marquez 

Caballero y Bacilio. Sr. don Francis~o y Gil Lemus, tuvo a -

bien el Sor. Don Carlos IV abdicar la corona de los reinos de

España y de·dominios Don Fernando VII. Aún por otro Real de

creto del 20 del mismo admiti6 el trono que le corresponde en 

cuya consecuencia se me ha mandado por diversa Real orden del 

lo. de abril tambi~n pr6ximo anterior que en el Distrito de -

las provincias de mi cargo se procede a levantar los pendones 

en la forma acostumbrada y en su puntual debido cumplimiento 

reconocimiento desde luego por nuestro Rey y Señor Natural al 

Sor. Don Fernando S~ptimo concediendo rendidamente sus reales 

6rdenes y las que yo estime en su augusto nombre en todo lo -

perteneciente al buen r~gimen, conservación, y aumento de es

tos dominios, y a mantener la quietud y rectÍ administración 

de justicia que conviene al servicio de Dios y de nuestro ca
t6lico Monarca. He determinado se solemnice su jura y procl~ 
maci6n en todas las pobiaciones de la comprensi6n de este man 

do, y despu~s del dia 14 del mes de octubre próximo futuro, -

en que ha de verificarse en esta Villa, y que con motivo. tan 
satisfactorio se hagan los regocijos públicos que sean consi

guientes, sin que se causen m~s gastos que los precisos; evi

tándose excesos de cualesquiera clase, como que tales actos -

sólo deben de tener por objeto los sentmientos de la Religión( 

y una sincera decidida manifestaci6n de la fidelidad y amor -
de los vasallos a un soberano tan benigno; cuyas advertencias 

(7) Archivo Municfpal de Hidalgo del Parral, Chih. s/c. 
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conforme a las piadosas intenciones de su majestad S.M. debe

rán tenerse muy presentes para no causar ni permitir se cauce 
• 

perjuicio, negaci6n, ni molestia a la gente pobre, nj_ a los in 

dios a quien no ha de obligarse en manera aiguna a contribucio 

nes, derrames, ni gravamen, con apercibimiento, que de lo con

trario tomaré las severas providencias que reservo para los ca 

sos que contravengan a esta justa determinación, y a. fin de -

que dichas reales resoluciones lleguen a noti.cias de todos y -

se cumplan segt1n corresponda se ejecute en los demás partidas 

de las provincias de esta comprensi6n cuyo efecto se dirigirá 

el respectivo nfunero de ejemplares a los Sres. Gober~1:lc.ores e 

Intendentes de más. Dado en Chihuahua a 27 de julio de 1808. 

Nemesio Salcedo. Rúbrica". 

·Debido a la urgencia por parte de las autoridades -

para efectuar la jura de Fernando VII como Rey de Espr.1.ña., se 

daba en Chihuahua el 23 de agosto del mismo año, un bando don 

de se apresuraba tal jura: "Respecto a que por las gravísi

mas atenciones de la Suprema Junta de Gobierno erigida recie~ 

temente en la Metr6poli no debe de esperarse a recibir la Real 

Cédula expedida por el Consejo de Indias, dada en la última -

de las Reales 6rdenes de que se hace referencia en este bando: 

procédose desde luego a la publicaci6n y cum~limientó solemni
zándose la jura del Sr. Don Fernando Séptimo bajo el concepto 
de las demostraciones de jt1bilo y regocijo que no pudiesen acom 

pañar el propio acto, se dejarán para el 14 de octubre en ade

lante. Francisco Velasco. Rúbrica" (8). Así en la Villa de 

Chihuahua se otorg6 el juramento el 8 de septiembre de 1808, ha 
hiendo presidido las cei;emonias oficiales y populares eI mismo 

Salcedo en su carácter de Comandante General, prolongándose las 

fiestas pt1blicas por tres dias más. De igual forma se hizo la 

jura en todos los demás pueblos de la Nueva Vizcaya. Poco des

pués se public6 la Suprema Orden del Comandante General de 12 -

de octubre, en que comunicaba la declaraci6n de guerra expedida 

(8) Archivo Municipal ~e Hidalgo del Parral, Chih. s/c. 
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por la Junta Suprema de Gobierno de Espa.ña e . .Indias contra N~ 

pole6n I, así c~mo el armisticio firmado por el gobierno de 

Inglaterra y España. 

Con la mayor naturalidad sumáronse las Provincias In 

ternas al movimiento que ponía a todo el Imper .i_o Español fren

te a Napole6n. Salcedo garantizaba así la paz, tranquilidad y 

obediencia al gobierno español; "en todos estos pasos -escribía 

Salcedo- he procurado conservar la mayor armonía y uniformidad 

con el virreinato, pues aunque este Jefe y yo somos recíproca

mente independientes y responsable cada uno por sí sólo de sus 

provincias, he creído indispensable":! necesario más que nunca 

la concordia en crisis tan extraordinaria para llevar mejor el 

objeto común de nuestros deberes por las íntim¿1.s relacü,ncs as"í 

militares como políticas de uno y otro territorio, cuyo trastor 

no traería consecuencias peligrosas a la causa pública, y por -

no privarme aún q.e la esperanza de algún socorro que se me pudie 

se de allí proporcionar" (9). 

Mientras, en la ciudad "de México, el grupo de españo

les peninsulares que controlaba el comercio, encabezado por el 

latifundista Gabriel de Yermo y de acuerdo con la Audiencia, -

viendo que Iturrigaray se manifestaba decididamente partidario 

de la soluci6n criolla, lo depusieron del gobierno el 15 de sep 

tiembre de 1808, persiguiendo y encarcelando'a los principales 

sostenedores de la tesis criolla como lo eran el Lic. Verdad, 

Talamantes y el Lic. Azcárate. Muri6 asesinado el primero y -

por enfermedad el segundo, logrando Azcárate en cambio, escapar 

y participar activamente en los sucesos posteriores. Las mili

cias organizadas por Yermo pusieron al frente del gobierno al 

anciano militar don Pedro de Garibay, quien fue fácilmente mani 

pulado por la Audiencia, autoridad mayor del grupo; co~etieron

se asimismo, un.sinnúmero de excesos y tropelías, haciendo que 

las medidas represivas vinieran a animar mucho más las ideas -

de los independistas que habían visto así perdida su esperanza 

de lograr la autonomía por vía pacífica. 

(9) Navarro. Op. Cit. p. 45-46. 
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Ante estos hechos enterado Salcedo, parece ser que 

no quizo hacer comentario alguno con respecto a la deposición 

de Iturrigaray; se infiere que 1~ interesaba más la situaci6n 

que en esos momentos prevalecÍ"a en la frontera con los anglo

americanos, y así lo escribe en oficio remitido al nuevo Vi

rrey Garibay, diciendo: 

"Excmo. Señor, con oficio del 27 de agosto último 

he recibido doce ejemplares impr.e~30s de lñ Acta de la Junta Ge 

neral convocada en esa Ciudad, el 9 del mismo, y habiendo va

riado desde aquella fecha la sit.nación de ese Virreinato, omi

to contestar a dicho,oficio con las explicaciones y nota, que 

su contestación exigiá, pero no puedo dejar de poner en la con 

st.deración de v. E. que la actual quietud y tranquilidad de los 

habitantes de estas provincias manifiesta la gravedad y peso de 

su fidelidad y obediencia; y que para ponerlos en acción pronta 

y precisa defensa, son indispensables los auxilios necesarios 

de que carezco, he pedido a V. E. manifiesta y son de deducir de 

mi correspondencia relativa, desde 804, hasta la fecha cuya fal

ta en unas circunstancias en que el genio inquieto, discolo y co 

disioso de los Anglo-americanos limítrofes, el carácter vacilan

te y anárquico de su gobierno, los hombres revoltosos que encie

rra en su seno, y la debilidad de su Constit~ción y leyes, para 
poder descansar sobre su fé y palabra, me hace recelar de su par 
te alguna agresión por las provincias más inmediatas; lo cual -
causaría perjuicios incalculables. El envio de carabinas o esco 
petas cortas para caballería en el mayor número posible, me son 

de tanta urgencia que preparada y alistada ya gente para reci
birlas, la mayor parte de ella, soio esperan su adquisición para 

reemplazar en los puestos de frontera de los indios, a la tropa 

veterana con el fin de que ésta pued~ dirigirse de refuerzo a op~ 

rar en guerras donde conveni.ese. Dios guarde a v. E. muchos años. 

Chihuahua 28 de septiembre de 1808. Nemesio Salcedo. Rúbrica. 
Excmo. Señor Virrey de Nueva España". (10). 

(10) Garcia, Genaro. Documentos. v. II. p. 222-223. 
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. 
Por otra pa.rte el Ayuntamiento de la Ciudad de Du-

rango notificaba a los señores regentes y oidores de la Real 

Audiencia de la Ciudad de México, en octubre 10 de 1808, que 

las ideas de desuni6n se habían propagado hasta allá desd,~ 

México, comentando que si las noticias contamincsEi.s y perni

ciosas llegaron en tan poco tiempo a la Nueva Vi::.:caya, c6!no 

sería en los pueblos inmediatos a la Capital; pero que sin em 

ba!go en dicha Provincia debido a que no había distinción aJ.

guna entre europeos, criollos e indios, ya qu_e todos estaba!1 

unidos para serle fiel al rey, a las leyes y a las autorid~de~ 

las ideas de desuni6n que habían llegado de esa C-~tpi.tal con 

gran escándalo, por medio de pasquines, no habían provocado e~ 

tre sus habitantes alguna reacción contraria que no fuera hacia . .. . 
el invasor francés. Sabemos sin embargo, que la sj_tuación so-

cial, econ6mica y política, era igual en todas las regiones de 

la Nueva España, sin ninguna distinci6n, y los criollos aquí., 

tambiéri se organizarían más tarde en conspiraciones. 

Otro problema que le preocupaba a Salcedo eran los 

proyectos de colonización, que no habrían de cesar, de las fa 

milias procedentes de Luisiana, optando aquél la política de 
distanciar los establecimientos de españoles de los norteame

ricanos y procurando dejar destacamentos en ppntos importan

tes -Trinidad, Río San Marcos y Colorado- y fortificando otros 
como Béjar. Dispuso que para 1809 no se admitiese solicitud 

a~guna sobre introducci6n de emigrantes de Luisiana, ya que te 
m1a mucho el contagio de las ideas revolucionarias a través de 

estos i~dividuos. Sin embargo se sabe que a partir de 1811 se 

promovieron de nuevo ante el gobierno esp~ñol empresas coloni

zadoras con familias extranjeras. 

El 27 de marzo de 1809 se publicaba en Chihuahua el 

bando solemne dando a conocer la instalación de la Junta Cen
tral y Suprema que en España presidía Floridablanca, para go

bernar en nombre de Fernando VII, prisionero en Francia, otor 
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gando ese mismo día todas las autoridades el voto de obedien 

cia, así como .la publicación .de las declaraciones de guerra 
~ 

por la Junta contra Napoleón. Pocos meses después ·se reuni-

rían en Cádiz las Cortes. Extraordinarias nombrándose nna Re

gencia que se encargará de gobernar a España mientras durara 

la cautividad y ausencia del Rey; diÓ' el gobierno hispano a 

su vez, .entrada en su seno a un representante de la Nu,~va Es 

paña y concedió también a las Provincias americanas el dere

cho de nombrar diputados para las cortes constituyent~s pró

ximas a celebrarse; sin exµbargo dicha representación no se 

tomará mucho en cuenta en la Penínsul~. Para ayudar a la Ma 

dre Patria se había establecido un impuesto adicional de me

dio por ciento sobre la producción de plata y para mediados 

de.1809 ya se hab!an recaudado 62,308 pesos 6 reales, para 

diciembre del mismo año daban un total de 96,400, 6 reñles, 

6 granos. El minero de Batopilas Angel de Bustamante hizo 

una donación de 100,000. pesos conducidos hasta España por 

su cuenta y riesgo. Asimismo con ·fecha de octubre 16 de 1809 

se acataba la orden del Real Tribunal General de Minería por 

la Junta del Gremio de Minería del Parral, y en cuyo fragmen

to decía: 

"Parral año 1809. Expediente instrl!ído s/b la irnpo 
~ición en tres granos en cada marco de plata para ambos bene

ficios para la contribución de un donativo que debe hacerse 
por el Real Tribunal General de Minería de este Re·ino para la 
presente guerra contra la Nación Francesa. Este Tribunal que 

se gloria de ~star a la cabeza de un cuerpo que en todo tiem
po ha dado prueba de su fidelidad y hecho al soberano todos --
los hechos posibles, [sic]ha visto con la mayor complacencia 
las demostraciones que de esta vez los singularizaron al publi 

carse la exaltaci6n del Sor. Don Fernando S~ptimo que le desti 

naron la Divina Providencia, las leyes fundamentales de lamo

narquía, OROS de sangre y de sucesi6n [sicJ , y la abdicaci6n 

voluntaria del Sr. Rey Padre. Y que sin perder de vista estos 

'recomendables objetos haya contribuido prestandose a alentarlos, 
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siendo la mayor prueba de esta las contestaciones unánimes que 

han dado a este Tribunal todas las minerías al excitarlas al 
• 

donativo; y al pa~ticiparles la construcci6n de los cañones·y 

la liberalidad de la Suprema Junta en destinar a este réino con 

tanto sobrecargo de costos más de 50,000 quintales de az~gue, 

viendo en cada una de sus respuestas (algunas de las cuales no 

p~dieron· menos de excitar nuestra ternura} todo el fuego de lea! 

dad que anima el corazón generoso, y que no reserva, como nos 

lo expresa:cc,1. ni su vida ni le, más precioso de sus saberes. En 

consecuencia ha creído que lo menos con que debe contribuir en 

donativo son 500,000 contando ya con el voto de la minería de 

granos, que en esta parte piensa del mismo modo que el Tribunal 

y además por la suya a propuesto que sus individuos contribuyan 

con 100.00 por cada quintal de azogue que se les reparta (punto 

que todavía está pendiente) y aún insinúa que se podía generali 

zar la justa y modo. Dios guarde a Vuestra Majestad muchos años. 

Real Trtbunal General de la Minería. México 27 de septiembre de 

1809. El Marqués de San Juan de Rayas Fausto de Elhuyan. Juan 

Antonio de Texan. Rúbricas" (11). Un mes después en noviembre 

del mismo año, los mineros de Mapimí enviaban a la diputación de 

San José del Parral su apoyo a la contribución que se hacía por 

parte de la minería •. 

' 
También se trazó un plan para armar a los vecinos con 

objeto de que estos no originaran gravámenes corno las milicias; 
se decía que deberían tener armas y caballos propios, que no de 

herían salir del pueblo sin previo aviso, y que no fueran jorn~ 

leros para que no dejaran sus ocupaciones. 

En la ciudad de México se sucedían nuevos cambios; en 

junio de 1809 se creaba la llamada Junta Consultiva que despu~s 

fue de Seguridad, la cual se encargaría de la persecu~ión de los 

(11) Archivo Municipal de Hidalgo del Parral, Chih. Area de Ad

tnin·istrativos y ·de Guerra, 1809. s/f. 
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partidarios de la independencia. Debido a. la apremiante si

·tuación en esta Cp.pital que se daba a conocer en pasquines, 

manifiestos, juntas, etc., que sal1an a la publicidad de con 

trabando y donde se quejqban de las medidas represivas y de 

las pocas garantías para los ciudadanos, los rnismos españoles 

promovieron el cambio del Virrey Garibay, por el del Arzobis-

po Francisco Javier Lizana, quien moderaría mucho la represión 

oponiéndose a la Audiencia y tratando con cierta benevolencia 

a los criollos, aunque políticamente actuó con extrema debili

dad. De ahí que las ideas tomaran fuerza día a día y dieran 

paso a juntas o conspiraciones como la de Valladolid, donde se 

intentó organizar un movimiento revolucionario que debería es

tallar el 21" de dic~embre de este mismo año; participaron nume 

rosos militares que a raíz de la disolución del cantón militar 

de Jalapa habían ll~gado a esa Capital formando parte de dos 

regimientos de guarnición, tomaron también parte numerosos ·civi 

les y religiosos, figurando entre ellos: José María Obeso, C~ 

pitán; José Mariano Michelena, Teniente; Allende y Abasolo 

que acudían de vez en cuando a dichas juntas; y el religioso 

fr. Vicente de Santa María, pretendiendo organizar una junta 

que gobernase en nombre de Fernando VII, pero fueron descubie~ 

tos días antes y detenidos los principales cabecillas.. Aunque 
fracasada esta conspiración se na llegado a c~nsiderar como el 
preludio del movimiento de independencia, ya que dió lugar a 

que nacieran otras como la de Querétaro y San Miguel, Gto. Así 
después de esto, y la cantidad de denuncias que a diario se ha

cían de conspiraciones contra el gobierno virreinal, se optó -

por quitar del mismo a Lizana, encargándose la Audiencia el peor 

enemigo de los criollos, de go~ernar, por un período de cua~ro 

meses, mientras un nuevo virrey venido de España-tomara las rie~ 
das. El 14 de septiembre de 1810 el Teniente General Francisco 

Javier Venegas se hac1a cargo del gobierno en el momento en que 

no había remedio conciliador y la inseguridad de la Corona se de 

jaba sentir. 
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En Chihl,lahqa, a. pesar -d~ la independencia· qu~ existí~ 

entre el mando de._:i?rovincias Internas- y el- virreinaJ, Salcedo y·· 
los hab:i. tan tes de las mismas, no dejaban de come·n~ar· ·y ·septir 

tales sucesos; se mostraban nerviosos,_ sabían que· ·si __ la ayuda 

militar les Íaltá.ra ·¡o primero que sufrirían seria una invasi6n 

de los Estados Unidos., que aprovecharían ampliamente ·l.a situé;l.

ci6n qué se les presentaba para hacers~ de más territorio, así 

como la entrada de enviados de-Napo:Le6n que ya- se encontraban 

en Luisiana prontos a. introducirse en territorio español con la 

intención de hacer ·conocer la polític.a de Napol_eéSn con respecto 

a las colonias -.e.spaño,las en América, eonsistentes en. que Fran

cia nunca se opondría a la emanc.ipaéión de estas y que ayudaría 

a proclamarla, con tal de que-dichas colonias cerraran sus mer

cados a los ingleses, co~ lo· que esperaban ganar la simpatía de 

los criollos y lo.s codiciados .-rner~ados. de ~érica. Habían pre-

.Parado .suficente propaganda que .fue introducida desde 10·00 a pe 

sarde los esfuerzos realizados por el Ministro Español en los 

Estados Unidos don Luis de Onís:, y quien se apres.urara a cornuni 

carlo al Vir~ey de la. Nueva Españ~, y desd~ luego .éste al Coman 

dante Salcedo. Los. fra~ceses habían enviado a Cuba a varios -

emisarios,. desde,.donde partió para México Noording de Witt y -

Desrnoland, siendo. es.te último el principal organizad,or de centros 
de conspiración emanc.ipadores. desde México ha~ta R!o de la Pla

ta. Por agosto de 1808 el conde Octaviano ·o·~lvirnar hab!a in

tentado entrar por Nac9gdoches y al pe~irle ;J.a docurnentaci6n, ªE 
gurnent6 que venía con "instrucciones de_NapoleéSn, por· lo qu~ fue 

hecho prisionero y enviado a la cárcel .de Monclova, posteriorme~ 

te al castillq de San Carlos y ~espués a San Juan de Olaa, aun

que al parecer logró hablar con Hidalgo y Alle~de en Dolores y 

San Miguel. Posteriormente se hicieron prisioneros por el Coman . -
dant.e General,. a tres norteamericanos y a un español llamado Blan 

co, quienes desde Luisiana se dirig!an a la Villa de Santa Fé, -

siendo conducidos al presidio de San Elizario, as! como a muchos 
más. En Ch!nipas, en octubre de 1808, el Subdelegado don Pedro 

Aldaco y don· José Antonio Colmenero corno teniente, requis~taban 
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_ en Tetamoa ei. ex:fl_o·rtq gJ:rad9 en· contr.a _de· J\,ntonio· S·e~r~no., 

"Antonio Renteríah•To:i:-cuato Medina, Sébastían. Sol6ria;no", san . ·. . . . ,. . -
tiago· Parreño, Ignac;i.o _sa:ldívar·, Estan~slao brq~é.zat :ciria~·. 

co Bertoloza y .Fe.rmin Í;:sparragozar ·apusados de ser .. ~nviados 
, .. 

a América a- s~bJ;évar. ·por -J·osé Bonaparte. En junio de 1.810, 

Sal.cedo rec·i~_~a una ~:ista. de estos emisariós q~e sec¡1ún ~on 

Luis de. Onis e_ran cotn~· quinientos¡. y. q~~- se encontraban en 

diferentes partt;?s q."e América, s·efialando a Hipólito Mendieta 
. "' ' .. . 

Castell_ano Viexo como al que ;Le tocara sublevar las Provin-

cias Internas de ·siha.lba :y Chihuahua; a Tore:uato Medina, ma 

drileño que fu~ envia_do a Dura~go y al rest9 de· i_a N_ueva Vi!, 

caya, desde lá. aahía de .San Bernardo del Nuevo ·santander, 

hasta Tampico; ·así como una _lista de nombres que se ocuparían 

del resto del Virreinato de ·la ·Nueva España, de Guatemala, de 

Perú, etc. (12) .• 

?éro de· inmedi~to cambiarían la-s cosas con la pre

paración dei levantamiento en el centro d_el país _que vendría 

a convulsionar inu~ho más a las P:r:ov'incias _Internas. 

' 

(12) En la Biblioteca del. Instituto·Nacional de Historia y Ar

queologia (Museo Nacional), Depto. de Fimo ••••• , Serie Du 

rango, R. 17, se.encuentra la lista c~mpleta de los envia 

dos de Napoleón a sublevar las colonias españolas. 
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El Gritq _d_e Dolores .. Y ,lq,_ reacci6n Chihuahuense. 

Aparentemente desde el golpe de estado de Gabriel 

de Yermo y la destituci6n cie Iturrigaray, nada ha cambiado en 

la Colonia, sin eaibargo, en el fondo, todo es distinto; el or 

den existente, dice Luis Villoro, ya no se sostenía en la es

tructura juridica tradicional que respetaba el mismo· criollo; 

sus representantes legales, el virrey y el Ayuntamiento habían 

sido derrocados por la violencia; el criollo que nunca se ha

bía atrevido a poner en cuesti6n el orden de su gobierno, aho 

ralo hacía, encontrando en él la voluntad arbitraria de quien 

lo dirigía. Por primera vez la clase media a la que pertene

cía la mayoría de los criollos, cobraba conciencia de la exis 

tencia de un grupo social regido por intereses econ6micos, que 

·se cobijaba bajo la estructura legislativa que él mismo había 

creado (1). 

Así, no solamente Hidalgo y Allende, sino muchos más 

fijaron el inicio del movimiento revolucionario en este arbi

trario a~entado que abri?._los ojos a los criollos sobre su ver 

dadero enemigo. Dos principales focos de conspiraci6n, Queré

taro y San Miguel el Grande, Gto., serían _el centro donde estas 

ideas fueran haciendo conciencia en todos l¿s que asistían a -

las juntas que ahí se efectuaban. "La dependencia de España -
significaba para los mexicanos -fuesen criollos, mestizos o in 
dios- la opresión en todas sus formas: política, social, eco

n6mica y cultural" (2). La determinación de Hidalgo de dar a 

México su libertad, o mejor dicho por García Ruiz, su indepen

dencia como estado soberano, ocasion6 que junto con el resto -
de los conspiradores, quienes conocedores de la formación tra

dicional de la educaci6n cívica y religiosa de la masa del pue 

(1) Villero, Luis. El proceso ideol6gico de la Revolución de 
Independencia. 2a. ed. México, U.N.A.M., 1967. p. 54-59. 

(2) García Ruiz· Alfonso. Ideario de Hidalgo. Secretaría de 
Educación Pública. México, 1955. p. 12 
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blo mexicano, requrrieran a ciertos medios para provocar en és 

te la adhesión a su causa. Así Hidalgo, Allende, Aldama, doña 

Josefa y todo el conjunto de conepir,,:.clores, hizo re~lidad el -
~ 

movimiento revolucionario que hasta ~ntonces ee hab!a visto me 
ramente como un proyecto que imaginariamente se pudiera efec-

tuar en última instancia y eó:n precisión algu:aa. 

Habiendo fijado el día lo. de octubre de 1810 para -

proclamar la indep~ndencia e inici~r dicho movimiento, losºº!! 

jurados fueron denunciados por lo que en la madrugada del 16 -

de septiembre del miemo año, Hidalgo desde o:,l "· trio de la pa-

rroquia de Dolores, incitaba al ptrni:;lo a uní1"sele, a luchar -

contra la injusticia '"Y el m~l gobie!E.2..• Pronto t el movimiento 

cundió por todas partes, al e jérci"to popular de Hidalgo se su

maban muchos partidarios como el regimiento do Dragones de la 

Reina, único contingente de tropa disciplinada; en unos cuantos 

días llegó a contar con m¡¡{s di! ochent-. mil hombres. Se confi-

rió grados militares a muchos de los jefes re~les de dicho --

ejército; se lucharía princip&.lmente "para qui t~r a los españ.!, 

les los privilegios de que tradicionalmente 

perjuicio de los nacionales y de derrocar a 

de un gobierno que desde hacía mucho tiempo 

v~11ían gozando con 

los represent;.1.nt'es 

' no se hlii.b:Ía preocu~·· -· 
pado por conocer a fondo los problemaa en que se debatía el P"!; 

blo de México" (3). 

Se iniciaba as! nos dice Lemoine, una revolución -

distinta de las sudamericanas, no criollista aino "india-mes

tiza", marcadamente populista, :pues Hidalgo se aparta de los 

cllnones del criollismo elitista -la clase media, alta, los -

ilustrados, los militares de carrera- poniendo al pueblo en -

el primer plano de su acción y preocupación revolucionaria. 

(3) García Ruiz. Idem. p. 13. 
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.Muy importante me pareció la nota de Lemoine, ref~ 

rente al papel deaisivo que juega la geografía en el derrame 

en todo el ~mbito de Nueva España de la conciencia revolucio 

cionaria, pues el haber escogido la intendencia de Guanajua

to, " verdadero centro del mapa neohiepano, cruce de caminos 

a todas direcciones, comarca de abundantes recursoe humanos 

y económicos .", adem~s de encontrarse en el centro del 

virreinato, pues contaba con caminos que la conducían a ciu

dades tan importantes como Guadalajar.a, San Luis Potosí, Que -
r,taro y Valladolid; la prueba est~ en que apenas quince di-

,J 

as de haberse iniciado eete movimiento ya se conocían las n~ 

ticias en la Nueva Vizcaya, a pesar de que distaba cientos -

de kilómetros de esta, pero que era el paso obligado de qui~ 

nes conducían cualquier objeto ó noticias hacia las provin-

cias norteñas (3 bis). 

Entretanto, la;,. situación para Venegas, virrey re-

cién llegado, era apremiante; las tropas con que contaba el 

virreinato no eran numerosas, tan s&lo quedagan aquellas que 

hab!an formado parte de los cantones militares que Iturriga

ray organizara: las de San Luis Potosí que comandaba el gen~ 

ral Félix María Calleja, y las de Querétaro que puso bajo la 

jefatura del Conde de la Cadena. 

A ellas ordemse pusier&nde inmediato en movimiento 

( 3 bis) Lemoine Ernesto. Op. Cit. p. 230-231. 
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contra los insurrectos, cuyas ideas emancipadoras se habían d~ 

sarrollado ya en. la Nueva Galicia donde el conocido "Amo Torres" 

o Jos~ Antonio Torres había logrado una brillante campaña; en -

San Blas y Tepic, el cura José María Mercado se había apoderado 

de estas plazas; en Sonora insurreccionaba José María González 

Hermosillo; Zacatecas era tomada por Rafael Iriarte; en las Pro 

vincias Internas, Mariano Jiménez se ocupaba de la rebeli6n; -

mientras en el sur, Morelos iniciaba su brillante campaña mili

tar. 

En la Nueva Vizcaya, antes de que llegaran las noti

cias del grito de Dolores, los acontecimientos de España seguían 

siendo el comentario del día, y lo más importante para las auto 

ridades era seguir consiguiendo préstamos y donativos para en

viarlos a la Península. La Iglesia se esmeraba en apoyar a és

tos, pidiendo a diario en sus sermones la ayuda necesaria; el -

señor cura y vicario Mateo Sánchez Alvarez, dirigi6 algunas co

municaciones, una de ellas al señor subdelegado Capitán del va

lle con fecha 22 de enero de 1810, donde le decía: 

"En el correo de hoy he recibido del Illmo. Sor. Obis 

po Diosesano la circular siguiente: ~l Comandante General, con 

fecha 17 de diciembre pr6xirno pasadotl809]m~ ha dirigido un eje~ 
plar de la real orden de 31 de julio último con el objeto de ex
citar los ánimos de los habitantes de estos reinos a que ayuden 

con pr~stamos o donativos los her6icos esfuerzos que está ha

ciendo la Madre Patria para arrojar de-sus senos las desbastadas 

huestes enemigas, y como para esto es necesario levantar ejérci

tos tan grandes cuales jamás ha mantenido la España aún contando 

con todas las contribuciones de sus provincias de las que en el 

día se hallan algunas en poder de les franceses y por lo mismo -
nada contribuyen al Estado; luego que reciba V.M. esta, (sin pe!: 

juicio de la que remití para los donativos pertenecient~s al Es

tado eclesiástico) asociados con los subdelegados, se personarán 
con los vecinos de sus partidos, haciéndoles presentes la necesi 

dad que hay de mantener ejércitos, extremadamente numerosos para 
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sostener una guerra en que se interesa nada más que la sagrada 

religi6n, el Rey, la Patria, nuestros intereses, la libertad, 

exhortándoles a-que coadyuven con préstamos o donativos al fin 

indicado, y todo esto que se recolectare lo recogerá c~da uno 

de v.s. con individualidad cuenta y razón firmado por el Subde

legado y me remitirán el líquido con la brevedad posible, acr~ 

ditándolo en debida forma para yo hacerlo sin perder instante 

con el Sr. Comandante a fin de que s.s. disponga su remisión a 

tan laudable objeto" (4) 

Así, los patriotas españoles no cesaban de ayudar a 

su país de algún mo90 en la guerra que este sostenía. Don Ber 

nardo Martínez acaudalado comerciante y síndico Procurador del 

Ayuntamiento de la Villa de Chihuahua, presentaba en ju~io una 

excitativa a ese honorable cuerpo donde manifestaba "que por -

··1a absoluta falta de armas en que se halla esta Villa es impo

sible en caso necesario armar a su vecindario, y en un tiempo 

en que cada ciudadano debe ser un soldado, es indispensable sub 

venir a esta necesidad a cualquier precio que sea, a cuyo efec 

to propone se abra por v.s. una suscripción a la que todos con

tribuyan para su armamen:t.o, que con noticia del gobierno esté a 

disposición del Cabildo para en caso urgente armar a los veci

nos". Encontrando fundada tal proposición, ya que se considera 
la posibilidad de que los franceses invadie!an América se acep

tó y con el permiso del Comandante General se declaró una pro
clama, que para el 9 de julio se leía en la plaza principal en

tre encendidos- sentimientos patrióticos, y en la cual, despuás 

de una serie de consideraciones, se animaba el vecindario a que 

participara en la suscripción pública acordada: "el Cabildo -de

cía- os proporcionará la ocasión de que manifestéis nuestros de
seos, abriendo una suscripción voluntaria para que sin distinción 
alguna y esforzándose, en cuanto lo permitan sus respectivas fa

cultades, contribuyan para proporcionarnos un armamento que bajo 

~l conocimiento e intervenc;ión del gobierno estará destinado pa-

(4) Arellano,Lorenzo. aoletín # 2. Sociedad Chihuahuense de Estu 
dios Históricos, Chihuahua, Julio de 1939. p. 61-62. 
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ra nuestra defensa, en caso necesario" (5). Firmaban la pro-· 

clama los señores Sim6n de Ochoa, Juan Jos~ García de Arenas, 
• 

Salvador Porras, José María Ruiz de Bustamante, el Autor de -

la iniciativa y varios más. También se cit6 a todas las per

sonas pudientes de la Villa; entre los que participaron y co~ 

tribuyeron encontramos al Alguacil Mayor Salvador Porras con 

cien pesos, y José Félix Trespalacios con veinticinco pesos. 

Las damas chihuahuenses tampoco se quedaron atrás, y por ini 

ciativa de Macgarita de Irigoyen de Valois, se reunieron para 

juntar entre ellas una cantidad ~ara ser enviada a las viudas 

y huérfanos de los que morían en España en la guerra; el Sub

delegado, Francisco del Valle, recibi6 una carta de Valois don 

de se rela:ionabandlos nombres de las damas y cantidades con 

que cada una contribuyó: Faustina de Trespalacios, Ana María 

García, etc. 

Por los acontecimientos posteriores en los que parti 

ciparán don Salvador P9rras, don Félix Trespalacios, y otros, 

es de suponerse que el deseo de armarse no s6lo era por el te

mor a los franceses o bien a los norteamericanos, sino tal vez 

en el fondo ya se temía que un día.u otro estallara en México 

un movimiento armado, el que ya anunciaban las noticias que -

aunque tarde llegaban a provincia~ A veces,solía hacerse no
tar cierto anhelo de independencia relacionado por lo general 

con liberar a Chihuahua de la tutela que sobre ella ejercía -
Durango, pues siendo Chihuahua después de Guanajuato y Pachu

ca la más notable productora de metales argentíferos -El Pa

rral, Sta. Bárbara, Cusihuiriachi y Sta. Eulalia- sus habitan 
tes veían salir aquellos metales sin que fuera gastado·en pro 

vecho de la región ni la más ínfima suma, a excepción del im

puesto dedicado a la construcción de la Catedral: todos sus -
productos eran absorbidos por el centro, y hasta las guerras 

que con los bárbaros sostenía la provincia, tenían que ser c~ 

biertas por los particulares, quienes estaban obligados a pre~ 

(5) Idem. Boletín No. 3. Agosto de 1939. p. 98-101. 
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tar su contingente personal. Según Ac¡uilar Sáenz, "esta es

pantosa situaci6n ·estuvo a ·punto alguna vez, de orillar a sus 

habitantes a pro~lamar su independencia del resto de la Nueva 

España, y hasta buscar el apoyo de la naciente nací.6.n america 

na, cuya influencia se hizo sentir muy pronto sobre las p~o

vincias limítrofes" (6). Prosigue diciendo que quizás algu

nos señores íntimamente jubilosos aguzaron su intelecto a fin 

de dictar desde luego aquellas disposiciones precisas que pu

dieran dejar a salvo su amor y devoci6n sincera hacia S.M. -

Fernando VII; y que a pesar del lenguaje enérgico y vibrante 

de las proclamas,. no pudieron despe~tar en el pueblo el gran 

odio que se les_ quería inculcar contra los trastornadores del 

órden. Y es más hubo alguno que sin importarle un bledo la -

respetabilidad de quienes escribían la proclama, lament6se pú 

blicamente de "no poderla arrancar de donde estaba"; diez días 
de cárcel y dar plena satisfacci6n, además, al H. Cuerpo Conse 

jil, fue lo que le cost6· a don Pablo Caballero el haberse mos

trado tan poco respetuoso con aquel desbordamiento patri6tico 

de los señores regidores. Este personaje tomará también parte 

activa en los sucesos posteriores. 

A mediados de 1810, Salcedo hacía publicar y recono

cer el establecimiento del Consejo de Regencia que le había si 

' do comunicado por real 6rden de lo. de febrero y real cédula 
del 24 del mismo mes. 

Para fines del mes de septiembre llegaban las noti

cias de la insurrecci6n de Hidalgo a Zacatecas, cuyo Intenden

te Francisco Rend6n púsose de inmediato en comunicación con -

los intendentes de San Luis Potosí, Guadalajara y Durango, so

licitando auxilio militar, todos contestaron con.una negativa; 

el de Durango contestó que apenas si tenía fuerzas para defen

der aquella ciudad.Gobernaba· es~ta __ pqr entonces, Angel Pinilla y 

Pére~, Teniente letrado y asesor Ordinario e Intendente interi 

(6) Aguilar Saénz, Manuel. Revista Chihuahuense. T.III Chihua

hua, noviembre de 1911. p. 19-25 
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no en sµstituci6n de Bonovía, quien se encontraba en una 

si6n en Texas, tomando Pinilla todas las medidas que conside 

r6 apropiadas, p~ra resguardar la Provincia. Arm6 a lastro 

pas para asegurar los puntos que estuvieran en peligro,. orga 

niz6 en la ciudad cuatro compañías de auxiliares escogidos, 

de setenta hombres cada una (sin incluír cabos y sargentos), 

nombrando mayor de la plaza al Licenciado Manuel Simón de Es

cudero. Los "Voluntarios de Fernando VII'1 , como se les llam6 

patrullaban noche a noche la .. ciudad, recibiendo el santo y s~ 

ña del mayor de la plaza. Nadie podía salir del recinto de 

Durango sin llevar un pasaporte del gobierno; también se esta 

bleció una rigurosa.censura de la correspondencia enterándose 

personalmente de ella el gobernador antes de que la recibie

ran las personas a quienes iba dirigida. Asimismo, se estable 

cieron un gran nwnero de espías, resguardando lo mejor posible 

las fronteras con Nueva Galicia y Zacatecas, para impedir el 

paso a los insurgentes que quisieran internarse en la Nueva Vi~ 

caya, pudiendo así mantener la Provincia prácticamente a salvo. 

Se creó también la llamada "Junta de Seguridad", cuyas medidas 

fueron prontas y excesivas, como lo comprueban algunas de las 

sentencias que recayeron--sobre vecinos de la Nueva Vizcaya: -

Fray Francisco Nava, cura de Santa Clara fue procesado y casti 

gado con seis meses de prisi6n por no haber predicado en con
tra de los insurgentes; Fermín Adame por no'creer en un triun
fo realista sobre los insurgentes en Teul; al Subdelegado de 

Nombre de Dios Juan José Barragán por considerarlo sospechoso, 

durando ocho meses su proceso sin comprobársele nada. A - -

mediados de diciembre de 1810, Pinilla, hizo frente a la suble 

vación que encabezó el Capitán José Jerónimo Hernández, quien 
salió de la ciudad y proclamó la independencia en el lugar de 

Porfías, reuniendo unos cuatrocientos homJ:;,res; por su parte, -

el Intendente logr6 movilizar cerca de seis mil realistas con 

diez y ocho cañones, mientras Hernández agitaba Nombre de Dios 

Y. Mezquital, estableciendo incluso aquí una fundición de caño

nes. Sin embargo, Hernández y los suyos fueron derrotados ju!!_ 

to a Cuencamé a fines del mismo mes en los llanos de Topías. 
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Pinilla sería condecorado posteriormente en 1817 por los servi 

cios prestados a Durango. 

·Por otra parte, la revoluci6n se había extendido y -

triunfado en las provincias de Zacatecas y San Luis Potosí; en 

esta última ciudad se sublevaron Luis Herrera y Juan Villerías 

legos de San Juan de Dios, de acuerdo y auxiliados por el ofi

cial del regimiento de caballería de San Carlos, Joaquín Sevi

lla, y alguna tropa de su cuerpo. Por su. parte Rafael Iriarte 

se posesionaba de Zacatecas, extendiénávbe velozmente la insu

rrección a todas las demás-provincias y comunicándose a las In 
ternas de Oriente y o·ccidente. 

Dice Almada que para el lo. de octubre de 1810, las 

noticias del levantamiento en Dolores habían llegado a la Villa 

de Chihuahua; con este motivo se comunic6 el Comandante con las 

demás autoridades pero como el Subdelegado Real de la Villa, Ca 

pitán Francisco Jer6nimo del Valle, se encontraba ausente y el 

Alcalde de Primera elecci6n Sim6n de Ochoa, enfermo, fue el Al

calde de segundo voto Juan José de Arenas quien pas6 con urgen

cia recado verbal para que-se reuniera a todos los vocales que 

integraban el Ayuntamiento, los que se presentaron con la mayor 

prontitud en el Sal6n de Cabildos, de donde se trasladaron a la 

' casa del Comandante, quien les inform6 ]j cµe:el Gobernador Inten-

dente de Durango leehabía comunicado, con el fin de tomar pre

cauciones. El Cabildo expidi6 un bando en el cual se prohibía 
a los vecinos la propagación de noticias alarmistas, se acorda

ba requisici6n general de armas existentes en poder de particu
lares y la organizaci6n de cuatro compañías de voluntarios o mi 

licias urbanas y del comercio, que se denominaron "Compañías 

Patrióticas de Chihuahua" para el resguardo de la población en 

caso ofrecido, y que los regidores vocales de la Junta de Poli

cía, cada uno por su barrio, formara su padrón. 

El día 9 de octubre se volv16 a reunir el Ayuntamien
to, y los regidores Salvador Porras, José Joaquín Marichalor, 
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José Antonio Perez Ruiz y Bern~rdo Martínez, estos dos últimos 

vocales de la expresada Junta, presentaron los padrones de sus 

respectivos cuarteles, comprendiendo a todos los varones de -

diez y ocho a cincuenta años, arrojando un total de ochocientos 

sesenta y seis, clasificándolos en los más o menos aptos para 

el servicio de las armas. Se ejecutó el registro de las armas 

existent~s en la poblaci6n: ciento ochenta y cuatro escopetas, 

ciento ochenta y cinco pistolas, ciento una lanzas y veintid6s 

espadas. También se tomó el acuerdo de excitar al público a la 

uni6n, tranquilidad, amor al Rey, a la Patria y Religi6n. Se -

establecieron reglas que deberían de guardar todos los vecinos; 

la primera decía que·cualquier persona que alterara el orden pr~ 

palando noticias que alteraran este, sería juzgada militarmente 

y castigada conforme a la ley marcial. También se decía que -

todo vecino debería avisar a la justicia más inmediata de pre

sentarse en sus ranchos o haciendas desconocidos, y avisar de 

papeles ~ 1ersivos y emisarios o extranjeros. Estableciéronse 
restricciones para el tránsito de personas entre unas y otras -

poblaciones, bajo el concepto de que a nadie le era permitido 

salir del lugar de su residencia-sin pasaporte escrito de auto
ridad real. Con los padrones se formaron cuatro compañías me

nores de sesenta y ~inco hombres cada una: compañía de cabal!~ 

ría; capitán Sabino Diego de Pedrueza; teniente Rafael Zubía; 

' alféreces José María Ruiz de Bustamante y José Félix Trespala-

cios con sesenta y seis hombres; compañía de infantería: capi
tán Salvador Porras; teniente Pedro de Valois; alféreces José 

Joaquín Marichalor y Miguel de la Huerta con sesenta y cuatro 

hombres. Se organizó la tercera compañía al mando del teniente 

Juan Pablo Walger y en abril del siguiente año, la cuar.ta tam

bién con sesenta y cinco hombres. Esta gente estuvo en servi
cio activo largos meses, habiendo dado servicio de guarnición 

rondas y vigilancia¡ como dato curioso,. los soldados de las com 

pañías vestían pantal6n azul, bota inglesa, casaca azul con -

vuelta y collarín anteado, solapa encarnada y galoncito de oro 

en el collarín¡ dos pistolas de arz6n y un sable; el de infante 
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ría, pantal6n de coleta, media bota, casaca azul con vuelta y 

collarín blanco y solapa encarnada, fúsil con bayoneta para -
• 

los soldados y sable para los oficiales, dándoseles semanaria 

mente instrucciones a los patriotas voluntarios. 

Se dispuso también organizar a los vecinos de Nombre 

de D1os, Tabalaopa y Chuvíscar con auxilio de la cabecera; se 

expidi6 un reglamento para las expresadas compañías y Miguel -

de la Huerta hizo un donativó .de doscientos pesos para sufragar 

los primeros gastos. Se form6 de inmediato un plan de defensa 

regional. Posteriormente se levant6 una suscripci6n voluntaria 

y en las compañías tormaron parte los hombres más distinguidos 

de San Felipe. 

Como se ve el estado de defensa con que contaban las 

Provincias Internas era mucho más problemático que en el resto 

del virreinato. Desde el principio de la ocupaci6n colonial -

y para combatir a los indios y defenderse de sus terribles em

bestidas, fueron creados los presidios; eran estos de hecho, -

una colonia militar formada por un determinado nwnero de solda 

dos -no más de setenta- a las 6rdenes de un jefe; un pequeño -

fuerte servía de defensa y abrigo a los soldados y a sus fami

liares, levantándose dentro de su perúnetr~ las humildes casas 
y realizando en las cercanias algunas si'embras. Los soldados 
presidiales -dice Orozco y Berra-, agricultores en la paz, te

nian por obligaci6n defender el presidio# escoltar a los comer 

ciantes, hacer sin descanso la guerra a los salvajes; vestidos 

generalmente de cuero, con profusos adornos de correas, por -· 

lo ·que se les. 11"árn6 '11 correitos 11 • 

A fines del siglo XVIII, el caballero Teodoro de 

Croix, describía el estado de defensa de las Provincias Inter 

nas en un croquis o mapa que envia a su amigo Fernando José -
Mangino, diciendo: en algunas provincias como en Sonora "los 

presidios no forman la línea prevista en los reglamentos, pues 

están a enormes distancias de las poblaciones que deberian de 
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proveerlos, as1 corno las que obligaba defender, de tal manera 

que las mismas fueron v1ctirnas de los rebeldes llegando el ca 
• so de que se convirtieran en totales ruinas" (7). Los presi-

dios formaban 11neas de defensa que se tendían de sur a oeste 

y de este a oeste, así corno de sur a norte; en muchas sobre -

todo de la Nueva Vizcaya, las distancias oscilaban hasta diez 

y ocho leguas entre uno y otro presidio; además, existían co~ 

pañías volantes que recorrían la frontera; a éstas pertenecían 

también algunas compañías de indios, uniéndose asimismo los ha 

bitantes que de hecho, tanto de día corno de noche, hacían el 

servici.o de rondas para suplir la fa~ta de policía de seguri

dad, aparte que el µso de armas por los vecinos había quedado 

absolutamente prohibido, si no era para estos fines. 

Las tropas de las Provincias Internas estaban organi 

zadas de una manera diversa a las dern!s del virreinato; aparte 

--·- de que no dependían de éste, se formaban corno dice Alamán, por 
compañías aisladas de caballería con mayor dotación de oficia

les para poder operar en pequeños destacamentos, con gran núme 

ro de caballos:r.:tlJ.:.a·maj.a ~ ca:a soldado con el fin de perseguir 
con rapidez a los salvajes. Su uniforme y arreos militares -

eran también diferentes; usaban los oficiales y soldados una 

cuera guarnecida de algod6n, a la manera de¿Ios escaupiles del 

tiempo de la conquista, suficiente para resistir el golpe de 

una flecha; la piernas estaban cubiertas con una especie de 

botas fuertes que llamaban "baquerillos" para resguardarse de 
las espinas y zarzales, entre los cuales tenían frecuentemente 

que entrar, y las escopetas que llevaban en el arzón de la si

lla, en una funda o bolsa de cuero, cuyo bordados y adornos, -

eran una parte muy esencial de su lujo militar. Como no esta

ban acostumbrados a hacer la guerra a pie. contaban con indios 

(7) Ocaranza, Fernando. 
de México. México. 

rrúa e Hijos, 1939. 

Cr6nicas y Relaciones del Occident~ 
Antigua Librería Robledo de José Po

T. II, p. 59-62. 
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de tribus. ya domesticadas de estas provincias, cuyo comandan

te procuraba que no pasaran de las fronteras del virreinato (8) .• 
• 

Aunque algunos escritores como Ocaranza, piensan que 

las Provincias Internas estaban cubiertas por un competente nú 

mero de tropas, las que tenían repetidas, claras y terminantes 

órdenes para tomar parte en todas las operaciones qu.e tuvieran 

por objeto la más segura defensa de estas regiones, cabe seña

lar que la mayor parte de los informes que sobre es~e estado -

se enviaban al virrey, desde la visita del Marqués de Rubi 

-1765-, de Hugo de O'Conor -1776-, d~l mismo Teodoro de Croix, 

y de los demás gobernantes de estas Provincias, insistían siern 

pre en la mala situaci6n defensiva y apuraban al gobierno vi

rreinal la ayuda tan urgentemente necesitada. 

Mucho se habl6 de la importancia de los presidios -

militares, por lo que el Comandante Salcedo urgía en 1810, re

forzamiento de estos, a pesar que los ataques de indios habían 

disminuido, así corno la necesidad de crear una fábrica de armas 

en Nuevo México. Es muy interesante el informe que Hugo de O' 

Conor hace al resp~cto, ya que en ~l se v~ el importante papel 

que jugaron los presidios en el desarrollo econ6rnico, social y 

político de estas partes; señalando los pro9lernas cori los in
dios, decía: 

"Sería alargar demasiado este papel, repetir los inu 

merables hechos públicos y notorios, de esta naturaleza en to

das las poblaciones, haciendas, ranchos y caminos de la provi~ 

cia de la Nueva Vizcaya, y solo he particularizado algunos, c~ 
mo por ejemplares de lo que se experimentaba, para que se pue

da formar una idea positiva de las muchas fatalidades que han 

padecido los habitadores de aquellos terrenos, por las crueld~ 
des, muertes y robos casi diarios, que ya en unas, ya en otras 

partes practicaban los bárbaros, con muy poco detrimento de -

(8) Alamán, Lucas. Historia de México, México, Jus. 1942. 

T. II, p. 147 
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sus escuadras. Entendido el abandono de poblaciones enteras; 

el despueble de haciendas y ranchos, el destrozo de lascaba-
• 

lladas, muladas y ganados mayor~s y menores, las repetidas -

muertes de soldados, vecinos, pasajeros y gente de servicio; 

la p~rdida de bienes de todos y la total aniquilaci6n de los 

caudales de muchos, pues desde el mes.de enero del citado año 

de 71, hasta el 20 de diciembre del mismo, solamente se conta

ban ciento cuarenta muertos, diez y seis que escaparon heridos, 

otros tantos cautivos, y siete mil bestias caballares y mulares 
robado~, fuera de los ganados destrozados; y haciendo c6rnputo 

en el tiempo de guerra, según juicio prudente de las personas 

más reflexivas, pasan de cuatro mil los que han muerto de uno 

y otro sexo·a manos-de los bárbaros, y se numera la p~rdida de 

todos los efectos eh más de doce millones; se inferirá claramen 

te el estado en que se hallaba la Provincia de la Vizcaya, el 

descaisimiento de su comercio por no atreverse los interesados 

a remitir sus efectos, temiendo prudentemente. su pérdida, ni -

los dueños de recuas a introducirlas con igual recelo de sus -
vidas y muladas: la escasez de bastimentes por la misma raz6n, 

y aún hasta del carb6n y leña, por ser la gente que conduce es

to, más desamparada más expuesta a perder sus vidas, como lo -

acreditan los repetidos ejemplares" (9). Con respecto a las -

minas, decia que la decadencia era visible~ de bastante consi 
deraci6n por la falta de mulas para su acarreo y carbones para 
las fundiciones; le parece imposible que lo que empez6 a prin
cipios del siglo XVIII, fue el encuentro y fundaci6n de numer~ 

sos minerales y villas, adelantándose a muchas otras provincias 

d~l reino y contribuyendo a hacer crecer el erario real, enri

queciendo a muchos particulares, dando comidas y grandes espe

ranzas a sus entonces habitantes y extendiendo su comercio, se 
venía abajo con la guerra con los bárbaros que había comenzado 

en 1771 seguía -veintitrés años continuos-; aguándose la mayor 

parte de las minas. 

(9) O'Conor, Hugo de. Op. Cit., p. 28-29 

- 76 -



.Las noticias de las derrotas de los. realistas en Gua 

n~juato y Valladolid obligaron al brigador Sálcedo a di~tar 6~ 

denes para la concentraci6n de fuerzas y organizaci6n de otrast 

para enviarlas al interior con el prop6sito de contribuir ad~ 

tener la insurrecci6n nacional; así se form6 una secci6n que -

se denomin6 de IIProvincias Internas" al mando del teniente co

ronel José Manuel de Ochoa, sacando para ello fracciones de c~ 

da una de las compañías volantes: la de Patriotas de Cusihuiria 

chi mandada por el capit!n Rafael Chávez; la de Fernandinos de 

Durango, que mandaba el coronel José L6pez quien se incorpor6 

a éstos en cuanto se le orden6; otra más lev~ntada en los pue-
• blos de la subdelegaci6n del Valle de los Olivos por su subdel~ 

gado don Anastacio Loya; y una compañía de trescientos tarahurna 

ras flecheros, organizada por el presbítero José Francisco Alva 

rez párroco de Santa Cruz Tarahumares -hoy Valle del Rosario

haciendo un total de seiscientos hombres. El campo de acci6n 

ae esta secci6n se extendi6 a las regiones de Durango, Coahuila, 

Jalisco y Zacatecas, donde trab6 combate con los insurgentes. -

Para diciembre de 1810 esta corporaci6n se encontraba ya acuar

telada en la ciudad de Durango. 

:En las provincias de Nuevo Santander, Nuevo Le6n y 

Coahuila, la alarma había sido dada por Félix María Calleja, Co 

mandante de la décima divisi6n de milicias del virreinato con -
centro en San Luis Potosi, convocando a las tropas y poniendo -
al frente de ellas al capitán Pedro de Herrera Leyva, ya que Ca 

lleja tuvo que marchar hacia la ciudad de México. 

A f i_nes de septiembre, el gobernador de coahuila, Co

ronel Antonio Cordero, que se encontraba en la feria de Saltillo 

enterado de los alarmantes acontecimientos, había·reunido a los 
comandantes de las compañías presidiales estacionadas en Monclo 

va, La Babia, Aguaverde, San Vicente y San Juan Bautista de Río 
Grande y ordenando se pusieran a las 6rdenes del General Calle
ja, dejando a la Provincia casi inerme. Igual orden babia reci 
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bido el Gobernador del Nuevo Reino de Le6n Manuel Santa María, . . . 

solo que él no pupo actuar con la·misma efic~c1a que Cordero, 

por lo que hubo de disculparse ante Calleja. En oétubre, des 
. -

de Saltillo, el obispo Marín de Porras, en una pastoral exco

mulgaba a todos los 9ue prestaran ayuda a los insurgentes y -
para mediados de noviembre, Cordero recibía noticias de Salti 

llo de que San Luis Potosí había sido amagada por los insurge~ 

tes, por lo que mandó acampar a sus tropas en San Juan de la 

Vaquería para la defensa de las puertas de entrada a estas pro 

vincias; además formó compañías de voluntarios en P.arras, San-.. 
ta Rosa y otros lugares. 

En el mismo mes de noviembre comenzaron a llegar a -

Saltillo algunos españoles procedentes de Zacatecas, de los mi 

nerales de Matehuala, Real del Catorce y Venado, con objeto de 

re;ugiarse y depositar sus caudales y barras de plata en la te 

sorería de esta Villa, dando noticias de que los insurgentes, 

al mando de Iriarte, Luis Herrera y Juan Villerías habían sa

queado la plaza de Zacatecas y que Hidalgo se había apoderado 

sucesivamente de Celaya, y Valladolid,y se acercaba con una -

gran muchedumpre, a la capital del Virreinato. A mediados de 

diciembre se sabía que había llegado a Matehuala el General Ma 
riano Jiménez, y que unido~ .Iriarte tenían un efectivo de sie 

te u ocho mil hombres, con diez y seis· cañmies; por lo que Cor 
dero redobló los preparativos y pidió ayuda al Comandante Gene 

ral. 

Ochoa había destacado previamente la compañía del Va 

lle de los Olivos, por la vía de Parras, para que hiciera con

junción con él 81'.l Saltillo, pero en el camino se desertaron -
veinticuatro hombres que vinieron a dar basta sus hogares. A 
ellos, conforme fueron llegando a la regi6n de Olivos, les or

denó el Subdelegado Interino que permanecieran en sus casas -

hasta nueva orden, pero luego Loya les ordenó marchar y presen

tarse ante el cura Alvarez. De nueva cuenta se regresaron y sin 
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organizar ningün acto a favor de la independencia algunos fu~ 

ron aprehendidos r enviados a la Villa de Chihuahua y senten

ciados a cuatro meses de prisión, a trabajos forzados y sin -

sueldo hasta marzo de 1812; fueron ellos: José María Corral, 

Trinidad Gallegos, Nazario Morales y Facundo Flores, Pedro Mo 

lina, desertor de la Compañia de Cusihuiriachi, fue penado -

con dos años de presidio. 

Para el 7 de enero cfo 1811 Cordero era derrotado -

por Jiménez en Aguaneva, pasándose muchos de sus soldados -se

tecientos hombres- a los insurgentes,siendo capturado poco de~ 

pués en la hacienda de Mesillas y conducido prisionero a Salti 

llo. Puesto en libertad después, en abril, por Ignacio L6pez 

Ray6n, presidi6 más tarde el Consejo de guerra que dictó la se~ 

tencia de Ignacio Aldama. Así se nombró al anciano insurgente 

Pedro de Aranda Gobernador de Coahuila, extendiéndole despacho 

de Mariscal de Campo, Para el 16 del mismo mes era capturado 

Royuela con los caudales de la tesorería de la Villa de San Juan 

Bautista de Río Grande por la población sublevada, mientras Ara~ 

da allanaba Monélova. Ochoa enterado de la derrota de Cordero, 

siguió tras los insurgentes, pero fue derrotado en el Puerto de 

Carneros. Por otro ,lado, el Coronel ·Mireles había ganado Parras 

para la causa insurgente. Ochoa operó en el interior hasta sep
tiembre de 1811 en que regresó a Chihuahua-con una parte de sus 
fuerzas, y la otra, que quedó al mando del teniente coronel Ló
pez, se reintegró más tarde a Durango, atacando a Rayón en Agua 
Nueva, en Puerto de Carneros y Piñores, con un resultado al fi

nal negativo. 

Para el 22 de enero se había pronunciado en Béjar el 

Capitán Juan Bautista d~ Cas~s, arrestando al gobernador de Te
xas don Manuel María Salcedo y al Comandante de las tropas auxi 

liares de la Provincia, don Simón de Herrera y Leyva, mand~ndo
les prisioneros a Monclova. 
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Por otros rumbos, la insurrecci6n cundió también en 

Nuevo Santander, cefugiándose su gobernador don Manuel de Itur 

be e Iraeta en Altamira,. al subleva~se en octubre de 1810 to

das las tropas veteranas y milicias de la Provincia. Por su 

parte, el gobernador de Nuevo León don Manuel de Santa María y 

el Ayuntamiento de.Monterrey, se habían declarado por Hidalgo, 

antes de que llegara el brigader Juan Bautista Carrasco, envi~ 
do por Jiménez. Poco después, .. el mismo Jiménez, en Monterrey, 

se enteraba J.e gue las tropas realistas de la Nueva Vizcaya se 

acercaban a tomar Saltillo, por lo que sali6 inmediatamente ha 

cia allá, quedando Mqnterrey, a su disposición y Santiago Villa 

rreal puesto por él como gobernador. 

En quince días las cuatro provincias estaban en manos 

de los insurgentes y el mismo Arredondo señalaba la general ad

hesión de las provincias al movimiento revolucionario. Sin em

bargo, corta fue la.ocupación de las Provincias de Oriente por 

éstos, ya que pronto resultaron ser una gigantesca e inexorable 

trampa que puso en manos de los realistas a los primeros caudi-
llos de la independencia. ____ _ 

Mientras tanto, en la Nueva Vizcaya, en las hoy pobl~ 
cienes de Juárez, Jiménez, San Francisco·de Conchos, San Elzea

rio, Aldama, Meoqui, Hidalgo del Parral y Carrizal, se organiz~ 
ron compañías de voluntarios para cuidar el orden de sus respe~ 
tivas demarcaciones, denominándose también ·"Patriotas de Fernan 
·do VII" o "Fernandinos", controladas por el teniente coronel -

Alberto Maynes. Las compañías similares de Cusihuiriachi y Ciu 

dad Guerrero, quedaron bajo el mando del capital José Nicolás 
Sarvide. 

También se creaba como en Durango una Junta de 
Seguridad Pdblica, cuya misión era conocer todas las causas de 

infidencia contra el gobierno español que se presentaran, que

dando integrada por: Pedro Ignacio de Irigoyen como presiden-
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te; vocales Juan José Ruiz de Bustamante, Juan José de Arenas 

y·Bernardo Martínez y secretario, Eugenio Vizoso. Se instau-
• 

r6 el 15 de febrero, reuniéndose en el salón de cabildos del 

Ayuntamiento y expidiendo el mismo comandante el reglamento a 

que debía de ajustar sus actividades; suprimida por el gober

nador intendente, Lic. Angel Pinilla y Pérez, el 4 de enero de 

1814·, fue restablecida por el gobernador García Conde en febre 

ro de 1815 y funcionó hasta la consumaci6n de la Independencia. 

Dice AJ.mad.a que en el Archivo del Ayuntamiento de la capital -

de Chihuahua existen como cuarenta causas instauradas por esta 

Junta, unas procedentes de Ojinaga, Paso del Norte, Batopilas, 

Buena Ventura, Aldama, General Trías, Nombre de Dios, Guazapa

res, Chínipas e Hidalgo del Parral, lo que manifiesta que exi~ 

tía agitaci6n en todas partes c·on motivo de la guerra de inde

pendencia. Las penas mayores impuestas por este 6rgano, fue

ron de doscientos azotes en la plaza pública y uno a dos años 

de prisi6n, sin suel~o y a ración. 

En Chínipas se vió bastante movimiento; las primeras 

noticias que del movimiento independiente se tuvieron fueron -

las siguientes: El padre Gallardo informó a Guazapares al sub 

delegado y alcalde ordinario que había llegado a la ha_cienda -

de Huruapa·, procedente de San Miguel el Grande, un indio llama 

do José Fonseca, y que habiéndosele pedido su pasaporte, cante~ 
t6 que no lo traía; que les platicó ~el inicio del movimiento 
en Dolores, y que posteriormente lo llevaron a Guazapares en do!!_ 

de informó del mismo a personas discretas. Según él había esta

do en varios l~gares, aparte de Chínipas y San Miguel el ~rande 

de donde era origina·rio, en Zacatecas, San Sebastián -Concordia-, 

y el Fuerte; por ello supusiera~, el misionero y el subdelegado, 

que era un insurgente enviado a levantar aquella región; así es 

que se le envi6 preso a la cárcel de Chihuahua, consignándosele 

a las obras del llamado Obraje, mientras las autoridades de Ba

cubirito, el Fuerte y Alamas averiguaban sobre su conducta. Ob 

tuvo su libertad has~a agosto de 1811. José Antonio Hernández 
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._Sánchez también :f'ue encausado. por .una: deminc.ia que ")::~ci.bi6 ei 

Comandante en nov-iembre de 1810, de don Rafa~l Carav.eo, véci

no de jecopoc~, gécía .agué~ que los cz-ioll,.os i:io debíán obedien. 

cia a los gachupines; fue remitido de Guazapares ·a Chihuahua 

a cargo de la Jun·ta dé ~eguridad Pública. 

''Para enero de· 1811, se nombraba en Chínipas un nue

vo zubdelegado, don Luis Domingo García; el mismo padre Galla~ 

do, mis1onero de ~u~zapares, enviaba al Comandante General dos 

cartas trasmitiéndole las noticias a~armantes y versiones que 

sobre la insurrecc.i6n se hacían circu~ar en esa regi6n, expres~ 

ba sus temores de que los mis~oneros José Antonio Iriarte y Mei 

chor Cos se lanzaran a sublevar a los habitantes por la influen 

cia que tenían sobre ellos; ordenándose de inmediato y corno co~ 

secuencia, que no se permitiera la entrada a ningún misionero -

·ni persona extraña. De la ~isrna manera fue hecho prisionero J~ 

sé. Enríquez por desparramar notic.ias alarmantes, lo que le oca

sion6 ser enviado a la cárcel de Chihuahua -diciembre de 1810 a 

agosto de 1811-. Fue también aprehendido en marzo de 1811 don 

Manuel de Campoamor, fraile que. fue acusado de ser un ap6stata 

y enviado por· los insurgent~s a levantar la sierra, logrando su 

libertad después-de que el licenciado Rafael Bracho -Asesor de 
Chihuahua- dispuso que se le liberara. ~ainbién se abri6 causa 
en contra de Ger6nimo y Pedro José Gutiérrez, por decir que el 
cura de Dolores no había sido aprehendido y que venía quitando 

lo malo y poniendo lo bueno, siendo enviados también a Chihua

hua donde permanecieron hasta febrero de 1812" (10). Igualme~ 

te se abri6 proceso contra Pedro Moreno, director de la escue

la de primeras letras en la Villa de Aldama y Tomás del Pozo -

quien desempeñaba igual empleo en el pueblo de J~iimes; y mu

chos más por venir produciendo expresiones subversivas contra -
el gobierno español. 

Como se ve, son muchas las causas, pero siri duda una 

de las más importante·s fue la descubierta el 30 de enero de 1811 

(10) Almada.. Apuntes His.t6ricos. p. 239-256' 
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en la misma Villa de Chihuahua, y denunciada por el presbítero 

José Mar!a Riaño, hallándose complicadas algunas personas de -
• 

las principales y· hasta miembros del clero, pretendiendo secun 

dar el movimiento de Independencia iniciado en el pueblo de Do 

lores; entre ellos el auditor de la Comandancia General Maria

no Herrera; Salvador Porras capitán de Infantería y alguacil -. 
mayor del Ayuntamiento de la Villa, que .simpatizaba con la do~ 

trina de Hidalgo, (quien señalado además como director de tal 

conspiraci6n fue llevado al cúartel municipal degradado como -

capitán y multado con $300.00 por el Comandante, como desleal 

al Rey) y Pedro Walker, teniente veterano y ayudante mayor de 

las milicias de Mazatlán desde 1808, que había i.ntentado com

prometer serie.mente a Porras, estando a su vez dispuesto a -

sublevar.se con su Compañía. Salcedo dispuso de inmediato el 
ar~esto de los tres principales comprometidos, encargando la 

causa a don Angel Abella, después de cuyo informe al Comandan 

te dispuso dejar en libertad a Herrera, a Porras destituirlo 

de su Compañía y desterrar de América a Walker, quien mientras 

estuvo interrumpida la comunicaci6n con México fue confinado a 

un presidio de la frontera. Llegada una ocasi6n propicia, Wal 

ker fue enviado a Veracruzy de aquí a Cádiz, sin embargo par~ 

ce que hubo problemas para su remisi6n a la Península, ya que 
el Comandante de las Provincias de Oriente (11), lo retuvo y -

lo mantuvo en su trabajo, como lo indican los documentos que a 
continuaci6n se ill'E?ertan: 

"Of. 228.- Exmo. Sor.- Con ntimero 135 de 22 de diciem 

bre de 1814 d! cuenta a v. E. de haber remitido a Veracruz para 

embarque con destino a esa Península, al reo de estado don Juan 

(11) En Real Orden expedida por la Regencia el lo. de mayo de 

1811, se ordenaba la separaci6n de las Provincias con dos man
dos, la Comandancia de las Provincias de Oriente y la Comandan 

cia de las Provincias de Occidente, surtiendo efectos dicha or 

den, hasta principios de 1813. 
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Pedro Walker en uni6n de otros que fueron condenados a presi

dio ultramarino. El gobernador ·de aquella plaza me avis6 de 

la llegada de éstos, y de no ha~erlo verificado Walker con cu 

yo motivo procuré saber su paradero; y averigué que existía -

en las Provincias de Oriente por haberlo así dispuesto aquel 

Comandante General. Por consecuencia de ello le dirigí oficio 

manifestándole la calidad del reo, el destino que debía tener 

y lo notable que se me hacía su demora, pidiendo dispusiera lo 

conduncente a la continuaci6n de su viaje •. En contestaci6n me 

dijo este Jefe con fecha 30 de agosto último haber pensado que 

el citado reo reconociese la costa de Altamira hasta el Rio Nor 

te (a lo cual me había yo denegado repetidamente por interesar 

esta operaci6n al Servicio de S.M.); pero que habiendo sabido 

después que se hallaba casi fuera -de su juicio previne que en 

ocasi6n oportuna siguiera su marcha para Veracruz. Cuando en 

virtud de lo referido debía esperar que se hubiese verificado 

desde luego recibí en noviembre siguiente una.carta escrita -

por aquel reo en Boca de Leones, participando al Brigader don 

Antonio Cordero que me la dirigi6 hallarse comisionado por el 

Comandante General de Oriente para levantar un mapa de aque

llas Provincias, y que el citado Jefe estaba decidido a forta 

lecerle con el empleo de Alférez, dando cuenta de ello a s. M. 
Hice con tal motivo el 7 de noviembre al Comandante General -
la consiguiente reclamaci6n exponiéndole que mi responsabili
dad me estrechaba a solicitar que tuviera efecto la remisi6n 

de Walker a la Península, y que no comprendía c6mo había sus-
, 

pendido su marcha no correspondiéndole el conocimiento del -

asunto. A este oficio me contest6 el 17 del citado mes que -

había prevenido hiciese el reo su viaje a Altamira para·1a co~ 
ta, para que la reconociera, y que podía estar satisfecho de -

que concluida la operaci6n se trasladaría a Veracruz; pero co

mo lejos de haberse verificado se ha recibido carta de Walker 

escrita en Béjar el 19 de diciembre último, y esto acredita el 

desentendimiento con que se han visto mis gestiones, me consi

dero en la necesidad de dar cuenta a v. E. de lo ocurrido a fin 
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de que impongan al Real Animo de S. M. de .las ca1:1sas :po_r que 

no ha llegado a~ ·re~ a sus dominios, y ·pµeda en consecuencia .. 
resolver- lo que f~era de .su soberano agrado. Dios-'~arde a 

v. E. muchos años. -ourango 31 de enero de 1816 - Exmo-. Sor.

Bernardo Bonav!a - Exmo. Sor. Secretario del Estado· y del Des 

pacho universal de Indias. Es copia. Durq.ngo lo. de octubre 

de 1816. Francisco Velasco" (12). 

con igual fecha que el anterior documento, Bonavía 

enviaba al Virrey·una carta con términos parecidos, recibien 
• • 1 -

do a su vez para noviembre 22 de 18161 copia.de la orden vi-

rreinal enviada al Comandante de Oriente donde se le ordenaba 

remitir al reo Walker a la Península a la mayor brevedad posi

ble por no ser co~veniente $U permanencia en estas Provincias. 

Por otra parter el mismo Walker en repetidas ocasio-.. 
nes pidi6 su indulto a la Comandancia General, alegando no es-

tar bastante comprobado su deli_to¡. corno se ve en su siguiente 

carta enviada a la citada Comandancia: 

"Don Juan Pedro Walker; Oficial de las Tropas inter

nas de Provincia.s Internas, expone: que ha sido sentenciado -
por aquel gobierno en un~ causa de insurrecci6n a la pena de 

un destierro perpetuo de las .Am~ricas ,· depuesto de s_u ernpl~o, 
sin que el delito qu~ se imputa est~ bastante comprobado en la 

causa, por que no ha pasado de ser un indicio, dimanado, más -

bien de la perversidad de algunos apasionados, que por la rea

lidad del he~ho. Que despu~s de tres años de sufrir los efec
tos del proceso y cerca de dos con s6lo tres partes del sueldo 

sin que en todo este tiempo se halla cumplido la referida sen
tencia; por lo que suplico a v. E. se digne mandar ponerme en 

libertad por medio de los indultos que repetidas veces tiene -

pedidos a aquella comandancia General. Alega varios servicios 
hecho-s a la Patria: entre ellos el de haber reconocido los rna 

pas generales que rern~ti6 a esta Capital el Sr. don Nernesio Sal 

(12) AGN Infidencias. Exp. 176. s/f. 
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cedo: el de·haber h~cho a·su costa antes de ser militar la -

Iglesia de Anacoqoches·. V~ E. resol.v"er~" (13). 

Para 1817 seguirá ·prisionero en Cádiz, habiéndosela 

puesto en.libei~ad al año siguiente, más sin permitirle pa~ar 

a los Estados Unidos, segt:in era su qeseo,· por temor a que fo

ment~se desde _allí ·1as revoluciones e invasiones; el Rey le -

conce_di6 una pensión de cinco reales diarios en Valladolid. 

Informado el Obispo de Durango Sr. Francisco Javier 

de Olivares por el brigadier Salcedo de esta conspiraci6n, comi 

sionó al canónigo doctoral de aquella Catedral Dr. Francisco 

Fernández Valent!n, para que procediera formalmente en contra 

de lofl elementos del clero que estuvieran complicados en ella, 

por medio del siguiente oficio: 

"Sr. Comandante General.- Reservado. Desde la serna 

na anterior entendí con el mayor dolor de mi coraz6n que el -

fuego de la insurrección había prendido en esa Villa, sin em

bargo, de los esfuerzos sabidos y procedentes disposiciones -

que v. s. dictaba y ha dictado para mantener el sosiego y la 

paz p11blica eri las Provincias de su mando; por lo que me ha -

llenado de asombro el que los principales sujetos que allí r~ 
siden, olvidándose de sus deberes de sac-erdotes, de cristia

nos y de gratitud hacia nuestra amado soberano, procurando -

sorprender a ese Superior Gobierno, trama.ron la más terrible 

conspiración que si por particular providencia de Dios no se 

hubiera descubierto, todos los que habitamos estas provincias 

del mando de v. s. hubiéramos experimentado los estragos m~s 
funestos. Llegué a entender también que ese párroco - el Pbro. 

Mateo Sánchez Alvarez - y uno u otro eclesíastico pudieron es

tar comprometidos en la conjuraci6n y hallándose por fortuna -

en esa Villa el Dr. Francisco Fernández Valentín, le remit1 -

el correo pasado un despacho autorizándoio con todas mis facul 

(13) AGN. Infidencias. Exp.160. f. 13 
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tades para qu~ procediera contra cualquier eclesiástico regu

·1ar o secular que resultase indiciado de infidencia, no sólo 

en esa Villa sino en toda la extensió~ que hay desde el R!o -

Conchos hasta la Provincia de.Nuevo México, que ya habrá vis-

to v. s. puesto que ayer la recibir1a. Dándole a v. s. las -

más expresivas gracias por su cr.istiana atención para no fal
tar .en un ápice a lo dispuesto por l(?S sagrados cánones y aco!!l 

pañándole en el justo sentimiento que manifestó en su oficio 

reservado del 3 del que rige a ·-que contesto.- Dios guarde V. s. 
muchos años.- Durango, 12 de febrero de 1811.- Francisco Obis 
pode Durango.~ Sr. Comandante General Don Nemesio Salcedo.

Chihuahua" (14). 

Todav!a Salvador Porras pretendió más tarde cuando -
ya se encontraban los caudillos insurgentes presos en Chihuahua 

al parecer junto con el presbítero Sánchez Alvarez, organizar 

un complot para liberar a 'Hidalgo y a sus compañeros, pero fr~ 

casaron -julio de 1811-. En noviembre siguiente, segan A.lmaaa 

quiso Porras volv~r al seno del Ayuntamiento, y pidió al Coman
dante General una copia de la sentencia dictada en su contra. 
Antes de que contestara Salcedo, Porras pidió que se revisara 

y el asunto pasó al ~sesor Lic. Rafael Bracho quien fundó dic

tamen en el sentido de que la petición al Cabildo era proceden
te, puesto que sólo trataba de satisfacer a la opinión pdblica, 
antes de determinar si debia reingresar o no a su seno¡ la sen
tencia no dec1a nada sobre el cargo de Regidor, pero el Ayunt~ 
miento rehusó reinstalarlo. Años más tarde, ya independiente 
el país, en 1821, serian tanto Porras como el cura Sánchez Alva 
rez, diputados constituyentes, y de los primeros en firmar la 

(14) Hernández y Dávalos, J. E. Colección de Documentos para la 
Historia de la Guerra de Independencia de México, de 1808-
1821. Coleccionados por ••• México, Jo,s~ Maria Sandoval, 

1822-1877, v. I. p. 52. 

- 87 -

........ ··-~ -... ··· 



Constituci6n ·del Estadot muriendo el primero el 6 de ~gosto de 

1826. 

En cuanto el auditor Herrera el Consejo insistía en 
-la com.eniencia de trasladarlo del delicado ca!go que .desempe

ñaba*. 

En a~gunos l~gares de la Prqvinciat como en Hida~go 
del Parral, a pesar de la lejanía y de las dilatadas comunic~ 

cienes, tambi€n se sinti6 el espíritu de insurrecci6n; "rebe 
lándose en enero de 1811 y n~g~ndose a servir en los ej~rcitos 
reales los vecinos que fueron reclutados para formar una de -
las compañías volantes, que al mando del Subdelegado Real don 
Anastacio Laya debía salir a campaña para combatir al general 

insu~gente don Mariano Jiménez, figurado como cabezas de la -
insubordinaci6n: José M~ría Corral, Trinidad Gallegos, Naza
rio Morales y Facundo Flores" (15). 

Mientras tanto el cura José Francisco Alvarez que -
atendía 1~ Parroquia del Valle del Rosario desde 1802, y que 
a~gunos escritores designan como cura de Matehuala, aunque -

realmente fue por va·rios años cura de Santa Cruz y estuvo ta!!!_ 
bi~n algdn tiempo al servicio del Obispado de Durango, había 
marchado con tropas y tarahumaras flecheros al interior, inco~ 
parándose a la secci6n de Provincias Internas que comandaba el 
Teniente Coronel José Manuel Ochoa. Al recuperar los realis
tas la plaza de Zacatecas, en cuya caída el cura Alvarez tuvo 
una brillante actuaci6n, ya que incluso se dice que el insur
gente Víct~r Rosales a quien Ray6n dejara al mando de esta 
plaza, tuvo que entr~garla, temiendo ser envuelto en una com
pleta derrota pues Alvarez le tenía cortada la salida por el 

*Cit. p. 18 

(15) Porras, Guillermo, Boletín No. 2, Sociedad Chihuahuense 
de Estados Hist6ricos, Chihuahua. Enero, Febrero y Mar
zo de 1953. V. 'VIII. p. 617-18. 
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rumbo del sur, pr~f iriendo en~r·egarse a Call.ej~ .I?ºl: medio del 

indulto que le había ofrecido. aquel general.· _Al .abandona~la, 

Calleja había dadp orden.a Zambrano y éste a·su vez~ ~lvarez 

de ir a combatir ·a los indios de Colotl!n, qu·e sé 'habían sub

levado. Sali6 ~ste desde Zacatecas con una divisi6n de Provin 

cias Internas dirigi~ndose a dicho punto pasan~o por Huejucar 

y sosteniendo el 27 .de marzo de 1811 un encuentro de donde sa

li6 derrotado y herido lo mismo que el capellán Inguanzo que -

le acompañaba, ret.rocediendo a Jerez y fusilando a doce de los 

veintisiete insurgentes ~ue traía prisioneros, poniendo a los 

demás libres para que fueran a esparcir la noticia de la capt~ 
o 

ra de Hidalgo. 

La opin_i6n que sobre este cura se tiene no le es na

da favorable; su conducta, dice Elías Amador (16), fue señala

da por actos de cruel ·inhumanidad y repugnantes excesos, tanto 

que el mismo General Jos~ de la Cruz escribía a Calleja, que

jándose y dici~ndole que "ya se hacía insufrible ese cura Gene 

ral"; lo describen como un cura astuto, atrevido, infatigable 

en la persecuci6n de los insurgentes, previsor y decidido par

tidario del rey, pero algo insubordinado, de carácter desp6ti

co y áspero y que cometi6 actos verdaderamente brutales - mue,;:, 

te de mujeres grávidas y niños-, que por el solo hecho de ser 
insurgentes los mutilaba y quemaba, al grado de conocérsele -
con el apodo del "Padre Chicharronero". Pocos días después de 

su derrota, el bri_gadier don Pedro ~es tino Negrete; vencía al 

padre Jos~ María ca:·1 vil lo que había logrado sublevar una gran 

multitud de indios de Colotlán, Juchipila., Tlaltenango y otros 
pueblos. 

Por otra parte, Salcedo recibía comunicaci6n de Call~ 

(16) Amador, Elías. Bosquejo Hist6rico de Zacatecas, desde los 

.tiempos remotos 1544 hasta 1857. Zacatecas, Talleres Tip~ 

gráficos "Pedroza", Ags. 1943. p. 87. 
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ja donde le decí,a, en'tre otras cosas t que estaba en espera de 

~oticias que _le enviara sobre la favorable con'traJ;"z:evoluc:;ión 
verificada en la provincia de Coahuila y Texas, para poder a
poyarla con la división del ej~rcito que se encontraba .en Ma

tehuala. 

Así, la reyoluci6n encabezada por Hida~go seguía su 

curso; su ejército se enfrentaba al realista ~n la batalla de 

Puente de Calder6n -enero 17 de 1811-, donde Calleja lo derr~ 
taba y hacia huir hacia el norte donde pensaban organizarse, 

contando con la ayuda que Iriarte en·Zacatecas les pudiera pro 
o . -

porcionar. Para fines de febrero los insurgentes entraban en 
Salvatierra, siendo días después desposeído del mando el cura 
Hidalgo y entregándole el cargo de Generalísimo a Allende. 
Amagada Zacatecas por Calleja, se ven precisados a salir rum-
bo a los Estados Unidos, trasladándose a Saltillo, donde se 
nombra a Ignacio L6pez Ráy6n Jefe Supremo del movimiento en el 

país. Siguen su camino pero no pueden ll~gar a su destino, ya 
que caen en una t~ampa que les es puesta por el capitán reali~ 
ta ~gnacio Elizondo en Acatita de Baján el 21 de. marzo de 1811, 

puesto que el mismo Allende ~gnoraba el movimiento de contrarr~ 
volución que hab1a estallado en Coahuila, donde el gobernador -
insu!gente Pedro de Aranda había sido depuesto y aprehendido por 
los realistas. 

Almada señala que el capitán Elizondo nunca milit6 en 
tre los insu~gentes, y que el haberles,·avisado que se encontra

ba en poses~ón de las ~orias y que allt los esperaba, fue, dice, 
"propiamente un ardid de guerra y un acto de deslealdad, pero -
nunca una traición como se ha considerado generalmente" • Sin em

bargo, no todos los insurgentes pensaron de este·modo la actua
ción de Elizondo~ años después Bernardo Gutiérrez de Lara quien 
se hab!a declarado por la causa insurgente, le enviaba desde San 
Fernando de Béjar una carta donde le indicaba el por qué de la 
invitación de participar en el movimiento insu!gente, y de la ·cual 
se hablará más adelante. 
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Cómo la aprehensi6n de los cabec'iilas rev.oluciona-

rios fue hecha en territorio sujeto a la Comandancia General 
~ 

de Provincias Internas y por tropas de su mando,. le: pertene-

,,,..:-- c!a el. conocimiento de las causas y formaci6n de estas,· dis

ponimidose enviar a Cbihuahua a los principales reos, que s~ 

lieron de Monclova el 26 de marzo a cargo del Teniente Manuel 

Salcedo, tomando el camino del Alamo y de Mapimí y separándo

se en el primer punto los eclesiásticos que fueron conducidos 

por Parras a Durango, excepto Hidalgo que continu6 a Chihua

hua. Así Bonav!a comuniqaba desde Durango al Virrey con fe

cha 29 de marzo de la aprehensi6n de·Jos caudiilos, insertá~ 

dole además, una copia del parte que le hab!a sido enviado -

por el Teniente don Facundo Jos~ de Melgares que se encontra

ba al frente de Coahuila, sobre la misma aprehensi6n; a su vez 

el Comandante Salcedo se enteraba de tal captura siete días -

despu~s de efectuada, y de su conducci6n a Chihuahua, por lo 

que el 21 de abril mandaba publicar un bando con motivo de la 

aproximaci6n de los reos insurgentes, en el·cual da a conocer 

a·todos los habitan~es de la Villa su conducci6n a esta¡ les 

pide orden y moderaci6n en su conducta y les ordena que cum

plan ciertas severas reglas de seguridad al permit!rseles ver 

pasar en las calles a los reos. El Ayuntamiento organiz6 un 

Tedeum en acci6n de gracias y mand6 que hubiera iluminaci6n 
en toda la poblaci6n as~ como que se adornasen las fachadas -

de las casas¡ el acuerdo del Cabil~o expresaba su odio a Hi
dalgo y los demás insurgentes. Se notificaba el bot!n de vein 

tisiete cañones, equipajes, pertrechos de guerra y siete y 

ocho atajos de plata acuñada y en barras. 

En un documento Al-amán da la lista de individuos que 

fueron aprehendidos y conducidos a Chihuahua por'el gobernador 

de la Provincia de Texas don Manuel Salcedo: "Religiosos: Fr. 

Carlos Me~ina franciscano de la Provincia de San Pedro y San -
Pablo de Michoacán. Fr. Gregorio de la COncepci6n, carmelita. 

Fr. Pedro Bustamante, mercedario. Cl~ricos: D. Miguel Hidal-
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' ' ~ 
' 

go ex-generalísimo. p. Mariano Balleza, teniente ge:r:ie·ral re-
·., 

tirado. D. Francisco Olmedo. D. Nicolás Nava. o. Antonio . . . 

Ruiz. D. ~tonio·B~~án. D. Ignacio Hidalgo. Seculares: D. 

;¡:gnacio José Allende_, generalísimo. D. Mariano Jiménez, Capi 

tán general. o. Juan Almada, teniente general. D. -Pedro Aran 

da, mariscal. o. Ma·nual Santa Marta, mariscal. D. Francisco 

Lanzagorta, mariscal. o. Viqente Valenciat directo~ de inge

nieros. D. Onofre Portugal, .brigadier. D.· Jos~ Santos Villa -

coronel.. D. Pedro· Le6n, .mayor de la plaza. D. Ignacio Camar

go, mariscal. D. Mariano Hidalgo. D. Agust!n Marroquín. o. 
Mariano Abasolo, mariscal. D. Luis Mirelest. coronel. Monclo 

• 
va 28 de marzo de 1811, Herrera.- Es copia~ Bernardo Billa-

mil" (17) • 

Estos llegan a Chihuahua par3 ~er_juzgar.os el 

23 de abril_de 1811, pasando por las actuales poblaciones de 

ºVilla L6pez, Jiménez y Rósales para entrar a la Villa por el 

Camino Real al suroeste de la misma: cuenta la cr6nica que el 

pueblo permaneci6. silencioso al verlos pasar y que no falt6 -
quien se quitara el 

en el ex-colegio de 

Francisco de As1s. 

sombrero ante su paso. "Fueron alojados 

jesuitas ·Y en los anexos del templo -de San 

El brigadier Salcedo nombr6 fiscal para -

instaurar las causas a d~n José Ruiz de Bustamante, excepto -
las de Hidalgo, Allende, Aldama y Jim~nez que se encomendaron 

a don Angel Abella. Poco después, la causa de Allende pas6 a 
un nuevo fiscal que fue el capitán Francisco Jer6nimo del Va
lle; por recusaci6n de Abella, y figur6 como escribano de la 

causa de Hidalgo el soldado Francisco Salcido, perteneciente 

a la tercera compañia volante. El Consejo de Guerra que fa-

116 las causas lo integraron el teniente coronel Salcedo como 

Presidente, Vocales, capitanes Sim6n E11as, Jos~ ~oaqu1n Uga~ 

te, Pedro Nicolás Terrazas y Pedro Nolasco Carrasco; Secreta

rio, el teniente Pedro Armendáriz y fungi6 de asesor el Licen 

(17) Alamán. Op. Cit. t. II. p. 572. 
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ciado. Rafael Bracho. El Cona~ jo inicicS ~~ tarea imponien~~ --· 

la pena de muerte a los principales caudillos y _jefes insur

gentee; el brigadier Salceda aprob6 sus·conciusíones prev~o . . 

dict4men del asesor y fueron fusilados en el o~en ·siguiente: 

6 de marzo, brigadier Ignacio Camargo, coronel Juan D. Carl'2! 

ce y oapit,n Agustín Marroquín, que había desempeñado el pa
pel de verdugo en las matanzas de espafioles ftel Sal~o y las 

Bateas; 11 de mayo, mariscal Francisco Lanzagorta y coronel 

Luia .g. Mi.relee; 6 de junio, brigadier jos& Ignacio Ram&n, ma 

riscal Nicol'1s Zapata, may~r de plaza- Pedro LecSn, tesorero 

del ej&rcito Mariano. Hidalgo y coroneleJos, Santos Villa; 26 

de julio, generalísimo Ignacio Allende, capit~n general Josl 

Mariano Jim,nez, teniente gene·ra1 Juan Aldama y mariscal Ma-

nuel de Santa María; 27 de julio, brigadier Onofre Portugal, 

intendente de hacienda José Ignacio Solía, director de inge-

nilros José Vicente Valencia y ,uinistro de estado José .María 

Chice; 30 de julio ei' libertador de M~xica, don Miguel Hi~al

go y Costilla" {18). Como sacerdote Hidalgo tambiin fue proc.! 

eado eclesillsticamente, siendo condenado por el tribunal que 

estuve integrado por Francisco Fern~ndez Valentin, el Pbro. -

Mateo s,nchez Alvarez, pbro. Juan Francisco García y Fr. Josi 

farraga, participando come notario Fr. Josl Mar:!a Rojas. Ade

mfle de otros fusilamientoe de oficiales subalternos, se impu

sieron penas de prieicS'n a los mariscales Mariano Abasolo y P,! 

üro Aranda, coronel Andris Molano, licenciado Manuel Garcls, 

capit,n Juan Pablo Walger y tenientes Ignacio Maldonado y Car 

los Martínez, as! como al parralense Blae .Baca. 

"Un d:la antes del fusilamiento ee presentaron en -

su celda el canónigo Francisco lem.ando VaJ.entín {juez ecle-

ei~stico designado por el obispo de Durango) el juez militar 

,18) Almada. Resúmen. p.146. 
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Angel Abella y el Comandante Nemesio Salcedo, y como si no 

hubiera sido suficiente los interrogatorios infÁmantes y la 

prisión inmunda de que fu, objeto, el primero antes de proc~ 
• 

ier al acto de degradaci,n inició un nuevo interrogatorio --

que fue cortado de ·tajo por Hidalgo a la primera pregunta: -

"Que razcSn tuvo para rebelarse contra el Rey y la Patria" -

contestcf C Hidalgo J "Que ya había expuesto al juez militar, 

que no contestaba m,s y que supuesto que iba a morir, s4lo -

enca.. ... ,0-.ba que no se le ,cortará la cabeza, según la sentencia 

que se le había leído, ~in mie delito que haber querido ha-

cer independiente es~a Am,rica de España. 

"H~ber querido hacer independiente esta Am~rica, -

mi bandera, mis huestes;afirmaciones contundentes, dichas de 

lante de las miximae autoridades realistas de Chihuahua ( el 

poder político-militar y.el poder eclesi,stico ), un día an

tes de morir, desau~orizan, poseí mismas cualquier idea de 

retractación o apostasía a la causa revolucionaria, con que 

quizo dieminulr eu talla hist&rica el gobierno virreinal, y 

de cuya superchería se han hecho eco autores tan influyentes 

como Lucae Alam~n" (18 bis). 

Desde principioe de julio, Salcedo hab:!a enviado 

a Venegae la supuesta declaraci4n de Hidalgo, donde se re-

tractaba de sue principios pol:!ticoe al iniciar el movimien 

te.Por su parte, c.lleja, con motivo de la incredulidad del 

pueblo con respecto a la muerte de loe caudillos,hab:!a manda -
do decapitar aos cad,veree de Hidalgo ,Allende ,Aldama y J:iménez, 

y ~nviar las cabezas por varias ciudades del interior del~ 
,. .• . l 

!e, creyendo con esto desanimar el movimiento.Para el 17 de 

julio eran fusilados les sacerdotes y regulares que habían -

sido conducidos a la ciudad de Durango por orden del gobern!. 

dor Bonavía que se encontrab~ etra vez en su puesto. 

(18 bis) Lemoine Ernesto. On. Cit. p. 24,8.-249. 
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·Chihuahua!· un 1'1gar ·tan ~-istant~- del fo .. có.-de· la ·in~~

rr~cci&n y cuy•.e -autoridades ~y el. mismo _pueblo, nui1ca pensaron 

que fuera a ser el punto fina.i de la. pri_mera fase ·de· la- guerra 
·. ~ 

de ·independencia, ahora se consternaba ante· la muerte de sus. -· 

·primeros m~rtiree y prin~ipalmente la del cura Hida~go que ha

bía logrado con sue ideales de una patria libre sin ~espotie-

mes ni dictaduras, de una igualdad social, económica y políti

ca para el pueblo, tal trascendencia, que tal vez ni él ni mu

chos de las criollos que lo siguieron pudieron imaginar alcan

zar; y como señala Lei:noine "su hazaña era ya irr~petible, pues 

el impacto de su pe~sonalidad había irradiado a tode el pa!e, 
• 

como nadie más le legraría". 

El caricter popular que iba adquiriendo el movimien

to, hizo que algunos de los criolloe que antes del estallido -

de la guerra pidieran esta a fin de lograr sus metas eecialea, 

pensaran ahora de otra manera;y como lo dice Villoro:"así los 

que antes se mostraban simpatizadores de la independencia, son 

incluso los que mis.trabajan contra l• insurrecci&n;como el 

Obispo Abad y Queipo,el primero en anatematizar a Hidalgo,y el 

canónige Beri8t,in, que hab!a sido preso por los europeos en -

1808 por sospecha de complicidad con el Ayuntamiento. Igual eu 
. -

cede con los criollos ricos. ¿Han cambiado las ideas de e~tas 

clasee? No,lo que ~a ca.mbiade es la Revoluci&n. Si podrían en 

rigor aliarse con. la clase media. para intentar •lgunas refol'-

mas ,no pueden hacer lo mismo con las clases proletarias. More

los vendn! a ser.el auténtico representante de este movimiento 

popular" (19). 

Almada dice que aunque no se registraron sucesos de 

importancia después de la ejecuci&n de los primeros caudillos, 

el alejamiento en que qued& la Nueva Vizcaya respecto del inte 
( 

t 19) Villoro. Op.Cit. j. 86. 
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rior, oblig6· a las autoridades locales y a sus moradores a t~ 

mar medidas para impulsar la incipiente industria que enton-• 
ces existía en C~ihuahua; contándose entre éstas, el awnento 

de los telares de la Casa del Obraje que más tarde se 1Íam6 -

"Casa de Hospicio y Caridad", la fabricaci6n de artefactos de 

cobre, cuya materia prima se hacía llegar desde el mineral de 

Santa Rita del Cobre, el establecimiento de talleres para re

paraci6n de armas de fuego y fabricaci6n de lanzas, de insta

laci6n de fábricas de cigarros, sombreros de castor y vaciado 

de fierro, así como la fundaci6n de las Casas de Moneda de So~ 

brerete, Durango y Chihuahua, por resoluci6n interina del Co

mandante Ge~er~l de las Provincias Internas del 25 de enero de 

181!, con objeto de evitar atrasos al comercio, la minería y -

agricultura - Chihuahua acuñ6 como cuatro millones de pesos e~ 

tre los años 1811-1814, en monedas de plata y tlacos de cobre 

con la misma figura, ley y peso que las que se acuñaban en Mé

xico.-

Otros problemas que le preocupaban a Salcedo eran -

los fronterizos y que a pesar del movimiento de independencia 

no descuid6; para junio de 1811, avisaba a Venegas que había 

tomado precauciones para evitar el desembarco de supuestos emi 

sarios de Napole6n, que desde Baltimore salían con objeto de -

auxiliar la insurrecci6n. Así mismo unos d1as después avisaba 
también haber tomado precauciones con respecto a las maquina
ciones que se propon1a el insurgente Mari.ano Moreno, comisio
nado por la junta de insurgentes de Buenos Aires y que intenta 

. -
ba intervenir en estas regiones. A partir de 1812, algunos e-
misarios de Napole6n .se introducirán a Provincias Internas cau 

sándole problemas cómo lo hizo don José A1varez de Toledo, que 

se había fugado de Cádiz; originario de 1a Isla de Santo Domin 

go, fue elegido Diputado a Cortes, pasando después a los Esta

dos Unidos con la intenci6n de ayudar a los insurgentes, logra~ 
dó que se le diera mando en las tropas de Gutiérrez de Lara y 

junto con un grupo de extranjeros, present6 combate a los rea

listas en Béjar, pero sali6 derrotado teniendo que regresar a -
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Nueva Orleans, desde donde sigui6 proporcionando ayuda a lo~ 

insurgentes. En ~arzo de este mismo año, el gobernador don 

Manuel Salcedo, avisaba desde Béjar al Comandante General, -

"que el gobierno norteamericano había faltado a los convenios 

ocupando las márgenes del Rio Sabinas y tomando pqsesi6n de 

es~os terrenos" (20). 

Pero la revoluci6n seguía su curso; Calleja escri

bía a Salcedo para que hiciera que las tropas de los tenien

tes coroneles L6pez y Ochoa acudieran a cubrir los puntos de 

Colotlán, Tlaltenango y Juchipila, pero Salcedo se limit6 a 

situarlos en Sombrerete, con una secci6n de tropas que unidas 
a las de Alvarez y ~ambrano,fueran a auxiliar a Tlaltenango. 

El Intendente Medina, de Zacatecas, al enterarse del amago ig 

surgente a Tlaltenango y sin esperanzas de ayuda de los Jefes 

de Provincias Internas, hace que Alvarez salga de Jerez a ob-. 
servar los movimientqs de los insur~entes que merodeaban cer-

ca de esta plaza, y a su paso por Villa Nueva dispers6 algu

nos insurgentes y fusil6 a. otros, regresándose posteriormente 

por orden de Calleja a Jerez. Para el 20 de junio salía rum

bo a Zacatecas porque el Intendente Medina lo había llamado -

con urge~cia; aquí se ocupa de denunciar al Conde de Santiago 

de la L~guna como instigador de la revoluci6n y aunque se le 
orden6 su aprehensi6n no lo logr6 sino posteriormente con la 
ayuda de don José L6pez, que se le uni6 en Villa·nueva, retenién 
dosele y remitiéndosela a Zacatecas donde fue juzgado, siendo 

el principal acusador y- delator e~ cura Alvarez; en esos mismos 
momentos pasaban por Zacatecas las cabezas de loa caudillos. 

Posteriormente Alvarez qued6 a las 6rdenes del Coro
nel Emparan; se le envi6 a Villanueva y de allí al rancho del 

Garabato, donde alcanz6 a los insurgentes Saavedra, Viramontes, 

el brigadier Flor~s y Nájera, derrotándolos y logrando un buen 
botín de fusiles, cañones, lanzas y caballos. Después de haber 

(20) AGN. Operaciones de Guerra. Exp. 739, f. 18 
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fusilado a cinco de los jefes prisioneros en la Hacienda del 

Pabell6n, sali6 en persecusión de los pocos insurgentes 9ué 
• hab1an logrado huir. Dice El1as Amador que al saberse en Z~ 

catecas lo de los fusilamientos de insurgentes y la noticia 

de que Alvarez hab1a mandado rapar las cejas de las mujeres 

de los "Chinacos" que hab1an sido capturados en Garabato, -

aparecieron varios pasquines ofensivos contra los realistas, 

y como ejemplo est~n estos versos entre muchos que se escri

bieron: 

".Los prisioneros tan bajos 

vinieron a asegurar que 

el qapitán de los majos 

tan solo sabe pelear con 

hembras y con andrajos. 

Omitan el estilito de ma 

tar·a1 desdichado, no es 

tá el cuento tan bonito: 

y si hasta aqu1 hemos c~ 

llado daremos todos el 

grito" ( 21) • 

Sigui6 Alvarez hacia Aguascalientes, llegando el 7 
de agosto; estaba amagada dicha plaza por los insurgentes di 

rigidos por el cura Garc1a y por los también insurgentes Ra

mos, Oropeza, Raigoza, Hermosillo, cura calvillo y Miramontes; 

ni las tropas de Alvarez, ni las de Terán resistieron, abando 
nando la poblaci6n rwnbo a Zacatecas. Sabedor Calleja de que 
por Teocaltiche y Agua~calientes merodeaban partidas que pod!an 

formar un ejército de tomarse en consideración, ordenó entre -
a~gunos otros jefes al teniente Coronel López ":( al cura Alvarez 

que salieran en su persecusión -agosto 28-; situáronse en San -
Pedro Piedra Gorda, donde se le unieron algunos piquetes de pa

triotas rurales de Salinas del Peñ6n Blanco, Venado, Esp1ritu -

(21) El1as, Amador, op. cit. p. 86-92 
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Santo y Cruces, y dieron la batalla en Griegos -c·el'.'ca de 'ia -

Hacienda de San Frrincíece, partid• de Ojocaliente- con funee

tee reeultad&s para ·1es .ineurgeates. A .mediades de •ctubre, -

el insurgente Orepeza per el rumbe de Nechistldn, comunicando 

para finee del mism.o mes a López que en el punto de ·Barranca 

de Jaltiguilica había derrotado ~l indie Dolores y al capit~n 

Olalle, muriendo dste y siendG .ahorcado el primero y otro in

dio apodado el" degollador n; finaliza el año de 1811, sin -

ningún otro acontecimiento. 

• Mientras -en el sur del virreinato el movimiento in-

surgente seguía adelant~. Dos focos import&.ntes existían: el 

de Ignacio López Raycfn, quien se había quedado como jefe su-

premo al marchar ~os caudillos hacia el norte. Pretendí& org~ 

nizar por primera vez el movi!lliento revolucionario en Zit~cu_! 
~ 

ro, y trat6 de unificarlo .al form~r la llamada Suprema Junta 

Nacional American~, que fue el primer intento de gobierno en

tre les insurgentes, recibiendo de todos el reconocimiento -

más no la obediencia, ya que el mismo Morelos se neg& a reci-. : .. 

bir instrucci&~es .de la misma. El otro foco era el que repre

sentaba Morelos, quien desde que recibí& del cura Hidalgo la 

orden de revolucionar el sur, se hab!a dado a la tarea de re

clutar gentes y organizar eus tropas como ningún caudillo lo 

hab!~ hecho hasta entonce~; contaba con un grupo de hombree -

come los Galea~a, los Bravo, Katamoros, Guerrero y muchos más, 

que daba al movimiente una fuerza y un.a atracción popular que 

traía en jaque al gobierno de Veneg&.s y a su principal dirit"· 

gente militar el general Calleja. 

•Moreloe iniciaba sus campañas en Cal'lfcuare el 25 
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de ectubre de 1810 y concluyen en ·temalaca ( lugarejo al -~•l'

eete del actual estado de Guerrero) el 5 de noviembre de 181.5, 

cuando es hecho prisionero por un comando realista._Sus opel"! 
• 

racionee que registran una cota m'1'.xima en novie_mbre de 1812, 

con la toma de Oaxaca- -la única ciudad importante que poeey&

fueron esencial y excluyentemente surianas. Campo de su acc:idn, 

las cinco intendencias me•idionalee de Nueva España: Michoa-

cán, México, PU.ebla, Veracruz y Qaxaca. Al norte y en direc-

ción a la metrópoli, nunca rebas& la serranía del Ajusco; al 

occidente se detuvo en la.planicie de Apatzingdn; al oriente 

alcanzó los valles de C&rdoba y Orizaba; en el sur dominó un 

buen trecho de la faja litoral, mientras su lugarteniente, Ma

riano Matamoros, avanzaba hasta tonal~, ya en jurisdicción de 

la Capitanía de .Guatemaia: ei punto más alejado en que se cla-

varon estandartes de Morelos 11 ( 21 bis ) • 

Así, mientras en América se seguía luchando, en Es~ -
ña se reunían los diputados americanos y peninsulares pa.ra dar 

al Imperio Español una constitución liberal, tomando como mode -
lo la de Fran~ia e Inglaterra, el 19 de ma.rzo de 1812 promul--

gan la Constitución de C~diz, la cual como c&digo liberal esta 

blec!a la libertad de imprent~, limitaba la autoridad del rey, 

declaraba la elecci6n de cabildos y diputaciones provinciales, 

( 21 bis ) Lemoine Ernesto. Op.Cit. p. 257-258. 
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pero no resolvía los problemas americanos. Los representan

tes mexicanos Miguel Ramos Arizpe, Antonio Pérez y Miguel Gu . . 
ridi y Alcacer, al .igual que los que habían ido en 1810, qu~ 

rían una representaci6n con iguales derechos que los penins~ 

lares, apurando también a que se levantaran las prohibiciones 

que estorbaban la vida colonial; sin embargo, poco o casi na

da consiguieron. 

Tenemos por lo tantó, que en la Nuev~ España, las -

intendencias se con·.;irtieron en diputaciones p~ovinciales, e!!. 

comendándose la autoridad a un jefe superior político y mili

tar ende~rimentc· de'los·go~ernadores in~endentes. En .la Nueva 

Vizcaya, nos dice Navarro García, el primer hecho del consti

tucionalismo la elecci6n de diputados a Cortes, se present6 -

ya como una pugna de autoridades, como un problema de compete!!. 

cias. -Por manifiesto y decreto del 22 de febrero de 1810-, 

Salcedo recibió la instrucción correspondiente, como en reali

dad el gobierno no se encontraba informado de la situación de 

la provincias internas, tanto Bonavía como Salcedo pretendían 

presidir la junta electoral. De la misma manera disputaba Chi 

huahua y Durango el escenario de la asamblea; finalmente, Sal

cedo, accedió a que Bonavía por delegación presidiese la Junta 

en Durango. También por Real Decreto se orden6 que las plazas 
principales de cada pueblo se llamaran "Plaza de la Constitu
ción" -23 de agosto de 1812-. Sin embargo, nada salió de las 
convocadas elecciones de Durango; los secretarios de Cabildo -

debieron ser elegidos o designados por los ayuntamientos de las 

capitales de provincias, pero ni allí ni en Arizpe ni Monclova, 

llegó a lograrse nada. En cambio, de manera irregular, Saltillo 

que no era capital, expidió credencial de diputado a don Miguel 

Ramos Arizpe doctor en cánones y leyes, dándole instrucciones -
en que las que se le -encargaba gestionar la unificación de los 

mdltiples mandos a que estaba sujeta la Provincia de Coahuila, 

la ~upresi6n de alcabalas, la fundación de un Colegio de gramá
tica y filosofía para la juventud y el otorgamiento del título 
de ciudad a Saltillo. Ramos Arizpe actuaría en Cádiz como dipu 
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tado de las cuatro provincias internas de ·orienté, del mismo 

-~odo que -lo~ señores Guereña -";( Mo:reno ej_~c.erím f_u~c:i.oD:es de 

diputa.dos de Sémd~a. y Nueva Vizcaya, y · Pin<:> ,poz:- Nuevo Méxi 

co. 

sabemos que ~amos Arizpe, logr6 é;!-lgo corno fue la -

creaci6n de una .. in~ertdencia de Pro.vincia para las cuatro orien 

tales de Nueva Españ~, con sede en Santiago de Saltillo. Pino 

ne logró nada debido a que tuvo guE;? regresarse antes por enfer 

rnedad. El diputado _por Nueva Vizcaya don Juan José Guereña, -

doctoral de Puebla, se presenta el 22 de jun~o de 1812 pidien-
. . o 

do a las Cortes, la erección de una Audiencia en Durango·; para. 

septiembre, Pino reformaba la solicitud en el sentido de que -

fuese Chihuahua la sede de la Audiencia, con jurisdicción en -

atenci6n a su mayor .-.pr9xirnidad a Nuevo M~ico y mejores comu

nicaciones con Sonora, las Californias, el mismo Nuevo México 

y la parte septe~trional,de la Nueva Vizcaya, continuando en -

cambio la parte rner.idional de la misma y la Provincia de Sina

loa agregadas a~~ Audiencia de Guadalajara. Pero este inten

to no tuvo buen·éxito y en cambio, por nota de Ramos Arizpe, -
' . 
parece resultó en Madrid posteriormente -abril 30 de 1814-, que 

la Audienc:::ia tuv:i.er~ por ~istrito toda la Comandancia de Occi

dente con las·dos Ca°lifornias. Comenta Navarro, que así trat~ 
ban de legislar ·1as Cortes eñ beneficio de las Provincias Inter 
nas, siendo promovidos sus intereses por hombres competentes. 

Durango en un memoria+ enviado a Cádiz, pedía ser designadas~ 
de de la Comandancia General -lo eran ·Chihuahua y Arizpe-, ale

gando los servicios prestados en la represión del movimiento in 

surgente. 

La Constitución era jurada en las provincias el 30 de 

oétubre de 1813, verificlndose una serie de actos cívicos, reli 

giosos y populares, que en la Villa de Chihuahua fueron presidi 

dos por Salcedo, haciendo los vecinos y -el Ayuntamiento, entu

siasmados con el nuevo Código, un donativo a la Corona Española 
consistente en un peso pór cada uno de ¡os artículos y un real 
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·por cada una de las letras que contenía la Constituci6n. Tam 

bién se publicaron los decretos de las mismas Cortes de 9 de 
• 

mayo de 1812, que aboli6 el pago de tributos, y del 9 de no-

viembre que suprimi6 las mitas, el repartimiento de indios y 

toda clase de servidumbres personales. En la Nueva Vizcaya -

se verificaron en seguida las elecciones de vocales de la Di

putaci6n Provincial y Ayuntamientos, principiando a funcionar 

en enero de 1814. 

En octubre de 1812, se hacía cumplir también la real 

orden del 31 de julio de 1811, que ponía en vigor un plan, por 

suscripci6n patri6tica en América, que permiti~ía mantener en 

España un ejército de trescientos mil hombres, organizando una 

lotería similar a las que se hacían en la ciudad de México, c~ 

yos billetes manuscritos y rubricados, porque no existía impre~ 

ta en toda su jurisdicci6n, fueron colocados oportunamente entre 

los habitantes de las Provincias Internas. 

Al mismo tiempo Salcedo se ocupaba de socorrer con -

$4,000.00 y víveres al enviado realista don Jacobo Murphi que 

pedía auxilio para la plaza de Acapulco que sitiaban las tropas 

de Morelos -abril de 1812-; posteriormente para noviembre del 
mismo año, regresaba Murphi con nueva solicitud de ayuda y no 
obstante la escasez, pues en la tesorería de Arizpe no había lo 
necesario para atender las propias obligaciones, se lograron -

$10,400.00, más ciento cincuenta y siete mil cargas de harina 

y doscientas veintiséis de carne sec~ para auxilio de los siti~ 

dos. También el gobierne de Baja California le pedía en el mi~ 
mo mes, acudiese en su ayuda porque la escasez de semillas era 
extraordinaria, logrando enviar algunas cargas de maíz, harina 

y frijol. 

En un parte de acciones de guerra que le lleg6 a Sal
cedo, se decía: "según oficio del señor gobernador de Durango 

el teniente coronel don Mariano Urrea Comandante de una divisi6n 
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de Sonora, el 4 de junio de 1812 acometi6 el alférez don Mi

guel Casanova con cuarenta soldados de la Nueva Vizcaya, a -
• 

doscientos nueve soldados acaudillados por Cecilia González-
que de resultas de una derrota por el Capitán Espinosa se • 

hab!a retirado a las serran!as de Nayarit, en el paraje nom_ 
brado Soquipaque, di6 muerte a veinticinco de ellos siendo -
uno el cabecilla González, hiri6 muchos, dispers6 completa_
mente el resto y tom6 cuanto la canalla hab!a pillado. Para 
el 12 de junio del mismo año, el capitán don Juan José· Padi_ 
lla con una partida de tropas de Sonora reunidas a las de -
otra de Nueva Vizcaya al cargo del Cµpitán don Gregario Bla~ 
oo, ataco en las cercan!as del Real de Copala un grueso pel~ 
t6n de enem·igos dando muerte a nueve de ellos y dispersando
el resto por los cerros" (22) 

En algunos otros lugares de la Nueva Vizcaya se not6 
movimiento como en l_os antiguos pueblos de Lajas, Milpillas
y Pueblo Nuevo, donae por contagio de la ideolog!a revoluci~ 
naria, los vecinos se reunieron a los insurgentes de Sonora. 
Parece ser que para escarmiento desaparecieron estos tres na 
cleos formándose con los vecinos fieles e indultados una nue 
va poblaci6n de españoles en el paraje de Chavarr!a. Por es 
ta zona de la Sierra Madre oper6 una fuerza de doscientos 
hombres enviada desde Sonora por Alejo Garc!a Conde a las 6r 
denes del Capitán don José Urrea. 

En otra parte, se dec!a que para septiembre, también 
de 1812, recib!a orden Alvarez para marchar contra algunas -
partidas de insurgentes de las tropas de Hermosillo, al man_ 
do de Sinesio Delgado quien muere en el encuentro de la Ba_
rranca de Jesús María; informando además al Intendente don -
Santiago Irizarri que por el rumbo de Jalapa, Guanajuato., -
se encontraban el doctor Cos, don. Jas, Mar!a Liceaga 

y algunos otros. Para los meses de ------------------
(22) Hernández y Dávalos. Op.cit. v. IV p. 423-433 
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noviembre y diciembre el cura Alvarez, según ti~-~arte diri

gido por el Subdelegado de Villanueva al Intendent~ de_ .Za(?!! 
• 

tecas, h~b!a derrotado a Oropeza jefe temible~ ,activo insu~ 
gente quien muere en la batalla, por lo que fue c·eiebrado en 

Villanueva con salvas y repiques de campanas. s·e habla tarn

bi~n de otro combate sostenido en Cañadas con Herrnosillo, sa 

liendo victorioso Alvarez. 

Pero aquella pasividad que hab!a quedado a resultas 

de la muerte de les prirn~ros caudillos insurgentes, en Chihu!! 

huij y en algunas de sus regiones cercanas, se verá interrumpi 
e -

da por las noticias de que en el pueblo de Basúchil -municipio 

de Guerrero-, se había descubierto una conspiraci6n contra las 

autoridades españ9las en diciembre de 1812, tendiente a secun

dar el movimiento insurgente, siendo encabezada por Rafael Min 

gura, Jesús y Cristóbal Díaz, Francisco Hernández y José Medi

na, quienes fueron aprehendidos por el subdelegado Real don Jo 

sé Roque Orozco con.el apoyo de una secci6n armada enviada de~ 

de Chihuahua, y remitidos a esta capital consignados al Coman

dante General, siendo sentenciados a penas entre cuatro y seis 

años de prisión en la Casa del Obraje, a ración y sin sueldo. 

El grito de Dolores había logrado llegar hasta el co~ 

f!n más alejado de la Nueva España. En las Provincias Norteñas, 
el resguardo realista que se hab!a apostado en las fronteras -

ae las regiones más insurreccionadas, como lo eran Zacatecas y 

la Nueva Galicia, había sido en vano; ni Durango, ni Coahuila -

habían podido detener las ideas liberales que, corno ya vimos, -
se infiltraron en todos los ámbitos. El escenario de las prin

cipales batallas no. fue precisamente la Nueva Vizcaya; sin emba~ 

go, conforme la revolución se va desarrollando con nuevos caüdi

llos al frente, las ideas emancipadoras seguirán fluyendo en las 

mentes.de sus habitantes, haciéndoles participar en acontecimien 

tos que no por ser dirigidos por gentes sin la personalidad de 
un Hidalgo o de un Morelos, dejan de tomarse en cuenta para con-
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tribuir a la Independencia. Chihuahua seguir~ siendo centro 
de estos acontec~mientos, cooperando con mantener vivos ios 
ideales revolucionarios. 
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Don ·Jós~ F~lix Trespalacios y ... 
la Sublevaci6n de 1814. 

Una serie de Reales órdenes que se vienen a aplicar 

a mediac;los de 1812 y principios de 1813 cambiarán bastante la 

situaci6n en la Nueva España y especialmente en las Provincias 

Internas. 

Desde el lo. de mayo de 1811 se había dado una Real 
• 

Orden para que se ·dividieran las 10 Provincias Internas en dos. 

Comandancias Generales, la Oriental y la Occidental, dictada -

po~ el Consejo de_ Regencia de España en Indias, resuelta por 

el Rey desde 1804 e impedida por diversas circunstancias su a

plicación; por lo que para julio de 1812 se mandaba llevar a 

efecto dicha división, con objeto de fortalecer sobre todo la 

porci6n oriental frontera con los· Estados Unidos. Tambi~n se 

nombraba como Comandante General de las Provincias Internas de 

Oriente al Mariscal de Campo F~lix María Calleja. 

El Comandante General Nemesio Salcedo no estuvo de 

acuerdo con dichas dispo~iciones relativas a la división, mani 
festando sin embargo que obedecería la real orden. Mas tarde 

Salcedo pedirí~ su relevo aduciendo condiciones de salud al Vi 
rrey Venegas. Por su·parte Venegas nombraba para febrero de 

1813 Comandante General de las Provincias de Occidente al Maris 

cal de CampQ Bernardo Bonavía y Zapata; a Antonio Cordero Gober 

nador Político y Militar de la Provincia de Sonora; a Alejo Ga~ 
c1a Conde Intendente de Durango y avisaba a Salcedo de que que

daba relevado del mando. A ~ste se le permite regresar a Espa

ña, llevando copias manuscritas de las sumarias de los procesos 

a los caudillos de la Independencia, instauradas en la ciudad 
de Chihuahua, para presentarlas en la Corte, pero no .lo logra 
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ya que en el camino qe Pueb+a-Veracruz, caen. en podet de los 

insurgentes. 

También Venegas era sustituido como virrey por el 

ex-comandante Callej_a el 4 de marzo de 1813, quien :asi era r!:_ 

compensado por el go~ierno de España por sus hazañas contra 

los insurgentes, dej~ndole Venegas la tarea de hacer disminu

ir el fuego revolucionario que hab1a comenzado en su tiempo y 

que él no hab1a logr~do mermar. 

Una de las primeras disposiciones de Calleja fue la 

de nombrar Comandante General de las Provincias Internas de 

Oriente al Coronel Sim6n de Herrera, correspondiéndole el go

bierno de las provincias de Nueva Santander, Nuevo León, Coa

huila y Texas; sin embargo, no lleg6 a. tomar posesión de su 

cargo porque en abril del mismo año Bernardo Gutiérrez de La

ra atacaba Texas donde aquefi perder1a la vida junto a los tam 

bién coroneles Manuél Salcedo e Ignacio Elizondo (1), siendo 

sustituido por ~l brigadier Joaquin de Arredondo. 

El aho~a Comandante General óe la$ Provincias Inter 

nas de Occidente Bernardo Bonav1a, habia iniciado sus servi
cios como militar en 1757, .siendo comisionado por el rey de Es 

paña en 1786 para que pasara a la Nueva España; logrando ocu-

(1) Al parecer Ignacio Elizondo habia sido invitado por Gutié
rrez de Lara para que "volviera" a las f.ilas insurgentes; me 
parece importante, precisamente por la opinión que tiene Alma
da con respecto a Elizondo, insertar algunos párrafos de la in 
vitación y la contestación por ambos lados, recopiladas en la 
Colección de Documentos de Hern&ndez y D&valos, v. p. 31-33. 
Guti~rrez de Lara se la env1~ a San Antonio de B6jar el 6 de 
abril de 1813; en ella le dice "que llevado por un natural amor 
a la humanidad y compadecido por la sangre derramada de nues
tros hermanos, sin m&s causa que un engaño en que los opreso
res-realistas-enemigos de nuestra felicidad los tienen con el 
nombre imaginario de un Rey que no existe ni lo hay". Señala 
además que no permitir& que sigan formando tropas con incautos 

- ·106 -



par puestos políticos importantes entre otros muchos como el de 

Corregidor en la.ciudad de México el de gobernador de la Nuev~ 

Vizcaya en el cual, como habíamos dicho anteriormente, dura cer 

ca de diez y siete años. Así, con fecha 26 de julio de 1813 avi 

saba al virrey haber recibido en Cuencamé el mando de las Provin 

cias Internas de Occidente, y de haber sido a su vez notificado 

por el Gobernador Interino de Nuevo México de la amenaza de los 

comanches que se presentaban con bandera de insurgentes y de los 

Estados Unidos produciendo graves alarmas, y que él reforzaría 

lo mejor que pu~iera y lo que le permitiera la distancia a Nuevo 

México, pues las tropas a su mando tenían además de "las preci

sas atenciones de los presidios, las de la basta Sonora y Sina

loa, la frontera dedNayarit, la Provincia de Zacatecas y la de 

compatriotas, y como él en el principio de la revolución dió clq 
ras muestras de su íntegro y decidido patriotismo, es por lo que 
se la dirige, sabiendo que tuvo tropa insurgente a su mando. 
Aparte de algunas recomendacio·nes le comunica de haber recibido 
de los amigos de los Estados Unidos noticia de que víveres y tro 
pas de refuerzo -tres mil soldados- sólo aguardaban órdenes favo 
rables para comenzar a pasar el Rio Sabinas, y que por Mata Gor~ 
da deberían.de arribar tres barcos carga.dos con armas, municio
nes, gente y víveres, haciéndoselo saber para que active sus ope 
raciones contra el enemigo, y que ya después calcularían la mane 
ra de dirigir con mayor acierto las operaciones. "Yo y todos es 
tamos satisfechos que el trastorno de usted fue provenido de un
acontecimiento inesperado e imprevisto concurriendo en engaño ema 
nado de la subtileza y falaz malicia de los tiranos nuestros opre 
sores". Le ofrece entre otras cosas ser un fiel hermano y no un
jefe. La respuesta de Elizondo a Gut~érrez de Lara se hace en 
los términos siguientes: "con el mayor .desprecio he visto tu car 
ta seductiva del 6 del presente abril que me remitiste con Barto~ 
lo Pérez, de traspasar mi grueso ejército a tus órdenes". Señala 
que él es un realista y patriota decididow defensor de la religión 
y no un excomulgado, y que cómo se atreve a decir que no hay rey, 
que éste está cautivo y que si ahí muriera los diputados goberna
rían¡ que no con hechos heróicos barrerá su indigno proceder, "si 
tan hombre eres, cobard~,sal con tu ejército de bandidos al campo 
de batalla y sabrás si cortan las espadas de Coahuila, y si tuco 
bardía no te dejase salir yo te sacaré y sabrás al hombre que has 
ofendido con tu carta embustera y seductiva" ••• Abril 16 de 1813, 
Ignacio Elizondo. 
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Oriente, hapiendo s6Io cuatrocientos hombres, los que se hallan 

en el d!a a la orden del señor Arredondo. No tengo un solo ofi . . 

cial de ingenieros de qué poder disponer para fortificar algtin 

punto en el Nuevo M&cicó, y corno jamás ha sido el sistema de es 

tas provincias el de tener infanterta, aunque en el dta es abso 

lutamente necesariµ, corno la de ella .y atín de oficiales". (2) .. 

(Sic) • 

Pedta además que se le enviara algtin regimiento o bat~ 

116n; en cuanto al problema de hacienda p~blica, que se le pro

porcionasen fondos indispensables ya que carec!an de rentas pro

ductivas y que no las tentan ni en las platas ni en los tabacos. 

Difícil se le presentaba la situaci6n a Bonav!a; ya -

salcedo con anterioridad comunicaba que en algunos reales la pr~ 

ducci6n disrninuia debido a la falta de herramientas y poco des

pu~s por la dispersi6n de los operarios y habitantes de ~stos rea 

les, obligados a variar de residencia por la extraordinaria esca

sez de toda clase de articulas originada por la insurrecci6n. El 

movimiento independizante habta cortado en efecto la cornunicaci6n 

con México, y con ello laprovisi6n de azogue, herramientas y ro

pa, y el porvenir de la rninerta no era hal~güeño al abandonar Sa! 
cedo el mando. También la interrupci6n del comercio yd.Q:1 C-~~::icto 

con el Virreinato di6 lugar a que se obtuvieran las rnercanc!as -

por medio del contrabando de norteamericanos que se aprovecharon 

de la situaci6n, teniendo inclusive el Comandante General y Gar

c!a Conde que aceptar la petici6n de muchos de los comerciantes 

de Arizpe para surtirse de ese modo las mercanc!as. Bonav!a a su 

vez proyectaba la feria de San Juan dei Rto y se propon!a otra en 

el Valle de San Bartolorné. 

A ra!z de la escasez de moneda, en un bando de fecha 

23 de julio de 1813, Calleja ordenaba la elaboraci6n de monedas 

(2) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 129, f. 23-24 
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(;!O las ProVil?,CÍa$·-i;natidando gue ·por .ca~a-··impo.r:~e. de·td$recho~ y.· 
··:pagos· Qe .a_zo9ue, .~ie .il)yertir~a ·en·: r~al~s· _metá'fi~o-~ :~ ''t~as·¡, 

Ó disc·os de plat~· CO.~ ia 'ley de. 11 djnero.s, del "·p_e,~o:"dé -Un_a·.· .. ¡·_:·. 
. . •. . ' . 

cuarta Onza, media, .-uri·~·-, iÚez, vei~t;·e, ciilt?Uenta y )?sta ·c.ieri" 

to onzas: cada,. uljá (3.): -~º que ayud6 ·iiri pdco a las P;~oyinci'as-," . . . 

pues ya -Bonavia habí~ ped,ido inútilmente ;al virrey el. e_nvío .. . . 
de un grabador en ·hu"eco'.-r ·un· facu,ltatiyo para i~: co.nstrucci6n 

de ~áqtiinas con. lB;_s cua_les pudiese .~er perfeccionada.·la moneda 
fabricada en la ca·sa. de Durango, y que Salc_edo hacta·-'·fabricar 

desde el comienzo cie la insurrecci6n. La p~bl~ci6n, señalaba_ 
Bonavta, se re-s~s-t1a a recibir la moheda p~ovisiona+, y aúri ~as 

tropas de Nueva.V~zcaya que se ~ncohtraban en San Luis Potosí 
o en Querétaro y que eran, p~gadas. con moneda de Durango a duras 
pe;nas enc~ntraban: .quién _se las admitiera, no aún· co~ pérdida a 

veces hasta de 1~ mitad· de su.-va+o~ •. Tan~o e~te Comandante co-
.mo Arredondo repugnaban la dependencia.en que _sus provin~ias se 

hallaban con respecto a .. Veracruz para surtirse dé. todos los g~-. . 
neros de Europa, 10· cual s¡i_gnificaba el acarreo ~e los cargame_!l 

tos a distancia~· de 700 leguas a. lomo de ~ula, cuyos fletes eran 
más costosos que las m.i_smas me:r:cancias, aparte que los comercian 
tes tentan que ~alerse de co~isionados_qÜe exigían hasta el 11% 
de comis.i6n Y .. r~ditos, y as.1 la _pieza de. ªbt'etaña" _que en Vera
cru? valía siete pesos, en.algunos puntos en las provincias va
lta veintiocho. Bonavta pedía que se le pe~itiese la comunic!_ 
ci6n directa de Durango con Altamira -para ~r a Veracruz tení~n 

que pasar por·e1 puerto de Altamira- y a su vez Arredondo que se 
abriese al tráfico la Barra de Saptiago y la desembocadura del 
R!o Grande. 

El Comandante de Occidente~~e hallaba 7espaldado por 
las. instancias de los mineros, ya que la diputaci6n de minería 
de Copala no recibía azogues desde 1810, enco~trándose la min~ 
r!a en total abandono. La crisis hacendaria era general y to-

(3) A.G.N. Provincia,s Internas. Exp. 205, f. 176. 
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tal; Bonav!a habta hallado en julio de 1813 gravadas ya las te

sorer!as de Occidente con crecidas deudas y sin fondos con qué . 
acudir a los gastos precisos. Las rentas reales producían po-
co, y sobre todo, los ramos estancados, cuyos art!culos no le -
eran remitidos desde México; la Comandancia llevaba cuatro años 
sin recibir ~ulas, papel sellado ni p6lvora. El tabaco que era 
el ramo· más productivo fue des.estancado en las Provincias Inte.E, 
nas por el virr~y, que haciendo esta concesi6n a algunos parti
culares recib1a de· ellos fondos para acudir a otras atenciones. 
Por ello Bonav1a apremiado por la necesidad de reunir trescien
tos mil pesos para empezar 1814, a cqnsulta de una junta provin 

. -
cial de hacienda deci~i6 la compra de los tabacos introducidos· 
por los particulares par~ r~venderlos por cuenta de la Real Ha
cienda. También ·se impuso un impuesto del 10% sobre todos los 

art!culos comerciables al entrar en las Provincias Internas, ad~ 
más de una contrtbuci6n temporal extraordinaria de guerra sobre 
los art!culos alimenticios. El erario deb1a ya fuertes cantida .. -
des a los comerciante$, mineros, ·labradores y ganaderos; sin 8!!! 
bargo el Comandante acord6 en nueva junta provincial la recauda 

. . . -
ci6n de un préstamo patri~tico por valor de cien mil pesos de -
los vecinos para. subvenir a los gastos indispensables de comien . . -
zos de 1815. As1 para principios de este año en las Provincias 
de Occidente pa9ar1ah contl;'ibución directa todos los empleados, 
y para el siguiente año, Bonav!a pretender1a hacer extensiva es -ta medida a todos los sueldos, pensiones y réditos de la Real 
Hacienda; se cobraban·derechos de convoy, miner!a, afinaci6n, -
apartado y consumo de platas que sal1an de la Comandancia, y los 
correspondientes a los ganados, as1 como el 1% sobre todas las 
introducciones de g~neros en gu!a abierta. También se tomaron 
medidas con respecto a la falta de plata para las acuñaciones de 
la casa de moneda de Durango, y se ordenaba para fines de 1814, . , 

que todos los mineros cambiaran por dinero la tercera parte de 
sus platas al tiempo de qúi~tarlas, activando el control de las 
extra!das de modo que no pudiesen salir platas de los reales sin 
la guía correspondiente, dando cuenta mensualmente al gobierno; 
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a pesar de esto se descubren nuevas minas de pl~ta en·Batopi

las. (4_,. 

La imperfección en la fabricaci6n de moneda ocasio

h~ su falsificación, sobre todo la de Chihuahua de Ley de 11 

dineros. Otras provincias como la de Zacatecas tambi~n tuvie 

ron que aumentar y fijar nuevo$ impuestos sobre productos pa

ra hacerse de dineros y mandar construir armas a la fábrica e~ 

tablecida para el caso en Chihuahua. La prolongación de la 

guerra obligó a mantener un buen número de hombres sobre las 

armas por lo qhe las exigencias a los.particulares eran cada -
1 

vez más frecuentes y onerosas, y por lo mismo la resistencia de 

dstos cada vez mayor. Arbitrar recursos para cumplir con el 

plan de defensa formado por Calleja fue una de las dificultades 

más graves del gobierno de Bonav1a, debido a la lucha entre el 

_gobernante y los gobernados a causa de las prestaciones de dine 

ro que continuamente se exig1an. En Durango se gravó o recargó 

el precio, poco más ·o menos en un 50% al tabaco en rama, puros 

y cigarros y en un 10% a las barajas, recaudándose algo más de 

los trescientos mil pesos que necesitaba el gobierno. Sin embar 

go en la Comandancia de Chihuahua, al proponérsele lo mismo fue 

rechazado por el promotor fiscal Bracho, señalando que ese gra

vamen -al tabaco- venia a perjudicar sobre todo a los pobres c~ 
merciantes, ya que equival1a a un doble impuesto; as1 se redujo 
a la mitad el gravamen del tabaco y barajas, y prevaleció la i

dea de que tan solo deber1an gravarse las ventas hechas dentro 

de la ciudad de Durango. 

En cuanto a la situación de la guerra, coincid1a con 

la iniciación del nuevo gobierno un periodo de alarma. En el 
i . 

periódico -correo Americano del Sur-, Num. XXXVIII, "año cuar-

to de nuestra ~loriosa insurrección", se escrib1a lo siguiente: 

"Las cartas de¡los gachupines de Monterrey, Monclova y R1o Gra~ 

de, dicen lo que sigue con fecha 27 de junio de 1813; que en 

(4) Navarro G~rc!a. Provincias Internas. p. 86-91. 
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San Antonio de Béjar el d1a lo. de los corrientes se post¡!sio-
. 

nar~n los bandidos de la capital apoyados por las ~ilicias de 
la misma ciudad, siendo desarmados los de Monterrey, Colonia, 

Co.ahuila y Nueva Vizcaya, pero que el oficial Dom1nguez había 

!~grado escapar con 30 hombres de la Vizcaya, replegándose a 
Río Grande en donde Elizondo quedaba tomando las providencias 

que el caso exigía" (5). 

Por otro lado los soldados Patricio Acosta y Mariano 
Peña quienes formaban parte de la escol .... ta de caudales que re
gresaba de la ciudad de Arizpe, desparramaron la noticia de que 

el Teniente Vicente Tor1n y el Sargento Escontrías se habtan i~ 
surgentado en.la Provincia de Texas y venían con siete mil hom

bres por la vta de Nuevo México sobre la Villa de San Felipe el 
Real. El Comandante de las armas Capitán Simón El1as González 
·pr~cedió a arrestarlos y también al arriero M6nico Mireles por 

~gual motivo, ya qu~ ocasionaron que los presos de la cárcel pd 
blica se agitaran. Coincidía esto con los acontecimientos en -
Texas por la sublevación de Gutiérrez de Lara, donde -como ya 

dije- perdían la vida los tenientes coroneles Manuel Salcedo, g~ 
bernador de Texas, Ignacio Elizondo y Sim6n de Herrera que había 
sido nombrado Comandante de las Provincias de Oriente, mando que 
no llegó a desempeñar. Durante los dltimos meses de 1813, muchas 
partidas de tropas realistas recorrían estas Provincias en varias .. 
direcciones, logrando ahuyentar a los insurgentes; una de estas 
partidas trab6 combate en Monterrey, atacado por el insurrecto He 
rrera; en esta acción José Félix Trespalacios y don Juan Pablo C~ 
ballero tomaban parte, el primero como Alf~rez de las compañías 
urbanas de Ch,ihuahua; ambos defendieron junto con el Capitán Aga
bo de Ayala la plaza principal de esta Ciudad, teniendo una parti 
cipación muy valerosa. Segdn el parte de guerra, en ella también 
p~rdió la vida un primo de don Félix, don Mariano Trespalacios, 

(5) García Genaro. Documentos. T. IV. p. 307 
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.. 
lográndose que Herrera se retirara con la ·noticia de·· la _aproxi -
maci6n de las tropas realistas (6) • .. 

Por su parte el Cura Alvarez, fatigado y a~n algo e~ 

fermo a causa de. las continuas campañas se dirigió ·a Calleja pi 

di~ndole permiso para retirarse a la vida privada y que se le 

concediese además ~na prebenda en la catedral de Durango, pero 

tan solo se le permiti6 que se quedara en Zacatecas agregado al 

batallón Provincial, disfrutando el sueldo de Capitán de Drago

nes y el honorario de can,6nigo, o bien como die~ Alamán, un suel 

do correspondiente al grado de Teniente Coronel. "El Cura Co

ronel" como era llamado por sus soldados recib1a una justa recom 

pensa por sus servicios prestados a la causa realista. 

El movimiento rebelde, tanto en el Sur del Virreinato 
1 

que dir~g1a Morelos, como en las Provincias del Norte, se ve1a 

mermado por la incansable campaña organizada por el Virrey Ca
lleja. 

Habiendo fijado el Mariscal Bernardo Bonav1a la reside~ 

cia de la Comandancia General en Durango, ocasion6 de inmediato -

la protesta del Ayuntamiento de Chihuahua quien pidió su más pro~ 
to traslado a esta Ciudad, y sin contestación alguna de parte de 
Bonav1a se dirige directamente a Calleja en octubre de 1813: 

"Exmo. Señor: .La residencia de la Comandancia General de estas 
provincias establecida accidentalmente en Durango, es punto de 

1 

tal momento y gravedad por sus consecuencias, que el Ayuntamiento 

de Chihuahua,. órgano de los deseos de sus fieles habitantes, y pe 

netrado 1ntimamente por s1 de los incalculables daños que resultan 
a estas provincias en general y al pueblo que representa en parti-

(6) Cabe decir que Alamán sitda este ataque en el año de 1811, no
ta al parecer equivocada puesto que en el ramo de Infidencias 
Tomo 67, f. 5, del A. S. N. el parte de guerra de dicho comba 
te tiene la fecha del 3 de julio de 1813. 
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cular, no púede ·menos que llevar sus clamores ~asta la benigni· . . -
··'dad de V. E., pateritizarle unos males que. ne;,· ··duda il~arán im-· . . 
periosamente su· superior atenci6n. La Ciudad ije Du.rango po;r su·-

situaci6n topográfica en el extremo ·sur de estas provincias dis 

tante de esta Villa 170 leguas· y 450 de la capital de Nuevo Mé

xico, la rn!s al norte de este Mando y por desgr~cia la que en la 

actualidad llama más· el cuidado del gobierno, por los criticas 

acontecimientos en la Provincia de Texas, por las maquinaciones 

de los rebeldes fugados con respecto a los indios gentiles, con 

quien pueden c;oli'garse y .que·unidos a la naci6n comanche u otros 

fronterizos, p9r medio de sus enredos.o sobornos, la intenten i~ 
vadir o sojuzgar. Es sumamente interesante el resguardo de la 

provincia de Texas por su inrnediaci6n con los Estados Unidos, pe 

ro no lo es menos. la de Santa Fé en Nuevo México frontera también 

a los mismos Estados Unidos, cuyos habitantes han hecho diversas 

expediciones; es gente emprendedora a quien nada le satisface y 

con decidida ansia suspira por el dominio de estos preciosos te

rritorios y de1 sus abundantes y ricos minerales; y ello tarde o 

temprano corno entre otros puntos se hizo presente en 1810 al Au

gusto Congreso de las Cortes, por medio de su diputado general, 

es de recelar con s6lido fundamento que promuevan sus miras am

biciosas, en término~ que si llegan a tener efecto su ocupaci6n 

con una fuerza armada que s~~ciera respetar; sobre ser de un t~ 
perarnento sano por fr!o y muy abundante en pan y carne, quedaban 
demasiado expuestas esta de Nueva Vizcaya y las de Sonora y Sina

loa, socorridos y acá sostenidos por el mar del Sur o California 

a efecto de su~ expediciones marítimas. So~o estas consideracio 

nes le parecerán bastante para que la alta penetraci6n de v. E. 

quede convencida de los perjuicios y resultados funestos que pu~ 
den ocasionar cualquiera de estos acontecimientos, el atraso de 
noticias en la ciudad de Durango; y lo que es más, las demoras -

en las provincias que forzosamente han de producir las ·inmensas 

distancias. Por más de un siglo Señor, ha sido Chihuahua la ba

rrera más firma que ha contenido y lidiado con la ferocidad de 

'los indios gentiles, apaches, enemigos que ocupan su dilatada 
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frontera;.y experimentando daños incalculables en las vidas y 

haciendas de sus moradores y la de los pueblos fieles de la cir 
• 

cunferencia, que llegaron a verse en el más triste estado y po-

bre situaci6n, y tanto por sus esfuerzos· y sacrificios, como 

por las sabias disposiciones de este gobierno, aunque se presu

man se hallan al parecer tranquilos, bajo la paz establecida con 

ellos; tienen sin embargo todo el talento y habilidad necesaria 

para adquirir noticias, calcular nuestra situación, fuerza de de 

fensa y prevalerse y aprovechárse de todas las ocasiones que por 

su propia naturaleza les decide a la mala fé, al robo y desvast~ 

ción, de que en la.madrugada del 13 de septiembre 6ltimo han da

do QJ. ejemplo más patético, arrebatando a dos leguas escasas de 

esta Villa una porción de caballada y mulada, que por la violen

cia de su fuga no pudo recobrarse, y aunque el Ayuntamiento no se 

atreve a asegurar que la residencia del gobierno en la ciudad de 

Durango sea sdlo el motivo de este desasonable suceso, no duda que 

halla influido en gran parte; mayormente cuando tiene datos dema

siados sólidos para.creer que fueran los agresores parte de los i~ 

dios que se conversan de paz en los puntos de la misma frontera; y 

el temor fundado a que si por el buen éxito de su empresa y el ser 

tan distante la residencia del Jefe, cuya autoridad es la 6nica a 

quien respetan, y puede contenerlos y castigarlos, se conmueven 

o se repitan sus hostilidades, con facil.idad serán destruidos en 

poco tiempo los bienes y cr!as de ganado de estos territorios y 
tambi~n malogrados los frutos obtenidos por las armas del sobera

no, en el largo espacio de 35 años que ha residido en esta Villa 

.la Comandancia General; excepto en corto tiempo que a los primeros 

de su establecimiento estuvo en la provincia de Sonora. Es acto 
notorio el principio de conmoción suscitado en fin del año 6ltimo, 

en el Valle de Basdchil, situado a orillas de la Sierra Madre que 

divide esta provincia de la de Sonora, distante de esta Villa co

sa de 50 leguas; y no lo es menos de que las prontas disposicio

nes del gobierno que aboc6 tropas sin demora fue sofocada y cas

tigados con presidio los cuatro o cinco revoltosos que la hab!an 

promovido. 
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·"Tarnbi€!n lo es que los pueblos de estos puntos; los de la mis

ma sierra, y su dtlatada cordillera hasta más al sur de la Cié 

nega de los Olivos, se compone-de crecido número de indios do

mesticados cuando los hay bastante en la clase de gentiles en 

el interior de las barrancas de la propia sierra conocida por 

los naturales de la Tarahumara alta y baja, que aunque ahora a 

esfuerzos de sus celosas misiones se han mantenido tranquilos; 

ellos, sin embargo han merecido siempre y deben merecer la vigi 

iancia del gobierno; aman a Chihuahua a quien siempre han mira

do con cierto respeto y predilecci6n: han ofrecido en cualquier 

evento sacrificarse en su obsequio, y están harto cuidadosos, y 

tambi€!n en observaci6n de si el mismo gobierno continua en ella 

como lo ha estado hasta ahora; o si prefija en la ciudad de Du

rango. El correo de 11nea de presidios cuya pronta corresponde~ 

cia es tan interesante, padece el retraso de un mes en su despa

cho. Las conducciones, fletes, aumentos extraordinarios de co

rreo, divisi6n de residencia de empleados y secretaria de gobieE. 

no; atrasan enormemente el servicio y acaso también el erario. 

"Los pobres que principalmente por falta de arbitrios 

tienen que llevar al gobierno sus instancias o recursos, se mi

ran obligados a caminar o dirigirlos desde este punto con su ida 
y vuelta a la ciudad de Ourango, 340 leguas más. ¡Qué perjuicios 

y atrasos no padecen! y cuales serán los que sufren de mayores 
distancias. Estos motivos y en globo e infinit1simos que han so 

brevenido movieran su real ánimo para mandar que se fijase la re 

sidencia del señor Comandante en Chihuahua, como centro de estas 

mismas provincias. Nuestra no interrumpida lealdad, servicios, 

notorios desvelos por sostener el orden que hasta el día disfru

tamos; son gravantes bien ciertos y seguros que ponen muy lejos 

de nosotros toda idea que en este asunto no deja relaci6n de im

parcialidad, con bien y voto universal: El señor Comandante Ge

neral de estas provincias es acreedor por su bondad y cualidades. 

distinguidas, a la estimaci6n pública: Nosotros que lo tenemos 
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en el país tanto tiempo ha, no encontramos motivos sino para 

gloriarnos de su_ptando; más esta inclinación a su persona no 
nos ciega al grado de que no veamos muy de bulto los males 
que nos cercan su permanencia en la frontera exterior; y po
·damos prescindir de uno de los deberes más sagrados que nos 
impone el cargo en que estamos constituidos; y ya que la Pr~ 
videncia que tan visiblemente nos ha protegido, librándonos 
de las plagas que han asolado y devorado 1as provincias ext~ 
,.. ·l.Qres nos ha dado una nueva prueba de su predilección ponié!!_ 
dones baJ":' el inmediato mando de la rectitud de v. E., no sean 
banos sus benef.1cios; más para poder lograrlos parece estamos 
en la obligación de manifestar a v. E. nuestros males y temo
res, para gozar el remedio y sus bondades • 

• Por lo cual si estos hechos y razones los cree v. E. justas y 
fundadas, y los halla corroborados, y que coinciden en la opi
nión de persona.s dignas y prácticas en el gobierno de estas 

provincias que ocupan el inmediato lado de v. E. y le merecen 
su confianza; el Ayuntamiento de Chihuahua le suplica con el -

mayor ren~imiento e inter~s, ponga en todo su vigor la Real ºE 
den que sitda en ella la Comandancia General; para precaverse 
por este medio de los males que se miran de tan cerca y para c~ 
yo remedio no cesará este cuerpo de clamor a v. E. constantemen 
te. 
Nuestro Señor prospere y dilate • (7). 

El Ayuntamiento entablará por varios años una lucha 
por el cambio de la capital de Durango a Chihuahua. 

También el Ayuntamiento le recordaba a Calleja que "el 
23 de noviembre del año de 1792 se expidi6 en San Lorenzo una Real 
Orden en que fij6 la residencia de la Comandancia General en Chi
huahua como centro de provincias. Para resolver su misma propuee 
ta que sobre el particular le hizo el Exmo. Sr. Virrey de Nueva 
España, mand6 formar una Junta especial de Oficiales Generales, 

(7) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 186 f. 3-8 
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en Madrid, la cual uniformemente opin6 lo 6til, y a6n necesario 

que era fijar la.mansí6n del gobierno en este punto, como parte 
distante del inm~so territorio que abraz6¡ no contento el Rey 

con esta sola consulta de Oficiales Generales y deseando asegu
rarse más y más en su Real determinaci6n, hizo examinar este pu!! 
to con todas sus incidencias; por el Consejo de Estado presidido 
por su M., y qelebrado en el mismo año de 1792: El resultado fue 
la real resoluci6n que fija la residencia del Comandante General 

en Chihuahua, dando todo su vigor a la Real Cédula del 22 de ~go.:!_ 
to de 1776 que manda lo mismo" (8). 

Calleja por su parte convencido ~e la necesidad e im
portancia de lo aludido por el Ayuntamiento, manda que Bonav!a 
se traslade lo más pronto posible a la Villa de Chihuahua, ante 

tal llamada de atenci6n, el Comandante disculpa la tardanza de 
su traslado, diciendo que es eventual pues las circunstancias le 

ex~g1an situarse en Durango al recibir el mando de Salcedo, ya 
que debido a la insurrecci6n, desde esta ciudad pod!a atender m~ 
jor las comunicaciones con el virrey, con la Provincia de Nueva 
Galicia y la Comandancia de Oriente. Ante la disculpa y aún la 
petici6n de relevo del cargo de la Comandancia por Bonav!a, adu

ciendo su avanzada edad, Calleja le contesta que el querer ser 
relevado del mando no le exime de la obligaci6n de cumplir con 
los deberes superiores, ordenándole de nuevo su traslado inmedia 
to a Chihuahua. 

Serán muchos los llamados a Bonavta por parte no sola
mente del Ayuntamiento, sino tambi~n de -Calleja y posteriores vi 
rreyes, pero a ninguna hará caso, siendo comprensible que con ce!:. 
ca de ochenta años de edad y teniendo veinte años de residir y -
mandar en Durango, no era el momento más a prop6sito para cambiar 
de clima. El Ayuntamiento, desesperado por tal negativa, dec1a 
al virrey más adelante que "los mandos envejecidos en un mismo 

(8) A.G.N. Ibidem. f. 21-24· 

-· 118 -



país y a los que se opta por sucesi6n si bien producen las ven 

tajas consiguient~s a los conocimientos y práctica del tiempo; 

adolecen sin emba~go de vicios y males onerosos e inaguantables 

al mismo país que los sufre"; llega a considerar que son los in 

tereses mezquinos personales de otros individuos los que tambi~n 

hacen que dicha capital se quede en Durango. Pedían que en esta 

ciudad se quedara tan solo el Intendente Alejo García Conde, que 

lo era de Sonora en el momento de ser nombrado para el mismo car 

go en Chihuahua; quien se quejaba del cambio, así como de haber

le quitado el Comandante General muchas de las atribuciones pro

~ias del Intendente, sucediéndole en el gobierno de la Nueva Vi~ 
caya al Teniente L~trado, Asesor Licenciado Angel Pinilla :y Pé

rez. En sentido inverso, Bonavía se quejaba de las atribuciones 

que se habían quitado a los Comandantes Generales, las cuales d~ 

c-ía que eran mayores en tiempos de paz, que las que ten:ían ahora, 

ped:ía que se le diese la concesión de actuar por su cuenta en 

cuestiones urgentes, lo que al parecer el virrey aceptó pues pa

ra fines de 1814 se ampliaban y daban nuevas facultades a ~stos, 

como las de conferir y proveer interinamente los empleos de sub

alternos y capitanes, expedir despachos provisionales, permisos 

a inválidos o dispersos, cédulas de permanencia, pensiones de 

viudas, licencias a oficiales y soldados con la sola obligación 
de dar cuenta al Virrey; así también podían ejercer las funciones 

de subinspector de todas las tropas, aunque estuvieran en vía de 

auxilio o accidentalmente con dependencia de la Capitan:ía General. 
Sabemos sin embargo que dichos comandantes ejercían esas y todas 
las atribuciones, fuesen o no permitidas por el gobierno central 

y aunque las provincias quedaran sujetas al virreinato. Se fija

ba también la residencia en Chihuahua del Ayudante Inspector quien 
ejercía a .la vez la Comandancia de las Armas, Capitán Elías Gonzá

lez, quien es más tarde sustituido por el ~eniente Coronel José 

L6pez y luego por Antonio Garc:ía de Texada. 

Dice Navarro Garcta, que resultó extraordinario el ar-
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-dor con que los· habitantes de las provincias ~nte~nas acogieron 

E!l nuevo sisterna._po~ítico preconizado en _la Constit:µción espa ..... 

ñola de 1812,. la -que no fue publicada en "Durang.o ~ino hasta -

abril de 1814, congregándose tres días después de a~í la junta

electoral de _provincia en las salas consistoriales_, siendo evi_ 

dent~ el resultado de una consideración superf~cial de los rniern 

bros de esta ju~nta; Presidida por Juan José Zambrano, Jefe Po_ 

11tico Interino d~ la Provincia; entraban en ella diez clérigos 

un capit&n y cinco P.articulares: según ·sonavía, más parecían -

aquellas elecciones eclesiásticas que populares. La junta qued6 

constituida e¡ 13 de abril, siendo designado José Crivelli, 

-el.ector :i::,cr ParraJ., secretario, y reconocidos corno electores -

los curas José Francisco González de Piñera, por Parral José 

Francisco Iturribarría, canónigo magisterial, por el partido de 

Durango, Manuel Parrero y Concha, por el Valle de San Bartola -

rné, y _José Ignacio Ruíz Lazno, cura por Cuencamé, quedando todo 

dispuesto para proceder a la elección de los diputa:dos corres_

pondientes que se efectuaron después, recayend~ la designa_ -

ci6n en Vic~nte Simón González de Cosía, Chantre de la Catedral 

de Chihuahua, Juan Francisco de Baldía, cura interino de la 

iglesia del Sagrario y recto; del seminario conciliar, como di_ 

putadas a las Co~tes, lo mismo se hizo en Sonora y en las Pro -
vincias Interna_s de Oriente •. 

Al mismo tiern~o, en Arizpe, el asesor de la Intendencia 
Alonso Tresierra y Cano se hacia cargo del gobierno de la Pro_

vincia; mientras en Santa Fé tenía lugar el relevo de José Man 

rique por Al~erto Mainez. 

Al emprenderse la formación de los nuevos Ayuntamien_ 

tos Constitucionales, Bonavía inteligentemente se adelantó a -

precaver los diputados que de estos resultarían, publicando un 
reglamente que establecía la autoridad del gobernador -Jefe Po 

lítico- para resolver cualquier duda y se reservaba la apro 

bación de las elecciones antes de dar posesión a los de_ 
signados a ellas. y hacía ••• ..; __________________________________ _ 
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.. 
··mantener en ·vi'go.r Ja:s · lc¡?ye~· ··.ne>'.· cierogadaii y. ·1~-s· u.sos( i; .~cist.um-· 

•;, 

··bres que·· no ·fuer~rt ·co'ntra!ios· .. a ·1~· éon~t~tuc;:i~n.· ·E~. c~ih~a~ua 
. . . . . .. . . . . 

e.l .co~~ndarite tuvo qll:e esforzarse en· .di·suadix;-· .a los:. elec·tores 

del se~t.im.iento ci.~- a~rayio· en q~e le$·· había c<;>.lo~.a~.ó·· aqu~l. re-:-: 

glamento~ "los eJ.e~to,:es de Chihuahua. ,protes~aron el ·19 de.~ne 
ro de 1814 en escrito ai Comandante Genera~ pidi~ndole revocase 

el regl~mento·, en_. l.a :pa:r;te q-ue perjudica los fu~ros; der_echos y 

prerrogativas del pueblo a quien representamos, firmando: Dr. 

Mateo Sánchéz Alva~ez, José Miguel Salas Valdés, José Ma. Sando 

val, Pedro Ignacio d~ Iri~oyen, Rafael Zub1a, S~bino Diego de 
.Pedrueza, Eugenio Vizozo, Sim6n de Ochoa, Sa) .. vacio~ Porras, Frari 

• 
cisco José dé Jaur·egui, Miguel de léi Huerta, José F~lix Trespa-
lacios, Andrés Manuel Mart1nez y Justo P. de Madariaga. La res 
puesta de Bonav!a fue declarar nula la elección realizada en Chi 
huahua el · 10. de·. enero" ·( 9) .. 

Estas protestas., dice Navarro García, s~rán algunos -
rasgos comunes a los primeros tiempos del Constitucionalismo his . -
panoamer icano, q~e ·traerán a su vez. "la paz en la. desconfianza" 
para las provincias, ·un~ ~poca dé paz aunque inquieta y tensa. -
~ intranquilidad en los espíritus venía a ser evidente, al gra

do de que.se hac1~ notorio para alguno~ personajes como, por e
jemplo, Primo·Felician9, _Obispo de Nuevo Le6n, quien dec!a con -
respecto a los criollos: "c~nfiesan ellos.mismos que son int1ti
les para el goQierno _pt1blico y sin embargo detestan el nuestro; 
los beneficios. dispens'ados por nuestro ministerio li·bertándolos 
de cargas y tributos les ~a hecho inso'lentes en vez de agradeci
dos, y cree~ que es un efecto de nuestra timidez más bien que un 
rasgo de nuestra h_umanidad" (10}. Advert1.a Bonav!a los recelos 
con que los indios miraban el nuevo sistema de·gobierno, pero -
también veía que en otros sectores era nras delicatla la situación, 
obligándolos a obedecer al gobierno. Pero se procedió a elegir 
al Ayuntamiento, inst.aiándose el lo. de febrero de 1814 bajo la 

(9) Navarro Garc!a. Prov. Internas. p. 82 

(10) Navarro Garcia. Ibidem. p. 74-75. 
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presidencia del Alcalde José Miguel Arias. 

Sin embargo, muchas cosas quedarán pendientes al ser 

suprimida la Constituci6n de Cádiz con el regreso de Fernando 

VII al .trono de España y el restablecimiento del absolutismo, 

pues al llegar el Real decreto del 4 de mayo (11), Bonav1a tan 

sdlo había dispuesto la extinci6n del tribunal de la Inquisi

ció~;: ni se ef ectu6 el reparto de tierras a los indios por las 

junta'S provinciales, ni los diputados electos. o en funciones 

sirvieron de mucho. Así se cortaban de tajo los 1mpetus de los 

cri0llos para incorporarse al constitucionalismo de la Pen1nsu-· 

la, sin darles tiempo de comenzar ni~guna tarea en beneficio de 

sus provincias. En ~las Provincias de Oriente, la insurrecci6n 

había hecho que no se llegaran a formar siquiera los Ayuntamien 

tos Constitucionales. 

La libertad del rey y el restablecimiento del absolu

tismo fueron festejádos en la ciudad de Chihuahua y otros pue

blos con un paseo público con el pendón real, prolongándose las 

fiestas por tres d1as. Por su parte el Intendente Alejo Garc1a 

Conde, ordenó que cesara el Ayuntamiento y reasumiera sus funcio 

nes él Subdelegado Luis Domingo Garc1a; también ordenaba, por me 
dio de un bando, la prohibición a las autoridades reales y a los 
justiciales indígenas de aplicar la pena de azotes por considera~ 

la inhumana y contraria .a las miras del gobierno hácia los natur~ 

les. Se ocupaban tarnbi~n las au~oridades de hacer frente en la 

Nueva Vizcaya a las terribles epidemias de fi~bres pidiendo ayu-

(11) Decreto que Calleja insertaría en el bando del 17 de agosto 
de 1814r prohibiendo bajo severas penas "hablar ni fomentar 
de modo alguno especies que atace.:;e:i e, contradijesen direc
ta o indirectamente los der~~~~s y prerrogativas del trono, 
y las justas y benéfic~~ ~~claraciones que se hallaban con
tenidas en dicho T(:a '- decreto"'. Por este real decreto se -
disolvían las_cm.:-Les y se desconocta la Constitución expedi 
da por __ _es.taÉ-durante su cautiverio y restablec1a el poder -
~t~v del Rey. 
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... -. ..,,... ', ... ,.. .. ,~·· . .-.~ . 

da a los dueiios de haciendas, as1 como de procurar pr~~tamos y 

fondos de dineros._para enviarlos a España.-

Mientras las autoridades españolas aplaudían el resta 

blecimiento del absolutismo y el cierre automático de los pues

tos pol1ticos que con las elecciones se hubiesen dado a muchos 

criollos, Calleja daba un manifiesto sobre la situaci6n del país 

y la revolución,_ en junio de 1814• señalando, entre otras cosas, 

~óír.:-- las tropas de Sa~tander reconqu,.:aron Texas que hab1a reci

bido ayuda de 1·~ra:::,ico, tomándole toda la artill_ería, as1 como -

acabando con las reu1¡iones formadas a 0 las orillas del R1o Grande 

del Norte. El ejército auxiliar de la revoluci6n en Texas, era 

mandado por Alvarez de Toledo, desertor del Co~greso Nacional.-
(12). 

Por otra parte, en Chihuahua, dice Almada, las dos an 

teriores conspiraciones hicieron que las autoridades por s~gun

da vez, obl~garan prestar juramento de obediencia al Rey Fernan 

do VII; el Cabildo se someti~ a esta exigencia por tratarse de 

una orden superior, pero la objet6 en una forma moderada y jui 

ciosa, alegando que desde antes de 1810 las a11toridades y veci

nos de Chihuahua se habían solarizado con la causa real presta!!_ 

do dineros, servicios personales, cubriendo puntualmente las -
contribuciones extraordinarias que se les habían impuesto y su
pliendo varios préstamos forzosos. Pero no todos lo hicieron; 
una conjura encabezada por Jos~ Antonio García con el prop6sito 

(12) Diccionario Porrúa. Historia, Biografía y Geografía de Mé
xico. México, Ed. PorrG.a. S.A., 1970. p. 89~. señala que 
11 José Alvarez de Toledo, aventurero español nacido en Cuba 
perteneció a la Marina Real de Guerra fue di~utado a Cortes 
por la Isla de Santo Domingo; fue a E.U.A. Lleg6 a Fila
delfia en 1811, desde donde escribi6 a Monroe y fue recibi 
do por éste en Washington dándosele a Alvarez de Toledo el 
carácter de diplomático "extraordinar.io 11 para gestionar la 

independencia mexicana. Pas6 a Texas y ofrece sus servi
cios al insurgente Gutiérrez de Lara~ sin éxito. Entonces 
lanz6 un peri6dico para atacarlo y lo hizo con tal fortuna 
que pronto el mando de las fuerzas era arrebatado a Gutié
rrez de Lara.y·pasaba a las suyas~ 
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de liberar al Mariscal don Mariano Abasolo sentenciado a pri

si6n perpetua en 1811, y a otros jefes insurgentes sentencia_ . . 
dos igualmente a _prisión temporal, entre los· 9ue se .encentra_ 

ban Aranda, Molano y el parralense Blás Baca, aprisionados -

unos en Chihuahua y otros en Encinillas, motivó al Mariscal -

Bonavía a ordenar en 1814, que se les enviara a la Ciudad de

Duran-go con una fuerte escolta al mando del Teniente Ramón Gó 

mez Sañudo, Abasolo fue enviado a Tampico, embarcándosele con 

destino al Castillo de Santa Catalina de Cadíz en donde fue -

encerrado y concluyó· sus días el 15 de enero de 1816. 

A su vez, en noviembre de 1814 abortaba otro movimien 

to de conspiración en la misma capital de la Nueva Vizcaya, -

siendo uno de lqs de mayor resonancia por la clase de persa_ 

nas que en el participaron, ya que en su mayoría eran crio_ -

llos que de alguna manera habían ya participado con anteriori 

dad en los acontecimientos que se daban en su capital, entre

estos, la protesta por la acción dé las autoridades españolas 

en la muerte de los caudillos de la Independencia, o bien por 

los malos manejos -e.n las ·elecciones que conforme a la Consti 

tución de Cadíz debieron de hacerse. 

El principal miembro de esta conspiración fue José F~ 
lix Trespalacios que como hijo del español Francisco Antonio

Trespalacios había cursado la carrera militar, ocupando algu_ 
nos puestos públicos e incorporándose con el grado de Alférez 

en las compañias urbanas organizadas al iniciarse el movimie~ 

to de independencia, y desde octubre de 1810 pertenecía taril_

bién al Ayuntamiento de Chihuahua, dedicado a la labor de co 

merciante no solamente en la Villa y deús comarcas de Occi_
dente sino inclusive con las provincias de Oriente. Trespala_ 

" cios, como muchos otros criollos, había resentido demas.iado -

las disposiciones que habían emanado a ra~z de la abolición -
de la Constitución de Cadíz, puesto que esto daba nueva opor_ 

tunidad al grupo español para seguir diri.giendo los puestos -

pdblicos; ya con anterioridad se había ob ••• -----------------
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jetado su elecci6n corno diputado de Nuevo México, tomando como 

pretexto que dichas elecciones habían sido un fraude. Ex:j'..stía 
• 

además, un espíritu de rivalidad de partido entre Trespalacios 

y a~gunos de los principales de la Ciudad, como Francisco Javier 

de i!áuregui y otro.s de los vocales que asistían a las juntas p~ 

pulares y electorales para el nombramiento del Cabildo Constitu 

cional. Además, el anular las elecciones en Chihuahua para sa

car alcalde y regidor, vino a aumentar aún más su resentimiento 

ya que si el procedimiento de los electores no se atribuye a una 

suma veleidad, sería cie~tarnente efecto de la parcialidad de que 

se quejaba Trespalacios. • 

Otro de los participantes en dicha conjuraci6n fue -

Juan Pablo Caball~ro, nacido en Chihuahua, y que había sido pr~ 
cesado y multado primero por no querer prestar servicios en las 

milicias urbanas que se organizaron cuando el inicio del movi

miento de independencia y por algunas otras faltas de respeto a 

las autoridades esp~ñolas. Prest6 servicios como empleado en -

las oficinas de la Comandancia General de Occidente en esta Vi

lla, y al igual que Trespalacios, Porras y otros, se sentía atra 

1do por las ideas de liberaci6n. 

Otro de los pe~sonajes que tambi~ toman parte activa 

en esta insurrecci6n es José Ma. Arrieta, delator de la misma; 
en el juicio que se le forma, declara haber nacido en Caracas 

(13), aunque Alamán lo considera cubano y Almada zacatecano, En 

1811 había pasado a radicar de Zacatecas a Chihuahua donde trab6 

amistad con Trespalacios y Caballero. Arrieta se encontraba in
dultado por las autoridades españolas ya qme había luchado del -

lado de los insurgentes, pero asimismo trallajÓ corno secretario de 

Intendencia de Sonora-Arizpe y en la recepci6n de Alcabalas en -

Chihuahua. 

(13) ·A.G.N. Infidencias. Exp. 126. Cuaderno 8. f •. 4 

- 1·25 -



Participaron tambi~n Gaspar de Ochoa, chihuahuense y 

militar, a quien ~e le habia concedido plaza de teniente de la 

compañia de Janos~ tenta el mando de la misma y era muy amigo 

de Trespalacios; al igual que Mariano de Herrera, quien fuera 

Auditor de Guerra de la Comandancia y que de alguna manera ta!!!_ 

bién tuvo participaci6n. Acompañábanlo algunos vecinos, los 

mozos de Trespalacios y seis norteamericanos que se encontra

ban en prisión por haberse introducido ilegalmente en la Coma~ 

dancia. Contaban también con algunas personas como Juan Pache 

co, secretario del Auditor de Guerra, y otras personas más que 

radicaban en Durango. 

Es posible pensar que desde que Arrieta fue a radicar 

a Chihuahua y conoció a Trespalacios, influyera un tanto en las 

ideas de éste, estando sin embargo dudoso Arrieta en cuanto a 

su acción, ya que como habíamos señalado antes, se encontraba in 

dultado; y la prueba la di6 al delatar en agosto de 1813 una pr~ 

tendida conspiración para organizar un movimiento como lo habian 

hecho Hidalgo y Allende, y en el cual Trespalacios era el princi 

pal instigador, habiéndol~_comentado según Arrieta, cuando se e~ 

trevistaron en el Presidio de San Pablo, que el Auditor Herrera 

no le hab1a aprobado su plan, por lo que creyendo éste que Tres
palacios seguiria adelante, delató dicha conspiración; s6lo que 
eran tantas las delaciones que se hactan que poco o ningún caso 

se hizo a esta, manteniéndose Trespalacios si no desistido a lo 

menos indiferente a estas ideas por algan tiempo. 

Félix Trespalacios, cuya filiaci6n lo describe como un 

hombre alto, blanco, de nariz afilada, boca pequeña, de carnes 
regulares y cuya descripci6n corresponde al clásico criollo, te

n!a r.elaciones comerciales no solamente con la Villa de Chihua

hua, sino también con Santa Fe de Nuevo M~ico, Monterrey, Salti 

llo, Zacatecas y otros puntos de las Provincias del Norte, lleva~ 
do y trayendo mercancías en asociaci6n con otras personas de esa 
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Villa y haciendo constantes amistades en dichos lugares. Su 

carácter bonach6n se prestaba a ello, sus sirvientes lo ile-
• 

garon a apreciar por el trato bqndadoso de que eran objeto. 

Fue la causa criolla condensada sobre todo en la -

Constituci6n de Cádiz la que lo llev6 a organizar la pretendi 

da sublevaci6n de noviembre de 1814. La abolici6n de ésta -

condujo efectivamente a Trespalacios a realizar su plan, pues 

en las declaraciones hechas por éste, as1 como en las de Caba 

llera y Arrieta, se habl6 de una proclama que se daría a cono 

cer al pGblico exaltando al amor y defensa de dicha Constitu

ci6n. Al parecer el mismo Trespalacios confes6, que cuando se 

aboli6 la Constituci6n se sinti6 preocupado y que un tanto es

timulado por Arrieta y muy dispuesto a la venganza contra de 

muchos sujetos -españoles peninsulares- que en las juntas pop~ 

lares le hab1an despreciado, se decidió en favor de la Consti

tuci6n y el movimiento popular que Arrieta hab1a propuesto, ha 

blándole a Caballero. de lo mismo y haciendo la proclama que se 

publicar1a. Resolvi6se por este al tomar en cuenta cierta or

den del gobierno de la Pen1nsula que preven1a que no se diese 

cumplimiento a ninguna del Señor Fernando VII por haber podido 

ser escrita por la fuerza y astucia de Napoleón, a menos que la 
orden viniese apoyada y sostenida por el gobierno que regia en 

ausencia del soberano. También declar6 haber comunicado a Arrie 

ta desde el mes de mayo, mucho antes de que fuese abolida la 
Constituci6n, un primer pensamiento general de insurrecci6n, el 

cual sostuvo durante todo ese tiempo, aunque s6lo ellos dos lo 

conoc1an, pues no se lo comunicaron a Caballero. Trespalacios 
contaba con dinero en Zacatecas que pensaba utilizar para el rn~ 
vimiento. Señalaba el padre de Trespalacios que ~ste nunca con 

fiaba totalmente en nadie, ni en su misma familia, y cuando se 

dirigta a Durango dec1a tan sch.o que part!a por asunto de mayor 

conveniencia¡ considera también el hecho de que el haber prest~ 

do servicio militar fue por intereses propios comerciales y no 
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.po:rque realmente peleara o sintiera fervorosamente. Arrieta 

a quien el gobierno ya hab!a pensado sacar de estas provin

cias se sinti6 vigilado y comunic6 su idea a su amigo Andris 

Mart!nez en agosto de 1813, pero como lo señalo antes, no se 

hizo caso alguno de ello. 

En cuanto a éste, en las acusaciones que le hicie

ron no sdlo Trespalacios sino Caballero, le señalaban como -

"más insurgente que el cura Hidalgo y que si algunas personas 

eran adictas a la revoluci6n era gracias a que Arrieta las h~ 

b!a seducido". Este señal6 en su declaraci6n que, en 1810, 

cuando se inici6 la insurrecci6n, se encontraba en Zacatecas, 
donde intrig6 contra el poderoso influjo del Conde Santiago 

de la Laguna, teniente General de los revolucionarios, y en -

ausencia de éste, dice, "me hice erigir en Comandante de sus 

fuerzas, haciendo llamar de inmediato al comandante de lastro 

pas del Rey distante a treinta leguas de all!, dirigiéndose al 

pueblo fiel de Sombrerete; pero que la Junta de Seguridad de -

este pueblo no lo sócorri6 ahora que lo necesitaba, aparecien

do pasquines donde se ped!a su cabeza; y mientras él estaba 

all1 en Zacatecas entraron-las tropas del Rey y la atacaron, sa 

queando inclusive su casa, y que tan sélo al Comandante se le 

atribuy6 la ca!da de Zacatecas, ya que por su parte corr!a de 
Saltillo a Monclova -70 leguas- para salvar a Cordero" (14). 

Segtin parece Arrieta entreg6 la plaza a las fuerzas 

de las Provincias Internas y liber6 a Cordero su gobernador, 

que se hallaba prisionero adelante de Sombrerete junto con otros 
seis europeos, acompañándolos en su huida; y segtin declaraciones 

del Capitán Sebast!an Rodr!guez, se qued6 Arrieta entre los in

surgentes fingiendo estar con ellos. El mismo Arrieta afirmó 

que en Zacatecas tuvo en su poder grandes caudales y fuerzas s~ 

ficientes para saciar la arnbici6n más desenfrenada, ya que en 

(14) A.G.N •. Infidencias, Exp. 67, f-89, 
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Saltillo tuvo una .fuerza de 1,400 hombres y qu~ al. ausentarse 

Allende para los Estados Unidos, se 3:e co~fi6 'ilna comisi6n en 
•. 

-~ uni6n de Ray6n y Liceaga para el mando no scSio de e·sta divi-

--

si6n sino de todas las de ·tierra afuera; pero que él trato de 

que Zacatecas volviese al poder de las tropas del Rey (lS)·. 

Se le atribuye también el haber contribuido con:su yoto al vi~ 

je de los jefes ·insurgentes a ~oahuila no por °el punto de Lam

pazas como lo habian proy·ectado sino por las Norias de Baján 

en donde fueron presos, y que por esto Arrieta fue indultado -

por el General Salcedo. Asimismo señal6 haber tenido en supo 

d&r algunos despachos importantes o cipcumentos firmados por ·-

Iriarte y Allende correspondientes a la amonedaci6n de platas, 

pero que los había destruido. De aquí en adelante aunque se le 

di6 el indulto nunca fue tratado con plena confianza sino con 

ciertas reservas. Todo esto nos hace pensar en que Arrieta tra 

t6 de convencer de que efectivamente luch6 contra los insurgen

tes y no a favor de ellos; sin embargo, en una acusaci6n por pa~ 

te de Caballero y siete testigos, entre ellos la del señor !Jlgel 

Abella, se señalaba todo lo contrario; se decía que éste había 

entregado Zacatecas a los insurgentes cuando Iriarte tom6 esta 

Ciudad, engañando del modo más alevoso a todos los europeos, di 

ciéndoles que él defendía la ciudad y haciéndoles creer que era 
europeo, contribuyendo a.su prisi6n y a la muerte de muchos de 

ellos así como al saqueo (16). 

Que el motivo que había tenido Arrieta para entregar 

Zacatecas al teniente coronel Pedro Allende, no fue otro sino 

el miedo que le resultó de la toma de Guanajuato por Calleja, 
señalando dicha propuesta de no patriótica sino por miras de -

intereses particulares; asimismo se le acusa de tomar un dine

ro -1,000.00- que el padre Prior Fray Juan Bautista Arrieta, su 

primo, le había entregado para una obra pía, y que antes de la 

revoluci6n Arrieta no tenía un sólo caudal, que al contrario te 

nía muchas deudas, con lo que resúltaba no sdlo insurgente sino 

ladr6n. Pe~e a todo, considero que las ideas de Arrieta ~egüían 

- (15) A.G .N. 
(16) A.G.;N. 

Ibi.dem. 
Infidencias. Exp. 67 f. 16-
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siendo revolucionarias, o a lo menos los hechos posteriores así 

lo demuestran. 

Para abril de 1811 salía con don Antonio Cordero de la 

Villa de Saltillo a la de Monclova donde fue llamado por el Co

mandante General para revisar su expediente donde había hechos, 

y calificar su conducta por la justa causa, así como su partici 
• 

paci6n con los rebeldes. Conoció por ese entonces a Félix Tres 

palacios; parece que esto lo movi6 a radicarse en Chihuahua, -

trabando con él una gr~n a~istad. Arrieta le debió desde ese -

entonces no solamente fuertes y considerables cantidades de di

nero, sino demasiados favores, considerándose como íntimo amigo 

pues frecuentaba la casa de Trespalacios; es así ya que don F~-
" lix le lleg6 a proponer que durante las elecciones de diputados 

pusiera tachas a todos los europeos, haciendo a un lado a Valois 

a todo trance de la Alcadía, que debería de caer en Trespalacios 

y hacer regidor a Salvador Porras del cual se desconfiaba por la 

anterior conspiraci6n con Walker y el Auditor Herrera. 

Trespalacios le comunicaba sus ideas de emancipar la 

Villa de Chihuahua a Arrieta por el mes de mayo; en junio salía 

Trespalacios para Durango con objeto de entrevistarse con Maria 

no Herrera y consultar el proyecto. Un mes más tarde. le escri
bía diciéndole entre otras cosas no muy claras, segan Arrieta: 
"espero que esté usted en expectativa de los encargos que le hi 

ce, a menos que la mucha plata que está sacando lo haga variar 

da aquello, informándole que para el día 27 6 30 del mismo mes 

se trasladar1a a Chihuahua, ya que Herrera le había aprobado -

su plan" (17). A;rrieta contaba con una m.ina llamada 11 Descubri 

dora" en el mineral del Refugio y su hacienda donde beneficia 

ba los metales; su posición económica al parecer era bastante 
buena. 

(17) A.G.N. Infidencias. Exp. 67, cuaderno 15, s.f. 
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Caballero también fue comunicado del plan por Trespa 

lacios aunque no con todos los detalles como a Arrieta, seña

lando que el proyecto y todo cuanto se hacta se trataba sin nin 

gdn orden ni concierto y·que Qbservaba que a Trespalacios lo 

asistta la venganza en contra de los pensinsulares como Jadregui, 

Valois, el Capitán Texada, don Juan Bautista Madariaga, don Fran 

cisco del Valle, don Pedro Ignacio de Irigoyen, etc. 

Dos meses y medio antes de que abortara el movimiento, 

el 15 de agosto de 1814, Arrieta denunciaba ante el Tesorero A

gu.irre la conspiración, indicando que todavía no podta dar pru~ 

bas ¡.,~::,.,. todo estaba en secreto y sin testigos; señalaba: "no 

tengo sino una carta que de Durango me ha escrito Trespalacios" 

pues éste obr6 con tal precaución que ni Caballero ni Ochoa su

pieron los puntos principales del plan y que sólo los había pa~ 

ticipado a los angloamericanos que se encontraban en prisión. 

Pero a pesar de su denuncia el Tesorero Aguirre no tenía pruebas 

para aprehenderlos, por lo que, o bien omiti6 ocuparse de dicha 

conjuración o le di6-el curso normal para invest~garla después, 

ya que todos los días se hacían delaciones. A pesar de todo, -

Arrieta pidió tiempo para-que Trespalacios llevara adelante su 

plan. 

Aparte de la ayuda de Arrieta, Caballero, el teniente 

José Gaspar de Ochoa, el Auditor de Guerra don Mariano Herrera 

y los seis angloamericanos Peter Baurr, Alfred Allen, James Bai 

rad, Michael Nac. Dong, Thomas Cook y Robert Mani que se encon

traban en prisión por haberse introducido ilegalmente en la Pr~ 
vincia, Trespalacios contaba con la ayuda de otros delincuentes 

que estaban en el obraje, así como tambifn de los presos de la 

cárcel, del cabo Ramón Ramtrez, del maestro sastre José Ignacio 

Valenzuela y de algunos de sus criados: Juan Medina, José Ma. 

Payares, Mattas Calder6n, Antonio Ramos, Ram6n Ramírez, Máximo 

Meléndez, Tomás Ruiz y Jorge Peña. 
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·, 

Trespalacios se decidi6 también por la sublevaci6n 

porque pens6 que Chihuahua se hallaba en el abandono, así e~ 

mo, su cárcel, donde había una porci6n de reos de gravedaq 

encerrados en una de las piezas interiores que se gobernaban 

por dentro; sesenta y cinco fusiles con ballonetas otras tan 

tas lanzas y porci6n de p6lvora y municiones, todo al cuida

do de un sólo hombre que custodiaba a los presos; lo mismo su 

cedía con la casa del obraje; además de existir muchos arrie
ros de fuera pertenecientes a lugares que ya habían sido sub

levados, aparte de que todos los días se estaban efectuando -

robos en el lugar, habiendo además padecido mucho abandono las 

rondas que los vecinos hacían. Así, decía Trespalacios, le se 

ría fácil de$pués atraerse a todo el vulgo, que por lo común 

estaba acostumbrado a caminar por donde le dijesen que debía -

de ir. 

Después de Arrieta, Caballero era el más enterado con 

respecto al plan; aparte de publicar la proclama, se le había 

encargado de averiguar d6nde se guardaban las llaves de la te

sorería y 'de que repartiese dinero a los presos de la cárcel, 

dándoles también esperanzas de que pronto recobrarían su desea 

da libertad; así como de la reuni6n de lo.s mozos, la desocupa
ción de la casa para 1~ junta, la traslaci6n a ella del cañón, 
de sables, pistolas y dinero, así como de convocar a las perso

nas que con el pretexto del juego habían de asistir a su casa y 
de ahí:a la desocupada, que pertenecía a su primo el presbítero 

Mariano del Prado. Aparte contaban en la casa de Trespalacios 

con algunas armas, 22 sables, 4 pares de pistolas, 5 escopetas 
y algunas otras. La consigna también era de apoderarse de un 

ntimero considerable qe armas de fuego que se hallaban en un cuar 
to de las casas particulares y Tesorería Real de esta Villa, así 

como otras disposiciones, estando previsto el levantamiento para 

el 4 de noviembre de 1814. 

Para este fin Trespalacios convoc6 a sus criados por 
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medio del cabo Ramírez, alias "Presiado", mandándo·~o. para que 

se péisaran a la casa antes ·mencionada c~ertos tras'f..os en. que 

iba incluido el caj6n de sables, cuatro pares ·de p~_stolas en

vueltas en unas cortinas, donde también se pusieron-unas pie

zas de encajes y pañuelos de "musolina 11 , con obj_eto de tapar 

aquellas armas y decir en caso de sorpresa que se trataba de 

hacer ~n viaje, llevando aquellos efectos de poco bulto y mu

cho valor para hacerse de dinero. También se pasaron a dicha 

casa$ 1,021.00 e~ pesos, destinados para aparentar algún jue 

go P&ra el que asistían ~os .concurrentes. Concluídas estas 

disposiciones se reunieron esa noche· en casa de Trespalacios, 
o 

Arrieta, Caballero, Ochoa y el sastre Valenzuela, pasando de~ 

pués a la casa desocupada e introducidos a su corral principi6 

la conversaci6n, manifestando Trespalacios a Ochoa la determi

nación de dar esa misma noche el golpe. 'Caballero pidió la -

opinión de ios que ahí se encontraban, sobre lo que se tendría 

que hacer; el mismo Caballero y Arrieta contestaron, estaban 

comprometidos a ejecutar el voto·de Trespalacios, pero Ochoa 

que a pesar de todo.no conocía bien el proyecto, y que hasta 

ese día se le s·eñalaba que él tendría que hablar a la tropa tan 

to del obraje como la de ia cárcel y el cuartel, expuso que era 

un desatino pensar que se lograra el intento aquella nocne por 

haber en el cuartel 120 ~ombres y dos sargentos, Martínez e It~ 
rralde, que se encontraban en su contra. Por su parte, Valen
zuela y Ramírez expresaban temor, por lo que Trespalacios dijo 

entonces que convendría dejar el golpe para cuando todos se pu

sieran de acuerdo, pero que con este hecho iba a ser sacrifica

do por cond~scendiente con sus amigos, siéndole al mismo tiempo 

dolorisísimo faltar a la palabra que tenía dada en aquella no
che a los que estaban en el cuartel y obraje, ·por lo que estaba 

pronto a sacrificar sus intereses y amistades (18). 

Caballero les .echó en cara su cobardía, tanto a Ochoa 

(18) A.G.N. Infidencias. Exp. 126 f.12 y 15 
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como a _Presiado y. al mismo Valenzuela, aplaudiendo la decisi6n 

de los angloamericanos, que estaban prontos a unirse al movi

miento, lamentándose Trespalacios de no haberlos podido sacar 

del cuartel antes de que fueran trasladados a la casa del obra 

je (19). 

Todo se había llevado tan en secreto que ·en realidad 

el plan s6lo era conocido por Trespalacios, Arrieta y Caballe

ro, haciendo creer que en realidad se trataba de poner un "mo!!_ 

te" o noche de juego, ya que hasta el dinero fue puesto en mon 

toncitos de a 20 pesos cada uno y sobre una mesa. Pero corta 

fue la reuni6n, ya que por su part'e las autoridades, desde la 

denuncia de Arrieta, y al parecer sin haber hecho nada, venían 
vigilando, al grado de que el Ministro Tesorero de la Real Ha

cienda Diego de Aguirre en uni6n del comandante de armas Anto

nio García de Texada, ambos amigos de Arrieta, y algunos veci

nos se dirigieron a la casa donde se encontraban los conjura

dos procediendo a su prisi6n siendo el Ayudante Inspector José 

Francisco Jáuregui ~l que la efectu6. Aunque todavía Trespal~ 
cios se dirigi6 en el momento en que la policía, toc6 la puerta 

de la casa, al cuarto donde estaba el dinero para fingir que 

se hallaban jugando, fueron hechas prisioneros en la puerta -

trasera y conducidos a los portales de la Villa junto con los 

demás que allí se encontraban. Cabe señalar que los documentos 
oficiales que hablan de la prisión de las personas antes men
cionadas no señalan el nombre de Arrieta, tan s6lo se dice 
que fueron aprehendidas las personas delatadas: Félix Trespa

lacios, el Teniente Gaspar de Ochoa, Juan Pablo Caballero y 

otros individuos de poca representaci6n. Fueron cerca de se

senta los aprehendidos, siendo encarcelados unos en el Hospi-

(19) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 18ó f. 31 

Aunque la mayor parte de los 10 angloamericanos que en el 
aijo de 1812 fueron hechos prisioneros en la Provincia de 
Nuevo México se hallaban ingeridos en la conjuración, al
gunos de ellos, procesados despu~s se encontraron en li
bertad bajo fianza, teniendo la Villa por cárcel. 
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tal Real y en las Casas· Consistoriales, m~entras·qué Tre~pal!::: 
. . 

cios, Caballero y Ochoa eran t:rasladadqs al edificio Mun~_cipal:,• 

Aunque las autoridades trataron de que 1~ conj.urac;:i6n 

no fuese dada a conocer por el ejemplo que __ pudiera resultar, -

los aprehendidos eran gente lo bastante conocida para que que

dara en secreto, y pronto toda la Villa estuvo enterada, vi€ndo 

se de nuevo turbada por dichos acontecimientos. De inmediato 

el Ayuntamiento de Chihuahua comunicaba al Comandante de las -

Provincias lo acontecido, as1 como al virrey Calleja; pero no 

así Bonavía que era el que debiera dar la noticia al virrey di 

rectamente, obligando su tardanza a que el mismo Calleja se de 

cidiera a e~cribirl~ y a reprocharle el no haberle comunicado 

el estado de las Provinéias así como la causa de esta conspira 

ci6n. Recordábale si se hallaba o no dispuesto a verificar su 

marcha a la Villa de Chihuahua como antes se le hab1a ordenado, 

.P de lo contrario, señalaba Calleja, buscaría las mejores conv~ 

n:i.e::ncias al mejor servicio del rey y del ptíblico de esas provi~ 

cias. 

La negativa de Bonav1a para trasladarse a Chihuahua 

era evidente ya que evitaba por cualquier medio tener comunica

ci6n con el virrey habiendo dejado pasar tres o cuatro meses p~ 
ra informarle los pormenores de la conspiraci6n. En la carta 
que aqu1 inserto, se pone de manifiesto la situaci6n de confli~ 
to entre el Ayuntamiento de Chihuahua, el gobernador de la Pro

vincia Alejo García Conde y el mismo Bonav1a dice: "Exmo. Sor. 

Ignoro cuál serta el objeto del Señor Gobernador de esta Provin 

cia y del Ayuntamiento de Chihuahua en apresurarse a poner en 
noticia de v. E. que se había descubierto una conjuraci6n en di 
cha Villa, y aprehendido felizmente a los Reos. Yo por el con

trario no pens~-dar parte a v. E. ni al Rey Nuestro Señor mien

tras no pudiese hacerlo con el debido conocimiento de los Reos 
del motivo, de los medios con que contaban, fin a que se diri

g!an y resultas de su prisi6n, presuadido serian muy prontas: 

pero a pesar de mi eficacia se ha diferido, como sucede a veces 
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en las causás. por' .·incidentes 'ineyitat?l¡á;_. .La priinera id.ea 'ta . . . . . 

··tuve· por ~n a:n6ninio:·· dirigido d.e~de aquélla Villa ,~bn. fecha -de ... . .. .·· . . :· 
4 d.e octubre al · Señor Gobernador pará que ··-me ·10 ·com\1nicase ~n 

. . . ' . . . . .·... . . . 
términos· que el sr;creto· nO'' saliese de·· ios' dos,· e .indicando el 

•' 

secre1::o con. que e_n. esta Gi~da_d se concertaba el pla~-. Convi-. . . 
niendo al mayor sigilo tomé,. sin indícar el motivo, las·medi-

; . . : ~ ... 
das de precauqi6n- gué ·me parec_~eron convenientes, Y,: que ser:ían 

oportunas en cualquier tiempo. entendiéndome solo eón _el _Ayudan 

te Inspector: entr.e otras· la 4e hacer venir a esta Ciudad a los 

Reos de .insurre~cióh- ·~asplo; Mariano y Aranda,. así como al Te 

nien.te Walker ~ fin de. libertarme des~e luego de este cuidado 

que me había defado mi ai:itecesor, y los remití con sus condenas 

al Señor Gobernador d~ Veracruz. Con fecha 25 del mismo mes re 

cibí un oficio reservado del Tesorero don Diego de.Aguirre dán

dome parte del denuncio que le había hecho el indultado Don Jo-. : . 

s~ Ma. Arrieta; que segdn decía se había prestado a la trama, y . . . 
acompañándome copia d-ei ·que ·1e había dado por escrito bajo su 

firma; en el cual ·suponía que e.l que hacía cabeza había venido 

aquí; aunqu·e co-n . ot.ro pretexto, á tratar del plan con su amigo 

el Auditor; me pedía .ei secreto, y ofrecía desparatar el proye~ 

to. Convine ?ºn él, y cumpli6 io ofrecido dándome pa~te por e~ 

traordinario al m~smo tiempó que el Ayundante Inspector don An

tonio García de Texada. d~ la feliz aprehensión de los Reos en -
la noche del 4 de noviembre quedando todq en la mejor tranquili 
dad. Por la copia aqjurita del oficio de Aguirre se impondrá v. 
E. que se acompañó con 18 pa~riotas de su confianza ·10 cual no 

significa lo que el Ayuntamiento como ·segdn el oficio de v. E. 

se le quiso .~ar a entender por dicha Corporaci6n. Comisioné a 

Teéada para la formac~ón de la causa y a fin de que quedase más 

~pedito envié ·a~ Teniente Coronel don Jos~ L6pez a encargarse 

del Ramo de Inspección y-del mando de las armas. El estado de 

aquella segdn el 1iltimo aviso es el ir a extender la conclusión 

fiscal pa~a pasármela. Omito informar a v. E. la prudencia y 
acierto con que se ha procedido. ·No contemplo necesario erigir 

Tri"bunales Militares c;:omo v .. E. me propone en las Capitales de 
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las Provincias de mi mando de armas para proceder poi:; i:d, y el 

B:nexo a sus obligaciones. Pienso de muy dí~tinto 111odo_ gu~ V. 

E. en que problaolei:nente se hubiera evitado el proyecto de con~. 

piraci6n. si yo hubiera estado en Chihuahua. No 1~ evit6 ini an

tecesor estando all1, y el mismo Auditor me hubiera servido de 

embarazo, sin que me quedase el recurso que he tenido y· tengo 

aqu1 en el caso presente. L9 que se ha hecho en esta Ciudad, 
~ en Chihuahua en cuanto a los perfectos y ejemplares castigos 

de los Reos de insurrección inclusos los principales cabezas -

de ella,. es una pru~ba de la vigilancia, activi~ad y enteresa 

conque hemos sabido proceder.- Dios ·guarde~ v. E. muchos años. 
0-

Dúrango :1 de marzo de 1815.- Exmo. Señor Bernardo Bonav1a.- Rú 

brica.- Exmo. Señor Virrey de Nueva España~ (20). 

Así con fecha 15 de noviembre la Sala Capitular del -

Ayuntamiento de Chihuahua, mandaba se tomasen mas precauciones 

·en la Ciudad para evitar movimientos como el de Trespalacios, 

- -también se sacaba una proclama dirigida al pueblo dándole 

las gracias por su C?mportamiento respecto a esta sublevaci6n. 

Fueron continuas a partir de ese momento las pruebas de fideli 

dad exigidas a los vecinos, por las autoridad~s y el Ayuntamie~ 

to como acérrimo adversario de la sublev~ción de Hidalgo, asegu 

raba que "allí no prendería ni una chispa de la tea de insurec
ci6n, pudiéndose jactar este pueblo al.mismo tiempo de ser el -
sepulcro de los treinta corifeos que la promovieron en la Nueva 
España". Orden6 también abrir inmediatamente causa a los reos, 
nombrando para ello a Antonio García de Texada como Juez princi 

pal y a Juan Jer6nimo del Valle, que fuera cononel de Milicias, 
su ayudante, ambos amigos de Arrieta, aunque ya antes el mismo 

Ayuntamiento había notificado a Bonavía para que se nombrase -
una comisi6n militar que castigara a los reos y se trasladara 

a Chihuahua, a· sabiendas de que dicho delito les traer1a la p~ 

na máxima o sea sentencia de muerte. Este proceso dura cerca 
de un año, pues los inculpados trataron por todos los medios -
posibles de hacer mas lento el curso del mismo. 

(20) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 186 f.40 a 44 
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·Doña Ana María García, esposa de Trespalacios fue a 

Durango para conseguir se ¡e -permitiera nombrar defensor para 

su marido. Obtuv'? dicha gracia del Comandante General, sien-

do su primer defe~sor, Sabino Diego de la Pedruesa y su .segu~ 

do Salvador Porras, quien trat6 por todos los medios alcanzar 

el perd6n ·real, justificándolo lo más posible, La labor de su 

esposa para evitar la sentencia de la pena capital fue agotan

te. En sus "Not;icias Bibliográficas de Insurgentes Mexicanos" 

José Joaquin Fernández de Liza~di, se ·refiere a esta señora, -

diciendo: "quién no admirará la constancia y valor de la ciuda 

dana Ana Ma. Garcia, esposa del benemérito patriota Coronel J~ 

sé Félix 'l'raspa.lacios., la que camin6 160 leguas hasta el lugar 

a donde llevaron a su esposo las tropas del Rey, y a costa de 

trabajos y vergüenzas logr6 eludir dos sentencias de muerte fu! 

minadas contra él, y salvarlo, consiguiendo con la libertad de 

sü marido el que éste a la cabeza de unas tropas extranjeras man 

tuviese el fuego sacro de la libertad hasta el grito de Iguala, 

en una Provincia tan equivocadamente realista que pudo versa

crificar a sangre fria a los primeros héroes de la Patria" {21). 

Urgi6 tanto el AY-untamiento de Chihuahua para que la 

causa se acelerara que inclusive pidi6 que se nombrase otro Au

ditor en lugar de Pinilla, quien se lleg6 a disculpar y a seña
lar que dirigiria la causa. cuando pudiera. Sin embargo, llegó a 

dar un tardio dictamen donde sentenciaba a Trespalacios y a Ca
ballero a la pena máxima. Empero, ante el ruego de la esposa 
de Trespalacios, Bonavia, ase·sorado por el Licenciado Rafael 

Bracho -misma persona que hab1a tomado partidipaci6n en la ca~ 

sa de Hidalgo y compañeros- reform6 el 3 de noviembre de 1815 

dicha pena, imponiéndoles 10 años de presidio ultramarino y que 

jamás regresaran a la Nueva España. Un mes antes, el Comandan
te General babia decidido que deberian tener por cárcel la Ciu

dad, los siguientes reos de esta conspiració~: Gaspar de Ochoa, 
de quien no se encontraron pruebas en su contra, dando él las -

gracias disculpándose ante el Comandante, señalando que lo ha-

(21) Garcia, Genaro. Documentos. T. V. p. 477-478. 
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b1an querido enrolar sin darse cuenta de io tramado y pidiendo, 

además, se le pagara su sueldo retenido desde que hab!a sido -

preso¡ más tarde,· ya reinvindicado de los ca~gos, obtuvo .en 

1816 el mando de la compañia dei Presidio del Carrizal. El sa~ 

tre ;rgnacio Valenzuela., a quien de hec.ho se le conden6 con un 

año de reclusi6n en la cárcel de la ·Villa con objeto de que p~ 

diese ejercer su oficio y as1 poder mantener a su familia. A 

Mariano Herrera y al cabo Ram6n Ram!r~z, se les declaraba ino

centes. Con respecto a los a~gloamericanos Peter Baurr*, Al

fred Allen, James Bairad, Michael Mac. Do~g, Thqrnas Cook, Robe~ 

to Mani¡ V. M. Knigth y Peter Pater, se les dej6 libres en di

versos puntes de la frontera a unos y a otros se les mantuvo en 

presidio, ya que por real orden de mayo de 1776, se prohib1a -. ., . 
que a cualquier extranjero que infri~giera la ley se le manda-

se a España. Estos últimos se enteraban y firmaban su senten

cia por medio del intfu'prete Walker en el mismo mes de noviem

bre. En cuanto a Arrieta se le condenaba a·ser expulsado de -

las Provincias y a destierro ultramarino sin poder r~gresar a 

ellas; sin embargo, Cordero atestigua a su favor con objeto de 

que no se le trate como a los demás reos ni se le saque·de las 

provincias, surtiendo esto efecto pues aunque se le prohibi6 -

salir de la Villa de Chihuahua, no hizo caso y no solamente se 

r~gres6 a su mineral del Ref~gio, sino que se le veta con fre
cuencia pasear con Cordero en la Ciudad de Dura~go. 

Se orden6 fidelidad al rey, el vecindario se someti6 
y expres6 su inconformidad por esta imposici6n, alegando los 

servicios personales prestados y los auxilios de orden econ6rni 
co corno prueba de lealdad y patriotismo. As! también el Ayun

tarn~ento; el alcalde de primer voto Francisco Javier de Jáure

gui y otros vocales, después de una sesi6n celebrada, expresa-

*Baurr se quedará en la Villa de Chihuahua por petic16n del Re
gidor Ignacio de Irigoyen, encargado de 1a Casa del hospicio·, 
argumentando que hab1a escasez de sombreros y fabricantes de 
ellos, siendo además un hombre de edad. 
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·'· 
ron sus opiniones censurando la pena dictada principalmente 

en el caso del delator. Todas esas cr!ticas ll~garon a Bon~ 

vía quien pidi6 ínformes al Comandante de las armas exponieE_ 

do: "que los miembros del Ayuntamiento hab1an procedido con 

l~gereza en la conversaci6n del día 11 de noviembre de 1815, 

censurando con poca consideración e ignorancia la providencia 

definitiva dictada en la causa de Trespalacios y socios, cali 

ficándola de poco arreglada a justiciar con especialidad en 

la parte relativa a don Jos€ María Arrieta, a quienes supo

nían se les condenaba sin oirles; no obstante que debían de 

con~iderar que esta superioridad había obrado conforme a las 
constancias de la causa y que en la sentencia no le prohibían 

a Arrieta el uso de sus derechos para representar sobre ella¡ 
al 

h~gase entender así al citado Jáuregui apercibi€ndole quepa-

ra lo sucesivo proceda con más circunspecci6n y respeto al tr~ 

tarde las resoluciones y providencias de los jefes y Magistra 
' . -

dos y trasladarse este decreto al Ayuntamiento de Chihuahua -

para que obre los mismos efectos en cuanto a los individuos -

que tuvieron parte en la expresada conspiración" (22). Dice 

Almada que esto revela la simpatía que exist!a por los conspi 
radares entre los mismos elementos del gobierno españoi( y la 

acci6n de €ste que se extendía hasta los más pequeños detalles 

para tenerlos a todos quietos y sometidos. 

En noviembre 10 de 1815 se hacia saber y firmar la 

sentencia a Trespalacios y Caballero, mandando rernit!rseles a 

la Villa de Saltillo a la cual partieron en diciembre del mi~ 

mo año a las dos de la mañana "sin avisar a nadie, ni a fami

liares por la amistad que además tenían en la Villa, dándose
les montera y sarapes" (23). Fueron conducidos por el Alf€

rez ~gnacio P€rez con una escolta de 52 hombres hasta el Pre 
sidio de Guajoquilla, y de allí debieron de ser llevados a -

(22) F. R. Almada. "Sucesos y Relaciones de la Independencia 
en Chihuahua" Boletin No. 2, feb. de 1944. Sociedad Chi 
huahuense de Estudios Hist6ricos. Vo1. v. p. 80-84. 

(23) A.G.N. Infidencias_. Exp. 67 Cuaderno 15 s.f. 
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Saltillo por el Teniente Pedro Velez Cesio, pero hallándose 

-muy pr6ximos a esta. ciudad ·variaron el .rumbo siendo conduci 

dos a Durango; ~o· que motivó·que el Ayuntamiento de. Chihua

hua, en cuanto estuvo enterado del cambio én lá ruta, noti-· 

ficase ampliamente al Virrey, quejándose de la libertad que 

se les había dado a los prisioneros, señalando que no sola

mente, se les habían quitado las prisiones sino que se les 

permitía hablar con quien fuera, además de escribir alegatos 

manifestando su inocencia, y no encontrando la raz6n de que 

éstos Qstuvieran más ·de dos meses en dicha ciudad. Así, a 

pesar de haber proclamado que en la V.illa nadie seguiría el 

ejemplo de Tréspalacios y que al contrario lo abominaban, -

comunicaba al Virrey lo siguiente: "El p6blico cuya mayor 

parte no está en estado de discernir la naturaleza de lasco 

sas cree que los reos van a salir libres; y esta presunci6n 

es tan perjudicial a la quietud pública como lo penetra v.s. 
sin más indicaci6n. El Cabildo no cesa de persuadir a este 

vecindario que viva creído que los reos sufrirán la pena se

ñalada por las leyes y V. s. están comprometidos a que así -

suceda; pero no es empresa muy fácil el ·persuadir un hecho -

cuando las circunstancias no concurren a realizar y en esta 

situación el Ayuntamiento no halla otro arbitrio que de cla

mar a v. S. suplicándole el pronto y ejecutivo cumplimiento 

de la sentencia, sirva para hacer callar a los que la falta 

se hace hablar, y producir especie que se adelantan, a supo
ner que el sosiego público de esta Ciudad y de esta Villa, p~ 
decerá alteraci6n si los indicados reos no sufren prontamente 

la pena a que están condenados. El Ayuntallliento espera que -
la resolución de v. S. a esta sumisa representaci6n haga ca

llar la maledicencia e impida que este noble cuerpo se vea en 

el caso de manifestar al Exmo. Señor Virrey y al Monarca mis
mo, que no descansa ya sobre su responsabilidad el sosiego pú 

blico de esta Villa, ni podrán los individli)[)s del Ilustre Ayu~ 

tamiento responder de las resultas que puedlan acarrear la len 
titud con que se impone la pena a los que la tienen tan mereci 

-. 141 -



da. Dios Gue. a v. s. muchos años. Sala Capitular del Ayun

tamiento de Chihuahua y Febrero 6 de 1816. Y la insertamos .a 

v. E. con el fin de instruirle del riesgo que cor~e la tranqui 

lidad pública de esta Villa, y la de la Provincia, si el expre 

sado Jefe demora más tiempo la remisi6n de los reos de que se 

trata al destino del Presidio Ultramarino, a que con excesiva 

benignidad los tiene condenados. ." (24). 

La respuesta de Bonavía ante tal comunicación fue la 

de señalarle al Ayuntamiento las quejas y amenazas así como su 

entrometimiento continuo en las acciones del Comandante Gene

ral, por ende una autoridad superior, pidiendo que se ·le respe 

tara y justificara sus procedimientos en cuanto a la causa de 
" los reos. Es fácil encontrar la raz6n que el Comandante tenía 

para variar la ruta de los prisioneros, no ~iendo otra que la 

de contrariar al Ayuntamiento con el q~e mantenía continuo des

acuerdo por lo tantas veces aquí mencionado. 

La confiscación de los bienes de Caballero y Trespal~ 

cios, trajo consigo una situaci6n bastante molesta no sólo para 

ellos sino tambi~n para sus familias, y aunque en el caso de 

Trespalacios se hizo una requisición de su fortuna, que no fue 

total y se sacaron cerca de cuarenta mil pesos, se dijo que sus 

deudas alcanzaban la misma proporción a raíz de todas las deman 
das de sus socios. Por esto su esposa pedia al Comandante, que 

se levantara el embargo de bienes., alegando que no se le había 

aplicado la ley capital; asimismo, se hermano político Juan Gar 

cía Ruiz solicitaba velar por sus intereses. Hubo muchas deman 

das por parte de socios y no socios contra Trespalacios; hay ha~ 
ta reclamaciones de deudas por misas hechas a su padre fallecido 

en agosto de 1812, asi como de otros parientes, debiéndose de -

ah! en adelante hasta su prisión y pidiendo que de lo embargado 

(24) Ponce de León, Jos~ Ma. "La Conspiraci6n de Trespalacios". 

Boletín de la Sociedad Chihuahuense de Estudios Históricos. 

p. 14-15. (sin fecha). 
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·se pagase; sin embargo, ei Comandante General manda que los d~ 

mandantes acrediten legalltlente l!stas para poder pagarlas. Pe

ro tambi€n hay muchos testimonios de vecinos de Nuevo México, 

de Santa Fé y de Alburquerque que rogaban por su libertad. 

Pa~a diciembre de 1815 Trespalacios escrib!a desde -

la cárcel de San Francisco al Comandante General, pidiendo se 

l'e mantuviera en esa ciudad, disculpándose por lo hecho y señ~ 

landa el engaño y la mala fe de Arrieta y Antonio de Texada. 

Para ~nero del siguiente año Trespalacios y Caballero se ente

raban de sus sentencias en Durango, firmándolas, aceptándolas 

y '-1.:::.:ndo las gracias a Bonav1a por salvarles la vida. Permitía
se -tambi~n dl primero comunicarse con sus socios y familiares y 

pidió se le devolviera lo embargado y se le entregará cuando me 

nos la mitad a su mujer. 

~En junio de 1816 Bonavía ponta a disposici6n del vi 

rrey a los reos. Fueron conducidos con una partida de 25 hom

bres al mando del Teniente Vicente Arcadio Mayagoytia a San Luis 

Potosi, y entregados en esta ciudad a Manuel Marta de Torres en 

julio del·rnismo año. Al -punto llegaron más que agotados, pues, 

según Caballero, estuvieron caminando engrillados más de quinie~ 

tas leguas, quejándose además del mal trato. Hab1a la orden de . 
llegar con ellos vivos o muertos. 

Fueron varias las peticiones de indulto que Trespala
cios hizo desde esta ciudad; en una de ellas señalaba "que la -

conducta del suplicante fue dictada por un espíritu de vengar.za 

que le parec!a razonable, porque querer que un hombre reciba a 
sangre fr!a sus injurias, es pedir una virtud superior aún al -

hero1srno, pero últimamente desengañando y convencido de que si~ 
pre será una trasgresi6n de las leyes desear tornar satisfacción 

por s! mismo se halla muy arrepentido del exceso. Dice también 
qqe por más de 13 meses sufrió la presión m~s bárbara y cruel, 

atropellándose las leyes y la caridad misma, cuyo tratamiento -
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explicado ca1,1saría horror al comité más humano. Caballero se 

quejaba también de que los habían hecho caminar tanto que ya 

no tenían zapatos" (25), 

La defensa de Trespalacios no había cejado; Manuel 

Jos'e Pacheco. Contador Mayor de Diezmos del Obispado y encarga 

do de la Tesorería de Real Hacienda en las.casas principales -

de la Ciudad de San Luis, era ahora su apoderado, y quien tra

taba de hacer llegar no solo al virrey sino al mismo rey de Es 

panal.a petici6n de clemencia para su defendido, aduciendo que 

el padre de T::-espalacios había sido un asturiano honrado y ser 

vidor del rey en la c~rrera militar y en la Real Hacienda en 

que se emple6 por más de cuarenta años hasta su fallecimiento. 

También trat6 de que se le detuviera en esa ciudad hasta que el 

r.ey resolviera su situación, ya que hasta noviembre de 1816 lle 

vaba veintiún meses de prisión; pedía su indulto, considerando 

demasiado severo su castigo en ultramar. Este les será concedi 

do en enero de 1817, a raíz del matrimonio del soberano de Espa 

ña, pero s6lo se les comunic6 dos meses después. El rey había 

sido enterado de la causa seguida a los reos, e inclusive estu

vo de acuerdo con la sentencia antes dada; s6lo que por tradición 

cuando se sucedía a~gún matrimonio real, la pareja otorgaba al

gunas dádivas al pueblo, entre ellas el indulto a presos. Es im 

portante señalar el celo con que España trataba cualquier hecho 

que fuese contra su autoridad, y más si había incursiones de ex
tranjeros, como en el caso se demuestra eh la carta que por man

dato del rey se recibía en la Capital de la Nueva España, donde 

no solamente se recomendaba que se enviasen más noticias sobre -
el movimiento de Trespalacios, sino que se señalaba que el indul 

to concedido deberían los inodados disfrutarlo en España, y pe

día adem!s noticias con respecto a los norteamericanos, señalan

do que'~iendo como es muy reparable la permanencia de los seis -

angloamericanos en las Provincias Internas contra lo expresamen-

(25) A.G.N. Infidencias Exp. 67 s.f. 
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te mandado por las Leyes de Indias, os prevengo igualmente cui 
-~.· 

déis con toda exactitud de la puntual observancia de ellos,. m~ 

nifestándome cuáles son los motivos que halla habido para per

mitir la residencia en Chihuahua de los referidos seis angloa

mericanos que resultan en la causa" (26). Alejo García Conde 

se encargará de contestar, mostrando entre otros aspectos que 

"los seis angloamericanos estaban en diferentes puntos bajo la 

responsabilidad de los Comandantes, fuerzas y personas a quie

nes servían; que Thomas Cook falleci6 en el puesto militar de 

Gualoquilla, que Alfred Allen recibió el bautizo con un compo~ 

tamiento al igual que el de sus compañeros que no merece des

oonfianz3, y que con respecto a los demás que participaron en 

la conjurac~ón no h~b1a constancia alguna en esa Comandancia, 

pero que tenía entendido que algunos ya habían muerto y otros 

eran pobres y con familiá, dificultándose verificar su trasla

ci6n a otras provincias'J (27). Mas tarde, el virrey Juan Ruiz 

deApodaca certificaba en junio de 1817, las sentencias a los 

reos de esta conspiración. 

Para abril de 1818, desde San Luis Potosí Trespala

cios y Caballero pedían no se les mandase todavía a Veracruz 

donde serían embarcados rumbo a España por estar enfermos y te 

ner que arreglar la s~tuaci6n de sus familias, permitiéndose
les curar y permanecer como presos en el hospital de esta ciu

dad. Con este pretexto Trespalacios goz6 de plena libertad, -
máxime que tres testigos, supuestamente conocidos suyos, otor

garon una fianza para permitirle, inclusive, residir en la ca

sa del Subteniente José María de Rosas. 

Era precisamente el momento de la incursión de Mina; 

la inyecci6n de ánimo y las ideas de insurrección que éste ha

b!a traído al movimiento de independencia, casi acabado, hicie 

(26) A.G.N. Historia Exp. 412, f. 159. 

(27) A.G.N. Infidencias. Exp. 67 s.f. 
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.. ro·n que Tresl)alacios se decidiera otra vez más por la causa in

surgente, y aprovechándose de esa libertad y con el pretexto de· 

pasar a una hacién~a que se encontraba como a cuatro l.eguas de 

la .casa donde estaba destinado, se fug6, uniéndose a la·gavilla 

de Sebastián González, por lo ~ue las autoridades, sospechándo 

su fuga pidieron su arresto inmediato, avisándole al virrey y -

mandando su filiación al Comandante de Z.acatecas, Aguascalientes 

y lugares de estas provincias como el Real del Catorce, Matehua

la, etc.; se decía en dicha filiaci6n que era alto, blanco, fino 

d~ 40 años, ojos buenos, boca pequeña, nariz afilada, dentadura 

buena y c~rnes regulares. 

Su participación con los insurgentes la señala él mis 

mo en una comunicación que envía al virrey desde San Miguel el 

Grande en agosto de 1818, pidiendo otro indulto, y en la cual -

trata de justificar por segunda vez su rebeldía: "como otros -

han sido hipócritas de la virtud también yo lo he sido con res

pecto al partido de la rebelión; y por temer más a la prisión -

que a la muerte, me ví precisado a unirme a los insurgentes, ya 

que tampoco quería pasar a España donde tal vez perdería la vida 

por lo qué pido de nuevo ~l indulto". Señala que el 31 de julio 

sali6 de San Luis Potosí y que el 4 del presente, o sea agosto, 

se incorporó con Sebastián González, haciéndolo Capitán, admitié~ 
dolo dice, para conseguir su fin, dándose cuenta de las dificu¡ta 
des existentes entre algunos cabecillas rebeldes; y que en la úni 

ca acción en la que se halló fue en la que murió el cabecilla Gon 

zález, y a cuya muerte -dice- haber cooperado pues se le destina

ron cuarenta hombres para auxiliarlo e hizo lo contrario, disper

sando a sus hombres, así como evitando varios robos y asesinatos. 
Comenta ·que le entregaron el mando que no admitió y sólo convino 
en pasar de representante a la elecc~ón de su Junta ~e Gobierno. 

Afirma que a la muerte de Sebastián González tom6 el mando Patri

cio, su hermano, uniéndoseles los capitanes: Pio Quinto, Nolasco, 
Aviñ6n, Barrena, Gamboa y Arenas, con sus gentes, y s~lp faltaba 

por reconot¡erlo Hernández Zarazúa, Guerrero y Morán. Entre todos 
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éstos había 400 hombres independientes de loe d~ -Jalpa, c~n -·\.;· 

quienes se unen a veces para combinación de ataque, 300 de in . -
fantería y caballería con armas de .fueg(? y blancas y los res--. 

tantee con machet~ y lanza; asimismo, se le unen en otros pua 
tos 200 indios y mestizos con armas blaneas, pero ,atoe -ijice

a6lo estaban para abultar y por lo que les podía tocar en el -

robo; pero que de esto daría mejor cuenta el coronel Rubio y -

el secretario del difunto cabecilla Rangel, que se habían in-

dultado en San Luie Potosí hcía poco tiempo. Comenta Trespala

cios que a su salida andaba huyendo Gonzilez de la divisi&n del 

rey que estaba en la Noria, por la Mesa de los Romerillos, pea 

se.ndo pasarse hasta la Gabia con el !"in de reforzar los remon

to~ ~~e astaban imposibilitados con el viaje de Juchitldn el -

Grande; que su subsistencia. depende de las "llegadas o presio

nes" a loe ranchos y a loe comerciantes que transitan por eus 

terrenos. Dice tambi~n que desde que ee disolvi& la Junta de 

Jaujillai1no han podido establecer otra que los gobierne en -

el Bajío; que el Padre Torres est~ en g1.1erra con el Jiro, y -

que le había sorprendido una avanzs.da. Que Juan Trago, quien 

había llegado con Mina y que se tutela coronel, estlÍ con su -

división también contra el Fadre Torree; por otro lado Esdo-

rain con la suya "me parece neutral" (28). 

• Jaujilla, señala en su obra ya citada el doctor Le
moine,fue el lugar después de Taretan,donde se instaló la"Ju~ 
ta Subalterna Gubernativa" fonnada por iniciativa de Morelos, 
misma que tenía la categoría de poder político superior, pa.ra 
todo el vasto territorio situado al norte y occidente de la -
ciudad de México -septiembre 6 de 1815-. "La Junta SUbal terna, 
reorganizada varias veces y obligada por las vicisitudes de:bl 
guerra a mudar de domicilio ,fue el gobierno mlls formal y el ... 
mis empecinado en subsistir de la última etapa revolucionaria. 
Trat6 de aglutinar en eu torno a los jefes militares de las~ 
vinciae vecinas,y aunque los mlÍs fuertes y engreídos,como R&mcfñ 
Rayón (cotjandante de Cóporo)o el an~rquico Padre Torree (famoso 

(28) A.G.N. Infidencias. Exp. 67. s.f. 
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En agosto 24,Apodaca se enteraQ.a de tal situacic$n..:. 

por lo que ordenaba al Comandante General de San· Luis ·po·tosí, 

que a Caballero se le enviase a Veracru.z apareciera o no Tres 

palacios a pesar de que· sufría una "gono·rrea11 ; señalaba adem~s, 

que tenía noticia de que por motivo de enfermedad se paseaba -

en esa ciudad un individuo que se decía ser ayudante del trai

dor Mina.Por su parte el sargento mayor,teniente coronel y co

mandante de San Miguel el Grande,Ignacio del Corral,extend!aun 

indulto con fecha 25 de agosto a Trespalacios quien se ha"l:ml ~ 

sentado ante tfl;lo enviaba a San Luis Potosí para el 6 de eep-

tismbre de 1818,lo notificaba al vizrey 00J1 el. objeiD d3 la a proba--

" 

entonces por sus correrías en la zona de ~njamo ), poco o nada 
la tuvieron en cuenta, la Junta sí constituyó un poder político' 
y moral y logró salvar de la debaole total, por lo menos otros 
tres años, las instituciones a punto de extinguirse con la caí
da de Morelos y la disolución del Congreso de Tehuacdn. La Jun
ta permanece en Jaujilla todo el año de 1817, integr.:!ndose un -
poder·ejecutivo integrado por Ignacio Ayala, Mariano Tercero y 
Pedro Villaseñor, eustituídos a poco, los dos últimos respecti
vamente, por Antonio Cumplido y Josl San Ji'lartín. Como secreta-
rios fungen Antonio Basilio Vallejo, Josl Antonio Ldpez de Lara 
y Francisco Loxero. El fuerte de Jaujilla era punto de convergen 

. -
cia de diversas partidas insurgentes que operaban en el norte -
de Michoac~n, el sur de Guanajuato y el oriente de Nueva Gali-
cia; su fdbrica y sus instalaciones se consideraron un verdade
ro alarde técnico, en el que la falta de recursos e instrumen-
tal fue suplida con talent·o, esfuerzo e ingenio; por disponer -
de im·prenta, Jaujilla se convirticS en un foco de propaganda re
volucionaria; y, en fin, por haberse presentado ah! Mina a reco 
nocer la autoridad del gobierno". Lemoine. llorelos. p.331-336.-
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ci6n del indulto·, y hacer unas recomendaciones con respecto a . 
Trespalacios, que decían: "no carece de ingenio y es muy útil 

haberlo separado•del partido revolucionario, y donde se le ten 

ga es muy oportuno que se le observase" (29). 

Así tras de ser presentado ante el Comandante de San 

Luis Potosí Don Manuel María de Torres, para el día 10 del mis 

mo mes de septiembre era remitido a Veracruz para su embarco a 

España, permaneciendo en dich9 puerto cerca de 8 meses, después 

de los cuales el Gobernador interino de Veracruz Pascual de Li

ñán participaba al virrey el embarque para Cádiz en el Navío -

"Asia" de los indult~dos José Félix Trespalacios y Juan Pablo 

Ca.ballQro; Dec1a: "Exmo. Sr.,"- aprovechando la ocasi6n de regr~ 

so a Cádiz del navío "el Asia", he dispuesto embarcar en el, -

los indultados don José Félix Trespalacios y don Juan Pablo Ca 

ballero, para que tenga cumplimiento la superior orden de v. E. 

de 10 de febrero del año pr6ximo pasado, cuyos dos individuos 

han navegado en el expresado bagel que hoy di6 vela en este pueE 

to al mando del Sr. don Joaquín Núñe.z, consignados al Sr. Presi

dente Juez en tribunales en aquel puerto, a quien he trasladado 

la misma superior orden para los efectos convenientes y lo par

ticipo a V. E. para su debido conocimiento, expresando que aun

que en ella se previene también el envío de don José Ma. Arrie
ta, no se ha recibido aún este individuo en esta casa. Veracruz 
Mayo 12 de 1819" (30). 

Alamán nos dice que Trespalacios fue atacado de v6rni

to en el trayecto, por lo que se le intern6 en el hospital de -

la Habana, teniendo así una segunda oportunidad de escapar a Nue 

va Orleans. Por su parte Almada nos señala que "se une al Gene

ral Long en la expedici6n que llev6 sobre Texas. Después de la 

(29) A.G.N. Ibiden. Exp. 67 s.f. 

(~O) A.G.N. Historia Exp. 412 f. 159 
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ocupación de la Bahía del Espíritu Santo, tuvo informes de la 

proclamación del Plan de Iguala, con cuatro ayudantes se diri 

gió a Campeche ddnde fue aprehendido por la autoridad militar 

y remitido a México. Obtuvo la libertad después de la consu

mación de la Independencia; se le reconoció como antiguo pa

triota con antiguedad de 5 de noviembre de 1814, el lo. de fe 

brero de 1822 Iturbide le expidi6 patente de Coron_el y el 11 

de marzo siguiente lo nombró Jefe Político y Militar de la Pro 

vincia de Texas. Desempeñó este cargo hasta el 30 de mayo de 

1823; obtuvo permiso para regresar a Chihuahua a visitar a sus 

familiares, obsequió a la Diputación Provincial una bandera me 

xicana, que fue de las primeras que se confeccionaron en el Es 

t:i.dc;- y regresó al interior en febrero de 1824. Desempeñó el 

cargo de Diputado a la Legislatura Local de Coahuila y Texas, 

perteneció al partido escocés, y en 1827 fue propuesto para be 

nemérito del Estado, que se frustr6 en virtud de que a fines 

de dicho año se ais.eri:6 de México. Se pronunció en Tulancingo -

por el Plan de Montaña, fue aprehendido y se le desterró de la 

República por dos años. Volvió al país, obtuvo su reingreso al 

ejército en 1830 y fue electo Senador por el Estado para el cua 

trenio de 1831 a 1834. A--fines de 1832 vino al Estado con el 

cargo de Comandante Militar de Chihuahua y Nuevo México que de

sempeñó hasta marzo de 1834 y el 31 de diciembre se le concedió 
el retiro con el grado de brigadier. En 1840 su viuda Ana Gar
c1a RUiz, se encontraba jubilada" (31). 

Caballero será el único que pueda ser conducido a Es

paña de donde regresará años más tarde por haber sido indultado. 

En cuanto a Jose Ma. Arrieta permaneció algún tiempo 
en su mineral del Refugio y en San Dimas, a pesar de habérsele 

desterrado de las Provincias Internas. Para 1829 era Capitán 

del ejército, secundaba el Plan de Jalapa proclamado por el Ge-

(31) Almada. Diccionario, p. 538 
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neral Bustamante· y en 1840 aparecía con el grado de coronel. 

Al parecer muri6 por el año de 1860 ••• 

Es de s··eñalar .que este movimiento aunque frustrado 

hizo que Chihuahua, al igual que muchas otras provincias me

xicanas, se convulsionaran con las ideas de la independencia, 

con el pensamiento que Hidalgo había sostenido, es decir, el 

de una ascención de los criollos a la direécipn·política de 

ia ~ción. 

Considero, sin embargo, la necesidad de una investí 

gaci6n más detenida sobre el pensamiento de don José Ma. Arrie 

ta, para poder determinar con mayor precisión algunas de las -

ideas que hicieron posible el intento de Trespalacios; su actu~ 

ci6n lo señala como un personaje con más decisión y más posibi

l'idades ideológicas que Trespalacios y Caballero. 
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• LA VUELTA DEL REGIMEN CONSTITUCIONALISTA. 

En. 1814 la guerra de la independencia que dir~gía Mo 

relos en el centro del pa1s pasaba a una etapa de decaimiento, 

grac~as a la energ1a y capacidad del virrey Calleja, quien lo 

derrotaba en Valladolid, lo dispersaba en Puruarán y recupera

ba las plazas tan importantes de Oaxaca y Acapulco. Morelos 

~ue hab1a dado vida, no solamente a una segunda fase del movi
miento emancipador realizando la campaña militar más brillan

te de éste, lograba también, la fonnaci6n de un Congreso, que 

se instal6 en Chilpancingo el 14 de $eptiembre de 1813, cuyo 

prop6sito era la creaci6n de un gobierno representativo de la 

nación; la declaración solemne de la independencia y la apro

bación de una Constitución lo que daba un nuevo cariz pol1tico 

al movimiento insurgente. Como consecuencia, el 6 de noviembre 

la asamblea de Chilpancingo decreta el Acta de Independencia y 

el 22 de octubre de 1814, en Apatzingan se promulga la primera 

constitución pol1tica de México. 

Por otra parte, y con el propósito de tener·conocimien 
to del estado de la guerra en el resto del país, Calleja pedía 
a los comandantes de las Provincias de Occidente y Oriente, in
formes de la situación real po_r la que estaban pasando estos te

rritorios, aduciendo que altimamente sólo había recibido pliegos 

petitorios de ayuda militar y económica pero sin que se le dieran 

informes detallados. A esto, Bonav1a contestaba que debido a la 

cantidad de asuntos y por encontrarse la Comandancia, recargada 
de labores, no había podido enviárselos, señalando en cambio, lo 

siguiente: "En 14 de octubre de 1814 mana, una brigada auxiliar 

al Real de Pinos, y sabiendo que los rebeldes se dirigían hacia 
la hacienda de Jaula, ordené seguirlos con objeto de atacarlos, 

llevando infantería de Durango y Zacatecas y setenta hombres de 

caballería de Nueva Vizcaya, luchado contra los rebeldes Rosas, 
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.,·.::~. 

···.: 
Pach6n y Rosales¡. quienes se vieron en la ne<?·es;i.dad·, de h.uir 'P'" 

causando pérdidas ·a. los enemigos po_r m~.'s de ·200 hombr~·s y· .de-
• 

jando toda la artillería; los españoles perdier.:on .22. hombres, 

37 heridos y caballos muertos; les excedían los rebeides de 1 

por 10, estando al frente el capitán Jos€ Santiago Gá.ldamest• 

(1). Confirmaba en este mismo informe la muerte de Rosas, -

principal jefe de las gavillas que pululaban en Dolores. De

c1a también que désde que había comenzado la insurrección, -

fueron las tropas de Nueva Vizcaya las que alejaron a los in

surrectos, inclusiv.e de Zacatecas y San Luis Potosír sin que 

hubiera sido necesario la intervenci6~ del gobierno del Centro. 

ncuatro años cumplidos hace que estamos· en esta lucha, en cuyo 

tiempo estas pobres provincias sin más auxilio que su patrio

tismo han hecho frente a todos los gastos: es cierto que han 

cumplido con lo que deben, pero debo d~cir en honor suyo que 

ninguna otra ha hecho tanto ni ha sido tan benemérita. Aun -

cuando hubieran estado desde el principio a las inmediatas 6r 

denes de V. E., no pudiera v. E. haber exigido más. Ellos sí 

tienen derecho a los efectos reales que les corresponden y que 

s61o pueden recibir por conducto de v. E., y yo lo hago a1in en 

su nombre pues ya no pueden más~ ni hay modo de ocurrir a los 

ga~tos indispensables 11 (2). 

La preocupación de Bonavía por elevar la moral de la 
tropa a su mando, tratando por una parté de pagar los sueldos 

retrasados y por otra de conced.erles condecoraciones 1. aumentó, 

al ser prohibida por el virrey la entrega de escudos de disti!!_ 

ci6n que había mandado otorgar a las milicias a su mando, ord~ 

nando también que se mantuviera como le fuera posible con las 

tropas que tenía, y que si le faltaban arbitrios que se resti
tuyeran de la Casa de Moneda que se ·había formado en Chihuahua • 

. Con fecha 15 de octubre de 1815 enviaba al virrey las 

(1) A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 9, f. 189. 

(2) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 129, f. 55 .... sa. 
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·actas que se levantaran en los 18 partidos de la comprensi6n. 

de la provincia con objeto de jurar fidelidad a Fernando VII, 
• 

protestando contra la Constituci6n de los rebeldes y el des-

conocimiento de los licenciados José Mar1a Ponce de Le6n y -

José Mar1a Sote.lo qu~ firmaban dicha Constituci6n como dipu

tados por Durango y·Sonora. Fueron los partidos de la ciudad 

de Durango, Valle de San Bartolomé, Valle de Guajoquilla, Sa~ 

ta Catarina de Tepehuanes, Real de Gavilanes, Villa del Parral, 

San Francisco del Mezquital, Pueblo de Santa Resalía, Chihua

hua, San Antonio de Julimes, Real de San Dimas, Pueblo de San

ta Isabel, Santa Inés de Ch1nipas, San Pedro del ~allo, San -

Juan Bautista de Indé, Real del Refugio, Real de Ventura y So!!! 

brerete, quienes organizaron sus actos de fidelidad y protesta 

aunque cabe señalar que no todos estuvieron de acuerdo al cum

plir lo señalado por el bando del 26 de julio del mismo año, ex 

pedido por el Comandante General, ya que, como otros, el Cabil

do de Chihuahua señalaba que eran infinitas las pruebas de fide 

lidad demostradas a su rey. 

Las personas señaladas como los firmantes y represen

tantes de la Constituci6If-y del Congreso Mexicano fueron desco

nocidas, señalando que ni eran naturales ni siquiera vecinos de 
Durango y Sonora. Cierto que existían tales nombres como el de 

José María Ponce de Le6n, quien por estas fechas ocupaba el pue~ 
to de Escribano Real y de Cabildo, pero de ninguna manera se le 
lleg6 a identificar como el que firmara táles papeles sediciosos. 

Existiendo sin embargo, en las firmas de los miembros 

del Supremo Congreso Mexicano, que a la vez firmaron el Decreto 
Constitucional de Apatizing!n la del Lic. José"María Ponce de -
Le6n, que había sido designado diputado por Sonora. En cuanto 

a José María Sotelo, seguramente se refirieron a José Sotera de 

Castañeda oriundo de Michoac!n, quien se uni6 a los insurgentes 

participando como asesor o consejero de los caudillos, fue nom

brado Auditor de guerra por Morelos y segundo secretario del -
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Congreso de Chilpancingo, así en 1814· con objeto de aumentar 

el número de representantes de este cuerpo, ·tom6 parte en él 

con. la representación de la Provincia de Nueva Vizcaya (3). 

Efectivamente, por lo menos, Sotero no era ni vecino 

de la provincia por lo cual el desconocimiento y la repulsa a 

su proclama fue aceptada de inmediato por las autoridades. 

A pesar de que el movimiento en el Sur del Virreina

to decrecía, en el norte el Comandante de las provincias inter 

nas de Oriente le ~ed!a ayuda a Bonavía, señalándole que tenía 

informes de que desde los Estados Unidos los cabecillas Toledo, 

Alamber (sic) y Gutiérrez, se preparaban para atacar a Texas, 

teniendo que prepararse también lo más posible, debido a la 

nueva irrupci6n hecha en Francia por Napoleón. Señalaba que 

con la caída de este monstruo, podría variar la idea del gobier 

no de los Estados Unidos (4). Sin duda alguna esta era una de 

las preocupaciones que a los comandantes generales de las pro

vincias de Oriente y Occidente más les inquietaban, ya que sa

bían que los mismos insurgentes alababan en algunas proclamas 

al gobierno norteamericano-; reconociéndolo como ama~te y protec 

tor de la independencia y señalando inclusive que celebrarían 

el que dichos vecinos los sojuzgaran una vez que se encontraran 

libres del despotismo español, agradeciendo además la ayuda que 

~stos les hab!an prestado. 

En este momento la mayoría de las tropas de Nueva Vi~ 

caya se encontraban destaca:ias en San Luis Potosí y Zacatecas. 

El cura Alvarez en compañía de tropas del Capitán Manuel Tovar 
y Rafael Chávez, perseguían a Víctor Rosales ¡legando hasta el 

rancho del Barril, pasando por Casa Blanca, Zoquiete y Tapias. 

Posteriormente se traslad6 a Pinos por 6rdenes superiores. Asi 

(3) Publicaciones de la Coordinaci6n de Humanidades. Estudios 

sobre el Decreto Constitucional de Apatzingán. México, 

UNAM, 1964. p. 50-51 

(4) A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 105, f. 227-230 

.... 
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mismo se organizaba un plan de campaña al mando del brigadier. 

García Conde y el Teniente Coronel Antonio Elosda, quien te -. -
nía a su mando la sección de P~ovincias Internas, y que junto 

con Brilanti, Guedea y Terán, deberían abarcar una zona mucho 

más amplia, con Guadalajara, San Luis y Zacatecas .• Conforme -

al plan de García Conde# Alvarez tuvo que ir por el rumbo de

Colotlán a contener las incursiones de Hermosillo. Para 1820, 

Alvarez obtenía plaza d~ Coronel de Urbanos en la Ciudad de -

Zacatecas, mandó el gobierno realista se le pagaran en marzo

del mismo año, de las cajas reales de esta Ciudad, los suel_

dos que se le debían como capitán, comandante y coronel que -

respectivamente había sido durante anteriores campañas. 

Pronto aceptó, sin embargo, el Plan de Iguala manife~ 

tándose ensdguida como enemigo de los europeos. Fue enton_ 

ces ;:·u.e al alcalde de Zacatecas envió una comunicación que de 

cía: "que los europeos radicados en aquellos lugares perjudi_ 

caban al nuevo gobierno, desprestigiándolo entre la gente ig_ 

norante y campesina" (5); en 1823 se adhirió al Plan de Casa 

Mata ·en contra de Iturbide y no volvió a figurar en la políti 

ca. 

El oportunismo político por la conservación de inte -
reses no fue exclusividad de éste, ya que llevó en su momento 

a la gran mayoría de realistas a convertirse de la noche a la 

mañana en fervientes servidores de la in·surgencia o vicever -

sa, los insurgentes de los realistas. 

. 
A fines de diciembre de 1815, Bonavía enviaba al vi -

rrey noticias de la llegada al Puerto de Mazatlán del Bergan_ 

t!n "Angel de la Guarda" procedente de Panamá y asimismo de -
una carta escrita por Napoleón al príncipe regente de Inglat~ 

rra, que a su vez hab1an sido enviadas a Bonavía por el Coma~ 

dante de ••. ---------------------------------------~-------

(5) Elías Amador. Op.cit. p. 261 
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las armas de .la front"era dei ·Real dei Rosa_:riq. .o·eé.1~ la ··coimi ·.·· '• . •:, 

·nJ_caci6n J.o s~g~iértté: •iMe.'h~ impue~to ·de "J-0.s-.-avan_qes.··9,e. _nues·: ... 

tras arilas en la Am~rica Meridional ~ deÍ- ··buen e.~tado·:.d.el vi7'":···· ·. . . . . ... . 
rreinato.a. la ~sia. de Santa Eleria, l~- sab~a ya ·po~ otros con

ductos, haré de ·!os demás el movimiento cony~iente, ·mandando 
. . 

insertar las que sean interesantes en la gaceta de este gobieE 

no" ( 6) • 

Entre otras noticias se d.ába la que virtieron los -

pasajeros con respecto a qu~,. desde la salida d~1· barco; ya 

llevaban dos meses de ~itiar a los españoles al' mando del ge-
• 

neral Pablo Morillo,ala ciudad de Cartagena de Indias; que Pe 

rt1·'también se hallaba tranquilo al igual que Chile, no así -

Buenos Aires que seguía en rebeli6n; y que las Provincias del 

Potosí estaban ya con~uistadas por el teniente general Joaquín 

de la Pezuela. 

Dos meses antes, el mismo comandante había remitido 

otro informe al v:i.rrey, explicando el estado de la fuerza que 

guarnecían las provinci~s internas de occidente: Sonora, Nu~ 

va Vizcaya y Nuevo México: "Nueva Vizcaya - En infantería cuen 

ta con 3 compañías de urbanos en Durango con 217 hombres; en 

caballería; 11 compañí~s ~e veteranos· a saber 7 presidiales -

que se nombran de Janos, San ~uenaventura, Carrizal, San Elzea 
rio Norte, Prín9ipe y San Carlos; las 5 primeras son poblacio

nes o puertos militares conocidos con ~l título de las compañías 

y las dos últimas .con el pueblo del Coyame y Villa de San Ger6-

nimo; y la 1~., 2a., 3a. y 4a. volantes ubicadas en los pueblos 

de Guaxoquilla, Nomiquipa, Conchos y San Pablo, tienen piquetes 

de milicias agregadas y de vecinos. de los mismc;>s puertos sobre 

las armas, con un total de 971 hombres. Tres compañías de mili
cias sobre las· armas, la una en varios destinos y la otra en el 

pueblo del Paso con 216 hombres. Una compañía de caballería en 

esta ciudad de Durango con 18 cañones de bronce de·varios cali

bres, inclusq seis de !ierro con 67 hombres. 

(6) A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 105. f. 23 
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En Nuevo México - ·.Tan s6lo existe 1· có~pañia .de veteranos pre 

~idiales. ubicada en .. la capital Santa F~ con .1ia··. hombres, no . .. . : 

exi:stiendo ni r~g"iin;entos· ni batallón alguno. 

Sonora - Cuenta con 273 hombres de infantería y -que sumados al 

resto que se encuentran en distintos puntos de la provincia ha 

cen un total de 933 hombres; contándose con armas corno fusiles 

bayoneta, escopetas, lanzas o caxcox y pistolas, teniendo ade

rn!s en caballería sillas baqueras y coginillos. 

Señalab.a, además "que los puntos que ?Ubren estas -

tropas por las cii;cunstancias presentes, apa~te de las de fron 
• tera de gentiles· que quedan indicadas, son Acaponeta en la Nue 

va Galicia, el Rosario y Culiacán en la Provincia de Sinaloa; 

en Nueva Vizcaya, Cheverr1a y Lajas, y en los linderos de aqu~ 

lla en la sierra~ el partido del Mezquital para cubrir la fron 

tera de Colotlán, un corto destacamento en Cuencarné, y la gua~ 

·nición de esta ciudad para su resguardo, atender a los destaca 

rnentos y a variedad de ocurrencias de dentro y fuera" (7). 

Muy amplia y problemática era en verdad la zona aten 

dida por las tropas de las Provincias Internas de Occidente, -

pues no sólo se ocupaban de .la parte noroeste, sino también de 

partes centrales del país, corno ya antes se mencionó, siendo -
además reducido el nwnero de hombres en armas ya que no pasa
ban ni pasó en el siguiente año de una cantidad de 4,500, -

quienes además de ocuparse de los pormenores de la insurrección 

tenían que vigilar las incursiones y ataques indígenas. Mal -
andaban en vestimenta y no se diga en sueldos, ya que a veces 

tardaban varios meses en pagárselos y muchos de ellos como es 

16gico no los llegaban a cobrar y sus viudas tardaron años en 
recuperarlos, debido a la falta de dineros en las,arcas de ha

cienda; lo mismo pasaba en cuanto a pertrechos militares, pues 

a pesar de la existencia de la fábrica de p6lvora en la provin 

ciad~ la Nueva Vizcaya, la mayoría de anuas procedía de la ca 

(7). A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 105. f. 291-294. 
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pital, cuya ruta, dada la lejanía, se·veía infestada de ga

villas que asaltaban continuamente los caminos. A continua 

ci6n inserto la rbta que tropas y caravanas utilizaban de -

México a Dura~go: 

l .. Al pueblo de Cuautitlán 

2. Al Pueblo de Huehuetoca 

3. Al Pueblo de Tula (descanso) 

4. Hacienda de Goleta 

s. Hacienda de Arroyo Sarco 

6. Hacienda de Casadero (descanso) 

7. Pueblo de San Juan del Río 

8. Hacienda del Colorado 

9. Querétaro (descanso) 

10. Pueblo de Apasco 

11. Zelaya 

12. Salamanca (descanso) 

13. Irapuato 

14. Silao 

15. Le6n (descanso) 

16. Lagos 

17. Hacienda del Saus 

18. Hacienda de San Bartolomé 

19. Aguas Calientes (descanso) 

20. Hacienda del Pabell6n 
21. Hacienda de Tlacotes 

22. Zacatecas (descanso) 

23. Real del Fresnillo 

24. Hacienda de la Zanja 

25. Hacienda de Florecilla ( descanso,) 
26. Hacienda de San José de Gracia 
27. Real de Sombrerete 
28. Estancia de la Concepci6n 

29. Hacienda de Muleros (descanso) 
30. Hacienda de Juana Guerra 
31. Hacienda de Punta 

- 158 -



32. Hacienda de Nabacoy~n (descanso) 

33. Durang? .. 
Para seguir adelante, se partía de Durango pasando 

a Parral, Valle de Allende, Jirnénez y muchas otras poblacio

nes hasta llegar a la ciudad de Chihuahua. Corno se ve las -

rutas seguidas en la actualidad no difieren casi en nada de 

las de la Colonia, salvo· en la existencia· de algunas más cor 

tas que se han construído principalmente como la que sale de 

Zacatecas y corta por el estado de Coahuila conduciendo direc 

tamente a Chihuahu.a sin necesidad de pasar por la ciudad de 

Durango. 

Mientras Morelos era fusilado en San Cristobal Eca-

1::.epec el 22 de diciembre de 1815, y por consiguiente la guerra 

insurgente pasaba a un período de depresión, el Comandante no

tificaba tener noticias de la invasión de los rebeldes a Texas 

desde la Bahía de Galveston, señalando que se había intercepta 

do correspondencia· de los emisarios de Morelos desde Nueva Or

leáns a Nautla, estaba organizada y mantenida sin interrupci6n 

por uno liamado Flores que había pasado con pasaportes a Nueva 

Orleánsllremitía· ad~ás documentos sediciosos. La muerte de -

Morelos fue conocida y difundida por la Comandancia unos meses 

más tarde; se comunicó de inmediato a la población que asistió 

a actos y ceremonias, dándose misas de acción de gracias por -

haber desaparecido el peligro que representaba Morelos para la 
Nación. 

A pesar de esto, es un hecho que en las provincias 

no desapareció del todo la actividad favorable a la Independen 

cia, "en 1816 Saltillo no se recataba de enviar al Rey un me ... 

morial pidiendo clemencia por el Diputado Ramos Arizpe, acti

vísimo agente de la -independencia americana, preso a la sazón 
en la cartuja de Ara Christi en Valencia 11 (8) .. 

(8) Navarro García. Op. Cit. p. 91-93 
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.Po.:i; su parte Bonav:í.a, a:i.. serle notificadas ~eunio

nes de. rebeldes en la desembocadura d~l Rio Sabinas, Babia -
. .. . 

de Gálveston y Bo~u.illa de Piedras, c;:ondicionaba la ayuda p~ 

.dida y el re:ÉorzainieI?-to de ·1as provincias lim!t~ofes de· las 

de Oriente, a que los. comandantes de Zacatecas y San Luis P~ 

tos:í. le devol vie.sen parte de las tropas que tenían de la Nue 

va Vizcaya, ya que debido a que los bárbaros asolaban las -

provincias de Texas y Coahuila, tan s~lo podr:í.a ayudarles con 

caballada. Esto as1, pese a que el teniente coronel Elozüa y 

~l brigadier Joaquin de Arredondo le habían informado de la -

fuerza que se estaba formando en Natchitoches y a orillas del 

rio Trinida.d p;:i.ra invadir las Provincias Orientales. Se lamen 

taba de no poder acudir a las peticiones de Zacatecas y Nueva 

Galicia que solicitaban auxilio por ataques de rebeldes, y de 

~uevo México por ataques de comanches yarnparicos y entrada de 

extranjeros norteamericanos sdlo contaba con 1,100 hombres -, 
por tenerlos repartidos en las regiones citadas. También ha-

bia tenido que atender una sublevaci6n de ópatas y yaquis en 

Sonora, enviando una partida al mando del capitán Sirn6n Elías 

González, mismo que inforrnart para agosto de 1816 que había lo 

grado tranquilizar estas ·regiones. 

En septiembre de este mismo año Félix María Calleja 
era sustituido corno virrey de la Nueva España por Juan Ruiz -
de Apodaca, quien seguirá una política a base de benevolencia 

y perd6n, logrando que muchos insurgentes se le sometieran, -

ayudando con esto a sostener el estado de crisis de la guerra 

que Calleja había logrado al derrotar a las principales fuer

zas insurgentes y obteniendo lo mismo con algunas guerrillas 

y muchas gavillas que seguían accionando sobre todo en la PªE 
te central del virreinato. 

Efectivamente, una comunicaci6n del nuevo virrey a 

Bonavia fechada el 14 de enero de 1817, indicaba "que en Zac~ 

tecas y Nueva Galicia se habían calmado los rebeldes debido a 

- 160 -



los .indultos' pero que estaba ·enterado por· "medio dei ·'ministro 
. . ·."i .. 

·plenipotenciario en los Estádos Unidos de q-µe. se ~s:~aba_ a.lis-

tando en Nueva rork y Bal timore una expedición al rna·ndo. ·del -. 

traidor Mina para atacar las tierras mexicanas, pero no. se ha 

bían divizado todavía, sabiendQ que el rebelde Herrera, que 

se llama ministro de la "ridícula República Mexicana" había -

formado un gobierno ;evolucionario en Galveston y Matagorda, 

f.Qrtificándose en aquellos puntos, pero no he sabido- nada más" 
( 9) • 

La not1c:i.a de la invasi6n que prep~raba Mina vino a 
e 

revolucionar de ·nueva cuenta al país, el centro se vi6 .inyec-

tado por este brío de lucha, haciendo resurgir las guerrillas 

que habían logrado mantenerse a base de ataques esporádicos, 

una de ellas la que encabezaba en la regi6n suroeste el infati 

gable guerrillero Vicente Guerrero. Si en marzo de este año, 

en las Provincias Internas algunos rebeldes habían pedido el -

indulto al comandante militar del Rosario, para mayo del mismo 

se retractaban d~ aceptarlo -casos de Rosalío Martínez y Pablo 

Berde a raiz de su derrota en las Barrancas de Pueblo Nuevo y 

San Miguel de los Metates, por lo que las. autoridades españolas 

ordenaron su persecución-. 

Pronto la invasi6n se hizo realidad, Francisco Javier 
Mina desembarcaba en Soto la Marina, Tamaulipas, en abril de -
1817, acompañándolo el mexicano Fray Servando Teresa de Mier, 

que influyera en sus ideas para lograr· que Mina viniese a ayu

dar a la causa americana. Este guerrillero que ya había parti 

cipado luchando en.España contra los invasores franceses, se 

vi6 obligado a salir de su patria, España, refugiándose en In

glaterra debido al regreso de Fernando VII, quien com9 ya an
tes se había señalado reimplantará el gobierno absoluto, abo

liendo la Constituci6n de Cádiz. Mina pensó que junto a los -

(9) A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 105, f. 259 
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• 

americanos podr:ía luchar contra el absolutismo. 

Tanto e1 virrey como el comandante Arredondo solici 

taren pronta ayuda para evit~r las incursiones de Mina .y el 

Pirata Ori, pero las posibilidades de Bonavía eran pocas,aco~ 

sej6 éste que se enviara por mar la ayuda necesaria, ya que 

él tan s6lo podr:ía enviar una caballada de 400( señalaba sin 

embargo, que la distancia y la resequedad traer:ían la muerte 

~ la mayor parte, además de que a muchos los tenía ocupados -

en la V1gilancia para evitar los ataques de los indios coman

ches, a quienes consideraba no oportuno irritarles ni hacerles 

mucho caso, pues no conven:ía a estas alturas declararse en gu~ 
rra con ellos. 

Con este motivo Bonavía mand6 publicar el siguiente 

bando: "El comandante general de las Provincias de Occidente 

a los habitantes de ellas: los piratas que estaban esperando 

en la Bahía de Galveston compuestos a la vez de varias nacio· 

nes, han desembarcado en la costa de la colonia teniendo a su 

cabeza a Mina, el Padre Mier y a Gutiérrez, demasiados conoci 

dos por sus maldades, el l-0. como rebelde a nuestro amado Rey 

y Sor., el segundo desde que escandaliz6 a·l público predican-

do de nuestra Señora de Guadalupe el d:ía de su festividad y en 
su mismo templo contra su milagrosa aparici6n, por lo que fue 

arrestado, procesado y remitido recluir a España de donde se 

fug6, y ahora tiene la imprudencia de titularse obispo de Mon
terrey por s:í, y antes difamando a su patria, el tercero un he 

rrero insurgente sanguinario y asesino temido por los indios 

bárbaros contra los buenos vecinos; ¿qué casta de gente será 

la de tales caudillos? qué pretendían? robar en la tierra co
mo en la mar. Por más que quieran disfrazarse aparentando be

neficios a quién podrán engañar? Presumir:ían que los insurgen

tes que por desgracia hay aún en este reino se les reúnan?" (10). 

Sefialaba que todos los vecinos de Monterrey se habían alistado 

en las tropas de Arredondo, marchando contra Mina. Pedía se -

(10) A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. lQS. f.326 
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... 
a·enunciara a. ~os -que .entraron a la provincia y qu;e· coo~_~r~ra:~ 

en la remonta que, .. es·taba organizando para ias. -trop~s de .Orien . 
. te; asimismo inf~maba cómo ~1 ca.pitán 'Facundo· Mei'~are~· se. ha: 

bía trasladado de San Luis Potos1 a cu~rir la pro_vi~cia d_e_: Có~. 

huila contra esta incursión y la de .los indios bárbaros. 

Eran mucho~ los problemas que Bonavía tenía que afron 

tar. Por una parte, para junio de est~ año, el virrey Apodaca 

lo urgía pa~a que jealizara.un prés~amo patriótico por $170,000 

pesos, proponiendo q~e para pagarlo se awnentaran las alcabalas; 

por otra, los vecinos de ·la provinci~ protestaban y se negaban 
a contribu1-r, pret:extando los muchos ipréstamos antes hechos y -

que al aumentar las alcabalas, las consecuencia económicas se

rían fatales para el comercio y el pueblo en estos momentos. 

Por estos y muchos otros motivos Bonavía hab1a prese!!_ 

tado su renuncia, misma que fue aceptada con f~cha 18 de junio 

de 1817, permitié~dole partir a la Península y nombrando en su 

lugar al mariscal Alejo García Conde, quien entr~rá en funcio

nes hasta fines de este mismo año. 

Bonavía dejaba la ~omandancia con miles de kilómetros 

que recorrer por las circunstancias antes señaladas y con un e~ 
tado de fuerza militar un tanto mayor al de los años anteriores: 

Infanteríá = NQ.eva Vizcaya - ¡,106 hombres. 
Sonora 102 

Nuevo México 00 11 

Caballer.ía = Nueva Vizcaya - 1,489 

Sonora 298 
Nuevo México 205 11 

En total y contando con las tropas estacionadas en los presidios 

se contaba con 7,279 hombres sobre las armas, y como es lógico, 
la mayor concentración de éstos estaba en la provincía de Nueva 

Vizcaya en estos momentos, debido principalmente a la invasión 
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de Mina. 

El nuevo comandante había ocupado con anterioridad 

el puesto de gobernador en la provincia de Honduras en Cen

troamérica, así como ei gobierno de la !~tendencia de Sonora 

y Sinaloa, y· para 1813 se le nombraba gobernador intendente 

·de la Nueva Vizcaya; así que pleno conocedor de est~ provin

cia y de sus problemas, asumía sus funciones, estableciendo 

su residencia en la ciudad de Durango. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Chihuahua por me

dio de Andrés ~an1-!el Mart1nez, vecino y apoderado de éste, i!!_ 

sistía en el.cambio 9e residencia de la Comandancia de Duran

go a esta ciudad, por lo que el comandante García Conde envi6 

al virrey una comunicaci6n donde se exponen otros motivos apa!:._ 

te de los problemas ·ocasionados por los bárbaros y la insurre~ 

ción: "Cuando en abril de este año salt6 en Soto la Marina el 

malvado y pérfido Mina, se vi6 obligado el Sr. General Arredon 

do a quitar mucha parte de la tropa de caballería para batir -

las fuerzas de tan pernicioso enemigo y como necesariamente d~ 

jara sin defensas las fronteras de Coahuila pidi6 por extraor

dinario al Sr. General Bonav!a que hiciese trasladar 200 hom
bres de las tropas de ijueva Vizcaya para el Norte a Santa Rosa 

para impedir no solo las incursiones de los bárbaros sino tam

bién que el traidor Bernardo Gutiérrez, en Texas, atacara con 
fuerza por las espaldas al Sr. Arredondo. Y aunque el Sr. Bo

navía quizo auxiliar con arreglo a las órdenes de V. E. y un -

antecesor, los partidos que salieron de Durango fueron inúti

les porque la excesiva distancia imposibilit6 la caballada e 
impidió llegasen con oportunidad. Era preciso sucediese así, 

porque Durango dista de la frontera de Coahuila 240 leguas y -

si hubieran salido del presidio del Norte s6lo tenían que cami 

nar 50 leguas. No está más segura en Durango que en Chihuahu~ 
ni Durango mismo está más sujeto (si acaso lo necesita, lo nie 

go), con tenerla allí, pues tiene por un rumbo a Zacatecas, y 
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. . 
por o_tro to~as l.as f~erzas· · g;ue .mán4a ·el sr·. ~enera~ ,· -~stando · 

~ste en .. Ghihµahua.,· .. lá ·vei1t~ja que resulta de ~-i~fir· ~~-·ourañ 

go es- a cuatro comerci-antes que logra.ron ·;eco_ger. up. Il'.1.i+l6Ii _4t9. 
pesos q~e se d~stri];>uyeron a la tropa -d~ guarn'i.c.i6-n -.y ~us ·c'o!!_ 

tornos, por su sistema muy co11:tra,rio a su propio y·,peculi~r -:

reglamento e instrucciones, y que las otras tropas se afirma

ron como lo que han sido ~iempre, las más fati9abl~s ·y ·fuertes 

del reino"(ll). 

Nada hizo que se cambiara la residencia de la Coman

dancia de Durang.o a Chihuahua en este año ni en: los siguientes 

ni las constantes.peticiones del Ayuñtamiento, ni el levanta

miento de la nación Setj_ ni aún las 6rdenes emitidas por el-

nuevo virrey. Todavía Bonavía en una última comunicación se

ñalaba que para su tras~ado era necesario que en Chihuahua exis 

tiera un letrado; pues no lo había y además: "D(;:?bo añadir que 

conviene haya siempr~ algún cuerpo o partido de tropa en Duran

go aunque no sea más que por decqro del mismo gobernador, y no 

le suceda lo que·ª m1 antes de la insurrección, que toda mi -
guardia era ·un indio c~n un garrote a la puerta de mi casa, y 

que en ~uanto a las tropas de su provide~cia tenga el conoci

miento que as:, aunque· se quejara el Sr~ García Conde, y que yo 

nunc~ tuve aunque me correspondía" (12). Se ref_ería aquí Bon~ 
vía, al traslado de tropas ·que se hab~a hecho de Durango a Chi 

huahua y en el cual no había estado de acuerdo. Los intereses 

económicos, principaimente, seguirían determinando la permanen
cia de la Comandancia en Durango. 

La ·inquietud provocad~ por la insurrección de Mina y 

el movimiento en que puso a las _provincias tan-to de Oriente c~ 

nio de Occidente ·fue por poco tiempo_¡ Mina, tras .una corta cam 

paña caía en poder de los realistas, siendo fusilado el 11 de 

(11) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 186, f. 94.-.98 

(12) A.G.N. Provincias Internas. Exp. 186, f.100-101 
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·"j-uato... ·s;iJl -eiñ"bá~gc/~ otra:. i~g'ui~tud .. $e ;°cÍ~j"aba:: ~~~t:ir· ºen,· l~-.:• ·. . . . . . ... ~ ... . .. . . ·. 
,.m~ypr!a ··c;t~ l'aE( ~utor.idades .e~paño~.a~, . p;:Ínc;:ipa~m~t'.~ ... el:l ~1:. -:. 
·virrey· quien"' veta. -el'. péili,gr9 ~n· la ·.,itidepeñdenc'ia --~je±'ci-da:· por.. 
:J.~s cc;>m~ndanté~ :~:e: l~~ P:r;-oviricia·s · é>rieptales. y· bq~·id·entales. ~ . . . . . 
. quienes en ·cu~lguier. moin=ento. podr_ían dej.a.rse llevar· por· ·tas -. ·. . . . . . . ~ .. . 

ideas de. emariqip"ac.i6µ,. más· aún toi;nando: en cuen·tá .. ·1os cio~enta:...· . . . . ) . . . ~ . . 
rios a ·él ilega~os .ae·gue Gaic!a Conde se paseaba·y ~enía co~ 

.mo amigos a cie~to~ suj ~tos ·gÍ;l~ · hab1ari qondéscendido. en.· algún 

inoment~. con las . ideás : de .inp.ependencia, .~ca~·ionó. esto, que por 

Real Orden del __ 6 de .octub:t;"e_ de. 1·a1a ·s~ quitára f1 los comanda!!_ 

tes generales :_y ··g;beina~pres de las. Provi;I1cias Internas las -

facultades y 9on~ide~aqiones _que ~asta entonces habían tenido, 

pasando '3- quedar .süj etos al vírr.einato como cualquier otro co . " ~ -
mandante de pr~vincia. Y· ·reconociendo en todo la pependencia -. : . 

de est~, dbcumen~o c·o.noc~do ·P<?r i~~ ·comandantes y demás auto-

ridades hasta ·febrero de:1819. 

También·· ~e apresuraba· el virrey a remitir compraban 

te de los auxi~ios dados a las Pr·ovincias 'Internas de Occiden 
' 

te, aclarando· en consecuencia la equivocaci6n de Bonavia que . : . . . 
elev6 has·ta el rey y _que decía que no se le auxiliaba. En di 

cho comprobante se .seña¡aba, aparte del auxilio militar, el -

pago del préstamo patriótico.de·$ l",600 pesos, mismo que se ha 
. -

bía cubierto por acuerd9 de la Real Hacienda al concederle el 

aumento de la-alcabala. 

·La. Real. Orden de limitaciéSn de facultades. a los go

bernadores y comanda~tes de las ·Provincias de Oriente y Occi

qente de alguná manera.produjo-inconformidad. Arredondo, ad~ 

más de señalar las inconveniencias; .en un oficio enviado al -

virrey pedía instrucciones para poder ejercer su mando y pre

guntaba qué se iba a hacer con: los liberamientos acostumbra 

dos de sueldos militares, auditorías, secretarías, situados -

de tropas, sínodos de misiones, gastos extraordinarios de gu~ 

- 166 -



rra, estados mensuales de productos y gastos. De antemano, -

la inconformidad era puro formato, pues prevalecía aquello de 

"acatece pero no se cumpla", por lo que García Conde se abstu 

vo de hacer alguna protesta al virrey. 

Cambios políticos internos y constantes comunicacio 

nes se darán en el gobierno de l,a Nueva Vizcaya en los años -

de 1818, 1819; al licenciado José Antonio Ruiz d.e Bustamante 

encargado hasta entonces de las Reales Audiencias se le nombra 

ba ahora Auditor de Guerra. Por otra parte el Ayuntamiento -

insistía en el cambio de residencia del comandante general, en 

vianda al mismo rey sendos oficios donde se señalaban los pro

e1emas ocasionadoG por la negativa de los anteriores y del nue 

vo comandante, y aunque éste recib1a una Real Orden ordenándo

le el qambio, no la cumplirá, por lo que el anhelo del Ayunta

miento no pudo verse real~zado sino hasta después de la indepe~ 

dencia y en otras circunstancias. 

A principio de 1820 se produce un levantamiento de -

indios 6patas en el presidio de Babispe, que se esparce a Pal

marejo y después a Chínipas, Según se dedujo, venían haciendo 

propuestas seductivas a sus connaturales para cuyo fin habían 

hablado con el general de los indios de Guazapares, instándole 
para que tuviera listos a sus indios para ir a enfrentarse a -
los gachupines de Durango que venían a robar a los tarahumaras 

a su regi6n. Volviéronse rumbo a Sonora sin haber ocasionado 

sino algunos robos de bestias y otros objetos. 

Importantes acontecimientos en España harían cambiar 

el cauce del movimiento independiente en las colonias españolas. 

En Madrid se sublevaban los militares Riego y Quiroga contra el 
absolutismo de Fernando VII, exigiendo la reinstalaci6n de la -

Constituci6n, abolida por él en 1814 y logrando imponerse con -

la ayuda del pueblo español. Esto trajo como consecuencia inme 

diata que el grupo que dirigía política, econ6mica y socialmen-
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te a la Nueva España pensara en el cambio, ya que la reinst~ 

laci6n de la Constituci6n iba contra sus intereses al permi-
• 

tir por medio de las elecciones la introducci6n política del 

grupo criollo hasta entonces marginado de importantes pues

tos políticos. En la capital del Virreinato el virrey Juan 

Ruiz de Apodaca hacía pública la Real Orden y preparaba la 

reinstalaci6n del documento y su jura. 

En cuanto a las Provincias Internas de Oriente y Oc 

cidente, "habían pasado seis años de gobierno absoluto y la -

reinstalaci6n del sistema constitucional traerá en ·1a20 el des 

coru::i ... rt.o de las autoridades y la abierta explosi6n de las am 

biciones contenidas hasta entonces; Alejo García Conde con un 

informe sobre los abogados de Durango decía: todos los expre 

s~dos letrados procuran manifestar adhesi6n al sistema consti 

tucional y estar por la libertad política de la naci6n; mJs 

sin embargo de ello, he advertido en las ocurrencias de eleccio 

nes y otros habidos últimamente en esta ciudad, que al mismo -

tiempo que Pinilla, Ramos Escobar y Zubiría reclaman la obser

vancia de la Constituci6n con un excesivo calor y aparato de in 

ter€s han sido los principales agentes de una facci6n formaba 

para ejecutarlo todo. a su placer, contraviniendo abiertamente 

a la más esencial de la ley fundamental de la monarquía con ge 
neral escándalo y disgusto de los habitantes" (13). 

Había en Durango según este informe 10 abogados, dos 

~n Chihuahua y uno en cada uno de los pueblos de Parral, Valle 

de San Bartolomé y Villa de Nombre de Dios. En 1820 se volvi6 

a restablecer el régimen de Ayuntamiento, ocasionando un desean 

tente general debido a las irregularidades de las elecciones de 

éstos en Durango, como por los representantes en Cortés y la di 

putaci6n provincial. "El lo. de octubre de 1820 se llev6 a ca

bo la elecci6n de la diputaci6n provincial de las cuatro provi~ 
cias de Oriente. Entre las grandes realizaciones programadas 

por los legisladores de las Cortes Españolas para las provincias 

(13) García Navarro. Op. Cit. p. 126 
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internas, eataba la de crear una Audienéd.a."e~ Chihua.hua.- io ,... 

.que haría más efectiva la' centralizaci6n de+~~- tr~s ·provin

cias occidentales'; plan éste ·que databa yá de],. primer:_p~oyec . . . . -. 
to formu;I.ado por Gal:vez y Croix medio siglo antes" (14_(. -
Sin embargo el camino f·ue largo y estéril, ya que dj.9ho pr~

yecto fue vigorqsamente propugnado por el diputado Juan·Fran 

cisco Balda en 1~15, y respaldado por Salcedo en Madrid. La 

Villa de Chihuahu~, por apoderádo, insistió en ello en 1820 

y 1821 ya en plena-era de la emancipación, sin que tampoco -

esto expediente _lle<;rara a concluirse jamás. 

También para el 25 de junio 0 de 1821 Aiejo García -

Conde hacía publicar un decreto donde se enteraba y se hacía 

jurar y guardar la Constituci6n de 1820, señalando: "a fe':'" 

chas 3 de julio 9-e 1820 se aceptó estando congregados el AyuE_ 

tamiento: acatar los reales decretos del Virrey de 30 de ma-

·yo y 7 'de junio sobre la ·promulgación de la Constitución" (15). 

En la capital del Virreinato, los acontecimientos -

subsecuentes a la reinstaiación de la Constituci6n habían lle 

vado a pensar al grupo privilegiado -alto clero( ejército y 

clases acomodadas- en la necesidad de ·organizarse para consu 

mar la independencia de México con objeto de impedir que el -

país fuese regido por un sistema de go?ierno liberal. Agus
t1n de Iturbide fue el hombre designado para tal efecto. Con 

siderado por muchos historiadores como- oportunista y ambicio

so, fue enviado por el virrey a combatir al único grupo que so~ 

tenía el movimiento insur·gente en el Sur( encabezado por Vicen

te Guerrero, Iturbide cambiando planes, defeccion6 con la fuer 
za militar que se le había confiado, logrando atraerse a los in 

surgentes y realizar juntos la independencia. Proclamó el Plan 

(14) García Navarro. Idem. p. 127-128. 
(15) Archivo Municipal de Hidalgo del Parral. Actas del Ayunta

miento. 1815-1819. s.f. 
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de- Iguala, el cual aparte de declarar. la independencia de Mé

xico con respecto a ·España, declarab~ un gobierno monárquico 

y conservaba los fueros y privilegios ya existentes. Sin ·em

bargo, dicho plan·: sirv:i.6 de lazo de uni6n para que muchqs mi

li tares realistas, así como jefes insurgentes amnistiados em

puñaran las armas en este momento para apoyar la independen

cia del país. 

Aunque en un principio las autoridades de la Nueva 

Vizcaya se negaron a reconocer el plan, la deposición del vi

rrey Juan Ruiz de Apodaca por el militar Francisco Novell.a -
hizo que García Ccnd~ cambiara de opinión, por considerar es

te acto indebido e ilegal, acordó junto con las autoridades -

civiles, militares y eclesiásticas no reconocer al nuevo vi

rrey y a·provechó el momento para asumir la plenitud de indepe!!_ 

dencia y facultades que comandantes y gobernadores habían dis

frutado y que el virrey entre. otras autoridades les quitaran. 

Señala Navarro García que "la idea emancipadora se 

mantenía latente después de haberse infiltrado en la Nueva Viz 

caya, y se difundía por singulares caminos que a la larga con

ducirían al hecho de que, habiéndose mantenido la provincia al 

margen del primer movimiento insurrecciona! se declararía por 

la independencia en bloque y sin lucha al ocurrir la segunda -

convulsi6n de 1821" (16). 

Por lo anteriormente expuesto en este trabajo se de

duce que, la provincia no estuvo al margen del primer movimie!!_ 

to, mas es cierto que los nuevos acontecimientos llegaron en -

el momento preciso en que ciertas actitudes habían chocado y -
llegado a su límite dentro no sÓlo del elemento criollo sino 

también de los mismos españoles; por lo que al llegar a Duran

go Hermenegildo Revuelta y el brigadier Pedro Celestino Negrete 

(16) García Navarro. Op. Cit. p. 91-93. 
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quie~ había jurado y aceptado el Plan- de Iguala en Guadalaj~ 

ra y venía ~ersiguiendo a José de la Cruz, gobernador y capi 

tán general de 1~ Provincia de la Nueva Galicia, los 400 sol 

dados de tste env"iados para auxiliar a la ciudad de Durij.ngo 

por el comandante García Conde, a instancias de sus oficiales 

acordaron .secundar el movimiento en la Hacienda de Río de Flo 

rido el 21 de agosto de 1821. A fines del mismo mes levanta 

ron el acta de adhesi6n e hicieron la jura de la independen

cia en el Valle de .San Bartolomé junto con los vecinos enca

bezados por. Tomás Ignacio Salcido. Al enterarse García Con

de, convoc6 una nueva junta donde por unanimidad se acept6 -

el Plan, proclamándose sucesivamente en todos los pueblos de 

la Provincia. El 3 de septiembre se firmaba la capitulaci6n 

por el general Cruz en sustitución por enfermedad de García 

Conde, permitiéndose la salida de las tropas expedicionarias 

con todos los honores de la guerra. 

"Para el 6 de septiembre cesaba el brigadier García 

Conde como jefe superior político de la Nueva Vizcaya siendo 

sustituido por el Teniente Letrado Asesor Lic. Francisco Ja

vier Trujillo, el 9 se juró la independencia en la misma ciu

dad de acuerdo con las bases del Plan de Iguala y el 17 e1 G~ 

neral Negrete nombr6 Jefe Superior Político al Coronel Maria

no de Urrea, quien fue propiamente la primera autoridad de la . 
Nueva Vizcaya independiente" {17). 

Mientras estos sucesos tenían lugar, llegaba el que 

fuera el 6ltimo virrey de la Nueva España, Juan O'DonojG, quien 

comprendi6 que lo mejor para España y México era aceptar los -

hechos consumados y firmó los tratados de C6rdoba, reconocien

do la independéncia de México y optando por el gobierno monár

quico, mismo que a la larga ocuparía Agustín de Iturbide como 

primer emperador de México independiente. Todav1a fue el Coman 

d~nte General García Conde quien girara instrucciones a los j~ 

{17) Almada. Resúmen. p. 162 
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.• 

fes superiores po_l_íticos <te:- las Pi:'(?,Vfn9ia~,-f·~ternas .de.":_oc-ci--
dente para. su pub-f1oaci6n·· • . -. : ... 

. . 
da la independencia ·de Méxi~o. a;J.. ocupa_r el -ej€rc{to· ,trigaran 

. . . "'. . --:---
te al frente.de .±turbide, la capital, frestejándose· popular 

y religiosain~te dic49. acontecimiento en todas .. las .regiones 
: . 

del pa:í.s. Se 'iniC?iaba con esto, una nuevél etapa d'.e consta!!._ 

tes cambios econ6micos, políticos y .. sociales para todas las 

provincias que co~s~i~uyeron e~ virreinato de la Nueva Espa

ña-
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e o ·N e L u s J o _N E ·s.-

La guerra de independencia en Chihuahua fue un mo

vimiento que se desarroll& con un can!cter distinto, o bién 

con tonalidE.ldes que· lo diferenciaron con respecto al movimiE!!, 

to que s~ dd- en el -centro del pa!s -principalmente en su eta

pa inau~~cnte-; puee si bien es cierto que los criollos asu-

men dentro de el, la U&i;3ma actitud qu:e los de otras provincias, 
o 

no así el español peninsular, cuya conducta difiere del resto 

de sus congéneres, los que al final se deciden por la indepe~ 

dencia del pa:!s. 

En la Nueva España el cal'lÍcter de las regiones va-

riaba grandemente; Chihuahua no fue la excepción, pues el ha

bitante chihua.huenee, hasta hoy en día es distinto en cuanto 

al resto de loe habitantes de la República, no sólo físicawe~ 

te sino también en estilo, en su personalidad producto en pa~ 

te del medio geogl'lÍfico e histórico que configuró su *·ndivi~ 

lidad. 

Es de esta situación de donde podemos desprender el 

papel que este Estado .jugó en la guerrc::1 de independ~ncia, un 

papel por tanto diferente del que desempeñaron otros estados 

dentro de las fases de dicha guerra. 

La situaci&n de las clases sociales en esta región 

nos lleva a considerar que no hubo .estratos medios, y que ls.s 

clases participantes en esta lucha tan s&lo pertenecieron al 

estrato privilegiado de los criollos y peninsulares. Las ma-

sae de indios se encontraban social y culturalmente fuera de 

la vida nacional o tenían escaso interés en la independencia 

y apenas tomaban ·parte en sus luchas; al menos no fue fdcil -
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obligarlos a entrar en loe partidos o en los ej,rcito~· de -

uno u otro de los bandos, no negando con ello sus pugnas·· .J>Or 

el derecho a la supervivencia~ a la conservación de sus co-
• 

munidades, territorios y sistema-e de vida, aunque a la 1arga 

dicha actitud tan sólo condujera a la desaparicidn de la --

gran mayoría de loe naturales y al estancamiento d·e algunos 

yocoe grupos como los yaquis y los tara.humaras. Por ello el 

origen del movimiento en esta provincia puede considerarse -

de canfcter fundamentalmente urbano. 

En esta provincia como en las demás del país, los 

e6pañoles y los criollos compartían la riqueza, aunque no -

los derechos. El gobierno se ·caracterizó por la centraliza-

ción de las funciones en una sola persona, tanto las adminis 

trativas como las militares. Por supuesto, los puestos plib!i 
. -

coa también eran ocupados sólo por peninsulares, e inclusive 

el Ayuntamiento, que en otras partee era la única instituci&n 

donde estaban representados los intereses de los criollos, -

en Chihuahua estuvo formado por puro elemento peninsular; de 

aqu! el conflicto principal que iniciara la lucha por la in

dependencia en esta provincia. Fue la. pelea político--ideoló

gica dada para obtener cargos pú~licos, lo que llevó a los -

criollos de esta región a considerar la necesidad de partic! 

par en el gobierno, aunque también se vid un incipiente nac~ 

naliemo que alcanzó cierto grado de expresión. Fue claro el -

abuso y la corrupcidn en la pn!ctica de los empleos por -plil.r

te de los peninsulares, quienes, adem,a, a base de compras o 

recomendaciones, dirigían despóticamente todas las ramas de 

la administración civil y religiosa y controlaban loe aspec

tos m~s valiaeos de la economía de la provincia. Aunque la -

actividad minera caracterizara a esta región sobre todo a -

partir del siglo XVII, era raro encontrar un dueño de minas 
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que no fuese .espafíol, _·pasando· ·10 µliamo. :C()n las demás. ,fuentes 

económicas de las que depend:!a: la Nueva. Vizcaya. Tc;,do es~o.:. 

-~izo que el .crioll.o se diegus:tara con ,u propia-. si~uacidn,· -

de eer tan sólo ·uír agente de ·distribución come.rciai. ·Es· ad~
_mlls en esta región donde mds se enfatizó ¡a ;_posic:fón del ele 

mento espanol de considerarse de "pura raza europea" hacién

dolo sentir sobre todo al mismo criollo. 

Ae! vemos que 'ia actitud de éste con respecto a -

~~a llamados patrióticos que hacían las autoridades espa.ño-

las, era de completa ~pa.tía como ya lo señal~bamoe antes. Es 

m¡ls, los criollos chihuahuenses se sumaron a·esde ·1uego a mu

chas de las ideas revolucionarias haciendo conciencia de la 

necesidad de un cambio. Y como se muestra a tr~vés de mi es

tudio, existid' agi tac~ón en todas pa. rtes ·de ;la provincia, P!. 

se a que esta estaba catalogada como una de las mds conserva 

doras. Así cabría enfatizar que Chihuahua sí participó inte!!_ 

samente en ambos lados del movimiento de independencia; inclu 

sive mda que otras prov~ncias del norte, no~sólo en cuanto a 

la ayuda económica que proporcionó a la causa realista, pues 

los "préstamos patrióticos" que desde la invasión francesa a 

España se hicieron, y luego 1;a.mbién a la lucha contra los in 

surgentes, fueron de los más abultados, y muy pocas personas 

en el resto del pafs pudieron aportar por sí. solas trescien

tos mil pesos, como algunas io hicieron en Chihuahua; sino -

que también ~e podido dem~atra.r que, militarmente juega un -

importante papel, no solamente en la guerra contra los insu_! 

gentes, en realidad siempre fue una provincia que estuvo pe~ 

diente contra .cualquier intento de invasión por parte de los 

norteamericanos. 

Los criollos y españoles de Chihuahua, dadas sus -

características, mostraron asimismo desde siempre gran inde-
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pendencia rés~ecto a las decisiones de mando procedentes ta!!, 

to .de las autoridades virreinales com9 del mismo rey de EsP!, 
¡ 

fia. Las manifestaciones de autonomía que constantemente eje! 

cieron los comandantes de las provincias del norte, llegaron 

a inquietar demasiado al virrey; debíase ante todo a que los 

habitantes de estas, en general, sentían una fuerte presión 

económica aplicada sobre ellos, principalmente por la metró

poli, tal situación estuvo a punto de conducir a los habitan 

tes de Chih:~ahua, no sólo a li.berarse de la tutela de Duran

go, sino incluso a independizarse del resto de la Nueva EsP!_ 

ña, como mis tarde lo haría Texas de Coahuila y depués del -

país, aceptando las i·deas de emancipación que declararían la 

separación y la independencia de estas provincias con respe.s_ 

to al resto del virreinato. Este anhelo de independencia ta!!. 

to política. como económica, hab:!a logrado que el fervor pa-

triótico que siempre habían manifestado los ·.españoles hacia 

su tierra natal, se debilitara totalmente. 

La pretendida sublevación de noviembre de 1814 en 

contra del gobierno español en Chihuahua, organizada por José 

Félix Trespalacios, sin lugar a dudas nos lleva a analizar -

la situación que en estas provincias guardaba el criollo con 

respecto al gobierno de los españoles; así el anular el pro

ceso constitucional que los criollos habían acogido con al'-.

dor y que para ellos representaba el participar en el proce

so electoral que por siglos ee les había negado, agravó mds 

las realciones entre ,stos y los españoles, trdyendo como -

consecuencia la organización de varias conjuras contra las -

autoridades his~nicas. José Félix Tresp&.lacios representa -

en Chihuahua por sus intenciones en el movimiento, al elemen 

to.criollo revolucionario, que no solamente quería reformas 

para terminar con la opresión colonial, sino conseguir como 

inmediato objetivo político, tomar el poder en exclusiva, en 
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vez de compartirlo con los funcionarios y representantes ... de 
~-

la debilitada metrópcili. 

La .alianza que se da entre los criollos de una· ai--
• 

ta y mediana posición económica,. aunque no es determinante -

en los momentos anteriores para decidir si se aceptaba o no· 

la independencia, sí influye en el grupo privilegiado de. es

pañoles ante la proclamación del Plan de Iguala, lo que ~e -

lleva a la conclusión de que la ctitud asumida por las auto

ridades de la provincia al aceptar la independencia, fue la 

de separarse de la política ejercida por el poder del monar

ca español y nd como se interpretó en· algunos otros lugares 

del país "como la reacción americana contra una nueva coloni 
~ -

zación española del comercio y de los cargos fiscales" (Lynch 

J.,op. cit. pág. 27); ya que!ei bien es cierto que en el as

pecto gene?'íl,l en el período de 1815 a 1821 los criollos domi 

na.ron casi por completo y fueron ellos los que m~ntuvieron -

el control social y los valores coloniales, en esta parte -

del país no sucedió así, pues se mantuvo en cierre total el 

acceso a puestos para ellos. De ahí que en la Nueva Vizcaya 

la aceptaci&n de la independencia se hiciera de inmediato y 

sin lucha, y que fuera un ~spa.ñol como García Conde el que -

aceptara sin presi&n alguna y por undnime acuerdo del dem,s 

elemento español, la proclamación de libertad que se hacía -

en el Plan de Iguala. 
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Apéndice Documental. 

Actas de Ratificaci6n del Juramento de Fidelidad 

al Rey nue~tro Señor Don Fernando Séptimo., y 

ProtP.stas contra la Constituci6n de los Rebeldes 

1814-i815, pertenecientes. a los Ayuntamientos de 

la Villa de Chihuahua, Ciudad de Durango y Valle 

de San Bartolomé.* 

* Tengo en mi poder todas las actas de los dis -
tintos municipios con que contaba en ese enton 
ces la Nueva Vizcaya, referentes a dicho acto; 
pero por lo voluminoso e inadecuado que resu1 
taría publicarlas todas en este apéndice, me=
:limito por el momento a incluir sólo tres de -
la mayor importancia. 
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Chihuahua 

"En la Villa de Chihuagua, Capital de las Provin -

cias Ynternas de Oxcidente de Nueva España a lo~ veinte y 

Ci"rtco días de Agosto de mil ochocientos quince. Los indivf -
1 -

duos que componen el Yltre. Ayuntamiento de ella reunidos en 

Cabildo extrao:r:·dj.nario, convocado para dar puntual cumpli _ -

miento. Al Bando Superior del Sor. Comte. Gral. Mariscal de

campo Don Bernardo Bonavía de veinte y seis de Julio último, 

que le ha sido comunicado por el Sor. Gobernador Yntendt. de 

la probincia: presentes tambien los comisarios de Justicia -

y Gobernadores de Yndios de los inmediatos pueblos de: Chu_

viscar y Nombre de Dios se procedió en la más solemne forma

de la renovaci6n de Juramento de Fidelidad a nuestro amado -

Soberano el Sor. Don Fernando Séptimo,requerido en dicho su_ 

perior bando, y acto continuo, dijeron unanimes Que los pa 

cíficos moradores de Chihuagua, lejos de haber tenido parti_ 

cipio en las maquinaciones diab6licas de los Ynsurgentes que 

sin fuerza moral ni física subsisten errantes en algunos te 

rritorios del Virreynato, han ignorado felismente muchos de

sus atroces hechos y especialmente el supuesto y ridículo 

Congreso Americano abrrogandose una autoridad y representa_
ci6n des·conocida entre los mismos rebeldes, había ozado pu_

blicar una Constituci6n que ultraja la Religión Sacrosanta -

.que profesan, y los derechos del Monarca más justamente que 
rido de sus vasallos, singue en el transcurso de cinco años

que van a cumplir desde que apareció la traision, la irreli_ 

gión y la ignominia, en el pueblo de Dolores, se haya inte_
rrumpido. Por tanto fiel esta Corporación a sus obligacio_ -

nes, no menos celosa de su propia reputación protesta a la -

par de toda la Nación, que no ha tenido jamás directa ni in 
directa comunicación con los ynfames José María Sotelo y Jo 

sé María Ponce de León, que firman dicha Constitución, corno

Diputado por Durang.o y Sonora, siendo uno y otro individuo -
absolutamente desconocido en este país! detexta además aque_ 
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lla pertifera obra, formando con todo artificio y engaño, a ""."···. 

efecto de sorpreqder, alucionar y seducir a los· ignorantes, y 

asegura que Chihuagua será inalterable en sus sentimientos de 

fidelidad al Rey a la Religión y a la Patria de que ha savido 

dar las pruebas que este Ayuntamiento no puede menos que indi 

vidualizar =Apenas llega a entender este fiel Pueblo la alevo 

sa cutividad de su Rey, y la heroica Revolución de la Madre -

patria, clama contra un proceder tan inahudito, y con verdade 

ro entusiasmo y júbilo jura por su Monarca y Señor; al virtu~ 

so Fernando, aportando al mismo tiempo quantiosas sumas para

ayuda de la guerra, contra los franceses y Socorro de las viu 

das e hijos de aquellos imbictos españoles qu~ safrificasen -

sus preciosás vidas~en lucha tan honrrosa= se recive despues

la infausta noticia de la reboluci6n de este Reyno, presuroso 

el vecindario arma y viste a su costa una Compañia de mili 

ciasen tanto que el Ayuntamiento forma y organiza otras dos

para la defensa interior, componiéndose la una ~e los sugetos 

más principales, y la otra de artesanos honrrados: proporcio_ 

nan ~quellos armamento y bestuario para estos y unos y otros

exercen con entusiasmo las obligaciones de su nuevo Institu -

to, sabiendo garantes (sic) de la tranquilidad pública. En e~ 

tas críticas circunstancias anhelando el restablecimiento del 

orden de los pueblos sublevados, y para preservar quando me_

nos á estas probincias de la anarquía, facilitan los mineros

comerciantes de Chiha. al Sor Don Nemecio Salcedo, ochenta y
cuatro mil pesos en calidad de prestamo -Derrotados y perse_

guid·os en el Virreynato intentan fugarse los principales Cau_ 

dillos de la reveli6n a los Estados Unidos pero son apr~hendi 

dos en las Norias de Bajan. Probincia de Coaguila, y conduci_ 

dos a esta Villa, espiran en un patíbulo sus atroces crímenes 
Hidalgo, Allende, ALdama y Ximenes, y otra porción considera_ 

ble de Generales de fama =A conciencia de este acacimiento 

(sic) de ser imbadidas las Provincias Ynternas,Y trata el Sor 

Salcedo como Gafe -Superior··de ellas de organizar un··plan de -

def·ensa interna; y este:vecindario excediendo a sus· facul ---
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tades apronta ocho mil y mas pesos para designio tan lauda_-

ble = Apurados en ~in los recursos del herario, en mil pesos

de prestamo, sin perjuicio de cerca de docientos mil que 1~ -

misma Real Hacienda le ~deuda de certificaciones, contra las

caxas Generales de México, que por las calamitorias circuns_

tancias de los presentes tiempos no han podido verificar su -

satisfacción= Por ultimo establece el Gobierno fuertes pen_

siones y arbitrios; y Chihuagua entonces correspondiendo a su 

característico patriotismo se facilita gustoso a todo, siendo 

efx:asisima para enttar. en Cascas Reales la Parte que le co_ 

rxespondió en el prestamo de cien mil·pesos, exigido ultima_

mente a las clases pudientes de la probincia; de manera que -
~ 

exceden de quatrocientos mil pesos que en donativos, ha faci_ 

litado, sin otros cincuenta importantes serbicios executados

para perpetuo testimonio de su lealtad y patriotismo. En ta_

les termines concluida la presente acta, mandó su Señoría que 

de ella se conpulsen los quatro testimonios que prebiene el -

Sor. Gobernador Intendente de la Probincia y la firmaron los

Sres. Jues Subdelegado Presidente,Alcaldes Ordinarios, Regido 

res, Síndicos Procurador y demás individuos arriva menciona_

dos que concurrieron a ella ante mí el Escribano de Cabildo

Doy feé=Franco. del Valle=Francisco José de Jauregui=~anuel -

Zubia= Simón de Ochoa= Salvador Porras~ Toribio de Porte= Lo 

pe de la Vega= Pedro Ignacio de Irigoyen=Gerónimo Maceyra= J~ 
sé Joaquin Marichalar= Roque Terrazas= Comisario de Chuvis_ -

car= Eulogio González= Comisario del Nombre de Dios= José An_ 

tonio Nuevo Henrriques= Gobernador del Nombre de Dios= Juan -
José Sanjuanero= Gobernador de San Juan de Norte= Jacinto Ro_ 

que Hernández= Gonernador de Chuviscar=Juan José Sánchez= Ju.:!_ 

ticial del Norte=Martín Gabaldon= Capitan de· Chuviscar= José

María Ponce de León= Escribado Real y de Cabildo= •••••• " 

A.G.N. Operaciones de Guerra. Exped. 105, f. 207. 
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Durango 

"En la Ciudad de Durangó. Capital de la Nueva Vizca

ya a doce de agosto de mil ochocientos quince años, estando -

tn Cabildo Ordinario el Muy Ilustre Ayuntamiento de esta Ciu 

dad a que concurrieron las parcialidades de Indios de San 

Feo. Analco, y Tunal precidido por el Señor Dn. Alexo García

Conde Mariscal de Campo de los Reales Exercitos Gobernador Po 

lítico y Militar e Intendente de la Provincia de Nueva Vizca 

ya, en ella Subdelegado de la Renta de Correos, se abri6 un -

oficio de dicho Señor, que incerta otro del Sor. Mariscal de

campo Don Bernardo Bonavía y Zapata, Gopernador y Comandante

General de dichas Provincias, en que acompaña el Bando que ha 

mandado publicar para que·se remueva el fundamento de fideli 

dad al Rey Nuestro Señor Don Fernando S~ptimo, y se haga la -

protesta que expresa contra la titulada Constituci6n de los -. ' ·--

rebeldes; en vista de todo dijeron que siguiendo inalterables 

los principios de fidelidad al Rey Nuestro Señor Don Fernando 

S~ptimo de que este Ayuntamiento tiene dadas tantas pruevas -

desde el instante feliz de un gososo advenimiento al Trono de 

España, y de las Indias, y de los que jamás se apartaron aun
que sea a costa de las vidas de los havitantes de esta Real -

Ciudad y de la ruina total de ella, misma no solo remuevan el 

fundamento de fidelidad, obedencia y Vasayaje al propio Señor 

Don Fernando S~ptimo, y de defender su soberanía y lexitimos
derechos, sino que protestan solamente ante Dios, y los hom_

bres mantener firme, constante, y perpetuamente el odio más -

irrecencible al Barbara y Vergonzozo Partido de la Insurrec -

ción, a sus autores, secuaces, y continuadores, mientras lo -

siguieren: á la indecente y abdominable reunión de hombres -
perdidos, inmorales, impolíticos, y falsos calumniadores, que 

se han usurpado en sus incendiarios papeles el supuesto títu 
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lo de Congreso Mexicano: Que desmienten a la )fa~. del_ ~undo 

entre, la especie tan atrebida como injuriosa, e ir~itan~~ de 

que esta Noble y Leal Ciudad tenga diputado aigun_o en· tan de_ 

testable y criminal Junta de rebeldes, cuio carácter se atri 

huye al Licenciad9 Jos~ María Sotelo en las firmas del rídicu 

lo Decreto que ha denominado Constitucional; asegurando este

oropio c~erpo bajo el honor y conciencia de los individuos -

que i~ componen haver hasta ahoraignorado la existencia de -

aquel hombre y que ~o es natural, ni ha sido vecino de Duran 

go según el resultado ·d~ p_rolixas inbestigaciones y diligen_

cias practicadas por disposici6n del Sor. Gobernador Intenden . -
te, añadiendo que e·stando a la cabeza de un Pueblo fiel que -

nunca ha dado'oidos a las delinquentes seduxciones de los ini 

ques conspiradores, cuias ideas abomina, esperan seran delata 

dos qualesquiera Emisarios o papeles que se presentaren con -

el justo fin de que se proseda aloque corresponda con toda -

la Superioridad de las Leyes. Y para que en todo tiempo cons_ 

ten los Sentimientos de este Cuerpo acordado asentar esta ac_ 

ta en los libros de ellas y que se pase testimonio al Señor -

Comandante General en cu,mplimiento del Bando referido.Asile 

acorde y firm6 el Ilustre Ayuntamiento por antem! de que doy

fee = García Conde= Doctor Francisco Antonio de Landa= 

Francisco Antonio G6mes Sañudo= Juan Mendez - Manuel Garcia= 
Felipe L6pez Negrete= Jos~ Ram6n Royo". 

A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp., 105, f. 193 
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Valle de San Bartolome 

"En el Val:le de San Bartolomé a los tres dias del

mes de Agosto de mil ochocientos quince años, ante Ntros. -

lo5Alcs.Ordinarios de ldy2ºVoto D. Manuel de Estravilla y 

Dn. Manuel Franco. Porrero y Concha, en cumplimiento por ·10 

dispuesto por Bando del 26 de Julio ultimo, expedido por el 

Sor. Comte. Gral. de estas Provas. como fieles y leales va_ 

sallos .. de Ntro. Cat6lico Monarca el Sor. D. Fernando Sépti_ 

mo {que Dios guarde), se selegniz6 el Juramento. y se pro_

viene baxo la protesta. a que desde su primacía nos hallamos 

constituidos; en culla virtud haviéndole pasado al Sor. Cu 

ra Parroco de este Pueblo D. Silvestre Victe. Borja el co -

rrespondiente oficio selegnizó la funci6n en Iglesia, en la 

que estuvo patente el divinissimo Sor. Sacramentado, y en -

ella un altar portatil donde se coloc6 el retrato de nues -

tro amado el Sor. D. Fernando Séptimo, con precencia de un

Santo Cristo, y el libro de los Santos Evangelios, trajo -

los mismos preparativos, y con la modificación r,espetiba se 

puso igual altar portatil en la plaza Pea. y congregado el

estado Excco. por su Orden presentó el Señor Cura por sí y

luego el Clero el Juramto. 

Y estando por el estado Ecco. concluido pase yo al 

Alcde. de lo. Voto. D. Manuel de Estravillo a el pie de -

las sagradas Eras., e incado de rodillas hante ellas, con -

la mano derecha sobre los Santos Evangelios y ante el Señor' 

Cura Parroco Juré y ratifiqué con la prote.sta devida la f i 

delidad a Nuestro Rey y Señor, y hecho que fué, pasó el Al 

cde. de 2o. Coto D. Manuel Franco. Porrero y Concha quien -

ante la sagrada imagen y en la misma forma jur6 y ratificó, 

y protestaron ámbos la observancia y cumplimiento de que -

por todos los extantes, y avitantes de este lugar no se que . -
brante .- Y concluido en la Santa Iglesia seg ún va referido, 

se levantó el Real Estandarte, y con acompañamiento del Es_ 

tado Excco., y lo más del vecindario de adentro y afuera --
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que desde antes se tenía combocado para la misma solegn.id~_d··: 

se pasó a la Plaza Pea. donde estava colocado otro iguai á~ 

tar portatil, y levantando el Real Estandarte interrogó al~ 

público lo siguiente: 

Jurais y Ratificais por Dios Ntro. Sor .• y los ·san._. 

tos Evangelios el Sagrado Juramto,. que hiciste en 2·8 de Oc 

tubre del año pasado reconociendo por Nuestro Rey, y Sovéra 

nó al Sor. D. Fernando Séptimo y respondió el Pueblo sí Ju 

ramos. 

Protestais con el mismo juramento delante de estas 

Sagradas Eras. resistir hasta con fución de sangre las trai 
~ 

doras mañas e ideas infieles de los Yniques Ynsurgentes, d~ 

nunciar inmediatamente a los jueses de todas las Personas -

sin distinción de Estado, que en palabras gestos,o echos,

se ynclinen a favor de la perberza ynsurrección, avorninando 

todos los sequaces de ella, y en especial los infB:JileS caudi 

llos Licdos. José María Ponze y José María Soltero, y todos 

sus escritos deliriantes, y freneticas Constituciones? Res 

pondió el Pueblo sí Jurarnos. 

Si así los haceís Dios Ntro. Sor. os premiard~ y -
os colmará de vienes; advertiros de que si os controbinie -
reis aloque habreis prornetidoos lo dernandaría;quienes así
nobles como plebellos manifestaron júbilo y alegría, demos_ 

trando en sus acciones la.fidelidad y amor que tienena Nues 

tro Soberano, sin que adbirtiesemos cosa en contrario, y en 

feé de lo cual mandamos poner esta Acta que firmamos y an"t:e 

los testigos de Ntra. Assa. por falta de todo escrito Públi 

coy Real que no lo hay en los términos prevenidos por Dxo. 

por quatriplicado, la una para que quede en este Archivo de 
Ntro. cargo, y las otras para remitir al Super. Govno. que

de todo darnos feé. Rúbricas ••• Manuel de Estrabillo, José 
Francisco Nava. Manuel Concha. Jose Rafael Satas". 

A.G.N. Operaciones de Guerra. Exp. 105, f. 195. 
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